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A SU EXCELENCIA ILUSTRÍSIMA 

EL PRELADO Y CAPÍTULO DE LA SANTA IGLESIA DE JAEN 

SEÑOR: 

~Ca notoria bondad de V- &. X me da atrevimiento para ojre-

cerle este humilde trabajo, cuija síntesis no es otra—aun empleando 

el método analítico—cjue ta de aclarar y puntualizar con la fu? y 

autoridad de la historia tos más salientes y discutidos hechos de ta 

incompleta biografía de San {Pedro Pascual, sabio controversista y 

escritor castigo y elegante de fines del siglo J f l 7 7. que por sus 

heroicas virtudes, por su celo apostólico, por su caridad sin límites 

y por haber muerto en duro y largo cautiverio, víctima de ta fa-

nática barbarie musulmana, ocupa lugar en el catálogo de los már-

tires gloriosos de (Jesucristo. 

COm° h f y te si a giennense se engrandece contándole entre 

tos eminentes prelados que han ocupado su sede episcopal, á ella 

corresponde el honor de que le dedique este pequeño libro, pobre de 

elevados conceptos y de bellezas literarias, pero rico en buenos 

deseos y mejores intenciones—si cabe así decirlo—para que en él 

resplandezca ta verdad histórica, ofuscada en demasía por el tras-

curso de los siglos y por falta de documentos fehacientes. 



dígnese, pues, V. 6 . 7. aceptar (o en nombre de esta nuestra 

Santa ij amada Iglesia, toda t'c? que %K S. 7. por derecho di-

vino y por derecho ecfesiástico, por ser Cabera ij por ser Cuerpo, 

reúne toda su autoridad de &0 bienio y de Consejo, dispensando 

con eíío honra, aunque inmerecida, á su reverente subdito y reco-

nocido capellán, 

llamón ^pdrigue^ de G'álve^ 

Jaén S de Octubre de 1903. 



CENSURA Y APROBACION DEL ORDINARIO 

EXCMO. Y RMO. SEÑOR: 

En cumplimiento de la honrosa comisión que V. E. R. se 
dignó confiarme, con fecha iç de Septiembre último, he leído 
detenidamente la obra "San Pedro Pascual, Obispo de Jaén 
y Mártir: Estudios Críticos„ escrita por el M. litre. Señor 
Doctor D. Ramón Rodríguez de Gálvez, Dignidad de Arci-
preste de esta Santa Iglesia Catedral, y la he hallado per-
fectamente ajustada en todos sus conceptos al Dogma cató-
lico y d la sana Moral. 

Plácemes sinceros merece el Sr. Rodríguez de Gálvez ya 
por la penosa labor que ha realizado robando al olvido cu-
riosas noticias y documentos interesantes; ya por la vasta 
erudición de que hace gala en su bien meditada obra; ya 
también, y muy especialmente, por el loable y generoso propó-
sito de contribuir, como eficazmente contribuye con su claro 
talento y con los primores de su culta, pluma, al esclareci-
miento de algunos pasajes dudosos y controvertidos de la 
vida de S. Pedro Pascual, honra y prez de nuestra insigne 
Diócesis de Jaén. 

Tal es, Excmo. Señor, el juicio que he formado, y que 
tengo el honor de manifestar, sometiéndolo respetuosamente, 
ahora como siempre, al superior y más ilustrado de V. E. 

Dios guarde á V. E. R. muchos años. -Jaén 3 de Octu-
bre de IÇ03.—Dr. Aureliano Sevillano, 

C A N Ó N I G O POR OPOSICIÓN 

E X C M O . Y R M O . S R . OBISPO DE J A É N . 





OBISPADO DE J A É N 

Por el presente concedemos nuestra licencia 

y autorización para que pueda imprimirse y 

publicarse la obra titulada "San Pedro Pascual 

Obispo de Jaén y Mártir: Estudios Críticos„ 

del M. I. Sr. Dr. D. Ramón Rodríguez de 

Gálvez, Dignidad de Arcipreste de nuestra 

Santa Iglesia Catedral] por encontrarse per-

fectamente ajustada al dogma católico y sana 

moral. 

Jaén 8 de Octubre de IÇOJ. 

F E L O B I S P O DE JAÉN. 





INTRODUCCION 

MOTIVO Y OBJETO DE ES'TE ESTUDIO 

RËTENDO desvanecer los reparos puestos á mi 
"Informe histórico-crítico sobre San Pedro 

Pascual,, por el Rmo. Padre Maestro General de la 
Merced, Fray Pedro Armengol Valenzuela, en la 
"Vida,, que de tan glorioso Santo ha publicado 
recientemente en Roma. No sé si podré conseguirlo. 

De todos modos cúmpleme manifestar, que con 
el mejor deseo y con la más recta intención acometí 
la empresa—pues tal nombre merece—de examinar 
los más antiguos manuscritos que se conservan en 
la Catedral de esta ciudad de Jaén para cumplir el 



acuerdo de su Cabildo y complacer al P. Valenzuela, 
quien en Carta-circular, impresa y fechada en Ro-
ma el 6 de Diciembre de 1899, "rogaba á los ilus-
tres miembros del clero español, y con especialidad 
á los de Valencia, donde nació S. Pedro Pascual; 
de Toledo, donde fué obispo auxiliar; de Jaén, 
donde fué obispo diocesano, y de Granada, de 
donde fué obispo titular y donde sufrió el martirio, 
que rebuscasen en los archivos y librerías y viesen 
si era posible desenterrar del polvo y salvar del 
Olvido los escritos que faltan del Santo, como tam-
bién los datos que pudieran servir para completar 
y precisar más su biografía.,, 

Del todo fué inútil el trabajo invertido y la dili-
gencia empleada. Los documentos que se guardan 
en el archivo catedralicio no alcanzan á la época 
en que ocupó la sede giennense S. Pedro Pascual; 
pués, como indiqué en el "Informe,, perecieron en 
la entrada que en el año 136S hizo un poderoso 
ejército guiado por el rey granadino y por la negra 
venganza del>('traidor hereje y tirano Pero Gil,, bajo 
cuyo nombre solía designar—según acreditan va-
rios documentos históricos—D. Enrique II, de Tras-
tamara, á su hermano D. Pedro I de Castilla (1). 

1 «( astilla y León, reinado de I). Pedro, etc.» por I). Juan 
Catalina García, tomo I, pág. i 2 y siguientes, Madrid-1892. 



Mas notándose que en el párrafo preinserto de la 
"Circular,, mencionada, así como en otros, se mezcla 
y confunde Jo verdadero con lo que no lo es, me 
pareció conveniente y hasta necesario reproducir 
las bulas de Bonifacio VIH, publicadas hace ya diez 
años en el "Boletín de la Historia,, por el eminente 
académico Rdo. P. D. Fidel Fita, á las que por mi 
parte y sirviéndome de guía el "artículo,, con que 
dicho señor las dió á luz, no hice más que ponerles 
un breve comentario, en lo referente al pontificado 
del santo Obispo y al esclarecimiento de algunos 
puntos oscuros de la historia de esta Iglesia de Jaén. 
Por cierto que mi labor, aunque ligera, no ha sido 
estéril, toda vez que el P. Valenzucla se ha visto 
obligado á rectificar—aunque sin concederles gran 
importancia, quizás porque no la tengan—aquellas 
y otras noticias que, tomadas de la tradición me-
nos segura y por lo mismo más vulgar, aunque 
seguida sin exámen crítico por una larga serie de 
escritores, cuyo único trabajo consistió, probable-
mente—por usar también el adverbio con que los 
bolaudos dulcifican el mismo juicio (i)—en copiar-
se los unos á los otros, cayeron deshechos ante la 

i «Toiite une série ti' écrivains, se copiant probablement les 
uns les autres prétendent que le saint èvêque (Fierre Pascal) <le 
jaén fut religieux de 1' ordre de la Merci. (Analecla Bollandiana. 

-'Uilletin des publications Hagiographiques, Bruselies, 1901). 



autoridad de los documentos exhibidos. ¿Cómo 
había de sostenerse ya por un tan discreto y eru-
dito biógrafo, cual lo es el referido P. Valenzuela, 
que S. Pedro Pascual, antes que obispo diocesano 
de Jaén, fué titular de Granada y auxiliar de To-
ledo, cuando Bonifacio VIH dice que se consagró 
para la sede de Jaén en Roma el domingo 27 de 
de Febrero de 1296? ¿Cómo podía seguir la opinión 
de los que afirman que el Santo quedó aprisionado 
en Granada en ocasión que, con salvo-conducto, 
redimía cautivos, ó de los que sostienen que él 
mismo lo fué también en el desbarato que sufrió 
de los moros el infante D. Enrique, tio y tutor de 
Fernando IV, en las cercanías de Arjona, si el 
propio papa Bonifacio, refiriéndose á una carta 
que le dirijió desde Granada el Santo, dice que á 
este lo cautivaron los moros, puestos en acecho, 
captialiter (1), en las cercanías de Jaén, al regresar 
de la pastoral Visita? ¿Ni como podía sostener que 

A los mismos doctos PP. Bolandos debo, aunque inmerecidamen-
te, el siguiente honroso juicio sobre mi informe»: «Tout cela est 
die avec sagasse, avec moderation, et trahit un sen critique qui 
ne manque pas de finesse. Il est á espérer que des recherches 
ultérieures permettront au docto auteur de ce mémo re d'écrire 
sur le grand èvêque de Jaén una notice historique définitive 11 
semble tout désigné pour mener á bien un semblable travai l , 
(Pâg- 234). 

1 No entiendo que sea tan bárbaro, como se supone en la 
pág. 539 de la «Vida de S. Pedro Pascual», el vocablo cacti al iter; 1«, 
que sucede es, que está mal escrito. La corrección debía ser solo 



S. Pedro Pascual fué nombrado por Nicolás IV 
Legado apostólico en Francia, España y Portugal, 
cuando—aparte de que todavía no era obispo para 
poder encomendarle tan importante cargo—no 
aparece la correspondiente bula en los registros 
de dicho Pontífice, publicados en París (1891) por 
Ernesto Langlois, como también ha comprobado el 
mismo P. Valenzuela? 

Pero hace éste hincapié en que el Santo era 
religioso mercenario y quiere demostrarlo, no con 
la apacible suavidad del hagiógrafo, sino con la 
siempre apasionada vehemencia del polemista que 
defiende el terreno palmo á palmo, que* refuta los 
argumentos opuestos á su tésis y que se atribuye 
la victoria en todas ocasiones. 

¿Y qué armas ha esgrimido en ese combate? 
Qué pruebas aduce para ello? Solo una que él tiene 
por tan poderosa como concluyente; la tradición. 

de una/- en vez de c, y decir captialiter. Por de contado que esa 
forma advervial corresponde á la baja latinidad, y á lo que parece 
derivada de caparte, frecuentativo de capí o. El «Digesto» usa esta 
cláusula: incidere in capiionem (caer en el lazo). Y que este es el 
verdadero sentido del vocablo captialiter se comprueba por la 
bula ó encíclica de 29 de Enero de 1300 dirigida por Bonifa-
cio VIH al episcopado español, en la que relatando las circuns-
tancias del cautiverio del Santo, dice que los moros estaban 
puestos en acecho, ó en celada, in insidiis constiiutis; con lo que 
se confirma que la corrección casualiter (casual ó impensadamen-
te) no procede. Estará, sin duda, equivocado el texto donde se 
lee. ¿No le parece lo mismo al P. Valenzuela? 

* 



Mas si esta al menos estuviera autorizada por el 
tiempo y la unidad, podría aplicársele aquella re-
comendable regla de crítica que S. Agustín califica 
de salubérrima, á saber: "en las cosas que no son 
contrarias á la fé y á las buenas costumbres y se 
encuentra alguna exortación para mejorar de vida, 
no las hemos de reprobar donde quiera que las 
veamos introducidas, sino por el contrario, ala-
barlas y seguirlas con tal de que no lo impida 
algún inconveniente: si a ¿iquorum infir mitas non ita 
impedit. (Epist. 55). 

¿Y no lo ofrece, acaso, para la verdad histórica 
la tradición que hace fraile mercenario á S. Pedro 
Pascual, ciento cincuenta años después de ocurrir 
su muerte? ¿Qué garantías ofrece de haber sido 
trasmitida con fidelidad y pureza, cuando palma-
riamente se demuestra que las biografías del Santo, 
vaciadas en los moldes preparados por ella, abun-
dan en muchos y lamentables errores? ¿Ni qué 
autoridad puede revestir, cuando no es uniforme, 
ni inmemorial, ni tampoco su universalidad se ex-
tendió más allá de reducidas fronteras? Es cierto 
que no se perjudicaría la verdad más que en su 
paite accidental; pero aun así. ¿pueden aplicarse al 
caso presente los efectos favorables de la salu-
bérrima régula de S. Agustín? 



Brota la chispa de la filiación mercenaria de 
S. Pedro Pascual, á lo que se infiere, en la humilde 
casa y reducida ermita de S. Sebastián, cerca de 
la puerta de Martos, intramuros, en el arrabal de 
la Magdalena, que ocuparon en un principio en la 
ciudad de Jaén (i) los PP. de la Merced; prende 
en la piedad de Garci Ramírez de Torres, que 
desempeñaba en Tenencia por el propietario Don 
Miguel Lucas de Iranzo, Condestable de Castilla, 
la alcaidía del alcázar nuevo de la ciudad, y en-
ciende la lámpara que alumbrara la imágen de la 
Virgen Santa María y la figura del santo obispo 
y mártir D. Pedro, puestas en una de las capillas 
de dicho alcázar; libra el municipio, á petición del 
mismo Garci Ramírez—que también llevaba en 
tenencia por el Condestable la vara de alguacil 
mayor de la ciudad—mil maravedises para aceite 
de aquella lámpara, y Gerónimo de Torres, que 

i Decimos intramuros y no extra, como algunos entienden, de 
quienes, sin duda, lo habrá tomado el P. Valenzuela, porque di-
cha ermita, aunque al presente utilizada como almacén de cerá-
mica, sitúa en la misma acera que estaba la casa de Garci Ramí-
rez de Torres, como se declara en el testamento de su hijo Geró-
nimo, de la parte adentro de la «Puerta de Martos». La ermita 
que estaba fuera, aunque no distante de esa «Puerta», era la de 
Nuestra Señora de Consolación, y al derruirse, trasladaron la sa-
grada y devota Imágen á la de S. Sebastián; y después cuando 
ésta sufrió la misma suerte, á la iglesia de la Magdalena, donde 
hoy se venera. 



no soío hereda los bienes y tenencia del alcázar 
sino también la devoción de su padre Garci-
Ramírez (i), deja por su testamento á los dichos 
frailes de S. Sebastián, una casa principal con 
obligación de surtir de aceite y cuidar todos los 
dias de fiesta la lámpara del Castillo. Pasa el tiem-
po, se arruina la casa allá por los años de i 5 80, 
apágase la lámpara, quedan las imágenes á oscuras 
y la tradición envuelta en las sombras. 

Pero ocupa la silla episcopal de Jaén en el año 
1600 D. Sancho Dávila y Toledo, varón eminente 
en virtud y en ciencia, historiador y literato que 

1 Era Garci Ramírez de Torres pariente de Ja condesa Doña 

t d í r n J - ° r r e i S , T h l j a de
DSar!os de T o , r e s y m u j c r del Condes-

table D. Miguel Lucas. Púsole este, en 1471, por su Lucrar-té-
nlente en el castillo viejo y alcázar nuevo, llamado así por haberlo 
hecho edificar el rey S. Fernando cuando se posesionó de [aén 
L n el gobierno de dicho alcázar, que era formidable por sus de-
fensas y baluartes, de los que aun se conserva enhiesta, desafian-
do los siglos, la torre del homenaje, no entendía el munkipio 
absolutamente en nada; pero no acontecía lo mismo en el de" 
alcazar viejo, que era el de los moros, con su torre albarr-inav 
famoso castillo de Abrekui, para el cual designaba d A y u n t i m " Í ¿ 
o el leniente-alcaide que do tenía por el rey y por la ch dad de 

gualda a 1... lealtad del Regidor Fernando de tíerrio Ambos alcá-
zares aunque en la misma planicie del escarpado cerro e uno al 
oriente y e otro al occidente, estaban separados por s S 

mi S a d T W w " M C ^ n S C a b r í a , a deno-
m nada la Llana del Castillo, cuya proximidad á los montes dorm-

antes la defendían fuertes muros y gruesos torreones. I a alea -
ba sin embargo, de ambos alcázares la llevaba siempre el del 

nuevo, por ser conveniente al servicio del Rey. 



además de la "biografía de San'Vidal,, y otras (i) 
publicó el incomparable libro "De la veneración de 
las reliquias de los santos, etc.,, correcta y elegan-
temente impreso en Madrid (folio menor) por Juan 
Sancho, año 1 6 1 1 , del que poseo un bien conser-
vado ejemplar; libro que, tanto por su singular y 
peregrina condición, cuanto por brotar de todo él 
la devoción más fervorosa y la piedad más tierna, 
es siempre nuevo y siempre edificante. Este insigne 
Prelado durante los 15 años que estuvo al frente 
de esta iglesia, formó el Episcopológio giennense 
é hizo pintar en los salones del palacio los retratos 
de sus antecesores, dictando por sí mismo la his-
toria abreviada de cada uno de ellos en el rótulo 
correspondiente. El de S. Pedro Pascual, que por 
fortuna nos ha conservado D. Martín Ximena 
Jurado en sus "Anales,, decía así: "Don Pedro, 
Mártir, Santo varón y muy docto, fué cautivo en 
una entrada que hicieron los moros de Granada á 
dó convirtió muchos moros y rescató de sus rentas 
muchos cautivos subditos suyos. Él murió cautivo 

1 Publicó también la «Vida de S.Agustín», la de «Santo To-
más de Aquino», Varios sermones, y la traducción de «Los Sus-
piros de S. Agustín». No es, sin embargo, favorable al docto pre-
lado el juicio de la historia, por haberse valido para la biografía de 
S. Vidal, de los cronicones de Román de la Higuera. 



y mártir del mal tratamiento que le hicieron los 
moros, año de 1300,,. (1) 

Solicitaba al obispo D. Sancho Dávila el deseo 
de volver ó, por lo menos, aproximarse á Sala-
manca, "de cuya universidad había sido cuatro 
veces rector,, (2), y por lo tanto, no tuvo dificultad 
en aceptar primero el obispado de Sigüenza y des-
pués el de Falencia, de donde lleno de méritos y 
de años, pasó á mejor vida en el de 1625. Entre 
tanto había ocupado la sede de Jaén el obispo de 
Cartagena D. Francisco Martínez Ceniceros por 
breve tiempo, pues murió en 1617 , á los dos años 
de haberse posesionado de ella. Tuvo por sucesor 
al cardenal D. Baltasar Moscoso y Sandoval, dean 
de Toledo, en cuyo largo pontificado de veintisiete 
años retoñó, á última hora y por débil causa, á lo 
que aparece, la filiación religiosa de San Pedro 
Pascual. 

Pidió el Padre Comendador de la Merced de 

v 11 n 
Seau, rl Dean Mazas, estas noticias las tomó D. Sancho Dá-

del «Memorial» de los canónigos de jaén Davales y Salazar 
los que se quejaban de la (alta de escrituras y otros documentos 
seguros. («Culto «le Santos», M. S., lólio , H vuelto) 

2 Asi Jo hizo constar el claustro de la universidad de Sala-
manca en la censura que del libro «De la veneración de las reli-
quias» hizo. 



Jaén, Fr. Melchor de Torres, al obispo-cardenal, 
en escrito de 20 de Julio de 1645, Uqu e P o r i r s e 

acabando de borrar con el tiempo là diadema y rayos 
con que estaba pintada en la sala de retratos del 
palacio episcopal la imagen del santo Obispo y 
mártir D. Fray Pedro Pascual, mandase renovar 
dicho retrato con sus rayos y diadema, y además 
con el hábito de la Merced por haber sido profeso, 
y que, caso de ser necesario información y pro-
banza sobre los extremos indicados en su escrito, 
la ofrecía,,. El promotor fiscal eclesiástico á quien 
se dió traslado, dijo en su informe, "que debía 
negarse lo que se pedía, por no constar auténtica-
mente la canonización y martirio de dicho obispo 
D. Pedro, ni ser cierto estar retratado con diadema 
ni conocerse haberla tenido; que de pertenecer á 
la sagrada orden de la Merced habría hecho pintar 
su retrato con el hábito de ella D. Sancho Dávila 
y Toledo, Obispo de Jaén, varón tan docto y de 
tantas noticias, que hizo pintar allí los otros obispos 
con los hábitos de las religiones á que pertenecie-
ron, etcétera,,. 

Replicó el P. Comendador afirmando, 1 " e s t a r 
pintada la imagen con diadema y descubrirse la 
mayor parte de ella, solo que estaba borrada en la 
parte de arriba por haberse desconchado el yeso 



(i)„ y 2.°: "que no podía dudarse haber sido San 
Pedí o Pascual religioso mercenario, pues el pintarle 
sin hábito fué elección y arbitrio de quien mandó 
pintar aquellos retratos; y que D. Alonso Pecha, 
obispo de Jaén, aunque fué religioso de San Geró-
nimo, tampoco está allí pintado con hábito de su 
orden (2),,. De este escrito dióse traslado al pro-
motor fiscal, que dijo "deberse hacer como en su 
anterior informe tenía pedido, sin embargo de lo 
alegado por el P. Comendador, y que en otro caso 
se recibiera la causa á prueba,,. Así fué proveído, 
y la parte demandante la habilitó; y fenecidos los 
términos legales y acusada la rebeldía al fiscal, des-
pués de presentar el P. Comendador su escrito de 
bien-probado y suplicar se hiciese y declarase según 
tenía pedido, el Obispo-Cardenal pronunció auto 
definitivo en 9 de Mayo de 1646, y dijo: "que sin 

1 Ximena Jurado describe el retrato antiguo del Santo de 
este modo: «Estaba de pié con vestiduras pontificales, el báculo 
en la mano izquierda y la derecha levantada como echando ben-
diciones y con una señal de diadema al rededor de la cabeza» -
Asi lo representa también, salvo la señal de la diadema, el sello 
que usaba y copia Ximena en sus Anales, tomado, sin duda del 
que vaciado en cera bermeja pende de! pergamino de Anona 

2 D Alonso de Pecha abrazó la vida eremitica y se retiró al 
convento de b. Geronimo de Lüpiana, despues de haber renun-
ciado en Roma, donde se hallaba, apud sedem apostdlicam, el obis-
pado de Jaén. E n un documento otorgado en dicha ciudad 
ano 1378 se dice: <D. Alonso que aho a es ermitaño, y antes 
había sido Obispo de Jaén». y 



ser visto proceder por él, ni por lo que en su virtud 
se ejecutase, á calificar la santidad ni otra cosa 
reservada á la santa sede Apostólica, y solo al 
efecto de conservar en el estado en que se hallaba 
el retrato del santo obispo D. Fray Pedro Pascual 
de Valencia; y atento á que la pintura y efigie su-
ya que estaba en la sala de los obispos y en otras 
iglesias y capillas del obispado y de fuera de él, 
que por todas parecía haber estado y estar en 
posesión de diadema y rayos con que se suele y 
acostumbra pintar los santos, mandaba y mandó 
se perfeccionase y renovase con dichas insignias, 
como lo había estado y estaba en su sala episcopal, 
de mucho tiempo atrás. Y que, sin perjuicio de 
tercero, daba y dió licencia para que la pintura 
del santo obispo se pusiera con con el hábito de 
Nuestra Señora de la Merced,,. 

El pleito con todas sus incidencias (exámen de 
testigos, exhortos, requisitorias, pruebas, trámites 
y dilatorias) duró poco más de nueve meses, ó sea 
desde 20 de Julio de 1645, á 9 de M a Y ° d e i 6 4 6 -
—Pocos días después, el 28 del mismo mes, fué 
preconizado para el arzobispado de Toledo el car-
denal Moscoso y Sandoval. 

Consiguiente al auto episcopal se hizo otro re-
trato con diadema, insignias de martirio y hábito 



de la Merced, poniendo al pié la siguienie inscrip-
ción: "El Santo mártir Don Fray Pedro Pascual, 
natural de Valencia, donde fué canónigo, y desde 
el año 1250 Religioso de la Merced, fundador de 
los conventos de Toledo, Jaén, Baeza y Xerez de 
la Frontera. Maestro del Infante Don Sancho de 
Aragón; Obispo titular de Granada desde el 
año 1269, y desde el de 1295 Obispo de Jaén; 
Varón docto y sabio, Leyó treinta años Theolocría 
y otras ciencias. Fué cautivo por los moros de 
Granada en el año 1297, en la cual ciudad escri-
bió algunos libros para enseñanza de los cautivos 
christianos, gran número de los cuales rescató con 
sus rentas; convirtió con su predicación muchos 
moros. Escribió un Libro contra la Seta de Maho-
ma en el año 1300, y padeció martirio en el 
de 1302, y 75 de su edad,,. 

Tal fué el desarrollo que tuvo la tradición has-
ta mediar el siglo XVII en sus dos manifestaciones. 
Coinciden estas en el punto más esencial, la santi-
dad del personaje; pero disienten en otros menos 
importantes ó sea en las circuntancias del relato, 
pues mientras el de la una lo hace religioso mer-
cenario, el de la otra no deja ningún margen para 
sospecharlo; la una dice que en su martirio hubo 
efusión de sangre, porque fué decapitado; la otra 



afirma que murió mártir de los malos tratamientos; 
por último, la una lo retrata con el libro Biblia 
pequeña en la mano, dando á entender que lo es-
cribió; la otra lo pinta con esa misma mano levan-
tada en actitud de bendecir, y resume todo su 
elogio científico en esta breve cláusula: "fué muy 
docto,,. 

¿Cual de estas dos versiones es, pues, la verda-
dera? Por desgracia carecemos de documentos o 

auténticos que lo declaren de un modo absoluto, 
si bien no faltan otros que lo dejan entrever, y á 
estos hay que acudir para resolver la dificultad, 
estableciendo previamente esta sencilla regla de 
criterio: aquella versión que mejor se conforme 
con lo que resulta de la letra y pensamiento de 
los testimonios históricos conocidos hasta hoy, será 
la más segura, ó la que más se aproxime á la ver-
dad, si ya es que deja en ella alguna duda. 

Y como, según lo indicado, pueden reducirse á 
tres las dificultades principales que se han de 
examinar en el presente Estudio, las formulo de 
una manera clara y concreta: i .a ¿Fué San Pedro 
Pascual fraile mercenario? 2.a ¿Qué clase de mar-
tirio padeció en Granada? 3.a ¿Escribió en caste-
llano el libro llamado Biblia pequeña} 





¿FUÉ S. PEDRO PASCUAL FRAILE MERCENARIO? 

, r ifiENE razón el P. Valenzuela: no sólo acepto la 
^t® duda del historiador D. Vicente de la Fuen-

te, sino que propendo francamente á creer que 
S. Pedro Pascual fué clérigo secular. No me inte-
resa otra cosa en ello que procurar restablecer la 
verdad histórica, conformándola con lo que resulta 
de los documentos auténticos que poseemos. Pol-
lo demás, como ni la gloria accidental de I )ios, ni 
la esencial del Santo, ni el triunfo de la Iglesia se 
aumenta ni se disminuye porque S. Pedro Pascual 
fuera ó no fuera religioso mercenario, entro sin te-



mor en esta clase de disquisiciones para descubrir 
la verdad, "contra la que—como dice el clarísimo 
Flores—no hay prescripción, ni en cosa alguna se 
debe huir más de no declararla que en aquello en 
que se mezcla lo sagrado,, (E. S., tomo III, p. 41). 

En ningún lugar de los libros que escribió San 
Pedro Pascual, reconocidos sin contradición como 
suyos, dejó traslucir, ni aun indirectamente, su 
condición de Religioso; y por aseverar yo en el 
"Informe histórico-crítico,, "que de serlo el Santo 
no hubiera permitido ocultarlo su humildad,, me 
pregunta el P. Valenzuela "si creo que el estado 
religioso sea inferior al secular, y el declarar per-
tenecer á él sea rebajarse y hacer un acto de hu-
mildad,,. Sin meterme en dibujos ni contrapuntos, 
que suelen quebrar de sotiles, en frase de un clási-
co, bástame para dar atenta y cumplida respuesta 
transcribir de la "Vida de Santo Domingo de Guz-
mán„ por el P. Lacordaire (cap. IV), las siguientes 
palabras: "Domingo, que después de la entrevista 
de Mompeller, había dejado el título de sub-prior 
de Osma por tomar el de fray Domingo, añadió 
después á esta humilde y dulce calificación la de 
prior de Prulla, de modo que se llamaba el herma-
no Domingo, prior de Prulla,,. Así mismo se lee en 
el "Ensayo histórico de San Juan de la Cruz,, 



(capítulo VII) por mi sabio y malogrado amigo 
D. Manuel Muñoz Garnica, canónigo lectoral que 
fué de esta Santa Iglesia de Jaén y eminente lite-
rato, que "cuando el santo reformador del Carme-
lo predicaba en los pueblos cercanos á su conven-
to de Mancera solía recibir respetuosos homenajes 
de las personas de calidad; mas como fuese una y 
otra vez acompañado de su hermano Francisco, 
pobre campesino, decía muy naturalmente á aque-
llos señores:—este es mi hermano,—para darles á 
entender que él y su hermano Francisco, no eran 
sino unos pobres hombres, de humilde nacimiento, 
y que él no merecía aquellos aplausos,,. 

Sigue diciendo el P. Valenzuela: "La humildad, 
como base de la perfección cristiana, tiene sin 
duda más amplia aplicación y práctica en el estado 
religioso que en otro cualquiera,,. Bien; pero en lo 
que no cabe nigún género de duda es en que nues-
tro divino Salvador dice á todos los que siguen su 
doctrina, sin distinción de clases: "aprended de 
mí, que soy manso y humilde de corazón,,. (San 
Math., c. XI v. 29). ¿Oué más amplia aplicación 
puede hacerse de la humildad? ¿Por qué restringir 
su práctica y querer como vincularla más especial-
mente en el estado religioso? Añade el P. Maestro 
general de la Merced: "pero no es acto de humil-



dad ni se rebaja uno, antes bien se honra y enal-
tece profesando la vida monástica y declarándose 
religioso. Cuando un benedictino, un franciscano, 
un dominico, etc., constituido en dignidad, mani-
fiesta pertenecer á esos ínclitos institutos, no pre-
tende hacer un acto de humildad, sino honrarse 
con ello: Yo me entono y ensancho cuando hablando 
de S. Agustín sin expresar su nombre, digo mi Padre, 
escribía el limo. D. Fr. Gaspar Villaroel, arzobispo 
d<̂  la Plata. Según lo cual, la observancia (sic) del 
señor Rodríguez de Gálvez viene á suministrar 
una explicación del por qué S. Pedro Pascual 
callaba su cualidad de religioso: su humildad le 
aconsejaba ocultarla,,. 

Dejo á cargo del P. Valenzuela armonizar su 
teoría con el ejemplo de humildad que dieron los 
santos fundadores de los institutos religiosos: pero 
recojo la consecuencia que le sugiere mi observa-
ción para deducir en rigor lógico la siguiente: Lue-
go la humildad que aconsejó á S. Pedro Pascual 
ocultar su cualidad de religioso le estimuló para 
entonarse y ensancharse llamándose Don Pedro, 
Obispo de Jaén: quiso que únicamente le tuvié-
ramos por secular. Y dando de mano á discreteos 
y epiqueyas, vengamos á dilucidar este punto 
concreto; 



¿Fué S. Pedro Pascual fraile mercenario? 
Así lo sostiene y así lo pretende demostrar el 

P. Valenzuela en la hagiografía que recientemente 
ha publicado. A fin de conseguirlo "imita—son sus 
palabras—al hombre prudente, que para levantar 
un edificio limpia primero el terreno de malezas, 
abre zanjas, echa los cimientos y continúa después 
la fábrica hasta terminarla con seguridad y solidez,,. 
En su virtud, empieza refutando los argumentos 
antiguos y modernos que se oponen á su tesis, 
es decir, quiere despejar el terreno y arrancar de 
cuajo el matorral de dificultades que lo pueblan y 
obstruyen. 

El primero que hizo notar una dificultad casi 
insuperable, en mi concepto, fué el trinitario 
descalzo Fray Rafael de San Juan, quien en su 
libro titulado "Redención de cautivos, etcétera,, 
impreso en Madrid, año de 1686, insertó íntegra 
en el capítulo XX, número 371 , la Bula de Bonifa-
cio VIII Méritis tuce dcvotionis, por la que se acredita 
que este Pontífice eligió y preconizó á San Pedro 
Pascual para el obispado vacante (apiid sede m 
Aposto licahi) de Jaén, y además la concesión por 
un trienio, de que disfrutara los emolumentos del 
curato de San Miguel de Transmuros (y no tras-
miras, como se empeña el P. Valenzuela en corre-



gir (i) que canónicamente había obtenido y de-
sempeñaba nuestro Santo, en atención á lo mucho 
que empobrecían á la diócesis de Jaén las frecuentes 
irrupciones de los sarracenos; bula que es, por 
cierto, la primera de las ONCE que, como inéditas 
fueron publicadas por el Sr. D. Fidel Fita el año 
1892 en el "Boletín de la Academia de la Historia,,. 
El padre trinitario argumenta contra el estado 
religioso de S. Pedro Pascual de. esta manera: "Si 
el Santo cuando fué nombrado obispo de Jaén era 
abad de una iglesia secular con cura de almas, 

i Ya se demostrará en el lugar correspondiente la existencia 
de la antigua parroquia ó abadía de S. Miguel de Transmuros. El 
I . Valenzuela no pudiendo fijar la situación de ella, á pesar de las 
amplias informaciones que recibiera, ha concluido por cambiar 
auctoritatepropria, el nombre de S. Juan de Trasmiras (diócesis de 
Orense) por el de S. Miguel, y adjudicar esta parroquia á S. Pedro 
Pascual, fundándose para ello en que la mutación del nombre 
.1 figuel por el de Juan sería debida á la voluntad de cualesquiera 
de los curas posteriores, puesto que era arbitrario en ellos el ha-
cerlo, y además, porque cree que fué error del copista decir en la 
i.a Bula de Bonifacio VIII Transmuros en vez de Trasmiras como 
el ha leído en la 2.a ó sea en la de la consagración, su fecha 27 de 
febrero 1296. ' 

Por ahora no haré más que trascribir lo que desde Guimarâes 
me participaba con fecha 22 de Enero del pasado año de 1002 el 
ilustre arqueólogo y eminente escritor portugués, Sr. D. Albano 
Bell,no. «Podría auxiliarle (dice) con referencias que poseo rela-
tivas a ó Miguel de Transmuros, si, hace tiempo, no las tuviese va 
prometidas ami sabio maestro y amigo Sr. D. Fidel Fita. Espero 
en Dios que cumpliré la promesa cuando en mayo regrese á mi 
casa de Braga, pues intento apurar loque me falta para satisfacer 
los deseos de mi ilustre amigo»: Y literalmente concluye: «O que 
posio, desde ya asseverar á usted é que existe a parochia de 
S. Miguel de Iransmuros onde parochion o S. Pedro Pascual 
junto á Braga», 



¿como podía á la vez ser religioso?,,—Y contesta el 
P. Valenzuela:—uDe la manera más sencilla; por-
que en tiempo de S. Pedro Pascual ninguna ley ecle-
siástica vedaba á los regulares aceptar beneficios 
menores con cura de almas. Fué Juan XXII, que 
entró á gobernar la Iglesia universal en 13 16— 16 
años después de la muerte de nuestro Santo 
quien estableció que los religiosos mendicantes no 
pudieran ser elegidos para iglesias menores que las 
catedrales,,. 

Sea así y sea también por la razón potísima que 
apunta el P. Valenzuela, de que el Papa pudo 
(¿quién lo duda?) conferir á S. Pedro Pascual el 
referido beneficio curado por via de dispensa; con lo 
cual, no solo desata la dificultad del trinitario fray 
Rafael, sino que dá cumplida respuesta á la pre-
gunta que hice en el "Informe,, la cual carece, por 
cierto, de la sagacidad que le atribuye el Reveren-
dísimo P. Valenzuela, y hasta de novedad, pues se 
había anticipado en 214 años fray Rafael de San 
Juan, aunque me cumple decir en honor de la ver-
dad, que ni de referencia siquiera conocía su libro. 
Estamos, pues, conformes en que no existía en 
aquella época impedimento alguno canónico para 
que un religioso profeso pudiera obtener y servir 
una abadía ó iglesia secular con cura de almas. 



3 4 SAN PEDRO PASCUAL: 

En lo que no estamos de acuerdo es en el ejemplo 
doméstico ó de su instituto que cita en la pagina i s 
de su obra. Dice que "si el mercenario fray Alonso 
Vazquez de Zamora nombrado por Urbano VIII en 
163 ; , á propuesta del rey de España Felipe IV, 
abad de Santa Anastasia de •Sicilia—en cuya aba-
día secular no residió jamás—hubiera aceptado la 
mitra de Ciudad-Rodrigo para la que después fué 
propuesto, se habría podido decir en las bulas de 
su promoción, que pasaba de una abadía secular á 
la dignidad de obispo; y así se habría repetido un 
caso perfectamente idéntico al de S. Pedro Pascual, 
sin que ello destruyese el caracter regular del 
P. Vazquez,,.—Permítame el Rmo. P. Valenzuela 
manifestarle con toda franqueza, que no descubro 
la identidad del ejemplo, ni aún creo que la haya, 
por dos razones que son perentorias, 1.a: porque 
es gratuito afirmar (históricamente hablando) que 
S. Pedro Pascual fué religioso mercenario, cuando 
se carece de documento auténtico que lo afirme 
así; antes al contrario, de los que se conservan del 
tiempo del Santo se deduce sin esfuerzo ni violencia 
alguna, que fué secular; y 2.a, que si el P. Vazquez 
hubiera aceptado la mitra de Ciudad-Rodrigo, es 
muy dudoso que, á pesar de ser abad de Santa 
Anastasia con las circunstancias expresadas, dejara 



de consignarse en la bula de preconización su 
caracter de religioso, que 110 había perdido. 

Ahora, lo que podía ser probable es que en las 
bulas de promoción del P. Vazquez al obispado de 
Ciudad-Rodrigo, caso de haberlo aceptado, se con-
signara su condición de religioso, si es que ya 
estaba secularizado, como lo deja sospechar el perfil 
que de él traza un historiador: "Al grupo (dice) 
que formaban Agrópoli, D. Nicolás Antonio y 
Pellicer, hay que agregar un fray Alonso Vazquez, 
fraile mercenario docto^y sagaz, que el Gobierno 
empleaba como agente diplomático, que había sido 

* el alma de las empresas del Duque de Féria y del 
Marqués de Leganés, y que habiendo logrado una 
pingüe abadía en Sicilia, se había hecho fuera del 
claustro una posición independiente. Gran vocife-
rador contra los descubrimientos de Granada, 
entró á guerrear contra los cronicones, etc.,, (1). 
Y como la posición independiente que el mencio-
nado fray Alonso se había hecho f u e r a del claustro, 
solo podía disfrutarla en concepto de secularizado, 
de aquí es que si no el caracter, perdiera para los 

• « Cap. VI, p. 290, Historia crítica de los u^ánTme^'de °a 
D. José Goduy Alcántara. Obra premiadapo: voto unan un e d _ 
Real Academia de la Historia, y publicada a sus expei 
drid, 1868. 



efectos canónicos la consideración de regular, por 
lá inobservancia del voto de pobreza, y no estar 
sujeto á la disciplina monástica. 

En suma, es inadecuado c inadmisible el ejemplo, 
el cual descansa, como se ha dicho, sobre dos 
hipótesis; la de ser religioso S. Pedro Pascual, y la 
de que en las bulas correspondientes, en su caso 
no constara que lo era fray Alonso Vazquez, es 
decir: en un pretérito gratuito, y en un futuro con-
tingente.—No obstante, podría establecerse ya que 
no la identidad perfecta, alguna semejanza, por lo 
menos, en el caso de que S. Pedro Pascual hubiera 
sido fraile secularizado. ;Lo fué, por ventura? Pues 
no siéndolo, hay que contarlo indudablemente 
como del clero secular: así se verá también obligado 
á reconocerlo el P. Valenzuela, por más apegado 
que esté á las tradiciones mercenarias. 

De las bulas de elección y consagración de San 
Pedro Pascual para el obispado de Jaén y aún de 
las otras de Bonifacio VIII relativas al Santo se 
desprende llana y naturalmente que éste fué sacer-
dote secular, cura de S. Miguel de Transmuros en 
la diócesis de Braga, y que estando á la sazón en 
Roma lo promovió el Papa con acuerdo del Colegio 
de cardenales á Ja dignidad episcopal. Ni un con-
cepto, ni una frase siquiera hay en ellas que denote 



SU caracter de religioso profeso, ni de que el curato 
de Transmuros lo debiera á designación pontificia; 
solo dicen que lo había obtenido canónicamente, 
de donde se infiere que era una parroquia in diœ-
cesi, y que aquel arzobispo le habría hecho de ella 
canónica institución. ¿Le parece al P. Valenzuela 
que de ser religioso S. Pedro Pascual le habría 
concedido Bonifacio VIII retener por un trienio 
dicho curato para disfrutar sus emolumentos, por 
mucha que fuera entonces la pobreza del obispado 
de Jaén? ¿No podía y debía, por otra parte, atem-
perarse el santo Prelado á las exiguas rentas de. su 
mesa episcopal (i), cuando por sus votos y por la 
sencillez de la vida monacal había tomado por 
compañera á la santa virtud de la pobreza? ¿Para 
qué necesitaba entonces los emolumentos, pocos ó 
muchos, de un beneficio curado allá en una lejana 
diócesis de Portugal, cuando no habían de faltar 
allí huérfanos, desvalidos y menesterosos á quienes 
socorrer? De todas maneras y bajo cualquier aspecto 

i Las rentas del obispado de Jaén, fueran mas cortas; o mas 
largas, se dividían en dos partes iguales; una llevaba la m e s a epis-
copal. y otra la mesa capitular. De esta eran participes d e b d e I f 4 ^ 
ocho dignidades, veintiún canónigos, seis racioneros doce int-
uios y doce canónigos extravagantes. Había, ademas, dotados can-
tores, ministros inferiores y sirvientes, c u y a s r e n t a s se deducían 
del cúmulo de las de mesa capitular. ¿No podría vivir el i relaao y 
su servidumbre con la otra mitad? 



que se estudien y examinen esas bulas, ya sea en 
su letra, ya en su sentido, resulta que S. Pedro 
Pascual no fué religioso. 

"¿Qué quiere V? (respondía aquel rudo comer-
ciante que nos pinta Balmes en el "Criterio,, á su 
ilustrado colega): el negocio no me gusta; además, 
hay tantas eventualidades que V. no lleva en 
cuenta... Usted lo entiende, sin duda, más que yo; 
pero, repito, el negocio no me gusta; yo por mi 
parte no entro en él. Usted se empeña en que ha 
de ser provechosa la especulación; enhorabuena: 
allá veremos. Yo no aventuro mis fondos (i),,. 
Una cosa parecida me atreveré yo á decir al 
P. Valenzuela. ¿Qué quiere V? Las razones que 
alega para probar que S. Pedro Pascual fué reli-
gioso mercenario, son un portento de saber y eru-
dición; ahonda mucho en la ciencia canónica y 
maneja las decretales y las Clementinas con una 
facilidad pasmosa; conoce la geografía, la historia 
y la arqueología á la perfección; posee diferentes 
idiomas con sus orígenes etimológicos, y hasta en 
genealogía y heráldica se muestra gallardo; V. es-
cribe, discute, deduce, prueba, agota la materia y 
nada deja en ella que decir ni que pensar; pero 

i Cap. X X , El entendimiento práctico, § VI, Del «Criterio 



¡ya se vé! no me parecen del todo concluyentes 
sus razones; cuenta V. muchas cosas que se con-
tradicen. ¿No afirma V., por ejemplo, que S. Pedro 
Pascual fué canónigo de Valencia y hasta sostiene 
la opinión común de los escritores de su Orden 
contra la del P. Juan de la Presentación sobre el 
año que se le nombró, puesto que éste dice que 
tuvo lugar en 1249 y los otros diez años antes, 
cuando el Santo apenas contaba 19, y que renun-
ció el canonicato para tomar el hábito de la reli-
gión mercenaria (1)? Pues si así fué ¿cómo se con-
cilia tal renuncia con la noticia auténtica de que 
en la ancianidad se encontraba de párroco ó abad 
en la iglesia secular de S. Miguel de Transmuros? 
¿Pues qué, el Santo dejaba y tomaba á su arbitrio 

los beneficios eclesiásticos? 
Por otra parte, si á los tres votos religiosos 

añadió el fundador de la Orden de la Merced, San 
Pedro Nolasco, un cuarto voto por el cual asi el 
como todos los que abrazaran su instituto se obli-
gaban, no solo á pedir limosna para rescatar á los 
cautivos cristianos, sino á quedarse ellos en rehe-
nes y por rescate siempre que lo pidiese la nece-
sidad, de lo cual dió heroico y glorioso ejemplo 

i Valenzuela, Vida de S. Pedro Pascual, Cap. VIII, pág. 86. 



S. Pedro Armengol, ¿como S. Pedro Pascual, si 
hubiese sido fraile mercenario, habría podido esta-
blecerse á pié quieto, cual pide de suyo el minis-
terio parroquial, y tan apartado del teatro natural 
que su instituto le señalaba, ó sea en las fronteras 
del territorio ocupado por los agarenos en nuestra 
península, en los costas aragonesas y aún en las 
africanas, donde los corsarios argelinos y berberis-
cos llevaban á vender por esclavos á los cristianos 
que en sorpresas y piraterías hacían cautivos?—Yo 
no lo entiendo; la victoria de la discusión quedará, 
sin duda, por el P. Valenzuela; no puedo oponer 
conocimientos á conocimientos, datos á datos, 
reflexiones á reflexiones; pero á través de mi igno-
rancia, quizás más acentuada que la del comerciante 
referido, paréceme descubrir la premisa ó señal por 
donde se viene á este conocimiento: que S. Pedro 

Pascual no fué religioso mercenario, sino sacerdote 
secular. 

No intento yo con esto, cual supone el P. Valen-
zuela (página 199) "inferir ofensa alguna al sagrado 
instituto de la Merced, ni pretendo hacerle aparecer 
como iluso ó embaucador, en el hecho de estar 
celebrando desde tres siglos á esta parte la fiesta 
de un Santo como hijo suyo, siendo aún dudoso 
que sea tal,,.—Debía el Rmo. Padre haber pesado 



y aquilatado en la balanza de su fino criterio la 
gravedad de tales palabras, así como las de estas 
otras: "sabe á verdadera ironía la recomendación 
que hace el señor Rodríguez de Gálvez á los 
religiosos mercenarios para que investiguen en los 
archivos del Vaticano, por si en ellos existen algu-
nos documentos que declaren las causas que llevaron 
á Roma á S. Pedro Pascual, en un escrito como el 
suyo (el "/nforrn») consagrado á reproducir las 
dudas antiguas, sin mencionar las refutaciones 
también antiguas, y las modernas, y á escogitar 
otras nuevas sobre si S. Pedro Pascual fué religioso 
profeso de la Merced,,. 

No sé como responder á estos injustificados 
cargos que en los dos cortos párrafos trascritos 
me hace el P. Valenzuela. Había observado, es 
verdad, desde las primeras páginas de su libro (en 
que tantas veces se digna citarme) el desvío con 
que me trata, y atribuíalo á mi insignificancia lite-
raria, más bien que á la eminencia del cargo que 
ocupa en su ínclita Orden; pero me convencí bien 
pronto, que era por haber puesto, no mis manos, 
sino mi pluma en el arca, que yo no tenía por santa, 
de las tradiciones mercenarias. ¿Son estas, acaso, 
intangibles? ¿Están q u i z á s declaradas por el tribunal 
de la crítica como verdades históricas que han sido 



comprobadas por documentos auténticos ó por los 
descubrimientos arqueológicos? Pues si no hay 
nada de esto ¿ha de carecer el aficionado á tales 
estudios de libertad para entrar, guardando los 
respetos y miramientos debidos, en el exámen de 
las afirmaciones que se hagan y en la dilucidación 
de las dudas que se ofrezcan? El mismo Rmo. Padre 
;no pedía en su Circular que se rebuscasen también 
en los archivos los datos "que pudieran servir para 
completar y precisar más la biografía de S. Pedro 
Pascual?,, ¿Y es razonable ni justo que habiendo 
hecho por mi parte lo que he podido para compla-
cerlo, descargue ahora sobre mí el peso de su 
enojo? 

Pues bien, para justificar lealmente. mi conducta, 
cúmpleme decir: 

i Q u e la recomendación á los PP. mercena-
rios para que investigasen en los archivos del 
Vaticano si existían otros documentos referentes á 
S. Pedro Pascual, no entraña ninguna clase de 
ironía ni puede dejar sabor á ella, como supone 
con temeridad de juicio el P. Valenzuela, por más 
vidrioso que sea su caracter y delicado su paladar. 
A recomendar dicha investigación me determinaba 
el haber deplorado el Rdo. Sr. D. Fidel Fita, en su 
artículo del "Boletín de la Academia de la Historia,, 



(Enero de 1892) que anduviese perdida la caita 
que S. Pedro Pascual dirigió á Bonifacio VIII, excu-
sando el pago de la deuda de los mil florines de 
oro á la Cámara apostólica, cuyo vencimiento 
corría en 25 de Diciembre de 1297; porque en esa 
carta hacía el Santo relación de las circunstancias 
de su cautividad, y de las penalidades y crueles 
tratamientos que sufría en su cautiverio, como se 
infiere de la Bula Amaricavit, fechada en Roma a 
15 de Marzo de 1298, y podía muy bien ocurrir 
que en los legajos donde se guardan dichas bulas 
existieran, además, ese y otros importantes docu-
mentos relativos á nuestro Santo. 

2.0 Que mal podía reproducir las dudas anti-
guas sobre el estado religioso de S. Pedro Pascual 
ni mencionar las rectificaciones también antiguas, 
cuando no las conocía: las de los modernos autores 
efectivamente las reproduje por caer dentro de mi 
propósito. Mas si las dudas de los antiguos coinci-
den con las de los modernos, que son también las 
mías, es señal que todos han visto por el mismo 
prisma crítico las dificultades que se oponen paia 
aceptar como cierta la tradición mercenaria. Lo 
digno de notarse es, que los reparos antiguos y su 
correspondiente rectificación—-'por lo que hace a 
libro del trinitario fray Rafael de San Juan y a la 



Bula Meritis hw de Bonifacio VIII que inserta íntegra 
en él—no se conocieran antes, es decir; por los mo-
dernos, pues en otro caso ni el Sr. D. Fidel Fita 
habría dado como inédita dicha Bula en su citado 
"artículo,, ni D. Fio Bonifacio Gams hubiera contado 
á S. Pedro Pascual en el número de los obispos 
titulares de Granada, ni aún el mismo P. Valenzuela 
lo habría tenido por auxiliar de Toledo en el ponti-
ficado de D. Sancho de Aragón, como así lo con-
sideró al redactar la "Circular de 6 de Diciembre 
de 1899,,; todo lo cual prueba que aquellos reparos 
y su refutación no habían llegado á noticia de tan 
doctos y perspicaces escritores. 

3.0 Que aunque la duda á que francamente 
propendo sobre si S. Pedro Pascual fué religioso, 
aumentada ahora con el estudio de la biografía 
del Santo escrita por el P. Valenzuela y por lo in-
suficiente de los documentos justificativos que la 
ilustran, se convirtiera en una afirmación absoluta 
y positiva que demostrase palmariamente perte-
necer el Santo al clero secular, no podía seguirse 
de ello, en buena lógica, que se "irrogaba ninguna 
ofensa,, ni aún perjuicio, al instituto de la Merced, 
ni menos hacer aparecer á este "como iluso ó em-
baucador,,—empleando el recio vocablo del Padre 
Valenzuela, pues de admitirse tal principio se se-



guida que el Cabildo de la Santa Iglesia de Toledo 
podía considerarse ofendido también por haber 
sostenido yo, apoyado en las Bulas de Boni la-
cio VIII, que S. Pedro Pascual ni fué, ni había 
podido ser obispo auxiliar de aquella metrópoli, en 
contra de lo que dicho Cabildo aseguró al Papa 
Clemente X en las preces que le elevara á princi-
pios de 1674 pidiendo la extensión á aquella dió-
cesis del rezo de S. Pedro Pascual, y por conse-
cuencia dejando entender implícitamente que el 
Capítulo era "embaucador ó iluso,, cuya deducción 
es ilegítima. Esto, aparte de que el dictado de embau-
cador ó embaidor es de mayor aplicación á los in-
dividuos que á las colectividades, ni que significa 
lo mismo que iluso, porque embaidor es el que en-
gaña; más iluso es el engañado, por ejemplo; á 
Román de la Higuera y á Lupian de Zapata, con 
otros de menor renombre, los califica la historia 
de embaidores, por sus Cronicones falsos, y ai arzo-
bispo de Granada, D. Pedro de Castro, y al carde-
nal obispo de Jaén, D. Baltasar Moscoso y Sando-
val, con otros muchos y eminentes prelados y 
personas sabias y timoratas, "almas candidas,, que 
seducidas por las apariencias de verdad con que los 
falsarios supieron revestir sus invenciones de sagra-
das reliquias, no se les puede ni debe calificar más 



que de ilusos, sin que tal denominación envuelva 
ningún desprestigio de su memoria. 

4-° Por último, que el hecho de estar celebrando 
desde tres siglos á esta parte la fiesta de un santo 
como hijo suyo, siendo aún dudoso que sea tal, no 
reviste ninguna trascendental importancia, puesto 
que al fin se celebra la glorificación de un hijo de 
la Iglesia católica, nuestra Santa madre, de un 
sacerdote de heroicas virtudes, de un prelado sabio 
que se consagró en su estrecho y duro cautiverio 
á instruir y consolar á los cristianos, á reconciliar 
á los apóstatas, á refutar con sus admirables escri-
tos los enemigos de nuestra sacrosanta Religión, y 
á convertir los moros y los judios á costa de su vida 
que coronó con la aureola del martirio. ¿Pues qué, 
dejaría la religión mercenaria de venerar á S. Pedro 
Pascual, de tributarle el culto que le es debido y 
de encomendarse á su intercesión, como hacemos 
los demás cristianos, porque se probara que no era 
hijo suyo? ¿Dejaría de acreditar otra cognación 
más alta, si cabe? ¿No fué la que promovió y ges-
tionó la beatificación y canonización de S. Pedro 
Pascual? ¿Y hay otro timbre de gloria que se pueda 

i comparar á este? 

/ * * * 



El segundo que dudó del estado religioso de 
S. Pedro Pascual, dice el P. Valenzuela, que fué el 
Ldo. D. Juan Ferreras, cura de ,S. Andrés de Ma-
drid y bibliotecario del rey Carlos II. No tenía yo 
noticia de esté crítico ni de su "Sinopsis histó-
rica y cronológica de España,, impresa en Ma-
drid (1700-2;). Sucedíame respecto á ella algo pa-
recido de lo que ocurrió—ya mediado el si-
glo XVIII—al célebre escritor D. Diego de Torres 
Villarroel, natural de Salamanca y educado en su 
famosa Universidad; el cual no llegó á saber que 
había ciencias matemáticas en el mundo, como 
donosamente dice él, hasta que cinco años despues 
de frecuentar las aulas leyó por casualidad el . 
"Tratado de la esfera,, del P. Clávio. Debo, pues, 
Ja noticia de la "Sinopsis,, al libro del P. Valen-
c i a , que, por cierto, no ha sido fácil empresa 
P^ra éste "haber á las manos,, la obra mencio-
nada, teniendo que recurrir á la versión francesa 
Publicada en París, año de 1 7 5 ^ P a r a traducir al 
castellano ios párrafos de la "Parte sexta,, refe-
rentes á S. Pedro Pascual, con la propiedad y ga-
lanura que, aún sin el cotejo con el texto francés, 
se observa. Basta lo» dicho para acreditar que me 
eran desconocidos los argumentos empleados por 
D - Juan Ferreras para apoyar sus dudas. Verdad 



es, que como todos ellos se reducen á que el 
Santo no se llamaba él mismo más que D. Pedro 
y no Fray Pedro, como en caso contrario habría 
sucedido; y estos argumentos caen bajo el dominio 
de todos: lo mismo que Ferreras los empleó D. Vi-
cente de la Fuente y los emplean los que sospechan 
ó entienden que S. Pedro Pascual no fué fraile 
mercenario. Es cierto que el dicho D. Juan Ferreras 
rectificó después su opinión en vista de las confu-
taciones que de sus argumentos hicieron los mer-
cenarios fray Mariano Ribera ( i ) y fray Juan Interian 
de Ayala (2), viniendo á disipar la última sospecha, 
si alguna le quedaba, el famoso Escrito de Gerona, 
ó Girona como él dice, del que ya nos ocuparemos 
también nosotros; mas no obsta su retractación 
para dejar de trascribir dos cortos párrafos suyos 
que en nada alteran el último estado de su creencia. 
Dicen así: "Muchos afirman que S. Pedro Pascual 
pertenecía á una orden monástica; pero algunos 
escritores apoyados en memorias más seguras y en 
documentos más vecinos al tiempo en que vivió, 

1 «Alegación apologética contra el Ldo. D. Juan Ferreras so-
bre la impertinente duda de si S. Pedro Pascual, mártir, Obispo 
de Jaén fué religioso» por Fr. Manúel Mariano Ribera. Barce-
lona, 1720. (Cita de ValenzuHa.) 

2 «Demostración detestado religioso de S.Pedro Pascual», 
por Fr. Juan Interian de Ayala. Madrid, 1721. (Cita del dicho Pa-
riré Valenzuela), 



se persuaden de lo contrario.—Los más prestigio-
sos escritores que hablan del Santo convienen en 
tenerlo por secular, como observa Ximena, porque 
lo llaman D. Pedro, y no D. Fray Pedro,,. 

Y esos prestigiosos escritores á que se refiere el 
Ldo, Ferreras, no solo recogieron la tradición 
primitiva de las más puras fuentes, sino que la 
robustecieron con la misma práctica del Santo; 
porque éste en los títulos de los libros que escribió 
en su cautiverio de Granada; en los privilegios 
R e a l e s que confirmó y se autorizaron con su firma, 
en el pergamino que se conserva en Arjona y hasta 
en el sello que de él pende, en todós sin excepción 
se llamó D. Pedro, Obispo de Jakén. He aquí la 
Prueba moral ó de conciencia, como dicen los 
juristas, de que S. Pedro Pascual perteneció siempre 

al clero secular. 
En vano pretende el P. Valenzuela eludir la fuerza 

de este argumento que, aunque indirecto, entra pol-
los sentidos, se palpa y cautiva el entendimiento 
cuyo objeto es la verdad, deja á un lado los razo-
namientos empleados por los mercenarios Ribera 
é Interian de Ayala y establece el suyo con estas 
.palabras: "el uso del Fray entre monjes y religiosos 
mendicantes ha sido tan inconstante y vario como 
el de la barba en el clero de la Iglesia de occidente: 



en algunas épocas se ha usado generalmente y en 
otras nó; en otras unos lo han usado, y otros lo han 
omitido,, (ij. Pues precisamente en la época de San 
Pedro Pascual estaba en boga, antes y después de 
él, el uso, no sé si de la barba—pues este punto de 
erudición lo remito íntegro á la que posee el P. Va-
lenzuela—pero sí el de Fray entre los religiosos de 
las órdenes mendicantes ó no mendicantes, que 
hacían votos substanciales, y aquí produzco la 
prueba. 

En 1228, D. Fray Domingo, obispo de Baeza (2). 
En 1249, D. Fray Pedro, obispo de Barcelona, 

D. Fray G., obispo Ylerdense, D. Fray Andrés, 
¿obispo de Valencia, y D. Fray Berenguer de Cas-
tellbisbal, obispo de Gerona (3). 

En 1255, D. Fray Pedro, obispo de Cartagena, 
y D. Fray Robert, obispo de Silves (4). 

En 1269, D. Fray Domingo, obispo de Avila, 
D. Fray Juan, obispo de Cádiz, D. Fray Bartolomé, 
obispo de Silves y D. Fray Lorenzo, obispo de 
Badajoz (5). 

1 Valenzuela. <-Vida de S. Pedro Pascuala, Cap I » á « i 8 
2 Ximena Jurado, .Anales del obispado de Jaén»\>£r 127 
; tidel l<ita, Concilios tarraconenses en 1248 '124g y i « o 

(Boletín de la Academia de la 1 listona, Cuaderno V, Mayo de 1002' 
pag. 444 y siguientes). J 

4 Flores (Enrique) «España Sagrada» t. XVI, apén. 32, pág. 492. 
5 Privilegio de I). Alfonso el Sabio á los 33 caballeros poblado-

ras del alcazar de Baeza, en 1269. (Xinena, «Anales», páaí 124) 



En 1308, D. Fray Simón, obispo de Bada-
joz (1). 

En 13 10 , D. Fray Esteban, obispo de Porto 
(Portugal) (2): 

En .1323, D. F r a y Bernardo Guido, obispo de 
T u y (3). 

En 1362, D. Fray Alfonso Pérez de Biedma, 
obispo de Orense (4). 

En 1370, D. Fray Alfonso de Toro (Tauro) 
obispo de Astorga (5). 

Bastan, por lo tanto, las anteriores citas para 
acreditar nuestro propósito. 

Parece, sin embargo, que con un "hay más 
todavía,, intenta el P. Vaíenzuela reforzar su argu-
mento, y dice: "Desde principios del siglo XIII, 
éPoca en que nacieron los regulares mendican-

, 1 I' lores, < España Sagrada, , t. XXII , l»ág. i J J . n u m 4- La b u -
" " promoción do este obfspo se inserta como Afcnd'oe p e n ¿ o ^ 
? ° n e 8 : l a >/< porque en ella se hace mérito Ar que, ti a . 
franciscano (ordo m ¡no rum, y no mercenarlorum) como tp.ei m 
p°S(>» C o a lo cual se- prueba al P. Vaíenzuela quc .1 b. • 

«cual hubiera sido mercenario, también 
( n la respectiva bula, y 2.a, que se emplea la 1 ase ' . 
camis lugres so, lo mismo que la empleó el Cabildon

d e 

notificar al metropolitano de Toledo la muerte en Granada 
b. Pedro Pascual. 

2 «España Sagrada», t. XXI, pág. 114-
3 «España Sagrada», t. XXII, pág. 163. 
4 < España Sagrada », t. XVII, pág. 131 • 
5 «España Sagrada», t. XVI, pág. 262. 



tés (i), los monjes para distinguirse de ellos, aban-
donaron el Fray y lo sustituyeron por el Don (2) 
todos los sacerdotes, quedándose con él solamente 
los conversos y los que aún no habían recibido la 
orden del presbiterado (3). Vinieron en el siglo XVI 
los clérigos regulares que no acostumbraron jamás 
anteponer dicho calificativo á su nombre (4), y 
finalmente, el uso recibido hoy día entre los men-
dicantes, es completamente arbitrario en escritos 
privados, y absolutamente contrario al empleo del 
vocablo en instrumentos públicos (5) especialmente 
en los países donde los regulares no son reconocidos 
como tales,,. ("Vida de S. Pedro Pascual,, pág 18). 

1 Lo cual no ofrece duda. S. Francisco de Asís dió á los que 
abrazaron su Regla el nombre de «frailes menores-, y Santo 
Domingo de Guzmán el de «hermanos predicadores», á< los que 
siguieron la suya. 

2 No obstante, en el privilegio de donación hecha por un obis-
po de Astorga el año 1154 al monasterio benedictino <ie S. Martin 
de Castanearia, en Sanábria, y que registra el P. Flores en la 
••<Kspaña Sagrada», (t. XVI, apén. XXVIII , pág. 486)-el prelado 
mismo se dice monje y no Fray (Pe/ro cogiiomcnlo christiano, mo-
uacho), y en el ordenamiento de la Catedral de Baeza» 1 1 • -S) fi-
gura un « Michaelem Dominican, monachum», que era présbite to; 
pues le designó el obispo D. Fray Domingo la parroquia de San' 
Juan para que administrara los sacramentos y ejerciera la cura de 
almas (Mazas, «Retrato de Jaén, Apéndice)». 

No debió ser así, por lo menos, con respecto al poeta Gon-
zalo Berceo, cuando este dice en su Poema «Loores de la Virgen;. 

«Mili ce et veinte corría estonce la Era 
Del fijo de la Virgen, esto es cosa vera, 
Cuando el buen Don Gonzalo de diaconia era», etc. 

4 Los padres déla Compañía de Jesús y los Fil i penses, por 
ejemplo. 

5 E n documentos civiles, pero no en los eclesiásticos. 



. Estas noticias aunque interesantes para los eru-
ditos, que pueden ver si están conformes con los 
documentos de aquella época, no ofrecen ninguna 
prueba en contrario de lo que concretamente se 
discute, á saber: si en la época de S. Pedro Pascual 
era uso constante—como también lo es en la actual 

que los obispos procedentes de los institutos 
religiosos se llamaran Fray. Y quedando demos-
trado afirmativamente, se sigue: que no habiendo 
empleado el Santo el Fray en ninguno de los mu-
chos documentos públicos y oficiales que de él se 
conservan (i), es prueba evidente de que no lo tué. 

y 

, ' Además de los varios libros reconocidos como de S . P e d r o 
P ascual y del pergamino y sello pendiente de el (pie se 
? " el Ayuntamiento de Arjona (Jaén), s e conocen doce p n v ' c gH>s 
l e a l e s en que fué confirmador, firmándose, como en los " 
"'.s, non Pedro, Obispo d,> Jairn. l i é aquí la / ^ ^ S ? ; ' ' - ' , 
( ; 1 1 ( , s : I. -2 de Enero ele 1297. =E1 Fernando IV hace me ced 
f ^ Caret Fernández de Villamayor y á su mujer I). leresa , o 

villa de Pampliega. (Original en el archivo de ¡migos) .-- . ) 
Noviembre de , 297. =K1 mismo Rey confirma los ' u e J 

-ncia , (archivo de la misma ciudad).-HI. 5 <'" C, 
í.1 mismo Rey confirma los privilegios del monastei » 

(>yt. (Argote de Molina, Nobleza de Ancla ucia l . b n . egun K 
CaP- ; S ; - -IV. -20 de Mayo de , 2 9 9 . ^ ] mismo Rey w n f i . rnal os 
Privilegios de su padrç O. Sancho á la cofradía de Sanfa M. _i.M 
Keal de Hurgos. (Original en el archivo de la misma Col.adwctt 
t r i g o s , . V. —22 de Alayo de 1299. =E1 mismo Rey a m f i . m a el 
privilegio q u e i o s canónigos y clérigos de la ( o egial de • «> 
^ • r i z tenían del Conde G a r c i Fernández, por e que ^ s conceck 
L cada uno de ellos 500 sueldos, como á los hijosdalgo* ( e Lasuna, 

etcétera. (Archivo del Conde de Mora, citado por X.mc a c s 
Anales»). VI. de Junio de 1299. nrsmo Rey. I ' v ' leg'o 

mercado libre los martes á la villa de Fences (( . de Aloid, ci 
tado por X ¡mena). Vil. 8 de Marzo d e . 300. F1 mismo Rey con 



Otro argumento formula el P. Valenzuela, y es el 
de que "en tiempo de S. Pedro Pascual los religio-
sos militares constituidos en dignidad, dentro ó 
fuera de sus institutos, escribían sus nombres pre-
cedidos de Don en vez de Fray,,. Y corrobora su 
aserto citando, con otros privilegios, el otorgado 
por D. Alfonso el sabio en 1269 á los 33 caballe-
ros pobladores del alcázar de Baeza, "entre cuyos 
confirmantes aparecen los maestres de las órdenes 
caballerescas, anteponiendo á su nombre el Don en 
lugar de Fray ó Frey que otros religiosos solían 
poner,,. 

Así es en efecto; pero no tiene en cuenta el 
P. Valenzuela que lo que procuraron los grandes 
maestres fue huir de una repetición, ó de un pleo-
nasmo; porque suscribiendo en el privilegio citado 

firmando el privilegio de D. Alfonso dando por libres de fonsado 
y fonsadera á los vecinos del Corral de S. Marcos, perteneciente 
á la clerecía de Salamanca. (Archivo de dicha clerecía, C. de Mora, 
Ximena).—VIII.—27 de Marzo de 1300. El mismo Rey.'Privilegio á 
la ciudad de Mérida de dos ferias anuales. (Moreno, < Historia de 
Mérida»). IX. -8 de Abril de i3oo.=El mismo Rey. Privilegio á 
los vecinos de Trebejo para que pudieran vender su hacienda, 
cuando se avecindaran en otro lugar. (C. de Mora, en Ximena). 
— X . = 2 0 c l e Noviembre de 1300. :E1 mismo Rey, confirmando los 
privilegios del monasterio de ValdeigJesias. (Ximena).—XI.=27 
de Noviembre de 1300. ---El mismo Rey, confirmando las franqui-
cias de la ciudad de Medina-Sidonia. (Archivo municipal).—XII. 
El mismo Rey. Merced á Juan Alvarez Osorio y á su mujer María 
Hernández, de todos los vasallos que tenía el Rey en Fuentes de 
Ropel. r.° Diciembre 1300.-



(por ejemplo) D. Juan González, Maestre ele la 
Orden de Calatrava; D. Pelay Perez, Maestre de 
la Orden de Santiago; D. Garci Fernández, Maestre 
de la Orden de Alcántara, y D. Guillen, Maestre 
de la Orden del Templo, claramente manifestaron 
ser caballeros profesos de esos institutos. Si San 
Pedro Pascual hubiera suscrito en en un solo 
documento siquiera, de los que han llegado á nos-
otros: "D. Pedro, Obispo de Jahén, de órdine Mer-

unariorum,, jamás se habría suscitado controversia; 
Pero como solo dice: Don Pedro, Obispo de Jahén,, 
sin anteponer ni posponer ninguna palabra que 
indique fuera religioso, no hay fundamento ni dere-
cho para hacerlo pasar por tal. 

¿Porque el P. Valenzuela que tan familiarizado ^ 
está con los "Anales eclesiásticos,, de Ximena * 
Jurado, no dice que en la página 359 de ellos se 
inserta la Concordia hecha en el año 1382 sobre 
diezmos del partido de Martos entre el obispo y 
Cabi ldo de la Iglesia de Jaén con la Orden de 

Calatrava , en cuya Concordia suscriben con el gran 
Maestre hasta veinte ó veintiún freires, dignidades 
y de oficio en la misma Orden (1), ya que la impar-

' Hé aquí un documento que prueba todo Ir, contrario de lo 
C ' lK ' nevera e-I I». V a l e n z u e l a : «Sepan cuantos es a carta j.eit n 

Nos Don Nicolás, por la gracia de Dios y de la Santa gksia 
^ Roma, ( )bispo de jaén, con consejo y consentimiento del Dean 



cialidad histórica así lo reclama? ¿Temería que se 
desmoronase esa premisa de su argumento? Y 
establece la otra diciendo: "la Orden de la Merced 
fue fundada en 12 18 como militar y se conservó 
como tal, y fue regida por caballeros láicos hasta 
13 17, precisamente durante el tiempo en que según 

y Cabildo de nuestra Iglesia, de la una parte. K Nos Don Geró-
nimo Martínez, por la gracia de Dios, Maestre de la Caballería de 
la orden de Calatrava, etc., con consejo é consentimiento de Don 
/<'.rey Gutierre Díaz de Sandoval, Comendador mayor de dicha 
Orden, etc,, é Don /''rey García López de Cárdenas, Clavero, Nues-
tro lugar Teniente en el campo de Calatrava, é Don Frey Juan, 
Nuestro Prior del Convento, é de Frey Sancho Fernández, Sacris-
tán del dicho Convento, é de Frey Alfonso I)iaz, Nuestro Prior, é 
de Frey Rodrigo Alfonso, Obrero, é de Don /''rey Gómez de Adri-
lleiro, Comendador de Sabiote, é de Don Frey Beltrán González, 
Comendador de Almogue ra, e de /'rey Lope Nunez, Comendador 
de Osuna, é de Frey Francisco Gutiérrez, Comendador de Zurita, 
é de Frey Pedro Venegas, Comendador de Maquéela, é d • Frey 
Diego López, Comendador de Otos, é de Frey Arias Diaz, Comen-

* dador de Aceca, é de /''rey Ruy Chamizo, Comendador de Calatra-
va la vieja, é de J'rey García Alvarez de Aklama, Comendador de 
Malagón, é de /'rey Juan de Camaño, Comendador de Caracuel, é 
de Frey Alvar Gómez, Comendador de Piedra-buena, é de Frey 
Lope Alvarez de Vega, Comendador de Vallaga, é de Benavente, 
é del Rabal de Soria, é de Frey Pedro Lorenzo, Comendador 
de Ferrera, é de Frey Alonso González, Comendador de Víboras, 
c de Frey Alonso Vázquez, Comendador de Múdela, é de todos los 
otros Frey les é Caballeros que con Nos se acertaron en el Nuestro 
Cabildo en la Nuestra Capillla de la Iglesia de Santa Catalina del 
Alcázar de la nuestra villa de Porcuna. ^Otorgamos é conoce-
mos, (pie por manera de paz é de concordia entre Nos las dichas 
partes, etc. Fecha esta carta en Porcuna, tres dias del mes de 
Junio era de 1420 (1382) años, sellada con los respectivos sellos y 
firmada. Nos el Maestre. ;Yo Gutierre Díaz.=Yo Frey Alfonso 
Díaz, Prior del Maestre.=Decanus Giennensis—etc.—Yo Juan 
García, Escribano público de Porcuna fui presente al otorgamien-
to. K por cuanto el dicho señor Obispo non podía firmar de dolen-
cia de las manos lo hicieron los señores Maestre é Caballeros, é 
Cabildo K só ende testigo, é fice aquí mi Signo. -



los ejemplos aducidos los miembros de las órdenes 
ecuestres acostumbraban anteponer al propio nom-
bre Don en lugar de Fray que solían usar los 
individuos de las órdenes clericales,, (i). Deduce, 
pues, esta consecuencia: "que S. Pedro Pascual, 
como miembro de una orden militar, se conformaba 
con el uso generalmente recibido entre los religiosos 
militares de su tiempo, firmando Don Pedro en lugar 
de Fray Pedro,,. 

A p a r t e de que en los párrafos trascritos no todas 
•as afirmaciones que se hacen son exactas, podemos 
reducir sus términos á esta sencilla pregunta: ;la 
Real y militar Orden de nuestra Señora de la Mer-
ced fundada en Barcelona el año 1218 (ó 12 28 
como quieren otros, que esto xes, indiferente para 
nuestro propósito) se asemejaba ó nó á las de la 
misma índole instituidas antes en Castilla? Si no se 
asemejaba nada tengo que decir; el argumento no 
existe, ni sería pertinente. Pero si se asimilaba, 
hay que hacer en ella—como en las otras—distin-
ción entre caballeros y religiosos; porque estos (como 
dice un reputado escritor) "no forman la parte 
constitutiva de las órdenes militares, ni con ella se 

i Padece el P. Víilonzuela un;. grave equivocación, i Hasta«el 
"íí<> > i .7 , coexist ieron c n la Orden dos Maestres, unq laico y oti 
Sacerdote , como se verá en el apéndice correspondiente. 



fundaron, sino con solo caballeros, á los que se 
agregaron después los Frey clérigos por vía de sim-
ple adhesión ó concomitancia para ocurrir á una 
necesidad que existía en todas las órdenes, dada 
su especial manera de vivir y primitiva exis-
tencia (i). 

Precisando el señor Hermosa más la cuestión, 
dice: "la diferencia entre los caballeros y los clérigos 
no consiste en las Bulas pontificias, sino en los 
votos. (¿Pronuncian los caballeros votos substanciales} 
No. Luego no son verdaderos Religiosos, aunque 
formen la esencia de las Ordenes. ¿Los pronuncian 
los clérigos? Sí. Luego son verdaderos Religiosos, 
aunque formen la parte accidental y accesoria de 
aquellas milicias,,/2). Y concluimos nosotros: pues 
siendo clérigo S. Pedro Pascual, de pertenecer á la 
Real y militar Orden de la Merced, como quiere el 
P. Valenzuela, había de ser en concepto de verdadero 
Religioso y llamarse, por lo tanto, con más razón 

1 «Ordines militares primario et praecipue pro militibus sunt 
inst itut! , tanquam pro personis constituentibus ispsos ord ines 
et instituto primario eorum satisfacientes; quibus adeliti sunt 
cl eric i Frates, qui Sacramenta ministrarent ipsis, et populis sua-
rum dictionum, et jurisdictionem spiritualem excercerent» (Mea-
do, citado por D. Fernando Hermosa y Santiago en su l ibro Fl 
nuevo priorato d • las órdenes militares», Disq 11 q II n úm -o 
del i . ° , y pág. 196 del 2.0). . " 1 

2 Hermosa y Santiago, El nuevo Priorato, etc.» páainas 197 
y 98, Madrid, 18S0. \ * u 



que los caballeros que no pronunciaban votos subs-
tanciales, Fray ó Don Fray. Es así que en ningún 
tiempo ni circunstancia usó él de tal vocablo, ni aún 
el mismo Bonifacio VIII en las bulas de preconiza-
ción y consagración, como pedía la costumbre y 
práctica de la cancillería pontificia; luego el Santo 
no perteneció á dicha Orden. 

Tienen, sin embargo, prurito los mercenarios en 
hacerlo pasar por tal, repitiendo á cada paso, con 
oportunidad ó sin ella, el Don Fray Pedro. No es 
nuevo el empeño; más oficialmente lo inició en 
1645 el P. Comendador del convento de la Merced 
de Jaén, fray Melchor de Torres, en el escrito que 
dirigió al cardenal y obispo de aquella diócesis don 
Baltasar Moscoso y Sandoval, y, como se pedía, se 
consignó en la inscripción del nuevo retrato del 
Santo. Sin duda aprovecharon esta oportunidad 
para descorrer el velo que ocultaba el Fray. Este 
no lo escasea tampoco el P. Valenzuela y hasta lo 
adjudica confiadamente al infante de Aragón don 
Sancho, arzobispo de Toledo, sin producir ningún 
documento que lo acredite, entre los muchos que 
ilustran el libro que recientemente ha publicado. 

Cerramos la serie de argumentos indirectos ó 
negativos que contradicen el estado Religioso de 
S. Pedro Pascual, con el que nos ofrece la lauda, 



esculpida en piedra, de la llamada Puerta de la 
Luna, en la iglesia catedral de Baeza. Hay en la 
fachada occidental de este templo, por la parte 
exterior y sobre la clave de dicha puerta, un bajo 
relieve que representa á un obispo difunto, no 
yacente, sino de pié, enhiesto, revestido, mejor 
que de casulla, de capa-magna cerrada, al estilo 
de las que usaban, durante los siglos XIII, XIV 
y XV, los canónigos y aún el clero secular y 
regular, con un broche ó joyel que une la abertura 
correspondiente al pecho para mantenerla sobre 
los hombros. Es amplia y excesivamente larga 
hasta no descubrirse más que la extremidad del 
pié derecho. Se destacan con cierta elegancia los 
pliegues de elía, y particularmente el corte gótico 
de lo que figura el capillo, ó sea acabado en punta, 
como el que aún conservan los capitulares de la 
Santa Iglesia de Jaén. Tiene el prelado la barba 
rasa, cerrados los ojos, como es de costumbre, 
cubierta la cabeza con una pequeña mitra que deja 
escapar una abundante cabellera partida sobre la 
frente, descendiendo hasta cubrir por entero el 
pabellón de los oídos, y cruzados los brazos bajo 
los que se sostiene el báculo pastoral. Ximena 
Jurado en sus "Anales,, (página 302) hace una 
minuciosa descripción de este monumento y hasta 



consiguió que D. Luis Bonifaz, acreditado pintor 
de Baeza, hiciera un croquis exactísimo en 7 de 
Julio de 1646, que se unió con la referida descrip-
ción al expediente incoado por fray Melchor de 
Torres en el tribunal eclesiástico de Jaén, para 
aportar nuevas pruebas al que se instruía en Roma 
con el fin de canonizar á S. Pedro Pascual. 

La lauda del relieve, algo deteriorada por las 
injurias del tiempo, decía de esta manera: 

^ SEPULCRUM DOMNI P . NYCOLAI NA...ION 

A..ENSIS DEI ET APOSTOLICE SEDIS GFTAGIA EPISCOPI 

GIENNENSIS. ANI. NA EIUS REQUIESCAT IN PAC.. AMEN. 

Y como Ximena no carecía de conocimientos epi-
gráficos, leyó: " ^ Sepulcrum Domui Petri Nycolai 
uatiouis Païens is, Dei et apostolice Sedis gracia, Epis-
copi Giennensis. Anima e j u s requiescat in pace. Amen. 
No fué menester más: al Santo obispo D. Pedro le 
apropiaron el monumento sepulcral, que sin saberse 
cuando ni por quién fué erigido; añadieron á su 
nombre el de Nicolás, le confirmaron la nacionalidad 
valenciana, y la fama llevó por todos los ámbi-
tos del mundo que aquel relieve representaba á don 
Pedro Nicolás Pascual de Valencia, por la gracia 

-de Dios y de la Sede Apostólica obispo de Jaén,, y 
que allí estaba sepultado. Lo que no se pudo añadir 
porque la lauda no dejaba espacio para ello, ni 



tampoco había huella de cifra ó abreviatura que lo 
indicase, fué el Fray, y como el no constar en la 
piedra ofrecía un argumento en contra del estado 
religioso del Santo, lo recogieron con presteza los 
que dudaron ó contradijeron dicho estado para 
darle el valor y la importancia que en sí tiene, por 
más que los PP. Mariano Ribera é Interian de Ayala 
pretendieran quitársela acumulando ejemplos de 
obispos de los siglos XI, XII y XIII que, á pesar de 
constar que fueron religiosos, no aparece en sus 
lápidas sepulcrales la prcenominación de Fratcr ó 
Fray. ¿Como había de aparecer si los obispos reli-
giosos de ese tiempo no eran frailes sino monjes, que 
en lo esencial será lo mismo, pero no en lo acci-
dental? Hubieran aquellos padres extendido su 
investigación á los documentos y sepulcros desde 
mediados del siglo XIII en adelante y se habrían 
convencido de lo contrario: los frailes, como es 
sabido, aparecieron después de la época que los 
eruditos mercenarios citan. No pudiéndose ocultar 
á la perspicaz mirada del P. Valenzuela lo débil 
que es el argumento empleado por los religiosos de 
su orden, y contrayéndose al sepulcro de Baeza 
sale al reparo y en la página 30 dice: "no está 
indiscutiblemente demostrado que dicho sepulcro 
sea de S. Pedro Pascual, como lo hacemos constar 



en el apéndice número II,,. Pero resulta que lejos 
de conceder, ó por lo menos reconocer la impor-
tancia que tiene la interpretación del señor Sapena 

por él citada—que leyó: Sepulcrum Domini Nyco-
tai Natione Ispalcnsis ect., la desecha, lo mismo que 
otra del Rdo. P. M. Fr. Marcos Salmerón, para 
arrimarse á la de Ximena y hasta creer que éste 
Ucuc razón, fundado en varias circunstancias tan 
accidentales como leves, que después apuntaremos. 

Sucédele en el caso presente, á lo que yo en-
tiendo, lo mismo que á los letrados, los cuales se 
oponen en sus pedimentos á lo que es contrario para 
la parte que defienden, y admiten, hasta sin exá-
men, todo lo que les favorece. ¿Falta en el epitafio 
de I Jaeza palabra, abreviatura ó letra capital que 
indique fuera S. Pedro Pascual religioso? "No está 
indiscutiblemente demostrado que aquel sepulcro 
l e Pertenezca,, responde el P. Valenzuela. ¿Ofrece 
apoyo á la conseja—pues así merece llamarla—re-
ferente al modo extraordinario con que fué con-
ducido el cadáver del Santo á Baeza, acomodado 
en un cajón sobre una acémila extranjera que sin 
guia le llevó derechamente á la puerta de la Luna 
de la Catedral de aquella ciudad, y justifica, ade-
más, la poderosa razón de que en los autos res-
pectivos obrara el croquis y descripción del suntuoso 



mausoleo para acreditar, por otra parte, "el culto 
público que se tributó Santo desde tres ó cuatro 
años después de su glorioso tránsito al cielo,,? 
Pues cree que "D. Martin Ximena Jurado tiene ra-
zón, y hasta halla alguna semejanza entre la tosca 
figura de este sepulcro (al que antes llamó suntuo-
so mausoleo) y la no menos imperfecta del Castillo 
de Jaén,, (pág. 508). La conclusión que fluye de 
todo esto es, que si el monumento de Baeza 
corresponde verdaderamente á S. Pedro Pascual, 
viene á robustecer la prueba de que no perteneció 
al clero regular, necesitándose para debilitarla 
demostrar lo contrario; y si no lo es, los sostene-
dores de su profesión religiosa, que dedujeron y 
deducen conclusiones más trascendentales, les 
falta este recio puntal para apoyarlas y sostenerlas, 
De todos modos, la lauda del sepulcro beaciense 
merece ser estudiada con detenimiento. 

* 
* 

Entre dos obispos que ocuparon la sede de Jaén 
desde su restablecimiento en Baeza antes de me-
diar el siglo XIII hasta ya mediado el XV, está 
circunscrita la dificultad; porque ambos fueron 
nombrados por el Papa; uno, S. Pedro Pascual 



en 1296, por la renuncia que hicieron en manos de 
S. Santidad el Dean D. Juan Miguel y el canónigo 
D. Fortún García, del derecho que cada cual ale-
gaba para que se tuviera por canónica y válida su 
elección capitular; otro, D. Nicolás de Biedma en 
1368, por la que hizo, estando en Roma, D. Alfonso 
de Pecha para abrazar la vida eremítica. A uno, 
pues, de esos prelados se dedicó indudablemente 
aquel sepulcro ó monumento. 

¿Qué títulos especiales de gratitud, qué deber 
moral ó qué obligación de justicia ni de piedad 
tenía la ciudad ni la catedral de Baeza para dedi-
car un cenotafio, que aunque de escaso mérito 
artístico y modesto por la calidad de su materia, 
por la poca altura de su relieve y por la sencillez 
de su adorno, supone dispendios en la ejecución y 
en el trabajo de incorporarlo al muro que lo sus-
tenta, si es ya que no se levantó este á la vez, ó 
no se aprovechó la ocasión de estarlo reedificando? 
Ningún título ni obligación tenían absolutamente. 
San Pedro Pascual por su parte, lo más que habría 
hecho á Baeza serían tres ó cuatro visitas, dado el 
limitado tiempo que antes de su cautiverio residió 
en la diócesis, que á lo sumo, según se calcula, no 
pasó de diez meses; y D. Nicolás de Biedma, aun-
que su pontificado en las dos ocasiones que ocupó 



66 SAN PEDRO PASCUAL: 

la sede fué más largo (doce años) y pasara en 
aquella ciudad frecuentes temporadas, como lo acre-
dita tener allí parte de su capilla con ornamentos 
y servicio correspondiente, según expresa la dis-
posición testamentaria del que otorgó en Jaén ante 
el notario Alfonso Díaz en 7 de Marzo de 1382, 
no consta hiciera en vida donación alguna á la 
Catedral de Baeza, ni que en muerte le dejara más 
que su mitra argentada (1). Por otro concepto: si á 
la Fábrica de la Catedral de Jaén instituyó por 
única y universal heredera de todos sus bienes 
para que se continuara la obra del nuevo templo 
que él empezó á edificar "en honra y gloria de 
Nuestro Señor Jesucristo y de Su Santísima Madre 
la Virgen María, et omnium civium supe montai,, ¿en 
cual de las dos Iglesias debía haberse levantado el 
monumento? Y si en la de Jaén no se dedicó más 
que una sencilla lápida de marmol blanco, por 

i «Item: mando et ordino, quod tota Capella mea cura orna-
mentís suis, qua sunt Beat,œ vel hicGiennii, sint in Eccleste 
giennensis; Volo tamen, quod mitra argén tea sit semper nEecle-
s,a beat,ens,;; baeulus vero eum ceteris ornamentis et eum mitra, 
quanegoem, Valencia:, s,nt in Ecdesia giennensi. Tamen, man-
do et ore mo quods, a ,qu,s suecessorum meorum curn dictis 
ornamentis divmaha voluent officia celebrare, q„od celebret in 
dicta licclesm; sed s. per Dicecesim voluerit dicta ornamenta 
portare pnestet pr.us cautionem vel fidejussores Decano et ca-
pitulo de diet,s ornamentis r stituendis, extra vero Diœcesim 
quod nullo modo asportentur>„ (P„ r ) o interesante del documento 
lo daremos a conocer íntegro como Apéndice). 



cierto dividida en dos trozos, como se vé hoy (i), 
sin armas ni blasones en el escudo episcopal que 
ostenta, ¿cómo en la de Baeza se le iba á tributar 
tan gran distinción? ¿Cómo en la Iglesia que no 
estaba la Cátedra, que no era el edificio formal ni 
aún material de la Santa Iglesia de Jaén, donde no 
residía su Cabildo, sino seis ú ocho canónigos, como 
pedía el mandato Apostólico de Inocencio IV, y 
estos amovibles á voluntad del Prelado; que ni aún 
en la administración de las temporalidades enten-
dían ni tenían derecho á ello, así como tampoco 
en la espiritual de la Diócesis, sino cuando el caso 
lo pidiera en conformidad con lo dispuesto por los 
sagrados cánones, y esto solo como individuos de 
la colectividad denominada Cabildo de Jaén, que 
era el que tenía" autoridad para ordenar, dirigir y 
gobernar su Iglesia; cómo, repito, había de em-
prender esa obra más ó menos costosa, pero siem-
pre honorífica, aunque fuera consagrada á perpe-
tuar la memoria de un varón eminentísimo en vir-
tud y en letras, merecedor por su mucha piedad y 
devoción de que las generaciones posteriores pi-
dieran á Dios por el eterno descanso de'su alma, 

1 El Prelado dijo c n su testamento: «mando el órdino, quod 
agrediente anima mea de corpora, corpus meo sepeliatur ill sepul-
- hi o quod inihi asignatmnest inChoro Ecclesiícnovíc giennensis». 



siquiera fuera repitiendo el requiescat in pace con 
que termina su latida.? No es, pues, lógico suponer 
que el personaje rememorado en ella deba á la 
ciudad é iglesia de Baeza la erección de aquel tú-
mulo, y hay por lo tanto que buscar su origen, no 
en la iniciativa pública, sino en la particular de los 
deudos del finado. 

D. Nicolás de Biedma estaba emparentado con 
muy principales y poderosas familias de Andalu-
cía, y si el cenotafio beaciensc se le apropia, 
debe tenerse por averiguado que fué natural de 
Sevilla, pues en el vocablo correspondiente de la 
inscripción, á pesar de su deterioro, quedan trazos 
y gruesos generadores de sus letras que dejan en-
tender sin dificultad, Hispalensis. En vano sostiene 
el P. Valenzuela que D. Nicolás era de Biedma, en 
Galicia, apoyado en la autoridad de Ximena Jura-
do, porque éste no dice tal cosa. Sus palabras son: 
"Don Nicolás de Biedma, hijo de D. Diego Fer-
nández de Biedma, Señor de la Casa de Biedma 
en el reino de Galicia,, ÇAnales, pág. 342); y de 
tener el señorío, el solar, el tronco de familia, 
la cepa, como si dijéramos, en tal ó cual parte, no 
se sigue que el posesor de un fundo ni sus des-
cendientes nacieran en la casa solariega, que 
podía venir de luengo tiempo atrás. Tres hijos tuvo' 



el Don Diego, según dice Ximena, á saber: don 
Ruy Perez, ó D. Ruy Fernández de Biedma, don 
Pedro y D. Nicolás, y el cómputo del tiempo 
demuestra que el bisabuelo paterno de estos debió 
ser uno de los que vinieron con el rey S. Fernando 
á la conquista de Jaén y de Sevilla, porque en el 
repartimiento hecho en esta última ciudad por el 
Rey, obtuvieron heredamientos los Biedmas, 
se lee en Argote de Molina ("Nobleza de Andalu-
cía,,). Dice también este escritor en el "Libro 
segundo,, cap. 137 de dicho Nobiliario, que en 14 
de Marzo del año 1381 (Era 1419), " I a lg l e s v d d c 

Jaén, siendo Obispo de ella D. Juan (1) dió á Men 
Rodríguez de Biedma y Benavides, señor de San-
Esteban del Puerto, y á D.1 Teresa Manrique, su 
m u j e r , dos sepulturas en el pavimento de la Capilla 
mayor de la catedral de Baeza, á la parte siniestra 
hacia la capilla de Sancho íñiguez, por dos mil 
maravedís de censo sobre Espeluy,,. Y añade Xi-
mena: "había mandado Men Rodríguez de Biedma 

i Fué este, «el buen Juan de Castro, Prelado en Jaén 
que escribe escondido por celo del bien, etc.» 

Pero la crónica del Rey D. Pedro, que se le atribuye, no parece 
q»e existió, «y si existió no ha sido conocida por nadie, ni a na-
die ha adoctrinado ni persuadido». (Reinado de I). Pedro I, Intro-
ducción, lólio X X V I , por el Sr. Catalina y García. 



por su testamento otorgado en Linares, á 3 del 
mismo mes y año, que lo sepultasen en la catedral 
de Baeza, y no tenía entierro en ella, y le dieron 
las dos sepulturas; el cual entierro poseen hoy los 
marqueses de Xavalquinto sus descendientes,,. 

Era éste caballero piadosísimo y gran bienhechor 
de la Iglesia: á la de Jaén hizo antes donación per-
fecta é irrevocable, por escritura otorgada en su 
villa de Santisteban á 17 de Febrero de 1378, del 
Castillo y tierras de Fuente-Tetar; cuya donación 
aceptó el Dean D. Sancho Martínez en nombre del 
Cabildo, obligándose este á decir doce aniversarios 
perpetuos al año, uno en cada mes, y además á 
darle las sepulturas que pedia en la capilla mayor 
para su padre D. Dia Sanchez de Biedma y para su 
hermano D. Ruy Diaz de Biedma. ''otorgamos é-
conocemos (dice la escritura) que por razón que 
D. Rodrigo íñiguez é I V Juana Díaz, mis abuelos, é 
D.:l Juana Diaz, hermana de mí el dicho Alen Rodrí-
guez fueron enterrados en la Eglesia de la Muy 
noble cibdad de Jahén, ó están y (allí) enterrados; 
é por cuanto yo dicho Men Rodríguez entiendo 
traer el cuerpo de D. Dia Sánchez de Biedma mi 
padre, é de D. Ruy Diaz mi hermano, á enterrar á 
la dicha Eg:esia de Jahén; é por cuanto vos el Dean 
y Cabildo de la dicha Eglesia seades tenudos de 



rogar á Dios é facer memorias de las ánimas de los 
sobredichos, etc.,, (A. C. de Jaén, cajón num. 4). 

Entra, por lo tanto, en el orden regular de las 
cosas que Men Rodríguez de Biedma quisiera hon-
rar la memoria del obispo D. Nicolás, del que 
tomaba el ejemplo de favorecer la iglesia, pues si el 
prelado consagraba á ella todos los bienes que el 
Señor le dió, él se desposeía de un dominio tan 
extenso y tan pingüe como es Fuente-1 etar. Por 
otra parte, ¿no está acreditada su caridad con los 
difuntos, singularmente con los que estuvo unido 
por los vínculos de la sangre? ¿Pues qué de parti-
cular tiene que como bienhechor de la catedral de 
Baeza, no solo la reparara á su costa, sino que 
levantara el túmulo expresado, cuando se trataba, 
además, de un obispo de tanta circunspección y 
autoridad que mereció lo designara el papa Gre-
gorio XI para que, en unión del dominicano fray 
Montesino, visitara y reformara el clero secular y 
regular de todas las diócesis de Andalucía y algu-
nas otras de Castilla? ¿Eran estos ó nó motivos 
poderosos para avivar más ios sentimientos cristia-
nos de Men Rodríguez de Biedma, tratándose de 
un Padre espiritual de tan alta gerarquía y de un 
pariente tan amante de los suyos, como lo demues-
tra haber nombrado dignidad de Prior de su Santa 



Iglesia á D. Juan Rodríguez de Biedma, que con las 
demás personas de la Catedral de Jaén concurrió al 
otorgamiento de la Concordia con la orden de 
Calatrava? (i) 

Aquí—en mi concepto—es donde se debe ahon-
dar para solucionar la dificultad, precisando el 
grado de parentesco que tenía con D. Nicolás Men 
Rodríguez de Biedma; y como no lo hace Argote 
de Molina en su "Nobleza,, ya citada, ni Ximenez 
Patón en su "Historia de la de Jaén,, ni aún Xi-
mena Jurado en sus "Anales eclesiásticos de esta 
Diócesis,, hemos, por fuerza, de esperar á que el 
ilustre académico Sr. D. Francisco Fernández de 
Bethencourt llegue, en el nobiliario que publica 
con el título de "Historia genealógica y heráldica 
de España,, que ya cuenta cuatro abultados y her-
mosísimos tomos, al apellido Biedma, por si hace 
constar cual de las dos ramas de este apellido es-
tablecidas en Andalucía, la una en Sevilla á me-

i Dice Ximena, que D. Pedro Fernández de Biedma, hermano 
del Obispo, casó y dejó sucesión en Jaén, st-gún consta de su tes-
tamento otorgado en la misma ciudad ante Sancho Sánchez de 
Moratalla, escribano público, cuyo archivo se refundió en el de 
Juan de Zafra Morales (Anales, p. 342). 

En el «Libro primero de fundaciones* de la Catedral de Jaén, 
consta la que por testamento hizo en el año 1596 el Racionero 
1). Pedro Jiernández de Biedma, hijo de otro I). Pedro, y mandó 
que lo enterrasen con su padre en la capilla que tenían desig-
nada. (foja 169). • v 
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diados del siglo XIII, y en el reino de Jaén la otra 
á principios del siglo siguiente, es la más antigua, 
y si de los enlaces de las mismas entre sí, proce-
den los personajes de quienes nos ocupamos. 

Por lo demás, se descubre aún en los pormeno-
res que se pueden calificar de secundarios, que el 
monumento de Baeza fué dedicado al Obispo 
Biedma. Dice la inscripción: Dei et aposto/ice sedis 
gratia, y D. Nicolás usaba la misma fórmula, como 
se comprueba por los documentos que registra 
Ximena en las páginas 346 y 359 Y- s o b r e t o d o \ 
con el Ego Nicolaus Dei et Apostolic* Sedis gratia, 
giennensis Episcopus de su testamento, mientras San 
Pedro Pascual decía "Yo Don Peydro, por la gra-
cia de Dios, Obispo de Jahén,, y "S. D. Petri Dei 
gratia Episcopi giennensis,, del pergamino de Ar-
j°na y sello que de él pende. No es esencial esta 
diferencia, pero manifiesta que en el transcurso del 
tiempo se había ampliado la fórmula con Apostolice 
Sedis. Dice el P. Valenzuela (pág 507): "el epitafio 
rJe D. Nicolás de Biedma, muerto y sepultado en-
medio del Coro de Jaén, está en español con ca-
racteres menos antiguos que el de Baeza: ambos 
no pueden ser de la misma época,,. Y tiene sobra-
dísima razón; los dos epitafios no pueden ser coe-
táneos, no porque "el uno esté en castellano y con 



letras latinas y modernas, y el otro en latín y con 
caracteres "arcaicos,, sino porque en el de la 
Catedral de Jaén se emplea una locución que in-
dica debió pasar bastante tiempo antes de ser 
grabada en el marmol: "Aquí yace sepultado (dice) 
el muy Revere" é muy magnífico S[eñor] el S[eñor] 
Don Nicholás, de gloriosa memoria, Obispo que 
fué desta Santa Iglesia i edificador dellqi,,. Mas 
para calificar de gloriosa la memoria de un perso-
naje es menester que esté consagrada por el 
tiempo, por el juicio de la posteridad, y sin duda 
se quiso indicar en el epitafio el tiempo transcu-
rrido, cuando se emplea el pretérito fué que con-
sidero mucho más perfecto que ha sido, porque 
aún siendo 3.a persona del mismo, parece qué 
denota cierta proximidad al suceso: por algo ocu-
pa el lia sido el 2." lugar. 

Demás de esto, en la inscripción se llama á don 
Nicolás muy magnífico señor, y no en su época, sino 
en otra posterior fué cuando se aplicó tal dictado 
á los obispos, como lo justifica el epitafio de don 
Alonso Suarez la Fuente del Sauce, muerto en 
1520, ó sea 137 años después que 1). Nicolás de 
Biedma, en el que se lee: "Esta sepultura es del 
muy Reverendo y magnífico Señor, etc.,, sin que 
se pueda decir que el mismo honor se tributara á 



los prelados anteriores á este, ni posteriores á don 
Nicolás , c o m o se acredita por el acta de posesión 

fecha 4 de Agosto de 1457, que registra Nimena 
en sus "Anales,, á la pág. 412—del obispo de Jaén 
D. A l o n s o Vazquez de Acuña, en la que se le llama 
nada más que muy Reverendo; y lo que prueba que 
solo este «tratamiento era entonces el único y común 

á todos los prelados es, que al solemne acto de 
investir el rey Enrique IV en su alcázar de Madrid 
e l día de la Encarnación, 25 de Marzo de 145 «S á 

Miguel Lucas de íranzo de las dignidades de Varón, 
Conde y Condestable de Castilla, estando presentes 
^ reina y el príncipe D. Juan, Rey de Navarra y 
después de Aragón, y con asistencia de el muy 
Reverendo D. Alonso de Fonseca, arzobispo de 
Sevi l la , con otros muchos reverendos padres obispos 
Y prelados, "añádese en. la Crónica,, y los egregios 
y muy magníficos señores grandes del Reino "cuya 
enumeración es larga (1). Que el muy magnifico se 
reservaba para los proceres, está demostrado pol-
la Escritura de fundación otorgada por D. Luis de 
T o r r e s en el monasterio de S. Francisco del Monte, 
término de Córdoba, el 22 de Febrero de 1 4 9 9 , e n 

la que declara ser hijo legítimo del muy maguí/ico 

' «Hechos de D. Miguel Lucas de Iranzo, Memorial >s pág. 4-



señor D. Miguel Lucas de Iranzo, Condestable de 
Castilla (que Dios tenga en gloria) y de la muy mag-
nífica señora D.a Teresa de Torres, su legítima 
mujer, señora del Villar-Dompardo,, etc. (i). Por 
manera, que el calificar á D. Nicolás de Biedma en 
su lápida de magnífico es una impropiedad que no 
puede reconocer más origen, que el del tiempo 
mediado entre su muerte y haber abierto en la 
piedra la inscripción. 

Y no es óbice que en esta se emplee la conjun-
ción copulativa é por y ni la contracción desta por 
de esta, porque así se usó mucho; la i.a durante el 
siglo XV y parte del XVI, y la 2.a aún en el XVII, 
como se observa en los clásicos de ese tiempo; ni 
tampoco obsta que una ¿auda esté en latín y la otra 
en castellano, pues aun siendo del mismo tiempo, 
solo significaría que fueron redactadas por distintas 
personas, la una amante del idioma del Lacio, y la 
otra del lenguaje vulgar; y en cuanto á que la escri-
tura de la giennense es románica y la beaciense 
arcaica ó desusada por su antigüedad, conviene 
advertir que el caracter de ella es gótico, no de 
versales floridas, sino de caja-baja, de forma recti-
línea y angulosa, que tan en uso estuvieron en los 

i «Fundaciones en la Catedral de Jaén» tomo I. 



siglos XIV, XV y XVI especialmente para las ins-
cripciones en piedra, bronce, la llamada de lortis 
que adoptó la imprenta, y aun para los documentos 
de lujo manuscritos. Sin recurrir á los ejemplos 
caligrafiados de escritura gótica que copia Merino 
en su "Arte de leer,, y traslada Colomera y Rodrí-
guez á su "Paleografía Castellana,, hay en esta 
ciudad de Jaén no pocos monumentos que así lo 
convencen, de los que citaremos algunos. En la 
"Santa Capilla de S. Andrés,, en piedra y en estuco, 
dos inscripciones; la una que se desarrolla en el 
anillo de su cúpula, dice: "A mayor gloria de la 
Bienaventurada Virgen María, loor y devoción de 
su limpia y pura Concepción, edificó esta Capilla 
el Protonotario Gutierre Gonzalez Doncel de Baeza, 
año de 1516,, y la otra en los muros de la misma 
Capilla, cubiertos hoy por rica colgadura de seda 
carmesí adamascada, en los que se lee: "Todos los 
fieles cristianos que visiten esta Santa Capilla, o 
contribuyan con sus limosnas al sostenimiento de 
las pías obras que en ella se hacen, ganan las innu-
merables indulgencias y perdones que han conce-
dido los soberanos Pontífices,,. Vaciada en bronce: 
rodea la cabeza de la hermosa campana del reloj 
en la torre de S. Juan, la inscripción siguiente: 
"Reinando los muy altos y poderosos príncipes 



D. Fernando y D.:i Isabel, y siendo Prior desta 
Iglesia el Br> Juan Ruiz, se fundió esta Campana. 
Año de 1483,,. Tallada en madera: la que corre 
por el bastidor de la alacena en: que se custodian 
los basos sagrados en la Santa Capilla, ya mencio-
nada, que dice: "O sacrum convivium in quo 
Christus sumitur,, etc. Esta puerta por su mé-
rito artístico excita la admiración y los deseos de 
los anticuarios. En caracteres de imprenta (Tortis): 
"Sínodo diocesano celebrado por el muy Rd0- señor 
Obispo D. Alonso Suarez la Fuente del Sauce en 
1511„—Jaén—un tomo en 4.0. En letra manuscri-
ta en pergamino con caracteres idénticos á los de 
la lauda de Baeza, pero con lujosas y floridas letras 
capitales: tres escrituras de fundación en la Iglesia 
Catedral hechas por el mismo Obispo, que con 
razón le llamaron "magnífico,, (r), y se registran 

i El cadáver momificado de este ( )bispo está insepulto y colo-
cado en la cajonera de la Capilla mayor ó del Santo Rostro de 
N. .Señor Jesucristo'. Derribada hasta los cimientos la antigua 
mezquita moruna que fué purificada por el Obispo de Córdoba 
1). Gutierre y convertida en iglesia catedral, todo lo que sobre 
ella edificaron, después los obispos 1). Nicolás de Biedma, 1). Luis 
Ossorio y I). Alonso Suarez la Fuente del Sauce vino al suelo 
(salvo el muro exterior oriental de la obra de este último, como 
acreditan sus filigranas-góticas) pâra poder levantar con mayor 
amplitud el suntuoso y bello Templo que hoy admiramos, precia-
da joya del. greco-romano. Con la capilla mayor de D. Alonso des-
a p a r e c i ó su sepultura, y el féretro hflbo que depositarlo interina-
mente en adecuado lugar; pero adelantó la obra nueva y ya se hi-
po necesario acomodar altares y retablos y abrir alguna parte de 



en el libro I de Fundacoines. He aquí, pues, algu-
nos de los monumentos que existen en esta ciu-
dad, de la escritura que, con más ó rnenos propie-
dad se califica de arcaica. 

Y sin ocuparnos—por no ser del c a s o — d e las 
impropiedades estéticas que se manifiestan en el 
relieve de la catedral de Baeza cual es, por ejem-
plo, representar un obispo difunto puesto en pié, 
cuando la más bel la .y legítima aspiración del arte es 
copiar la naturaleza en sus manifestaciones, y esta 

la iglesia al culto público. Tratóse de enterraren e ' P r i m e n to 
d e l Coro (panteón de obispos) los restos de aquel ' ; 
- p u e s no he encontrado ningún documento q ^ u t 

sus parientes se opusieron, alegando el rferechodequeja, 
humación se hiciera en la.capola mayor. Contestó c C a b , I d c a 
Amanda, alegando la caducidad de tal derecho, porq ue la ante 
c?pilla había desaparecido con todo , 
piedad de la Iglesia, la obra nueva la había 
nadie podía alegar derecho de anterior•propiedad 1 aiece qut . 
s,guió pleito—que me inclino á creer fuera antearbitros e ^ e 
que recoyó sentencia (ó laudo) declarando, .que 

prelado tenían obligación de poner sobre ^ 
el <iía de Todos los Santos la ofrenda que ; > ; . 
e n carneros, pai!, vino, cera y marave-Cses. asi eomo d< , choa 
S( pultarlo en la capilla mayor, si el Cabildo rc.cil a di ; ' ' ^ 
da -.—Todos-los años. H día . . "de Nov.embre y ant< s de que • 
entone en el Coro el Placebo Domino de las víspera, < 1 ni . 
se persona el administrador de la Casa condal de , n . ^ ^ 
notario público y suficiente número de testigos en.M t- P 
Santo Rostro -que es hoy, como se- ha dicho, la mayo* ih . 
« i a - , pone sobre la cajonera sepulcral algunos a n o s y n eta e 
(símbolo de la manda) y dir.- al Dean y al canonigo m 1 ^ 
que presencian el acto: .Reciben sus señorías la i • * 
Obispo 1). Alonso Suarez? - ^contesta el Dean; .d C-. bdrio no 

acepta». Kl notario extiende el acta y se firma. As. transcuue n 
los años y los siglos. 



pide de suyo que un cadáver esté yacente (i); sin 
ocuparnos del simbolismo que encierran las cruces 
y adornos del monumento, que colocado en el fron-
tispicio de la Iglesia y leyéndose sobre él la pala-
bra Scpulchrum parece indicar que todo el templo 
es mausoleo; sin detenernos tampoco en discutir 
el alcance de ese vocablo que si bien en un senti-
do lato indica el lugar donde reposa el cuerpo del 
personaje nombrado en el epitafio, tomado en un 
sentido estricto tiene la de scpulchrum honorarium, 
es decir, cenotafio ó sepulcro vacio, pues para 
puntualizar el sitio donde un cadáver está enterra-
do (califiqúese de mausoleo, túmulo, sepulcro, 
tumba ó sepultura) hay una locución precisa que 
no dá lugar á interpretaciones: hic jacet; sin ocu-
parnos, repito, de estas cosas—que por más inte-
resantes que sean son ajenas á nuestro propó-
sito—, vengamos ya á concretar la dificultad, que 
para mí no consiste en la interpretación de una 
palabra, sino en la de una sola letra. 

Consta ya que el cincel del artífice esculpió en 
la piedra estas palabras: Sepulcrum Domni P. Nico-
lai, etc. Pues bien, D. Martin Ximena Jurado, cre-

i Tengo por seguro que este tñausoleo se labró para colocarlo 
horizontalmente m el plan de la lgL sia ó en alguna de sus capi-
Jlas, El relieve lo demuestra así. 



yendo' que la abreviatura P. significaba Veirus, y 
concertando este nombre con los demás de la ora-
ción leyó sin vacilaciones: Sepulcrum Domini Petri 
Nico ¿ai nationis Fa/ens is, etc., y se encariñó tanto 
con esta lección y la defendió con tal copia de 
argumentos, que consiguió imponerla, más bien 
que persuadirla. Uno de sus argumentos—y quizás 
de más fuerza e n t o n c e s — e s el siguiente: "el sonido 
hueco que al golpear la piedra se produce, lo sintieron 
también el Ldo. Miguel Sánchez, notario eclesiás-
tico, y D. Luís Bonifaz, que copió la Imágen: de 
manera que entendimos estar detrás della el Santo 
cuerpo, según la scrfál del sonido de la piedra y su 
epitafio,,. (Anales, pág. 309, § 2-°)- E n v a n o d 

Cabildo de' la Catedral, que por primera vez se 
°yó en aquel voluminoso, aunque acelerado expe-
diente, suplicó al prelado, Cardenal Moscoso, man-
dara descubrir el sepulcro para que se viera lo 
que había dentro y poderse disipar las dudas que 
ofrecía la declaración de las letras de la lauda (1). 
No se evacuó tan importante diligencia y hasta se 

1 < abildo de ,<> de Sept iembre de .646. L n este d aJ(»b S. 
D- Miguel de R i v a s , Doctoral, J el Dr. < )sorio 1Uncí < n cl. u c n 

de los papeles que han visto * n razón d é l a s ^ f ^ j j . 1 ^ 
ofrecido sobre la declaración de las ¡e/ras de la lauda q ^U < n 
Baeza sobre la puerta de la Luna , donde se ent iende esta el 



prescindió de ella para dar por concluso el inci-
dente, en el cual recayó la correspondiente apro-
bación y se mandó que se acumulara á los autos 
del pl eito promovido por el padre Comendador de 
la Merced fray Melchor de Torres para que obrara 
sus efectos, y quedó ejecutoriado, i.°: que la P. 
de la inscripción era abreviatura de Pedro, al que 
se agregó, además del Pascual, Nicolás; 2.°: que 
este era natural de Valencia, pues así se empeñó 
Ximena que fuera, aún á trueque de cargar en 
cuenta al autor de ella el barbarisme Valensis; 3.0, 
por último, que aquel era el sepulcro de S. Pedro 
Pascual y en él estaba su glorioso cuerpo. 

A no ser la época de Ximena de tantos y tan 
extraordinarios descubrimientos piadosos como 
daba de sí la Torre Turpiana de Granada y el 
frecuente hallazgo de sagrados libros plúmbeos y 
otras reliquias; á no estar encendida su devoción, 
ó más bien, ofuscado su cerebro con las maravillas 
que se contaban con motivo de la invención de los 

podrí Santo mártir y obispo de Jaén S. Pedro Pascual; y confe-
rido sobre ello .iv a ordo: que los SS. comisionados besen la mano 
de S. K. y le supliquen se. sirva mandar se descubra y abra el 
dicho sepulcro, donde se verá lo que. hay, nombrando personas 
para ello que él encargué». (Actas Capitulares, tomo correspon-
diente al año 1646). 



santos de Arjona (i), habría parado mientes, sin 
duda, en que la abreviatura P. podía haberlo sido 
de Pater, Prasul, Preceptor, Pralatlis, etc. y apli-
carse sin ninguna violencia la más adecuada al O 

Nicolás; pero no daba lugar á ello el torbellino que 
arrastró las más serenas inteligencias. Mas ahora 
que estamos tan lejos de aquellos tiempos, y que 
«n acaloramientos ni prejuicios podemos discurrir 
—si no por mi parte con la competencia que es 
necesaria, al menos con la imparcialidad que estos 
asuntos reclaman—me atrevo, no exento de temor 
á interpretar la inscripción beaciense de esta ma-
nera: "Sepulchrum Domini Patris Nicolai natione 
Hispalensis, Dei et apostolice Sedis gracia episcopi 
giennensis. Anima ejus requiescat in pace. Amén,,. 
- Y vertida al castellano: "Sepulcro (honorario) 

del Señor Padre Nicolás, natural de Sevilla, por la 
gracia de Dios y de la Sede apostólica, Obispo de 
Jaén. Su alma descanse en paz. Amén,,. 

' El cardenal Moscoso y Sandoval, obispo de J aén , *cn co-
'•«•spondencia íntima que ha conservado el tiempo , como nía < i 
•Sr. Godoy y Alcántara, dirijida desde Roma el 6 de Agosto de . ,o 

cisterciense Francisco ele Vivar que escribió un yolummoso y 
notable comentario del falso Cronicón de Fl. Dextro, le decu. 
-Vo me alegro de haber venido en tiempo que pueda ayuu.u a 

<te Arjona, como más sea del servicio de Dios y gloria de sus sai -
t-°s, pues me dicen de Jaén de la manera que se continúan las ma-
ravillas etc.». (¡\I. S. de la Uibliot. Nac., citado por el autor de Ja 
«Historia de los falsos cronicones-, pág. 228, nota 1.', s 2. j. 



Si se compara esta lección con la del señor 
Saperia, publicada en su "Cándida flor del Turia,, 
(Valencia, 1671), se notará que en todo están 
acordes; mas él prescindió de la abreviatura /'• 
que puede considerarse como resúmen de la difi-
cultad. Me preferido el vocablo Paler á los otros 
que señalo, porque su significación equivale á la 
de Obispo y sería caer en un pleonasmo inútil, que 
110 daría mayor fuerza á la frase. El Preceptor me 
atraía algo por decir Urbano V, en su carta de 
recomendación al arzobispo de Sevilla, antes cita-
da, cine D. Nicolás de Biedma, arcediano de Écija 
en aquella metropolitana, constituido en sacerdocio 
y electo obispo de Jaén, era Doctor en Decretos 
(D cerdo i uní / hielo rem) y podía haberse querido sig' 
nificar lo mismo en la P. de la lauda llamándole 
maestro (Preceptor); pero considerando que nin-
gún título es tan dulce ni grato al corazón cristia-
no como el de Padre, y como la cognación espiri-
tual más preeminente que se puede tener con un 
prelado es la de Padre (Domimis paler), y así 1° 
hacen reyes y pueblos, la he preferido como más 
natural y significativa. 

Ignoro si estarán ó nó conformes con la inter-
pretación que doy á la lauda—aunque parece la 
más lógica- los que sostienen de un modo claro 



ó encubierto que pertenece á S. Pedro Pascual; 
mas sea cualquiera su juicio, afirmativo ó negativo, 
ta consecuencia es deplorable para ellos. 

¿Se refiere al Santo y su cuerpo está dentro de 
! o que se supone sepulcro, ó como otros moder-
nos quieren, fué trasladado de uno en otro sitio 
de la misma Catedral, aunque sin saberse cuando, 
cómo y quién lo dispuso, pero que forzosamente 
debió ser después del pontificado del cardenal 
Moscoso, es decir en pleno siglo XVII? Pues es 
necesario que se pongan de acuerdo con los que, 
á mediados de ese mismo siglo, declararon en 
Granada ser dfc S. Pedro Pascual el esqueleto sin 
cabeza que fué hallado en las excavaciones hechas 
c n el convento de los mártires con cruz-pectoral 
de estaño (i), con objeto de que sepan los fieles 
s i es en Granada ó cn Paeza, ya sea cn el sepulcro 
de la puerta de la Luna, ya en la urna donde se 
guardan los restos que, descubiertos el año 1729 
e n otra sepultura del altar mayor, fueron declara-
dos ̂ cn 1743 por el obispo D.Andrés Cabrejas 

1 A l fin, ¡i m e d i a d o s d e l s i g l o X V I I , a q u e l l o s r e s t o s a n ó n i m o s 
' • 'os h a l l a d o s e n 1 5 7 5 e n la h u e r t a d e ! c o n v e n t o d e l o s m á r t i r e s «11 
G r a n a d a ) f u e r o n ' d e f i n i t i v a m e n t e a d j u d i c a d o s á S . I V d r o I ase uai 

Valencia, obispo de Jaén, que murió cautivo á ultimo* del s.-
gl«> XIII-, ((iodoy Alcántara. Historia de los falsos cronicones-, 
Pag- 49 al final). " 



"propios de S. Pedro Pascual, para que se les diera 
la adoración correspondiente,, (i). 

;No se refiere la lauda al Santo bendito, ni tam-
poco se ha comprobado le perteneza el sepulcro 
que se supone intermural por el sonido ¡meco que 
se produjo al percutirlo? Pues entonces las diligen-
cias practicadas en 1646 ante el tribunal eclesiás-
tico de Jaén y sobre las que recayó auto de apro-
bación en el que se mandaba, además, que se 
acumularan al pleito principal para su remisión á 
Roma y obrasen sus efectos en el expediente de 
canonización de S. Pedro Pascual, no fueron (pol-
lo menos en esa prueba) reflejos de la verdad; 
fueron hipótesis traducidas en afirmaciones por un 
celo tan exagerado como mal entendido. 

No hay, pues, disyuntiva: la consecuencia del 
dilema es abrumadora. Y es lo más grave del caso 
que se hace difícil, por no decir imposible, encon-
trar medios adecuados de solucionar de algüna 
manera el conflicto. Quizás podría ofrecer algún 
lenitivo á los que se sientan lastimados por esta 
contienda, la ciencia arqueológica, y ésta con la 
perspicaz é inteligente mirada de los que la culti-

[ ( o z a r y Mart ínez Noticias y d o c u m e n t o s para la His tor ia 
de IJaeza e n la que copia el ;,« ta Cap i tu la r de 2< de Mayo 
de 1743, pág. 105. 



van, procediendo de lo conocido—es decir, de la 
fisonomía artística del monumento de Baeza—, á lo 

. desconocido, ó sea al tiempo en que fué erigido, tal 
vez descubriera dicho monumento una antigüedad 
mayor que la representada por D. Nicolás de Biccj-
ma y S. Pedro Pascual, bien que no puede ir más 
allá del año 1250 por impedirlo la conquista de Bae-
za realizada en 122 ; , y su primer y único obispo 
D. Fr. Domingo, vivió y murió en dicha ciudad 
en 1248, de donde sin tardanza se trasladó la sede 
á jaén, y fué nombrado su primer obispo en 1249 

Pedro Martínez, canciller del rey S. Fernando. 

Por más que la arqueología se considere—y con 
razón—como el cimiento de la historia, es lo cier-
to que desde las fronteras de ésta retrocede el 
arqueólogo para analizar, recopilar, deducir y con 
fiel y desapasionada observación que depura con 
sana crítica, y vuelve á estudiar el objeto de sus in-
vestigaciones, apreciando en él la huella caracte-
rística que dejaron el arte,- las creencias y las cos-
tumbres de su época. A tal estudio convida el mo-
numento de Baeza, porque su bajo relieve repre-
sentativo de un obispo difunto—cuyo retrato bos-
quejó la pluma de Ximena y perfeccionó el lápiz 
de Bonifaz—reúne detalles que indudablemente se 
escapan á las miradas del observador común; pero 



que el arqueólogo aprecia en lo que valen.y signi-
fican, sintetizándolos en una fecha. ¿Será, por ven-
tura, esta la correspondiente á la mitad del si-
glo XIII en que fué (por menos de un año) obispo 
de Jaén D. Pedro Martínez? 

Verdad es que este prelado, según Ximena, era 
de Soria, lo que supone'ó indica hiciera su elec-
ción el Cabildo, por ser todos sus individuos de 
aquella ciudad llamados á la de Baeza por el obis-
po D. Fr. Domingo; mas pudo ser suplicado y, pol-
lo tanto, decirse obispo "por la gracia de Dios y 
de la Sede apostólica,, (i); verdad es que no sabe-
mos llevara también el nombre ele Nicolás; pero 
esto no impide, porque el mismo nombre agregaron 
á S. Pedro Pascual por estar escrito en la lauda de 
Baeza, según afirma el P. Valenzuela; verdad por 
último, que no llegó obispo á Jaén, pues murió en 
el camino viniendo de Rocamador (2) y trojicronlo 

1 Decimos «suplicado», es decir recomendado, porque aunque 
los reyes de Castilla y León se extendieron á nombrar por pri-
mera vez los obispos de las ciudades que reconquistaban del poder 
agareno, el establecimiento de la Sede en jaén, no era más que 
una traslación, estando vacante el obispado de Baeza, y el Santo 
Key no se atrevería ;i nombrarlo, aun contando con el asenti-
miento del Cabildo, sin suplicarlo á Roma. (Véase sobre tan difícil 
cuestión á Golmayo, Derecho canónico», tomo I. § 336, nota 14, 
pág. ; 14, Madrid, 1X78). 

2 Kn Rocamador, lugarejo del Mediodía de Francia en la línea 
férrea de París á Tolosa, existe un Santuario dedicado ;i la Santí-
sima Virgen María y San Amador, sobre unas enormes y escarpa-



á enterrar á su iglesia, como dice un documento 
fehaciente; más quizás aconteciera, que no estando 
acondicionada esta para sepultarlo con alguna sun-
tuosidad de túmulo ó mausoleo, llevaran el cadavcr 
á la de Baeza que, por otro concepto, había perdido 
con su reedificación el caracter moruno-africano de 
su arquitectura, que tan vivo y tan completo con-
servaba la de Jaén. Si la arqueología demostrara 
que el sepulcro corresponde á mediados del siglo 
XIII, indudablemente es el de D. Pedro Martínez: 
entre la afirmación del arqueólogo y la del analista, 
opto por la del primero, mucho más cuando al 
segundo no le favorece el juicio de la historia (i). 
Dicho se está que el medio no ofrecería gustoso 
resultado á los que sostienen la tésis de que el 
sepulcro bcacicnsc pertenece á S. Pedro Pascual; 
pero no los dejaría tan desairados como en otro 

c,„h rocas, a, que se asciende por una - ^ 

hasta por los extranjeros. v ¿ ] o s amantes de la 
• s Haría un buen servicio a la kc ugon y f ; | ] s o s ( . r o . 

1-uena literatura, quicen purgase <le los ele c U>s c • ](>s 
nicones la «Historia eclesiásticas dt I ;-ja<^su Santos v 

Anales Eclesiásticos de D. Martm X.men. . la ( k > A m U i _ 
Santuarios del Jesuíta Francisco de Y ilclies, i. - i • V H 
jar por Terrones, v cuanto se escribió a pnnumoj del • ^ ^ 
con motivo de las invenciones de «epulcios, - ( M a r t ínez 
sas nunca oidas hasta que apareció e. ; , | s o ' , términos-, 
Mazas, Retrato al natural déla ciudad de Jai n > 
Introducción. Jaén, Imprenta de Doblas, ' 794> 



caso quedan, y hasta tendrían, por todo consuelo, 
el de asegurar que el repetido sepulcro y su lauda 
no eran del obispo D. Nicolás de Bicdma, por más 
que dentro del muro ni existía hueco, ni menos 
reliquias, como creyeron (i). 

REFUTACIÓN DE LOS ARGUMENTOS POSITIVOS MERCENARIOS 

"Pasando ahora á discutir los documentos y ra-
zones que demuestran haber sido el Santo religio-
so de la Merced, habremos de contentarnos con 
mencionar los más importantes, etc.,, Estas pala-
bras del P. Valenzuela (página 41) claramente de-
notan la persüación que tiene, de que han de ser-
objeto de controversia las pruebas directas y posi-
tivas de la tesis que sustenta, y no se equivoca. 
Por mi parte he de intentarlo, por más que no al-
cance un éxito lisonjero, que tampoco apetezco, 
pues lo que de todas veras deseo es que los docu-
mentos que se produzcan no puedan ser rechaza-
dos por la historia ni por la crítica, y tengan eficacia 
para atraer el entendimiento, ya qua el asunto por 
su índole lleva tras sí la voluntad. 

1 :De Jas averiguaciones que se hicieron en tiempo del obispo 
Sr. Orozco, I>. Manuel Isidro (1732-1736), resultó 110 haber hueco 
alguno ni reliquias en la pared sobre la puerta de la Luna, como 
conjeturaban Rus-Puerta y Ximena . (Mazas, M.S.). 



"I—El primer documento en el orden cronoló-
gico que se se conoce (continúa diciendo cl P. \ a-
lenzuela) es la imagen del Santo que al tiempo de 
su canonización se. veneraba en la capilla del Cas-
tillo de Jaén, en cuyo pecho estaba el escudo de 
la orden de la Merced, que no podían usar sino 
los religiosos de la misma. El ayuntamiento de 
Jaén le había decretado los honores de una lámpa-
ra, y en un solemne acuerdo declaró que aquella 
imágen del Santo había sido colocada por la ciu-
dad en la capilla del Castillo unos trescientos años 
«trás; y como esta declaración tenía lugar en 1646, 
resulta que dicKa efigie fué colocada en aquel lu-
gar cuarenta y seis años después de la muerte del 
Santo.,, 

Por las dos fechas positivas indicadas en el an-
terior párrafo se puede acreditar en un período de 
dos siglos, próximamente, la existencia en la capí-
Ha del Castillo de Jaén de la efigie de S. Pedro 
Pascual. La de unos trescientos años que señaló 
el ayuntamiento por su "solemne acuerdo,, con mo-
tivo del expediente de canonización del SSnto, lue 
de todo punto exagerada, y mucho más aplicando 
á la frase vaga é indeterminada que empleó, el 

c ó m p u t o i n f l e x i b l e d e l P . V a l e n z u e l a , p o r q u e d i c e 

é s t e c o n r a z ó n : " s i el a y u n t a m i e n t o a f i r m ó en 1 6 4 > 



que la efigie estaba colocada unos trescientos años 
atrás, claro es que tal colocación debió verificarse 
en 1346, ó sea 46 años después de la muerte del 
Santo,,. El yerro no está en la cuenta, sino en 
tomar por exacto y firme el número de "trescientos 
años,, que tampoco precisó de modo absoluto el 
ayuntamiento, sea dicho en honor de la verdad. 
¿Mas qué fundamento tuvo este ó qué antecedentes 
consultó para consignar en actas tal aseveración? 
Ninguno que sepamos; y no se puede decir que 
olvidara recogerlos, á existir, el analista Ximena, 
colector infatigable hasta de los más mínimos de-
talles de este proceso, no solo por afición, sino 
para regocijar la sencilla piedad del cardenal Mos-' 
coso, de quien era gentil-hombre de Cámara, y 
guiar, como esperto adalid, al P. Melchor de Torres 
por el intrincado laberinto de actuaciones á que 
daban motivo los múltiples expedientes que. este 
llevaba promovidos sobre S. Pedro Pascual. ¿Cómo 
había de ocultarse á Ximena, tan entendido en 
paleografía, un acuerdo, una fecha quç resumía la 
virtud, la eficacia, la Verdad, en una palabra, de 
aquella solemne declaración? ¿Y cómo había de 
puntualizarla el ayuntamiento n¿ Ximena, sino 
existía? Ni por actas capitulares, ni por documen-
tos, ni por la historia, ni aun siquiera por la tradí-



ción puede justificarse que, no digo 46 años, sino 
184 después de la muerte del Santo, estuviera su 
imagen en la capilla referida; y esta afirmación no 
es gratuita como la del célebre acuerdo á que tanta 
importancia concede el P. Valenzuela, sino que 

' está fundada en las siguientes razones: 
f No puede justificarse con documentos, por-

que en la entrada que hicieron los moros en Jaén 
el año 1368, es decir, 68 después de la muerte de 
S. Pedro Pascual, y corridos 46 del cómputo mer-
cenario, todo lo d e s t r u y e r o n y arrasaron. Si alguien 
pusiera en duda la autoridad de la historia, vendría 
á robustecerla el siguiente documento, expedido 
Por el rey D. Juan I, once años después del a c o n -

tecimiento: "Por cuanto que á la sazón (dice) que 
los moros entraron en la ciudad de Jaén e s t r u y e r o n 

y quemaron la dicha ciudad y todos sus privilegios, 
etcétera (1). De modo que, á existir ese acuerdo, 
habría sido con el libro donde se sentó y los demás 
papeles del consistorio, pasto de las llamas, como 
lo fueron los de la catedral, á la que aquel estaba 

unido por torreones y murallas. 
2.0 No puede acreditarse por las crónicas loca-

les, ó sea por tradición escrita, porque no se in-

• «Carta de privilegio Real . Archivo de la Santa Iglesia Ca, 
( . . 1 , ' 



voca su testimonio; lo que evidencia que nunca 
hubo tal acuerdo, pues de lo contrario habría 
constado en las efemérides mercenarias y aún en 
los fastos del castillo, al que se retiraron los úni-
cos habitantes de la ciudad que se libraron de la 
muerte ó del cautiverio; y los frailes de S. Sebas-
tian se acogerían con más facilidad que otros á la 
fortaleza, salvando los objetos más preciados y 
documentos más interesantes, porque vivían muy 
cercanos á ella. 

3-° Por último,- no es admisible para la crítica, 
como prueba principal ó sustancial la información 
de testigos, cuando el suceso se remonta trescien-
tos años atrás, porque 110 pueden conocerlo más 
que por referencias trasmitidas por las anteriores 
generaciones, y esa tradición oral está sujeta á 
muchos y esenciales errores; prueba de ello es, la 
de que aún estaríamos nosotros divagando sobre 
las causas y circunstancias que dieron ocasión al 
cautiverio de S. Pedro Pascual y hasta el sitio 
donde tuvo efecto, si no hubieran venido reciénte-
mente las bulas de Bonifacio VIII á disipar todas 
las dudas y á terminar todas las disputas; y esto, 
tratándose de la tradición recogida por la historia. 

No descansa, pues, en ningún fundamento que 
pueda ser apreciado por el historiador y por el 



crítico, la declaración que el ayuntamiento de Jaén 
hizo en su solemne acuerdo de 20 de junio de 164^, 
de la época en que se colocó en la capilla del ( as-
tillo la efigie de S. Pedro Pascual; y como dicho 
acuerdo declarativo carece de base, hay por fuerza 
que desecharlo y considerar como un concepto hi-
perbólico la existencia allí de dicha estatua "de 
unos 300 años antes del 1646,,. 

V e a m o s ahora nosotros si con los antecedentes 

que s e conservan se p u e d e reconstituir el hecho, 

Per lo menos , en su p a r t e más sustancial y mas 

conforme con razonable fecha. 

Consta por el testamento de Gerónimo de 1 0-
rres", otorgado en Jaén el 23 de Abril de 1526 ante 
e l escribano Cristobal Molina, que su padre Garci-
Ramírez de Torres poseía en el barrio de la Mag-
dalena, cerca de la puerta de Martos en la ciudad 
de J a é n , unas casas principales, no distantes y en 

k misma acera de la iglesia de S. Sebastian, ser-
vida por religiosos mercenarios, de cuya iglesia 
tomaban el nombre. Consta igualmente por el mis-
mo documento y correspondiente cláusula, que 
Garci-Ramírez "fué muy devoto de la Virgen de 
las M e r c e d e s y del santo obispo y mártir J ). Pedro, 
de quien había recibido muchos favores, librándo-
l o de peligro de moros en la campaña,,. Consta 



por documento fechado en Toledo el 20 de Marzo 
de 1471 , que Garci-Ramírez de Torres, "vecino 
de Jaén y caballero de sangre notoria,, fué nom-
brado por el Condestable de Castilla D. Miguel 
Lucas de Iranzo su "lugar-Teniente en la alcaidía 
de los castillos y alcázares de la ciudad de Jaén, 
con todas las preeminencias, honras y franquicias 
que como á tal lugar-Teniente correspondían,,. 
Consta por los "Hechos ó crónica de dicho Con-
destable,, que después de la desastrosa muerte de 
este ocurrida en esta santa Iglesia catedral de Jaén 
el día de S. Benito, 2 1 de Marzo de 1473, le sucedió 
en las alcaidías de los castillos nuevo y viejo y vara 
de alguacil mayor, su hijo D. Luis de Torres, que 
con su madre lJ.a Teresa de Torres, señora de Vi-
llardompardo, se aposentaron en el Castillo, rodea-
dos de sus más próximos parientes, entre los que se 
contaban los comendadores de Oreja y Montizón, 
que gobernaron la casa y estados del Condestable 
"hasta que el I). Luis vino en edad,, y á Garci-Ra-
mírez, que durante su vida conservó la Tenencia 
de los alcázares, sucedióle en ella su hijo Geró-
nimo, que lo había sido antes de la fortaleza de 
Otiñar. Consta, por último, que el municipio por 
su acuerdo de primero de Octubre de 1484 "man-
dó librar mil maravedís para aceite á la lámpara 



del Castil lo, para que alumbre á Nuestra Señora é 
á S . P e d r o Pascual , obispo de Jahén é mártir,,. 

P u e s bien, la prox imidad de la casa solariega 

del piadosísimo Garc i -Ramírez á la ermita de San 

Sebast ian, en la que es de suponer oyera misa coti-

dianamente y f recuentara los sacramentos de peni-

tencia y comunión; el trato y amistad que tendría 

con los mercenar ios que en aquella pequeña resi-

dencia había; los e jemplos de mansedumbre y 

abnegación que admiraría en ellos, y el oírles pro-

clamar de continuo las glorias de la Bienaventurada 

Virgen María, bajo la advocación consoladora de 

'a "Merced , , así ' como el relato de las heroicas 

virtudes del Santo Obispo D. Pedro, coronadas pol-

ios sufrimientos de un duro cautiverio y por una 

muerte preciosa á los ojos del Señor , labraron en 

su alma y arra igó profundamente en ella, cua 

árbol lozano y v igoroso, la especial devoción que 

tuvo á la V i rgen sin mancilla y al obispo-mártir 
r ' np 

que tan conf iadamente invocaba en el tragoi 

ios combates . Había Garci-Ramírez trasladado su 

hogar y aposentado su familia en los alcázares de 

Castillo, c u y a guarda y defensa estaba confiada a 

su proverbial lealtad, y es consiguiente llevara 

consigo las sagradas imágenes de su mayor vene-

ración, para tributarles el culto que demandaba su 



amor fervoroso. En la capilla del Castillo, reunido 
él con todos los suyos, cumplirían los deberes reli-
giosos; en ella tendrían su retiro espiritual, subiendo 
por la oración á meditar los misterios de nuestra 
santa fé, recibirían las consolaciones que el Señor 
otorga á los que con limpio corazón le sirven, y 
con esos celestiales auxilios se aumentaría la espe-
ranza y piedad de aquella familia cristiana, cuyo 
jefe estaba adornado de las más valiosas prendas 
que distinguen al cumplido caballero y al guerrero 
esforzado. si abajo, en la casa heredada de sus 
mayores, tenía en el más preferente lugar de su 
oratorio ó capilla, las imágenes de la Virgen María 
y de S. Pedro Pascual, ¿qué razón había para que 
en la nueva dejaran de ocupar el mismo? Haría, 
pues, colocar en el nicho ó camarín del retablo la 
sacratísima imagen de Nuestra Señora de la Mer-
ced, pasando la efigie de Santa Catalina, mártir, 
á quien estaba dedicada así como el Castillo, que 
aún conserva su nombre, al altar, con otras anti-
guas que en él había, y S. Pedro Pascual á la 
hornacina abierta sobre la puerta de entrada y bajo 
el arco interior del muro, que frente al altar exis-
tía. Es posible que antes ocupara dicha hornacina 
la estatua de otro prelado, de D. Gutiérre, obispo 
de Córdoba. Dotada la capilla por el rey S. Fer-



nando con vasos sagrados, ornamentos y todo lo 
necesario para celebrar el Santo Sacrificio de la 
Misa, es de suponer que no carecería de lámpara 
que luciera, por lo menos, los domingos y días de 
precepto. A cargo del alcaide, ó de quien le repre-
sentara, estaban los que podemos llamar "gastos 
de culto y clero,, y para los primeros demandó 
algún auxilio al ayuntamiento, el lugar-Teniente 
Garci-Ramírez de Torres, que, como ya sabemos, 
ejercía el oficio de alguacil mayor; y aquellos seño-
res veinticuatro concedieron el donativo de "mil 
maravedís para aceite á la lámpara,ycon intención 
de que alumbrase á las imágenes de la Virgen y de 
S. Pedro Pascual. 

He aquí el hecho sencilla y naturalmente des-
arrollado sobre la contextura histórica que de él 
nos queda, sin que además falten poderosas razones 
de congruencia que lo robustezcan y se extiendan 
á las que pueden llamarse circunstancias acciden-
tales, como ligeramente indicaré: 

¿Tenía, acaso, el ayuntamiento de Jaén interven-
ción ó alguna autoridad sobre el alcázar y castillo 
nuevo que el rey San Fernando mandó edificar 
para defender más la ciudad y dominar la parte 
oriental de ella? Ninguno absolutamente. El único 
privilegio que el rey conquistador le había conce-



ÏOO SAN PEDRO PASCUAL: 

dido era el de elegir, entre los caballeros de conUa 

utenecicntcs á la corporación, ^ar-U.uaüe de, 

V caÍll^11^ ' N L S M O R E Y n°nibrara para el alcázar 
^ de Abrehuí, „ a m a d ; n o m 

miento, "por ser convenient 
lo era de! alcázar y c"hiT , T ^ 
conorrHí, , ° d e ' S a n t ; l Catalina, 
conocido por el nuevo- pero en 1-, i • - , 
PSt l, ,.n ,,, . . ' 1 1 0 c n l a gobernación de 
este, en su regimen y discinKm • 
•su administración inte ' " S ' q U ' e r a 

directo ni i n d i " ' V ^ ' " ^ a , por modo 

cho, cuando n ^ T ^ T ^ ^ * * * 

á colocar on m a e l d e P i n a t o , iba 
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su cautiverio y muerte V f t u d ™ t a d o s por 
'os ámbitos de * * 

los más tiernos sen ^ 0 " 6 " laS 

Pero abo v 'sent™ientos de veneración. 
J a lg° y aun mucho ,1» de anormal se habría 



notado en equella demanda, pues por una parte se 
prescinde en el acuerdo consistorial del permiso 
de la autoridad eclesiástica, tratándose de cosas 
que caían bajo su jurisdicción, cual era dar culto en 
una iglesia, siquiera fuese particular, á un eminente 
varón, que por santo que fuera, todavía no lo estaba 
declarado por la Iglesia universal, ni aún lo había 
sido por la de Jaén, que pudo seguir él ejemplo de 
otras iglesias de España en la materia, dentro de 
ese mismo siglo XIII y aún en el XIV. 

De esto, que es muy esencial, no se ocupa el 
decreto de referencia que tanto se invoca, ni fija^su 
atención en ello el P. Valenzuela, atraído por el 
misterio de la antigüedad que lo envuelve. De otra 
parte, se trataba de una fortaleza de plaza fronteriza 
tan importante y codiciada como era Jaén, que sufría 
serios y no pocos asaltos de sus terribles enemigos los 
moros granadinos, que no siempre estaba abierta y 
tranca para que los vecinos de la ciudad, por cris-
tianos y buenos que fueran, entraran hasta el cora-
zón de ella, donde se levantaba la capilla, haciendo 
por lo tanto inutil el propósito de los que deseaban 
visitar la imagen del Santo y encomendarse á su 
intercesión. Hasta qué extremo era severa y bien 
observada en el castillo la disciplina militar, con-
cretándonos á la entrada en él, aún después de la 



conquista de Granada, cuando ya no tenía Jaén más 
que una importancia relativa y secundaria como 
plaza fuerte, se demuestra con decir, que el mismo 
alcaide propietario, D. Luis de Torres, edificó 
dentro del Castillo, cabe la puerta de hierro, otra 
capilla dedicada á S. Miguel, para la cual señaló 
una de las dos capellanías por él fundadas en la 
Catedral con obligación el que la disfrutara, de 
celebrar misa los domingos y días de precepto en 
la mencionada capilla y además, la de predicar en 
ella las dos festividades del Santo Arcángel, y dice 
textualmente en la cláusula: "é si por algunos 
sucesos los alcaides del Castillo no dieren lugar 
para que el capellan pueda facer sermón en la 
dicha capilla de Sanct Miguel, ó en la de Santa 
Cathalina, que está dentro del Castillo, que entre-
tanto que durase el tal impedimento haya de facer 
el capellan dicho servicio en el altar de wS. Miguel 
de la Catedral; en manera que luego que se diese 
logar en el Castillo se toque á sermón con misa en 
él,, (i). De modo que el fundador, en previsión de 
los "inconvenientes y sucesos,, que podían ocurrir 
en la fortaleza, ordenó lo que debía hacerse mien-
tras durasen. 

i Archivo de la Catedral de Jaén, «Libro primero de funda-
ciones*, (Escritura de 22 de Febrero dr 141)9. 



» 

¿Y qué necesidad tenían los vecinos de Jaén de 
sufrir tales entorpecimientos que limitaban su pie-
dad, ni subir la áspera pendiente del Castillo, sepa-
nido del centro de la ciudad por una distancia de 
dos kilómetros, teniendo tantas iglesias propias y 
cercanas, especialmente la Catedral, que estaba 
unida, como se ha dicho, al palacio del ayunta-
miento? ¿Era cosa que este llevara la glorificación 
externa del Santo prelado á una pequeña y recón-
dita capilla, propia para la devoción del alcaide y 
su familia, que á la Iglesia donde estaba la cátedra 
episcopal y donde el pueblo acudí? á todas horas 
sin reparo ni impedimento? Pues qué ¿no merecía 
la Santa Iglesia de Jaén, madre y maestra de todas 
'as del obispado, que se invocara en ella la interce-
sión del Santo, ó no había de resonar en las naves 
de su edificio material más que el lúgubre, aunque 
consolador "requiescat in pace,, que repetía sin 
cesar la inscripción de su sepulcro en Baezar' 

Pues si ahora descendemos á puntos secundarios 
y apreciamos minuciosidades y detalles, hemos de 
adquirir el convencimiento de que solo al alcaide 
( 'arci-Ramírez de Torres debe atribuirse la colo-
cación de las imágenes de la Virgen María y de 
S- Pedro Pascual, ostentando sobre el pecho atri-
butos mercenarios, en la capilla del Castillo. 



Estaba esta, como se ha dicho, dedicada á Santa 
Catalina, virgen y mártir, y así se acredita por los 
testimonios que nos quedan (i): debía su imagen-, 
por consiguiente, ocupar el centro del retablo. 

i «Por cuanto la ciudad de Jaén, título y cabeza d 1 obispado 
fué ganada á los infieles por revelación y milagro de Santa Cata-
lina, cuya fiesta tiene en gran veneración la ciudad, etc.» (Cons-
tituciones sinodales del obispo D. Luis Osorio, año de /492). 

«Es Santa Catalina patrona de Jaén y su día, 25 de Noviembre, 
es de fiesta (de precepto), con oficio doble de primera clase, y oc-
tava. El Cabildo secular va todos los años en forma de ciudad des-
de el ayuntamiento al convento de Santo Domingo, cuya iglesia 
está dedicada á la Santa. Asiste á las Vísperas de la tarde antes y 
al siguiente 25 á la misa mayor». (Ximena Jurado, «Anales», pá-
gina 154). 

«El rey S. Fernando hizo á sus expensas los castillos y forta-
lezas, iglesia, capilla y palacio al que llamó alcázar, y lo dotó de 
rentas para alcaide, teniente, soldados, capitán de artillería y ar-
tilleros, y todos se precian de ser oficiales del Salvador (que es el 
título de la iglesia parroquial del Castillo, y está dentro de la gran 
plaza de armas), y de la gloriosa Santa Catalina, mártir, advoca-
ción de la capilla de los alcázares, donde es tradición verdadera que 
se celebró la primera Misa que se dijo en la restauración de esta 
ciudad, presente el rey S. Fernando y muchos príncipes y ecle-
siásticos y grandes de Castilla». (Ximenez Patón, «Historia de 
Jaén» pág. 200). 

«El adelantado Pefo Ruiz de Torres, fundador del Señorío de 
Villardompardo, padre de Carlos de Torres, abuelo de la condesa 
D.a Teresa de Torres, que casó con Miguel Lucas de Iranzo, y 
bisabuelo de D. Luis de Torres, que en 1499 entró fraile en San 
Francisco del monte en Córdoba, era alcaide del Castillo de Jaén, 
cuando los moros guiados por Pero Gil en 1308, quemaron y des-
truyeron la ciudad.—Ruy Díaz de Berrio, caballero principal de 
Jaén y alcaide ele los alcázares, murió en 1412 y yace sepultado 
en el castillo nuevo, en la capilla que dicen de Santa Catalina».-
(Argote de Molina, «Nobleza de Andalucía», parte 2.a, capítulo 124 
(nota) y 177, edición de jaén). 

«Domingo, 19 de Julio de 1467 se velaron en la capilla de Santa 
Catalina del alcázar nuevo de Jaén Fernando de Ouesada (hijo) y 
D.a Juana Alvarez de Iranzo. Dijola misa el arcediano I). Alonso 
Martínez» (Memorial histórico español, tomo VIH, 1 lechos del 
Condestable etc.», pág. 360). 



M a s d e la d i l i g e n c i a p r a c t i c a d a p o r e l t r i b u n a l 

e c l e s i á s t i c o d e J a é n á p e d i m e n t o d e Fr. Melchor 
d e T o r r e s e n 5 d e O c t u b r e d e 1 6 4 5 r e s u l t ó , q u e 

" e n e l a l t a r h a b í a a l g u n a s i m á g e n e s a n t i g u a s d e 

b u l t o , y e n el m e d i o , e n lo a l t o , u n a d e N u e s t r a 

S e ñ o r a c o n e l N i ñ o e n b r a z o s y a l p e c h o u n e s c u d o 

c o m o e l d e l a o r d e n d e l a M e r c e d , , . N o d i c e la 

d i l i g e n c i a q u é s a n t o s r e p r e s e n t a b a n a q u e l l a s e f i g i e s , 

a u n q u e s í q u e t o d a s , i n c l u s o l a d e l a V i r g e n , 

e r a n , a l p a r e c e r , d e y e s o ( N i m e n a , p á g . 2 9 4 ) ; P c r 0 

e s c o n s i g u i e n t e q u e u n a d e e l l a s f u e r a d e S a n t a 

Catalina; n i t a m p o c o p u n t u a l i z a s i e l e s c u d o q u e 

t e n í a l a S a n t í s i m a V i r g e n e r a relevado ( d e r e l i e v e ) 

e n el m i s m o y e s o , ó e r a s o b r e p u e s t o y p i n t a d o o 

b o r d a d o e n t e l a , á m o d o d e e s c a p u l a r i o . A u n q u e 

a b r i g u e l a s o s p e c h a d e q u e el e s c u d o f u e r a p o s t i z o , 

P o r la s e n c i l l a r a z ó n d e q u e e l n o t a r i o e c l e s i á s t i c o , 

e u a n d o l l e g ó e n l a m i s m a d i l i g e n c i a á o c u p a r s e d e 
J a e s t a t u a d e S . P e d r o P a s c u a l , t u v o b u e n c u i d a d o 

d e c o n s i g n a r q u e t e n í a e n el p e c h o relevada u n a 

t a r j e t a c o n e l e s c u d o q u e u s a n l o s r e l i g i o s o s d e la 

Merced, t o d a v í a h a b r í a s i d o m á s c o n v e n i e n t e q u e 
1 ü h u b i e r a d e c l a r a d o c o n e x a c t i t u d , p a r a d e s v a n e -

c e r o t r a e l u d a m á s i m p o r t a n t e q u e s u g i e r e s u a m b i -

g ü e d a d ; p o r q u e si e l e s c u d o e r a r e l i e v e d e la m i s m a 

i m a g e n d e l a V i r g e n , d e n o t a q u e G a r c i - R a m í r e z la 



I 0 6 SAN PEDRO PASCUAL: 

llevó á la capilla del Castillo; mas si el repetido 
escudo era sobrepuesto ó añadido, es prueba de 
que la escultura estaba allí, y que el Garci-Ramírez 
solo entendió en que el rector ó presidente de la 
residencia mercenaria de San Sebastian impusiera 
el escudo á la sagrada imagen, que por cierto no 
estaba esculpida en la actitud ni con los atributos 
que la advocación de la "Merced,, reclama. Otro 
indicio queda de que fuera así, y es el de que 
cuando el ayuntamiento libró en 1484 los marave-
dises del aceite á la lámpara, dijo, "para alumbrar 
á Nuestra Señora,,; más cuando Gerónimo de Torres 
otorgó su testamento en 1526, consignó en él, 
que su padre Garci-Ramírez fué "muy devoto de la 
Virgen de las Mercedes,,. La diferencia que se nota 
podrá calificarse de sutil y accidental, pero de ella 
se deduce, que si Garci-Ramírez no llevó al Castillo 
la imagen, le impuso, cuando menos con el escudo, 
el título de las "Mercedes,,. 

No ofrece esa clase de dificultades la efigie 
representativa de S. Pedro Pascual, pues fué tan 
circunstanciada la diligencia que con respecto á ella 
practicó la curia eclesiástica, que más no se puede 
desear. Precisa muy bien la actitud que tenía el 
Santo, revestido de casulla (de hechura gótica) y 
relevada del mismo yeso sobre ella la tarjeta con el 
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escudo de la Merced, descubierta la cabeza osten-
tando abundosa cabellera, en el cuello "una señal 
roja como degolladura que parecía llegar de una a 
otra parte de ambas orejas,, y las manos juntas a 
'a altura del pecho, corno si fuera á principiar la 
misa. Estaba la imagen de parte adentro del muro 
de la puerta de entrada, haciendo frente al altar, en 
un «nicho ó tabernáculo,, abierto en dicho muro y por , 
encima de las molduras lobuladas de la clavc de la 
misma puerta. Dominando la hornacina y adherida 
á la pared se desarrollaba el relieve de una arcada 
Puramente ornamental; recogida -éntre dos fajas su 
archivolta, la cual estaba desde sus a r r a n q u e s sec-
cionada en dieciseis dovelas, representando castillos 

y leones alternativamente y ambas fajas cortadas 
en la clave, para formar esta con sus línea (tirando 
al gusto gónico), una meseta saliente en la que 
se destacaba otro castillo, no apaisado como el de 
las mencionadas dovelas, sino enhiesto y gallardo. 
La estatua ocupaba, como se ha dicho, el "taber-
náculo,, pero como era más alta que lo que permitía 
la entrada de este, quedaba fuera toda la cabeza 
y Por lo tanto,, la parte anterior del cuerpo, deter-
minada por la perpendicular, cuya parte anterior 
descansaba en una ménsula en forma de peana 
deteriorada, por cierto, pues cuando se practico a 



diligencia, dice Ximena, que había "señal de haberse 
caído,,. A los lados del nicho y fuera de él, aunque 
no distante, había sobre sus correspondientes mén-
sulas y peanas dos imágenes ó revestidos, como las 
llamó Gerónimo de Torres en la cláusula de su 
"Testamento,, que parecían imitar por su ropaje y 
libros que tenían en las manos los diáconos de la 
misa, haciendo suponer fuera esta cantada. Tal es 
en sustancia la descripción de la especie de retablo 
que había por la parte adentro del muro y puerta 
de entrada de la capilla, conforme á la diligencia y 
certificado que de ella se expidió en 25 de Noviem-
bre de 1645; cuya descripción se comprueba, 
además, por el croquis que estampó Ximena en sus 
"Anales,, y reproduce el P. Valenzuela en la "Vida 
del Santo,, página 512. 

Y dejando á un lado la impropiedad que se nota 
en la imágen, cual es la de tener sobre la casulla 
la tarjeta con el escudo de la Merced, "que solo 
pueden usar los mercenarios,, (teniendo, por lo 
visto, más facultades que los obispos, á los que 
el ceremonial ni rúbricas del misal permiten llevar, 
ni aún el pectoral, sobre dicho sagrado ornamento 
—cuyo verdadero significado es el de cabaña ó 
casilla (casnla) donde se encierra el sacerdote—ni 
tampoco se produce indulto apostólico que conceda 



á l o s m e r c e n a r i o s e s a c l a s e d e p r i v i l e g i o , n u n c a 

v i s t o n i o i d o ) p r e s c i n d i e n d o , r e p i t o , d e e s a i m p r o -

p i e d a d , a s i c o m o d e l a s e ñ a l r o j a q u e le p i n t a r o n 

e n l a g a r g a n t a , y e x t e n d i e r o n " d e o r e j a á o r e j a , , 

v e n g a m o s á o c u p a r n o s d e o t r o d e t a l l e m á s i n t e r e -

s a n t e . E s t á d e m o s t r a d o p o r e l c r o q u i s , q u e e l n i c h o 

ó t a b e r n á c u l o , , e r a p e q u e ñ o p a r a a c o m o d a r b i e n 

c n é l la e f i g i e ; l u e g o f u é l e v a n t a d a l a q u e a n t e s 

h a b í a p a r a c o l o c a r l a q u e d i j e r o n s e r d e S . P e d r o 

P a s c u a l . Q u e á l a h o r n a c i n a n o p u d i e r o n d a r l e 

m á s a l t u r a , t a m b i é n e s t á d e m o s t r a d o ; p o r q u e 

fijándose e n e l l a s e o b s e r v a q u e / s u b a s e d e s c a n s a 

s o b r e l a m o l d u r a l o b u l a d a d e l d i n t e l , y el p u n t o 

m á s a l t o d e l a r c o a b o c i n a d o d e e l l a t o c a a l s i l l a r o 

d o v e l a q u e o s t e n t a e l c a s t i l l o d e l a c l a v e d e la 

a r c a d a ; y c o m o e s t a c a p i l l a c o n t a l o r n a m e n t a c i ó n 

arquitectónica f u é h e c h a ( a s í c o m o e l a l c á z a r n u e v o ) 

d u r a n t e l o s o c h o m e s e s y m e d i o q u e e l r e y S a n 

F e r n a n d o p e r m a n e c i ó e n j a é n , d e s p u é s d e l a c o n -

quista, como a c r e d i t a l a h i s t o r i a (i) y l o s c a s t i l l o s 

y l e o n e s d e l a a r c a d a — a r m a s d e l Santo r e y — , 

n ° p u e d e m e n o s q u e r e c o n o c e r s e f o r z o s a m e n t e , 

q u e d e b i ó o c u p a r l a o t r a m á s p e q u e ñ a , s i q u i e r a 

,, ; U ñ i e n t e (D. Modesto) «Historia de E s p a ñ a » , tomo IV, cap"^ 
> AiV, pág, 51 ; Karce lona, Montaner, editor, ibbb. 



fuese también de yeso, representativa de otro 
personaje eclesiástico, y no es aventurado sospe-
char que este fuera D. Gutiérre, obispo de Córdo-
ba,. el cual, antes de bajar con el rey y su corte á 
la ciudad para purificar la mezquita mayor y con-
sagrarla al culto católico, había celebrado misa 
sobre la planicie de la montaña, en el mismo sitio 
donde después se edificó la capilla, y esta solemne 
misa fué la primera que se dijo en Jaén cuando la 
reconquista, según afirma la "tradición verdadera,, 
recogida por el maestro Bartolomé Ximenez Patón 
en su "Historia de la antigua y continuada nobleza 
de Jaén,, (i). La hornacina, por consiguiente, no 
se hizo para la imágen de S. Pedro Pascual, que 
fué obispo de la diócesis giennense medio siglo 
después de estar edificada la capilla y su orna-
mentación, en la que se quiso perpetuar un suceso 
notable, á saber: el haberse celebrado misa en un 

i lie aquí sus palabras: -Acabo con decir que la guarnición 
del castillo se precia de ser oficiales y soldados del Salvador y de 
la gloriosa Santa Catalina Mártir, advocación de la capilla de los 
Alcázares, donde es tradición verdadera que se celebró la primera 
Misa que se dijo en esta ciudad en su restauración, presente el 
Santo Rey I). Fernando y muchos príncipes, eclesiásticos y Gran-
des de Castilla» (cap. pág. 200). Y el historiador D. Modesto La-
fuente añade: «hicieron los cristianos su entrada en la ciudad 
(Jaén), donde reinaba por parte de los moros triste y sepulcral si-
lencio que contrastaba con el canto d - los sacerdotes que en pro-
cesión se dirigían á la mezquita mayor para consagrarla y cele-
brar en ella misa solemne en acción de gracias» tomo IV. pág. 51). 



altar de campaña, sin más techumbre que la del 
cielo, en aquel mismo sitio; y si algo más induce a 
creerlo así, es que los diáconos ministrantes, o 
"dos revestidos,, no ostentaban, sobre el pecho el 
escudo de la Merced, como én otro caso—y por 
algún gran motivo, que no hubiera callado la cró-
nica ó la tradición—habría sucedido. ;No había, 
Por ventura, residencia de mercenarios en la ciu-
dad de Jaén, cuando según la tradición de ellos se 
remonta, no la residencia, sino la fundación de su 
convento por el mismo S. Pedro Pascual, al i2«S;r 
Verdad es que, no "algunos añps,, como dice el 
p- Valenzuela (página 156), sino hasta tres siglos 
después (1588) no tuvieron en esta ciudad casa 
Propia ni comendador, pero tenían establecida re-
sidencia, según deja entender un Capítulo Gene-
ral de la Orden, reunido en Zaragoza el mes de 
Septiembre de 1288 en el que se habla del presi-
dente de Jaén, y de la Bula Religiosavi vitavi de 
Nicolás IV, despachada en Orvieto el 23 de Agosto 
d e 1291 (Valenzuela, p. 15 7)- Mas lo que, á pesar 
de esta Bula, comprueba, aunque indirectamente, 
cine no tenían casa propia en Jaén, es que el obispo 
1 3 • Nicolás de Biedma no hace mérito en su dispo-
sición testamentaria, otorgada en Jaén, como ya se 
dijo, el ; de Marzo de 1382, de ella, ni de la resi-



dencia mercenaria. Se acuerda y deja mandas á los 
frailes y monjas de los monasterios que á la sazón 
había en la ciudad, como eran kS. Francisco, Santa 
Clara y la Trinidad, por esta cláusula: "mando et 
ordino, quod dentus monasterio fratum minorum et 
monasterio Sanctae Clara civitatisgiennensis, unicui-
t]uc monasterio, crecenti marabotini; et monasterio 
Sanctee Trinitatis pro redemptione captivorum, tre-
centi marabotini,,. Debe tenerse presente, que tan 
santo y caritativo prelado extendió, además, las 
mandas, no solo á sus capellanes y servidores, sino 
á las fábricas de las iglesias de la ciudad, á las cor-
poraciones eclesiásticas, cual lo son el Cabildo de 
la wSanta Iglesia Catedral, y la universidad de priores 
v beneficiados, con más las congregaciones y her-
mandades de todas las iglesias: "omnibus con fra-
ternitatibus civitatis giennensis,,. Es posible que 
entre esas asociaciones se contara la de los merce-
narios; de otra manera no se puede acreditar su 
existencia canónica en la ciudad de Jaén durante 
el pontificado de D. Nicolás de Biedma, cuando 
menos. No impide esto, sin embargo, que en la 
pequeña residencia de S. Sebastian hubiera un 
corto número de mercenarios, con su respectivo 
presidente, y pudo, por lo tanto, tener la misa 
mayor simbolizada por esculturas en la capilla del 

i 



Castillo, d iáconos que fueran, como el celebrante, 

mercenarios . E s asi que no ostentaban sobre las 

vestiduras de su respect ivo orden sagrado el escudo 

de la Merced , luego no lo fueron; y no siéndolo 
e l los , t a m p o c o debió serlo el sacerdote ; luego la 

estatua d e éste debió sustituir á la de otro que no 

lo fuera . ; Y quién tenía devoción y autoridad dentro 

del Cast i l lo para hacerlo? ¿No era el alcaide ó su 

lugar-Teniente Garci-Ramírez de Torres? Pues a 

este hay que atribuir sin reservas ni vaci laciones 

de ningún g é n e r o , el c a m b i o — c o n aprobación, o o ' ' - , i 

cuando menos, de los mercenarias—de la efigie (te 
D- Gutierre, obispo de Córdoba, por la que repre-

sentaba á S. Pedro Pascual, obispo de Jaén, mer-
cenario y mártir. 

IJongo como remate de e s t a disquisición lo de 
l a "lámpara votiva que debía arder perennemente 
delante de la imagen del siervo de Dios (S. Pedro 
Pascual) en la capilla del Castillo,, (i). ¿Donde ha 
'eido semejante cosa el P. Valenzuela? Y respondo 
eon presteza: en ninguna parte, como no sea en el 
abultado libro de su fantasía. Si en lo trascrito se 
refiere al acuerdo tomado por el A y u n t a m i e n t o de 
laén en i d e Octubre de 1484, he de decir por una 

1 Valenzuela, Vida de S. Pedro Pascual >, pág. 33*-



parte, que dicho acuerdo aparece en el acta, y no 
en nota marginal de ella, como equivocadamente 
dice el P. Valenzuela, y es del tenor siguiente: 
"En este día mandaron librar dichos señores (del. 
municipio) mili maravedís para azeite á la lámpara 
del Castillo desta ciudad, para que alumbre á nues-
tra Señora é á San Pedro Pascual, Obispo de Jaén 
é Mártir,,. Lo único que hay al margen es esta 
llamada: "Libramiento á la lámpara del Castillo,,. 
Donde se encuentra una verdadera apostilla ó 
adición es al margen de la página 3 10 de los 
"Anales eclesiásticos,, de Ximena, impresos en 
Madrid el año 1654, que dice: "Lámpara en la 
capilla del Castillo de Jaén delante de la imagen 
del Santo Obispo D. Pedro el Mártir, y libramiento 
que hizo la C iudad de Jaén para azeite con que 
alumbrase á la dicha Imagen,,. Sin duda es esta la 
nota marginal en que ha fijado su atención el Padre 
Valenzuela, pero no ha advertido que Ximena 
olvidó, ó no quiso decir, que el donativo del Ayun-
tamiento fué para comprar aceite con que se 
alúmbrase principalmente, la sacratísima Imagen 
de Nuestra Señora la Virgen María, y en segundo 
término á S. Pedro Pascual, lo cual ha ocasionado 
su lamentable error; error trascendental, que con-
signado por un escritor y secundado por otro, deja 



margen para sospechar, que la pretensión de 
ambos es la de probar que aún antes de que la 
autoridad de la Iglesia hubiera declarado la Santi-
dad del siervo de Dios, Pedro Pascual ya lo había 
hecho la ciudad de Jaén, colocando su imagen, con 
'a señal del martirio, en lugar tan eminente (sena 
Por su altitud) y haciendo otras demostraciones de 
eulto, entre las que no debía ocupar el último lugar 
esa perenne lámpara votiva, de que nos habla el 
Rmo. P. Valenzuela. 

Por otra parte he de decir, que el a y u n t a m i e n t o 

no hizo voto de ninguna lámpara, no costeando. 
Por lo tanto, la que había en la capilla del Castillo; 
'o único que hizo, como sabemos, fué acordar librar 
una cantidad para el aceite de ella, no el continente, 
sino el contenido, y no la permanencia ó perpetui-
dad de este, sino durante el tiempo que diera de si 
la suma de mil maravedises; y la prueba de que esa 
Perennidad no existía ni que después volvió el 
municipio á hacer otro donativo es, que Gerónimo 
(1e T o r r e s legó la casa heredada de su padre, para 
(llle con la renta de ella se alimentara la lámpara 
tos domingos y días festivos, únicos que había ce 
alumbrar. Por consiguiente, al afirmar el P- Valen-
c i a que -la ciudad de Jaén, representada por su 
ayuntamiento, dedicó á S. Pedro Pascual una lam-



para votiva que debía arder perennemente ante su 
imagen,, comete una inexactitud histórica, que no 
es, por cierto, el mejor testimonio en favor de su 
imparcialidad. 

En suma: el primer documento exhibido por el 
P. Valenzuela como prueba directa y positiva del 
estado religioso de S. Pedro Pascual, va se estudie 
en su conjunto, ya en- sus detalles, carece de la 
virtualidad que exige la demostración, y no evi-
dencia más que la devoción de Garci-Ramírez de 
Torres y de su hijo Gerónimo, la piedad de los 
señores del municipio y el "origen que tuvo en esta 
ciudad de Jaén la tradición mercenaria que hizo al 
Santo "caballero profeso de esta Real y militar 
orden,,. 

Veamos si los otros documentos logran mejor 
f o i t u n a . ' , 

* >h y. 

"II. -Ponemos en segundo lugar, aunque descu-
bierto después de la canonización de S. Pedro 
Pascual, el fragmento biográfico del Santo contenido 
en el códice en pergamino hallado en el archivo 
del convento de Mercenarios de Gerona, y com-
pulsado á 6 de Abril de 1 7 17 con todas las solem-



n i d a d e s d e e s t i l o . D i c h o c ó d i c e c o n t i e n e u n a b r e v e 

s i n o p s i s h i s t ó r i c a d e la v i d a d e S . P e d r o N o l a s c o , 

d e S . R a m ó n N o n a t o , d e S . S e r a p i o , d e S . P e d r o 

A r m e n g o l y d e S . P e d r o P a s c u a l ; l a c u a l e s t a 

t r u n c a p o r h a b e r s e p e r d i d o l a s ú l t i m a s h o j a s j u n t a -

m e n t e c o n l a s t r e s p r i m e r a s , p u e s el c u a d e r n o 

e m p i e z a c o n l a c u a r t a , p e r o d i c e lo s u f i c i e n t e p a r a 

d e m o s t r a r q u e e l S a n t o f u é M e r c e n a r i o . 1 ) i c e a s i : 

M obispo de Jaén Pas cual era muy viejo cuando fue 
^dentar- habia vestido nuestro hábito. Muy querido del 
% Don Jaime, quien le entregó su hijo Sancho para 
(im lo educase. Renunció una canóngía en J ralencin. 
De sus haberes hizo repartición á los pobres y dentro de 
1(1 orden á ejemplo de Nolasco ( i )• 

E n e l m i s m o m a n u s e s i t o s e d e c l a r a q u e t u e 
c ° m p u e s t o e n 1 4 0 0 , p o r e s t a s p a l a b r a s p u e s t a s al 
H n d e l a v i d a d e S . P e d r o A r m e n g o l : He fet un 
lü)rc de sua vida aquest an. MCCCC) y l o s p e r i t o s y 

j u e c e s l l a m a d o s á r e c o n o c e r l o e n la c o m p u l s a c i ó n 

j u r í d i c a , d e c i d i e r o n q u e r e p r e s e n t a b a t o d o s l o s 

c a r a c t e r e s y s e ñ a l e s d e h a b e r s i d o e s c r i t o e n el 

' *<o Vispe de jaén Pascal' era fort veyl can Redemgtor.^abía 
Vestit nostre habit Fort vol'gut del Rey en lacme qû1 le^ cte 

? Sancho per e n s e m v a n l Ley cria fort be. Rete- una tan.on 
f a J e Valencia. Dels avers feu repartinent a pobres ¿ dinu 
[p d exemple de N o l a s c h ( T o m a d o literalmente del l • 



mencionado año de 1400; esto es, un siglo después 
de la muerte del Santo (i)„. 

Estas son las noticias que nos dá el Reverendí-
simo P. Valenzuela del códice de Gerona, cuyo 
principal mérito entiendo que consiste en haber 
determinado la retractación de las dudas acalora-
das por un escritor tan conspicuo, cual lo fué don 
Juan Ferreras, sobre el estado religioso de S. Pedro 
Pascual. Admiro, pero sin imitarla, su credulidad 
en ese punto; porque el fragmento biográfico del 
Santo que nos queda en el cuaderno gerundensc 
está mermado en su principio y fin, más que por 
la acción destructora del tiempo,- por la incuria de 
los que debían custodiarlo. Por una parte, el autor 
ó inspirador del documento, no parece estaba muy 
fuerte en la historia de la Iglesia de Jaén, ni aún 
en la de los mercenarios; y por otra abrigo el te-
mor de que el códice por su condición de anónimo, 
pueda librarse de la nota de espurio, ó lo que es lo 
mismo de una filiación apócrifa. 

Tocante á lo primero, es muy cierto que hubo 
en }aén un obispo llamado Pascual, como él mismo 
declara (Ego Pascasius, Ecclésia oiennensis ¡i'pisco-
pus), y fué el segundo que ocupó la sede después 

1 Valenzuela, Vida de S. Pedro Pascual . páginas 4;, y 513. 



de la reconquista. Su pontificado duró 25 anos; 
Pero era natural de Soria y fué canónigo de 
Baeza, y no de Valencia; había sido elegido por el 
Cabildo y no por el Papa; prestó obediencia al me-
tropolitano de Toledo D. Sancho de Castilla, y no 
de Aragón; murió el 5 de Diciembre de 1275 tue-
ra de su obispado, pero no cautivo en Granada; 
finalmente, procedía del clero sucular, y no del 
regular. De modo, que este no debió ser al que se 
refiere el manuscrito de Gerona. Está, pues, des-
orientado el autor ignoto del documento respecto 
al particular, produciendo con pilo una especie de 
embolismo que no es fácil esclarecer. Suponemos, 
•sin embargo, que su intención fuera referirse al 
Santo obispo de Jaén D. Pedro Pascual, por mas 
Mue este segundo nombre, como el tercero de 
Nicolás, lo deba solo á la tradición mercenar ia . El 
P. Valenzuela quiere que sea apellido el Pascual, 
como todos los escritores de su Orden, y no tengo 
Por qué disputárselo, máxime cuando demuestra 
tener sólidos conocimientos genealógicos, pues 
arranca la progénie del Santo desde el ano 900 de 
l a era cristiana, con solar conocido y blasonado 
escudo en Vizcaya, de donde se extendió por las 
Provincias castellanas v aragonesas, llegando hasta 
implantarse en Sicilia. Todos los Pascuales que 



brillaron en la República, ya por la santidad, ya 
por las armas ó por las letras, los hace proceder 
de la misma estirpe que S. Pedro Pascual, incluso 
al canónigo (y después arzobispo de Toledo) don 
Domingo Pascual, que fué el cruciferario victorioso 
de las Navas. Del único que se olvida en el recuento 
que hace, es de un Pedro Pascual que figura en 
el "Ordenamiento de la catedral de Baeza,, como 
uno de los primeros canónigos que tuvo aquella 
Iglesia, y que algún crítico—el Dean Mazas en su 
"Retrato de Jaén,,—sospecha fuera el mismo San 
Pedro Pascual. No diré yo tanto; pero buen cuidado ' 
tuve de puntualizar la existencia de ese canónigo 
en el apéndice II de mi "Informe,,; mas sus razones, 
que yo respeto, tendrá el Padre Valenzuela para 
haberlo eliminado de la parentela del Santo. 

Mayor confusión aún, ofrece el códice en lo 
relativo á los mercenarios, porque dice: "el obispo 
Pascual era muy viejo cuando fué redentor; había 
vestido nuestro hábito,,. Y me permito pregutar: 
;hay diferencia entre vestir el hábito de la Merced 
v ser redentor de cautivos? por que la cláusula así 
expresada denota confusión y parece que indica 
cosas distintas. De culquier manera que sea, no se 
compadece con lo que afirma el P. Valenzuela en la 
página 95: "Corriendo (dice) el ano 1250, después 



de haber renunciado S. Pedro Pascual su canonjía, 
reeibc el hábito de la Merced de manos del co-
mendador Fr. Amoldo de Carcasona... y terminado 
el tiempo de prueba y noviciado pronunció los vo-
tos solemnes de religión ante el mismo comendador 
Fr- Amoldo en el convento de Valencia, por los 
anos 1251 (pag. 102),,; c u a n d o apenas habría cum-
plido el Santo 24 años de edad. Mas si por reden-
tor se entiende la época de su vida en que comen-
tó á practicar ese "ministerio propio de su instituto 
Para cumplir el tin principal de él„ (pág. 108), 
"nuestro Santo hizo una numerosa redención en 
Granada por los años 1252,, (páginas 102 y 109). 
Contaba, por lo tanto, la edad de 25 años. Otra 
redención, dice el P. Valenzuela que hizo el Santo 
en Granada (pág. 145) allá por los años 1276, y si 
entonces no era ya joven—pues contaba 46 años-
estaba distante de ser viejo, y mucho más de ser 
muy viejo ó viejísimo, como asegura el códice. Basta 
l o dicho para, sin entrar en otros pormenores, 
Poner de manifiesto la discordancia que existe 
entre el autor más ó menos antiguo de este, y el 
novísimo biógrafo de S. Pedro Pascual. ¿Cual de 
l°s dos está en el terreno firme de la tradición mer-
cenaria? ;Es, por ventura, el del códice? Pues hay 
que tener por gratuitas y destituidas de autoridad 



las afirmaciones del biógrafo. ;Es este, como yo 
creo? Pues hay que calificar, sin miramiento alguno, 
de fingidas y engañosas las que nos dá el códice 
en la parte concreta, cuando menos, que nos ocupa. 

Inclina á creerlo así, que Gerona (pátria ficticia 
de aquel más ficticio monje Liberato, que solo tuvo 
e x i s t e n c i a en la rica imaginación de fray Juan Gas-
par Roig y Yalpí, rama desgajada del robusto árbol 
ficúlneo que arraigó en Toledo y se extendió por 
toda la península ibérica, hasta dar los penúltimos 
frutos en tierra catalana); Gerona, repito, fué el 
teatro donde desplegó sus aptitudes de ilustrado y 
no vulgar embaidor el P. Roig. "Era este provincial 
de los mínimos en Cataluña, natural de Blanes y 
vivía en Gerona ocupado en ilustrar la historia 
eclesiástica v secular de esta ciudad y del princi-
pado. "Ampliando estas noticias biográficas que 
nos dá el autor de la "Historia de los falsos croni-
cones,, con otras tomadas de! "Diccionario enci-
c l o p é d i c o hispanoamericano,, ( i ), diré que Roig, 
antes que provincial en su orden, fué corrector del 
convento de Gerona, donde se dedicó al estudio, 
especialmente de la historia; que Felipe IV le nom-
bró Cronista del reino de Aragón, y desde enton-

i T o m o XVíl,'pág. 8 3 7 . Barcelona, 1 8 9 5 . 



ees se aplicó con más ahinco á estudiar cuantos 
códices y manuscritos p u d o encontrar en archivos 
y bibliotecas; que imposibilitado de escribir con la 
mano derecha por la enfermedad que suiría, apren-
dió á hacerlo con la izquierda, y un testigo ocular 
de su mismo convento (el P. Francisco Solanes) 
afirma, que con ella escribió la "Historia de Mañ-
osa,, y por último, que además de la "Crónica 
general de Cataluña,, y de otras muchas obras 
impresas y manuscritas, publicó en 167S el "Re-
sumen historial de las grandezas y antigüedades de 
la ciudad de Gerona,,. 

¿Y quién puede asegurar que Roig poseyendo 
los medios y con alientos bastantes, no tuera el 
confeccionador del códice Gerundense? Podrá ob-
jetarse que éste por su uso, locución y caracter de 
su escritura obtuvo todos los pronunciamientos 
favorables de peritos y testigos que remontaron 
su autenticidad y origen, al parecer, á fines del 
siglo XIV. No lo dudo y mucho menos cuando hay 
testimonio de su compulsa hecha por la autoridad 
eclesiástica de Gerona en 17 1 7- ¿Pero de qué me-
dios se valdría Roig para poder decir en carta te-
chada en Gerona el 6 de Marzo de 1669 al bene-
dictino Argaiz—defensor de los cronicones de Lu-
Pian de Zapata,—"heme holgado hayan recibido 



esos padres y señores mios con gusto las noticias 
del Chronicón de Liberato, cuya copia enviaré au-
téntica, legalizada y con toda la autoridad que ma-
teria tan sagrada pide,, etc., y en otra de 23 de 
Mayo del mismo año, "Ahí vá (le decía) entera-
mente el Chronicón de Liberato gerundense 1 .a y 2.a 

parte, en copia auténtica y sellada, según estilo de 
Curia;, etc? (1) ;Como hizo pasar el erudito portu-
gués Gaspar Alvarez de Lausada aquel célebre 
documento con que acreditó la primacía de Braga 
sobre Toledo, no menos ialso que el mismo Judas 
v tan fina y hábilmente contrahecho que á vivir 
Román de la Higuera le habría envuelto en las 
mismas redes que el había tegido? Pero, á qué col-
gar más sambenito á Roig que el de su Liberato, 
cuando el mismo códice del convento mercenario 
de Gerona está palpablemente demostrando la 
parte que es verdadera y la que 110 lo es? Dice 
el P. Valenzuela en la página 43 va citada, que 
uen las palabras puestas al fin de la vida de San 
Pedro Armengol {He Jet un libre de sua vida 
aquet an. MCCCC) se declara que en dicho año 
fué compuesta; luego si con esa fecha se cierra 
la sinopsis histórica de S. Pedro Xolasco, San 

i ( jodoy Alcántara. «.Historiade tos falsos Cronicones», pág. 296. 



Ramón Nonato, S. Serapio y S. Pedro Armengol, 
queda fuera de ella la de S. Pedro Pascual, y pol-
la tanto, posterior al año 1400, y escrita en los 
pocos renglones que faltaban para llenar la hoja, 
quedando trunca (en frase del Padre Valenzuela) 
fe vida del Santo, si no por falta de noticias, por 
la de pergamino adobado para el buen electo. 

Resulta, pues, de este exámen, que ni intrínseca 
ni extrínsecamente, ni por su origen ni por su 
autoridad puede admitirse por la crítica ni por la 
historia el cuaderno ger nádense, no ya como prueba 
dir ecta, según sostiene el P. Valenzuela, pero ni 
aún indirecta siquiera, que demuestre el estado 
religioso de S. Pedro Pascual. 

* * * 

\ 

III.— Aduce en tercer lugar el P. Valenzuela el 
testimonio de -Fray Nadal' Gaver XX Maestro 
General de la Merced, elegido en í44i y muerto 

1473, que en los años de su generalato estudio 
las tradiciones de la Orden y escribió un libro 
intitulado Speculum Fralrum, en el cual declara, 
que S. Pedro Nolasco, después de la recepción 



del hábito, contó entre sus primeros compañeros á 
Fr. Pedro Pascual, y que este testimonio es poste-
rior á la muerte del Santo Obispo de Jaén en 145 
años,, (1). 

No pongo en duda dicha autoridad, ni creo que 
tampoco haya quien la ponga. Lo que pongo en 
duda—y es de inferir suceda lo mismo á los demás 

es que ese Frater Petrus. Pasckasii, que sin más 
aditamento dice el manuscrito del P. Gaver, sea el 
mismo que fué obispo de Jaén, pues para esto se 
n e c e s i t a b a demostrar que no existía en toda la 
península ibérica otra persona coetánea de igual 
nombre y apellido; pero es el caso que, como se 
justifica por un documento fehaciente, hubo otro 
Pedro Pascual que fué canónigo de Baeza, y no 
consta si murió ó dejó la prebenda para ingresar-
en religión, pues cuando se trasladó la catedralidad 
á jaén no aparece ya entre los capitulares que de 
aquella iglesia vinieron á últimos de 1248, como se 

1 Dice así la cláusula del .Speculum b'ratrum ordinis Sanche Ma-
rhe de Mer cede, Redcmptionis capiivorum: <Sequitur quali die fuit 
flatus habitus sancto viro Petro Nolasco. Oui praedictus Petrus fuit 
vocatus extunc Frater Petrus Nolascus post receptionem habitus 
uloriossisimai Virginis Mariaematris Salvatoris nostri Jesu-Christi. 
Et in tantum pro fecit- una cum sodalibus suis, qui fuerunt videli-
cet Frater Guillelmus de Luso, cui inmediate ipse Frater Petrus 
Xo l a se us dedit habitum, Frater Bernardus de Corbaria, Frater Pe-
trus Paschasii, et alii nulti, quorum nomina suo loco desçriben-
tur» (M. S.) 



justifica también por documento auténtico, que 
viene á comprobar, de paso, el número de canóni-
gos que desde un principio tuvo esta Santa Iglesia. 
V lo que se dice de un 'Pedro que llevaba el ape-
llido Pascual, no por tradición, como lo lleva el que 
fué obispo de Jaén, (r) si no por el documento ya 
mencionado, se puede decir de todos los que de 
ese nombre y apellido hubiera en Castilla, Portugal, 
Navarra y provincias ó reinos que componían el de 

A r a g ó n , toda vez que se dan por admitidas las 
variantes á que se presta el Pasckasius (2). Entiendo, 
Por lo tanto, que la prueba alegada por el P- Va-
lenzuela no le es favorable, antes al contrario, creo 
que es contraproducente; porque si el Pedro Pas-
cual que cita en su escrito el Maestro general 
G a v e r hubiera sido el obispo, ciertamente habría 
llegado á su conocimiento, puesto que, según dice 
el P. Valenzuela, "animado de incansable y ardo-
roso celo por el aumento y decoro de su Instituto, 
estudió las tradiciones y documentos de su historia,, 
y de alguna manera lo habría dejado entender. Es 
así que se circunscribió á mencionar solo el nombre 

..1 El apellido de Pascual." que el Santo no e s c r i b i ó jamas y que 
n 'ngún documento trae.se conoce solo por tradición . 
*uela. Vida de S. Pedro Pascual», página ;,o>. 

3 Valenzuela, pág. 4S, 



y apellido, señalando con el fray nada más que su 
c o n d i c i ó n de religioso, y el autor fué posterior 145 
años á la muerte del Santo; luego el escritor merce-
nario no se refería á este. 

Sin quererlo ni esperarlo llega virtualmente el 
Rmo. P. Valenzuela á la misma conclusión por 
modo indirecto y de inconsciente manera, con su 
teoría ó creencia de que los miembros de las ór-
denes ecuestres, siguiendo el uso general recibido 
entonces, anteponían el Don á sus nombres, en 
vez del Fray ó Frey. Luego si S. Pedro Pascual, 
en la hipótesis de que perteneciera á la sagrada 
milicia ó caballería mercenaria, antepuso siempre 
V en todas ocasiones el Don; entretanto que otro 
del mismo nombre y apellido perteneciente sin 
contradicción al mismo sagrado instituto, y por 
añadidura contemporáneo del Santo, se apartó del 
uso generalizado y conservó el tratamiento de 
Fray, á este Pedro Pascual, y no al Don Pedro, 
obispo de Jaén, es al que se refieren los fastos 
mercenarios, que con tanto cuidado y diligencia 
escribió el P. Gaver, y alega ahora como docu-
mento de prueba de su tesis el P. Valenzuela. 

La consecuencia es rigurosamente lógica, aun-
que no verdadera, como no lo es la proposición 
de donde se deduce; porque no es cierto, como 



en su lugar quedó probado, que los religiosos de 
las órdenes militares dejaran el frey para conser-
var solo el Don, que no todos podian llevar aunque 
fuesen caballeros. El que lo tenía por su nobleza 
ó dignidad, lo usaba anteponiéndolo ó posponién-
dolo, pero siempre conservando el frey, cuya prac-
tica aún se conserva hoy (i). Ni es cierto tampoco 
que en la Real y militar Orden de la Merced suce-
diera de otra manera, antes al contrario, el que 
por cualquier justo y legítimo título podía llevar el 
Don, lo dejaba apenas vestía el glorioso hábito, 
para abrazarse con la dulce y humilde denomina-
ción de fray. Buena prueba de ello ofrece el mis-
mo párrafo que se ha trascrito del Speculum; por-
que dice, que tan luego como á S. Pedro Nolasco 
se le impuso el hábito mercenario, ya no se llamo 
sino "Fray Pedro Nolasco, y que en ese ejemplo— 
que podemos caldcar de preceptivo—le siguieron 

' L a esquela mortuoria del Marqués de Vil urna, dice <le esta 
manera: «El limo. Señor F r e y D. Pedro de la Pezuela y de la l uen-
l f '. Marqués de Vil urna, Conde de Casa-Puente, C a b a l l e r o ( le u 
(>i-den deCa la t rava , etc., etc., falleció en Madrid el día 7 oe J u-
n ' o d e i 9 0 2 . = R . I . P . » = L a d e l C o n d e d e l a s A l m e n a s : <F1 ü x c -

jentísimo Sr. D. Fr . Francisco Javier de Palacio y García de v i 
'asco, Conde de las Almenas, Senador vitalicio, C a b a l l e r o P ™ " * " 

- «1 i n a u i i u « i o í a 1 u c rtlJiii u c - - —- . , , 

[ , 0 los sacramentos, la bendición de Su Santidad y la especial 
J a Orden Agustiniana y de la Compañía de Jesús.—R- 1- 1 



Guillermo de Luso (á quien inmediatamente des-
pués de vestir el Santo Fundador el hábito lo 
impuso), Bernardo de Corbaria, Pedro Pascual, 
"et alii multi, quorum nomina suo loco describen-
tur,, dice en su Speculum el P. Gaver. Y no lo es 
menor la que recientemente nos ofrece la arqueo-
logía cristiana, que ha conseguido reconstruir por 
dos urnas funerarias del Real Monasterio del Puche 
(Valencia) y por el examen de sus estátuas yacen-
tes, el hábito clerical y el laical de la Merced. El 
señor D. Jaime Pomar ha publicado en el número 
172 de la acreditada Revista artístico-literaria de 
Madrid, intitulada ALREDEDOR DEL MUNDO, corres-
pondiente al 19 de Septiembre del pasado año 
de 1902, un notable artículo con el epígrafe de 
Cautivos y Redentores, digno, por todos conceptos 
de que fijen en él la atención el historiador y el 
erudito. Dice en él, que "la Orden de la Merced 
durante la primera centuria de su historia (1218-

1 

13 17), fué laical al mismo tiempo que sacerdotal; 
favorecida por príncipes y potentados con dona-
ciones de tierras y castillos, los Maestres láicos 
administraban el religioso instituto en lo temporal, 
y no solo por sus atribuciones sino por su traje, se 
diferenciaban de los Maestres sacerdotes, etc.,,. 

La excelente "Revista,, ya mencionada, traslada 



á sus columnas dos primorosos grabados; uno con 
HÁBITO DE MAESTRE GENERAL SACERDOTE, y dice que 

"los datos están tomados de la estatua yacente de 
Fr. Raimundo Albert, primer general de la Merced,,; 
otro, con HÁBITO DE MAESTRE GENERAL LAICO, y 

añade que "los datos están tomados de la estatua 
yacente de Fr. Pedro Amer,,. Avalora al mismo 
número de la "Revista,, un tercer grabado de la 
fotografía hecha por Lacoste, del magnífico lienzo 
de Zurbarán, representando á un arzobispo de la 
Orden de Mercenarios. Está el Prelado de pié, en 
actitud de escribir en un volumen abierto que tiene 
delante, los ojos elevados al cielo y como en éxta-
sis contemplando la celestial aparición del ángel 
que le ofrece una corona de rosas. Son dignos de 
estudio, repito, no solo el artículo "Cautivos y Re-
dentores,, escrito con tanta sobriedad como gallar-
día, sino los referidos grabados en los que se puede 
advertir las diferencias características del hábito 
mercenario en sus tres manifestaciones, y como los 
personajes que lo ostentan, á la vez que usaban 
barba en la época que florecieron, usaron también 
el fray, por más que esos grandes maestres fueran 
los primeros caballeros de tan ínclita y gloriosa 

Orden. 
En resumen: el documento que en tercer lugar 



exhuma del polvo de los archivos el P. Valenzuela, 
es contraproducente para el fin que se propone, y 
lo único que viene á demostrar por modo indiscu-
tible, es que S. Pedro Pascual no fué religioso. 

* 
* * 

"IV.—Colocamos en cuarto lugar la inscripción 
conmemorativa puesta por los Padres Carmelitas 
descalzos en su iglesia del cerro de los Mártires de 
Granada, donde se lee B. Fr. Petri Paschasii, Va-
lentini• Giennertsis Episcopi, ex sacro or diñe Redempto-
ruvi B. Maria' de Mercede. Y aunque la inscripción 
se puso por los años 1588, esto es, 288 años des-
pués de la muerte del Santo, debe considerarse 
como testimonio de la tradición que reproduce y 
perpetúa, es decir, de haberse dedicado aquel lugar 
sagrado á S. Pedro Pascual por los Reyes católicos 
D. Fernando y D.a Isabel en 1492, esto es, ciento 
noventa y dos años después de la muerte del Santo.,, 

Así lo dice sin poner ni quitar letra el P. Valen-
zuela, en la página 45 de su libro, y yo no tendría 
que hacer ninguna observación, si la piedra conme-
morativa remontara su origen al tiempo de la 
reconquista, á los últimos años del siglo XV; mas 
cuando es de fecha posterior, ó sea desde que los 



Carmelitas descalzos labraron, por iniciativa del 
Conde de Tendilla, casa é iglesia en el cerro de los 
mártires ó corral de los cautivos, llamado Ahabul 
Por los moros, no en 1588, como dice el P. Valen-
ZlJela, sino en 1614 á 1620, según afirma un erudito 
y moderno historiador de la riqueza artística de 
Granada (1), obliga á fijarse un poco más en ella; 
porque precisamente entre esas dos fechas (i492 Y 
1620) fué cuando creció y prosperó la tradición 
mercenaria sobre el estado religioso de S. Pedro 
Pascual, cuyos primeros brotes aparecieron, como 
ya se dijo, en la pequeña iglesia/ y residencia de 
S. Sebastián de Jaén. 

Pero si estamos valorando, discutiendo y aquila-
tando los documentos que se nos ofrecen del sur-
tido arsenal mercenario para acreditar por modo 
"directo y positivo,, pertenecer S. Pedro Pascual 
a este instituto religioso, ¿porqué ahora el P. Va-
lenzuela varía de medio lógico y sin enlace alguno 
afirma en redondo, que la ermita levantada en el 
cerro ó campo de los Mártires de la ciudad moris-
c a , á raiz de su reconquista, por la piedad de los 
Reyes Católicos, D. Fernando y D.a Isabel,* fué 
dedicada á nuestro Santo? Pues le seguiré también 

1 «Guía de Granada», por D. Manuel Gómez Moreno, página 
'79(1892). 



por ese camino y se persuadirá de que en ninguno 
de los dos se encuentra el fin que busca. 

Nadie pone en duda que S. Pedro Pascual 
padeció en Granada largo cautiverio y sufrió duro 
tratamiento: así lo justifican los documentos que de 
aquella época se conservan (i); pero ningún histo-
riador dice que la primitiva y pequeña iglesia del 
campo de los Mártires fuera dedicada exclusiva-
mente al Santo, como quiere el P. Valenzuela. No 
sé de qué autor habrá tomado tan extraña como 
apasionada noticia, aunque sospecho sea de Ximena 
)urado, que en la página 314 de sus "Anales,, 
estampa en nota marginal: "Templo primero que 
se edificó en Granada, después que se ganó á los 
moros, lo fundaron los Reyes Católicos en el sitio 
del martirio del Santo Obispo de Jaén D. Pedro, y 
de otros mártires, y se lo dedicaron,,. No á él solo, 
añadiré por mi parte, sino en memoria de todos 
los cristianos que en aquel mismo lugar habían 
confesado á costa de su vida nuestra Santa Fé 
Católica. Carece, por tanto, de exactitud la afirma-
ción de "haberse dedicado aquel lugar sagrado á 
S. Pedro Pascual,, como afirman Ximena y el 
P. Valenzuela. 

1 Bonifacio VIII, «Bulas de 15 ele Marzo de 1298, y 29 de Enero 
de 1300-. 



Y no solo la historia, sino la arqueología viene 
también á comprobarlo; porque en aquella ermita 
(de la que en un principio cuidaron los capellanes 
Reales, cediéndola después, por los años 1570, á 
les Carmelitas descalzos para que en ella se esta-
blecieran con más holgura que en la casa que ocu-
paban en la calle de Gómeles, y quedó destinada, 
andando el tiempo, cuando los Padres de la reforma 
carmelitana labraron casa é iglesia, á sala de capi-
l l o , "hasta que la revolución lo arrasó todo, sin 
dejar el más ligero rastro,,), en aquella ermita digo, 
Y en su retablo había hasta diez imágenes pintadas, 
"de las cuales se conservan cinco en el Museo pro-
vincial granadino, y valen mucho para la historia 
del arte español,, (1). Eran estas un Cristo crucifi-
cado, el Descendimiento, S. Pedro ad vincula, el 
martirio de S. Juan Bautista, de S. Sebastian, San 
Esteban, S. Marcelo, S. Hermenegildo y de los 
beatos franciscanos Juan de Cetina y Pedro de 
bueñas (2). 

¿Como no estaba antes que el de estos dos últi-
mos el de S. Pedro Pascual? Tal ó parecida pregunta 

1 Gómez Moreno, página citada. 
2 «Die VIII Junii. Granatre, Beatorum Martirum Joannns a 

tetina et Petri a Duennas qui ob Catholicsc fidei coniessionem 
impío Mahomada maurorum Rege Capite truncati sunt». (Mai-

Urol. Ordinis Min.) 



hizo al P. fray Francisco de Santa María, Pro-
vincial de los carmelitas descalzos de Granada don 
Martín Ximena Jurado, cuando en 8 de Agosto de 
1644 le visitó en nombre del Cardenal Moscoso y 
Sandoval, Obispo de Jaén; le afirmó dicho Provin-
cial haber visto en aquella ermita, en una pared, 
que las necesidades de la obra nueva del Convento 
exigió derribar, los martirios que ejecutaban los 
moros en muchos cristianos, y que entre las imá-
genes allí pintadas estaba la del Santo obispo de 
Jaén D. Pedro,, (1). Es muy posible que de él fue-
ra el retrato de "1111 venerable Obispo preso,, que 
aparecía en la pintura mural; pero lo cierto y seguro 
es que no estaba en el retablo, ni se podía contun-
dir con otro, porque no había ninguno. ;Y á qué 
puede atribuirse tal omisión? ¿No había padecido el 
martirio un siglo antes que los franciscanos Juan de 
Cetina y Pedro de Dueñas? A olvido, no puede 
achacarse, pues "los reyes católicos D. Fernando 
y D.a Isabel, y especialmente esta última que se 
alojó en el castillo de Jaén, pudieron enterarse del 
culto religioso que en esta ciudad se daba al 
Santo,, (2); á incompetencia del artista tampoco, 

1 Anales Eclesiásticos de Jaén», pág. 318. 
2 Valenzuela, <Vida de S. Pedro Pascual», pág. 334-—Si la no-

ticia de que la Católica Isabel estuvo alojada en el Castillo de 
jaén no la tomó el autor citado de los Anales» de Ximena, á la 



Porque este habría producido, con pincel más ó 
menos correcto, los personajes y atributos que los 
caracterizaban, á tenor de las instrucciones recibi-
das. ; A qué causa en definitiva—no siendo de 
momento las apuntadas—pudo obedecer dicha 
exclusión? ¿Sería porque á la sazón no estaba ni 
aún beatificado S. Pedro Pascual? Ciertamente no 
sería por esto, porque tampoco lo estaban los 
franciscanos Cetina y Dueñas y, sin embargo, 
figuraban en el retablo. Pues entonces, y estre-
chando la dificultad hasta ese punto, tiene que 
confesarse paladinamente, que el Santo no sufrió 
la clase de martirio que le atribuye la tradición 
mercenaria, y que esta no había salido del estado 
embrionario, cuando los Reyes Católicos mandaron 
edificar la ermita del campo de los Mártires. Así, 
Por lo menos, lo acredita la arqueología y la his-
toria; de donde se concluye, que carece de exacti-
n g - 314, yo no sé de quien ha podido tomarla; porque se sabe que 

''Huellos monarcas estuvieron en esta ciudad de Jaén dos veces, 
u n a en 1485 para la conquista de Cambil y Alhabar, y otra en 1 4 ^ 

Para la ele Baza. No se rastrea donde se alojaron: la Reina quedo 

:¡quí con sus hijos y su corte, á la que seguía el Cardenal Mendoza. 
J.íl1 vez se hospedaran los reyes y príncipes en el palacio obispal. 

e s y a q u e s e a p o s e n t a r o n e n e l del C o n d e s t a b l e L ú e a s c í e 

«•anzo, «obrado á maravilla» como dice la «crónica» y ocupo el rt) 
Enrique IV todas las veces que estuvo en Jaén, cuya exp enciuia 
morada recuerda la Alhambra. E n el Castillo es improbable poi 
J a Estancia y agria subida: su alcázar tenía mucho mas de 1011. iic 
/ a que de palacio. Con motivo de la conquista de G r a n a d a , no• n>\ 
documento que acredite la venida aquí de los m e n c i o n a d o s weyc. 
Católicos. 



tud la afirmación hecha por Ximena y por Valen-
zuela de que aquel Templo fué dedicado principal-
mente á S. Pedro Pascual. Por extensión puede 
alcanzarle también ese honor, porque el Santo 
bendito padeció en su alma y en su cuerpo las 
aflicciones y molestias de un largo y penoso cauti-
verio que acabaron con su vida ya debilitada por 
los muchos años, ó dicho con la exactitud empleada 
por el sabio obispo de Jaén D. Sancho Dávila y 
Toledo, que recogió sumariamente la verdadera 
tradición: "murió mártir del mal tratamiento que le 
hicieron los moros,,-

Volvamos ahora al único camino que estaba 
llamado á seguir el P. Valenzuela para justificar 
que el IV documento exhibido por él tenía auto-
ridad y eficacia para llevar al ánimo del lector 
el convencimiento de que S. Pedro Pascual fué 
religioso mercenario. 

Repetiré lo dicho poco há: si "la inscripción latina 
abierta con letras doradas en una tabla de marmol 
pardo como de dos varas de largo por una de 
ancho, guarnecida con molduras de yeso en partes 
dorada, y levantada del suelo poco más de otras 
dos varas y colocada cn la capilla mayor al lado 
del Evangelio encima de las gradas por donde se 
subía al presbiterio de la nueva Iglesia de los 



carmelitas descalzos en el campo de los mártires de 
Granada,, (1) hubiera procedido de la antigua 
ermita que en aquel mismo campo edificaron los 

1 Acta levantada por Juan Bernardo de Valdes, Notario mayor 
rie la curia arzobispal de Granada en 4 de Noviembre ele 1645, con 
presencia riel Dr. D. Agustín tie Castro Vazquez. Provisor y Vica-
rio general rie dicho Arzobispado, y á pedimento del Comenriadoi 
del Convento ele la Merced ele Jaén y requerimiento riel < )bispo 
rie esta ciudad, Cardenal Moscoso y Sandoval, en cuya acta se co-
pia la inscripción, que dice así: p 

«SS. MM. Granatensibus—Hujus Montis Incolis, Tutoribus, t a-
t r o n i s = S . = U n i v e r s a Iberia.-Confracto Maurorum Jugo Libertate 
Vindicata Frorentíss imo Illiberorum Regno Antiquae Fidel Res-
tituto, Amplíssima Regni Seele Granata L o n g a O b s i d i o n e Subjuga-
ta, Pace, Justicia, Rel igione Stabilitas, Catholici, Foebcissimique 
R e g e s = F . = I . = P u g n a t o r e s , Víctores, Invincti T r i u m p h a t o r e s ut 
Montem Hunc, Ejus et Catacumbas Pluriupi S ine Numero Chns-
tianorum Lachrymis Rigatum, Sanguine Calentem E t 1 raecipue 

Fr . Petri Paschasii Valentini Giennensis Episcopi, ex Sacio 
Ordine Reriemptorum B. Maria: rie M e r c e d e = E t Duorum b ratrum 
Minorum Petri et Joannis Hic Suo Sanguine Purpuratorum Sacia 
Fypsana Venerarentur , Grat itudinis Ergo Extructum 1 rimum 
p os t Jugum, Sacellum sub Sanctorum Martirum Tutela Dediea-
runt. A n n o Domini MCCCCXCII . Sed fidelium devotio Cosmam 
e t Damianum tanriem praetulit et Eorum Memoriam annua Vene-
ratione Recolit». . . 

Y traducida al castellano por D. Martin Ximena Jurado, leyó asi. 
«A los santos Mártires ele Granada, moradores, protectores y 

Patronos ele este Monte consagra toda la España roto el yugo sa-
rraceno, reconquistada la libertad, restituido á la antigua be el 
norentísimo reino de Iberia, sometida después ele largo cerco a 
nobilísima ciudad ele Granada, su. capital, establecidas la paz, la 
justicia y la Religión, Fernando é Isabel, Reyes Católicos ielicisi-
n»08, guerreros, vencedores, triunfadores, nunca vencidos, poi 
gratitud para que los fieles venerasen este Monte y sus mazmo-
rras regado con las lágrimas y caliente con la sangre de innume-
rables cristianos, especialmente ele Don F r a y Pedro 1 ascua^ ae 
Valencia, riel Sagrario orden ele los redentores de nuestra 
í l e la Merced y ele F r a y Pedro y F r a y Juan, religiosos del or-
den ele los menores, fundaron en este sitio una c a p i l l a dedicaoa* 

m e m o r i a , d e b a j o e l e l a t u t e l a e l e l o s S a n t o s M á r t i r e s , < a i 
1 4 9 2 . = P e r o l a e l e v o c i ó n rie l o s fieles p r e f i r i ó á l o s s a n t o s 1 J » ) 

D a m i á n , y c e l e b r a e n e l l a s u fiesta t o d o s l o s a n o s » , - ^ « m i • 

E c l e s i á s t i c o s ele J a é n » , p á g . 1 1 7 ) . 



Reyes Católicos y quedó unida en concepto de 
sala capitular, como ya se ha dicho, al hermoso 
convento que habían también levantado los mis-
mos Padres, comprendo hiciera alguna fuerza; pero 
cuando esa inscripción conmemorativa se redactó 
y esculpida en el marmol se colocó en el sitio 
descrito tantos años después, hay que convenir en 
que solo puede aceptarse de ella la relación de 
aquellas cosas que se justifican con documentos, y 
110 las que ni aun descansan en tradición alguna de 
origen cierto, uniforme y constante. ¿Qué raices 
tiene, ni qué tradición es esa que hace á S. Pedro 
Pascual fraile mercenario y no ' se descubre y ma-
nifiesta hasta pasados tres siglos desde que ocurrió 
su muerte, es decir," siglo y medio después de ha-
ber edificado los. Reyes Católicos la ermita de los 
Mártires? Muy bella, muy elegante y muy clásica 
será la inscripción latina colocada por los carme-
litas descalzos en su iglesia, como que haría honor 
al más atildado humanista del siglo XVII; - pero es 
muy equivocada, muy errónea, muy falsa en lo 
que se refiere á S. Pedro Pascual, porque ni el 
Santo calentó ni menos fecundó con su sangre la 
tierra granadina, ni tampoco perteneció á los re-
redentores de Nuestra Señora de Merced. Y lo 
dicho se prueba, no con tradiciones que disponen 



de ancho y dilatado campo donde poder evolucio-
nar, sino con documentos, que son la antorcha con 
que se iluminan y esclarecen los senos recóndi-
tos y tenebrosos de la historia. Ambos extremos 
se acreditan con los documentos que la Iglesia 
de Jaén dirigió á su Metropolitano, con las bulas 
de Bonifacio VIII, con los escritos de los autores 
más prestigiosos y más vecinos al tiempo en que 
viv ió S. Pedro Pascual y con el e n c a b e z a m i e n t o 

de los libros compuestos por este. Tan allá tué en 
su celo el autor de la inscripción latina, que en 
ella calificó al Santo antes qué lo decretara la 
Ig les ia ; bien e s verdad que lo modificó en la versión 
castellana, cambiando el B. Fray Petri Paschasii 
por Don Fray Pedro Pascual, no sé si por indica-
ción de alguien, ó por propia iniciativa del autor. 
Fué este á lo que deduzco, el P. Fr. Francisco de 
Santa María, Provincial de los carmelitas descalzos 
de Andalucía, nacido en Granada'en 1567, de la 
mobilísima familia de Pulgar y Cepeda, emparen-
tado con los marqueses del Salar y con Santa '1 e-
resa de Jesús, varón tan eminente por su virtud 
como por su ciencia, de muchas letras y cronista 
de su religión. A él encomendó el cardenal Moscoso 
y Sandoval, obispo de Jaén, escribir la historia de 
1qs llamados mártires de Arjona (Bonoso y Maxi-



miaño) con la invención y autenticidad de sus 
reliquias, como en efecto lo hizo (i); lo que quiere 
decir que el venerable escritor estaba tan imbuido 
en las ideas de los falsos cronicones como quien le 
daba el mandato. 

Deduzco que el autor de la inscripción carmeli-
tana fué el P. Santa María, porque Ximena—que 
también apagaba su sed histórica en aquellas aguas 
insalubres—recogió una autoridad de este que se 
lee en el tomo primero.de la "Historia de la des-
calces y reforma hecha por Santa Teresa,, libro 
IV, cap. VIII, núm. 7 pág. 425, referente á San 
Pedro Pascual, contándolo como uno de los patro-
nos que los Carmelitas de Granada tenían en el 
cielo. O los conceptos y locuciones de la "Inscrip-
ción,, están vaciados en el párrafo indicado de su 

1 Biografía eclesiástica completa», (Madrid, 1862, tomo XIII, 
pág. 43, María, Fr. Francisco de Santa).—Para formar idea de 
cuanto cautivaban al P. Santa María los fa lsos cronicones, baste de-
cir que se gloriaba de haber sido el primero que comunicó la noti-
cia de Flavio Dextro sobre los Santos de Arjona al Dr. Herrera, 
y el que solicitó del P. Vivar las Actas de martirio. (Párrafos 8.° y 
9.0 de la Calificación de las Reliquias de Arjona. M. S.). Lo mismo 
confirmó después por carta que está al folio 58 del Pleito sobre 
dichas reliquias»: «No tengo olvidado (dice) loque me mandaron. 
Para el intento en que está muy adelante el cardenal mi Señor, 
no hay necesidad de saber otra cosa sino que Fl.° Dextro, antiquí-
simo historiador, cuyo fragmento de su Historia há bien pocos 
años que se descubrió, dice: Urgabona in fíe/ica sub preside Datia-
no, Bonosus et Maximianus martyres. (Carta fechada en Baeza, á 15 
de Mayo de 1 6 2 8 ) , 



" H i s t o r i a , , ó el de e s t a en la " i n s c r i p c i ó n mar-

m ó r e a , , y p a r a d i s ipar t o d a d u d a , t ras lado á con-

t inuación a m b o s p á r r a f o s re lat ivos á S. Pedro 
P a s c u a l , p a r a q u e s e p u e d a h a c e r su cote jo : 

De la Historia de la Reforma 

"Para que todos los fieles 
venerasen este Monte (de 
'os Mártires) y sus Mazmo-
rras regado con lágrimas, 
y caliente con la sangre de 
innumerables c r i s t i a n o s , 
especialmente de D. F r a y 
Pedro Pascual de Valen-
cia, Obispo' de Jaén, del 
Sagrado ( )rden de los Re-
dentores de Nuestra Seño-
ra de la Merced, y de Fray 
Pedro y Fray Juan, Reli-
giosos de la Orden de los 
Menores, aquí con su san-
gre rubricados, en señal 

agradecimiento, para 
que sus reliquias fuesen 
veneradas, la Capilla pri-
mera que después de res-
taurada Granada edificaron 
los Reyes Católicos la de-
dicaron debajo del amparo 

tantos aquí martiriza-
dos, año de 1492,,. 

De la inscripción Carmelitana 

" P a r a q u e los l íe les v e -
n e r a s e n este M o n t e y sus 
m a z m o r r a s r e g a d o con las 
l á g r i m a s y ca l i ente c o n la 
s a n g r e d e innumerab les 
cr i s t ianos , e s p e c i a l m e n t e 
d e D . F r a y P e d r o Pascua l 
d e V a l e n c i a , del S a g r a d o 
O r d e n d e los R e d e n t o r e s 
d e N u e s t r a S e ñ o r a de la 
M e r c e d , O b i s p o de J a é n , 
y de F r a y P e d r o y F r a y 
luán re l i g iosos del o r d e n 
d e los M e n o r e s , fundaron 
(los R e y e s C a t ó l i c o s ) en 
e s te s it io una capi l la d e d i -
c a d a á su m e m o r i a , d e b a j o 
de la tute la de los santos 
már t i re s , el a ñ o 1 4 9 2 - P e r o 
la d e v o c i ó n d e los fieles 
p r e f i r i ó á los santos C o s -
m e y D a m i a n , y c e l e b r a 
en e l la su tiesta todos los 
años, , . 

<Cual de estos párrafos es'anterior el uno al otro,-



Porque si D. Martín Ximena Jurado leyó la lápida 
carmelitana en 1644, en ese mismo año salió á luz 
en Madrid el tomo primero de la "Historia de la 
descalces,,. No podemos, por lo tanto, precisar 
cual de las dos tiene la prioridad del tiempo; pero 
de todas maneras lo que resulta como inequívoca 
deducción, es que ambas son de un mismo autor. 
¿No dicen los PP. Bolandianos que los escritores 
del siglo XV y aún XVI y XVII que hablan de San 
Pedro Pascual se copian, probablemente, los unos á 
los otros? Pues yo añado que los del último de los 
citados siglos, no probablemente, sino con toda segu-
ridad se copian á si mismos: la demostración hecha 
no puede ser más evidente. 

¿Qué valor, qué prestigio, ni qué autoridad reviste 
ese documento que el P. Valenzuela aporta á la 
discusión para probar que S. Pedro Pascual fué 
religioso de la Merced? Ninguna autoridad, ningún 
prestigio, ningún valor puede tener en el tribunal 
de la historia y de la crítica, como no sea el que 
tuvo el pergamino de la torre Turpiana y los libros 
plúmbeos del Sacro-Monte en más alto tribunal; el 
de su desprestigio y condenación. 

* 
•/-• - t 



"V.—La quinta prueba, dice el P. Valenzuela 
en la página 45 de su libro, es el testamento autén-
tico de Jerónimo de Torres, alcaide del alcazar de 
Jaén, otorgado á 23 de Abril de 1 526, en que lega 
unas casas para que se costee la lámpara que debe 
Encenderse en honor de la Virgen de la Merced y 
del Santo Obispo B. Mártir D. Pedro Pascual, pues 
fué fray le suyo.=Este testimonio es posterior á la 
muerte del Santo doscientos veinte y seis años,,. 

Aunque la cláusula indicada aquí por el P. Valen-
zuela y que con el "Número VIII,,pág. 5 19 transcribe 
al "Apéndice de Documentos,,/con que ilustra la 
"Vida de S. Pedro Pascual,, está incompleta, pues 
tomándola de los "Anales,, de Ximena página 31 
no insertó—como este tampoco—el inciso "entre-
dós revestidos, mirando á la Santa Imagen,, (1), no 

1 Dice íntegramente la cláusula: «E por cuanto el dicho Señor 
"">1 Padre con el asistencia del Castillo fué muy devoto de la \ » -
krcn de las Mercedes, é del Santo Obispo é Mártir S. Pedro I ascua i 
que está en su Capilla de dicho Castillo entre dós revestidos mn an-
do à la Santa Imagen é haber recibido muchos lavores por su in-
tercesión sacándolo libre de los moros en la campaña, e yo tam-
bién he recibido por sus ruegos; quiero y es mi voluntad que ios 
ll"a'!es de San Sebastian de las Mercedes, pues fue fraile suyo, 
todos los días de fiesta enciendan la Lámpara, é para el " c e ! t c 

Por el trabajo de subirle mando en propiedad unas casas P* 1™-' 
Pales que heredé del Señor mi Padre, acera de dicha iglesia de m 
Sebastian, por una parte linde con Juan Ruano, é de la ou a 
Mesón, etc.» Este testamento que guardaban Don Kamon cíe i 
r r e s Mondragón Veinticuatro de e s t a ciudad de Ja< n, y 
manos, como descendientes de Gerónimo de Torres, lo exami 
e l Dean D. José Martínez Mazas y copió esta cláusula, que ín&c ^ 
como nota en la pág. 130 de su «Retrato de Jaén», editado en 7M-



por eso deja de ser exacta y auténtico el docu-
mento. Pero la autenticidad no se refiere más 
que á la verdad extrínseca, no á la intrínseca; 
de modo que la cláusula referida del testamento de 
Gerónimo ele Torres, otorgado en Jaén ante el 
notario Cristobal Molina, es verdadero; en cuanto 
se refiere á los accidentes externos de él, es autén-
tico'. Pero en cuanto á los accidentes internos, 110; 
por la sencilla razón de que no era verdadera la 
afirmación que hizo el otorgante, de que S. Pedro 
I 'ascual fué fraile mercenario. Sería por habérselo 
enseñado y creerlo él así; pero la verdad es que no 
lo fué. Sustituyeron los mercenarios una tradición 
á otra; la verdadera, antigua y arraigada, por otra 
que, aunque carecía de todos y cada uno de estos 
caracteres, triunfó al cabo por su actividad y dili-
gencia, aprovechándose de la coyuntura, de la 
oportunidad, de las circunstancias favorables que 
reinaban para ello. Mas han pasado los tiempos; la 
historia ayudada por otras ciencias se ha enrique-
cido; los documentos se recojen, se reúnen, se 
examinan con recta y desapasionada crítica, libre 
de sistemas y prejuicios, que tanto ofuscan el 
entendimiento para poder discernir la verdad del 
error, lo qué es conforme á la razón y lo que se 
opone á ella, lo que admite el buen sentido y lo 



que este rechaza. ¿Dicen las bulas de Bonifacio VIII, 
Particulamente las de elección y c o n s a g r a c i ó n , que 
S.Pedro Pascual fuera traile profeso de ninguna 
orden? No. ¿Pues entonces, por qué lo hemos de 
hacer nosotros? ¿Hay documentos fehacientes que 
acrediten que el Santo perteneció .al sagrado insti-
tuto de la Merced? Tampoco. Pues en vano es que 
¿>e aleguen testimonios y autoridades de tradición 
que no arrancan de la verdadera; que carecen tam-
bién de ese prestigio. Es nula, por c o n s i g u i e n t e , 

'a V prueba , que produce el P. V a l e n z u e l a para 
demostrar su tésis, y lo más que con ella puede 
acreditar es el laboreo que en Jaén empleaban los 
mercenarios para sustituir, ó mejor dicho, suplantar 
con otra que llevara el Fray l a tradición a s e n t a d a 

Y más conforme con lo que arrojan de sí los docu-
mentos inéditos que no ha muchos anos se dieron 
a la estampa. 

* * * 

i 

"VI;—Traemos por sexta y última prueba de que 
S. Pedro Pascual fué Mercenario, no porque talten 
otras sino para terminar, el juicio y autoridad de la 
%lesia, que lo declaró tal al reconocer y aprobar su 
culto, y al ponerlo en el número de los Bienaven-



turados; y esto después de prolijo y escrupuloso 
proceso, que duró más de veinte años, y en el cual 
se oyeron numerosos testigos, se compulsaron anti-
guos manuscritos, se estudiaron monumentos, se 
reconocieron grabados, pinturas y estatuas, y me-
diaron las postulaciones y preces de los Prelados, 
Cabildos, Monasterios y Ciudades de España,,. 

He aquí la prueba con que el P. Valenzuela pone 
fin á las que eligió, entre otras muchas, para 
demostrar el estado religioso de S. Pedro Pascual. 
Por mi parte la acato y venero tanto como puede 
acatarla y venerarla el Rmo. Maestro General de la 
Merced. Sin duda este como experto y buen pole-
mista que es, ha reservado para cerrar sus conclu-
siones esa soberana é indiscutible prueba de auto-
ridad. Por lo visto no recordaba haber dicho poco 
antes (pág. 41 , último §): "Pasando ahora á discutir 
los documentos y razones que demuestran haber 
sido el Santo religioso de la Merced,, etc. Luego si 
sabía que el documento que coloca en VI lugar era 
indiscutible ¿porqué no lo segregó del número de 
los que somete á la controversia? ¿Por qué no lo 
puso, cuando menos, á la cabeza de todos ellos? 
Es verdad que entonces la disputa no se habría 
entablado, ni el sustentante habría tenido ocasión 
de hacer gala de la amplitud de sus conocimientos; 



pero ciertamente hubiera ahorrado no poco trabajo: 
al lector, el de pasar y leer largas é indigestas 
Páginas, y á mí, el de sudar y trasudar para lle-
narlas. 

Ha tomado, pues, Iglesia—como suele decirse— 
el P. Valenzuela, ó lo que vale lo mismo: se acoje á 
sagrado, y á tan venerando sitio no llevo mis obser-
vaciones, ni mis argumentos, ni mis objeciones; es 
más, seré vigilante custodio, por si intenta abando-
nar la ciudad de refugio. Del lado afuera de sus 
muros, todo lo que se ocurra, aunque un pigmeo no 
Pueda medirse con un gigante; del lado adentro, 
absolutamente nada, como no sea obediencia, sumi-
sión, sacrificio del propio c o n v e n c i m i e n t o y humi-
11 ación á la autoridad; pero no á la personal del 
Rmo. P. Maestro por alta y respetable que sea, y 
por mucho en que yo la tenga; sino á la a u t o r i d a d 
(lc la Iglesia y de su Cabeza visible, que es para mi 

y debe ser para todos—la autoridad del mismo 
Dios. 

No obstante (y lo diré con franqueza), el P. V a-
lenzuela me ha colocado en una situación difícil de 
la que no sé como salir. Proponíame hablar de 
muchas cosas en el resumen que intentaba hacer 
Por final del punto que hemos discutido, y era una 
(Je ellas señalar los más importantes defectos de 



procedimiento en el pleito seguido entre el Comen-
dador del convento de la Merced de esta ciudad, y 
el Promotor fiscal del Tribunal eclesiástico, como 
va se dijo. Pues bien; si el Comendador pedía que 
se renovara "la diadema y rayos con que estaba 
pintada en la sala de los retratos del palacio obis-
pal la efigie de S. Pedro Pascual, que se iba aca-
bando de borrar con el tiempo,,; si el Fiscal hacía 
constar, entre otras razones, la de "no ser cierto 
estar retratado el Santo Obispo con diadema ni 
conocerse haberla tenido,, y la réplica del Comen-
dador fué sostener como seguro lo por él dicho, 
"si bien la expresada diadema estaba solo borrada 
por la parte superior, por haberse descostrado 
el yeso,,; y el Fiscal en la suya, "reiterar á su vez, 
por ser cierto, lo mismo que pedía en su primer 
escrito,, ¿no era procedente en justicia dictar pro-
videncia disponiendo la inspección ocular, llamando 
peritos que dictaminaran sobre la verdad del caso? 
Pues se omitió tan importante diligencia, proveyén-
dose favorablemente á la petición del Comendador 
cn auto definitivo, lo mismo que un otrosí en el que 
pedía que se pintara la efigie del Santo en nuevo 
retrato "con hábito de la Merced, por haber sido 
religioso profeso de dicha orden,, y se opuso el 
Fiscal diciendo que cuando el obispo D. Sancho 



Dávila, á quien se debía la formación de la galería 
de retratos episcopales, y de tanta ilustración como 
(le conocimientos históricos, no lo había determi-
nado, sería porque el Santo no fué tal religioso, y 
replicó el Comendador, "que fué elección-y arbitrio 
(le quien mandó pintar aquellos retratos, pues don 
Alonso de Pecha aunque había sido religioso de 
S. Gerónimo, tampoco estaba pintado con el hábito 
de su orden,, y que él por su parte ofrecía presen-
tar información de que S. Pedro Pascual había sido 
fraile mercenario. En su consecuencia se hizo 
nuevo retrato con hábito y atributos de la Merced 
y nueva inscripción que comienza: "El Santo Mártir 
D. Fray Pedro Pascual, etc.,, Todo esto consta en 
el apuntamiento de este célebre pleito, como se 
puede ver con más extensión en los "Anales ecle-
siásticos,, de Ximena, página 242 y siguientes. 

Allí, pues, quedó sepultada jurídicamente la 
tradición primitiva de Jaén sobre su "Sexto obispo 
Don Pedro, II de este nombre,,. ¿Se preguntará 
cómo y por qué causas cambian las tradiciones de los 
pueblos? Pues aquí se ofrece un ejemplo palpable. 
Verdad es que el ambiente que se respira en todas 
las épocas no es igual para alentar y robustecer 
falsos cronicones, cuyo virus aún no ha podido expe-
ler por completo nuestra historia eclesiástica; ver-



I 5 2 SÁN PEDRO PASCUAL: 

dad es que aquí no prosperaron la multitud de 
expedientes incoados en el siglo XVII "sobre el 
grande y singular favor con que Dios nuestro Señor 
había sido servido de honrar el pontificado de don 
Baltasar Moscoso y Sandoval con las noticias que 
en él se manifestaron de tantos santos de este 
Obispado, de los cuales ninguna se tenía antes,, 
según dice D. Martín Ximena Jurado en sus "Ana-
les eclesiásticos de Jaén,, pág. 551 , § tercero; ver-
dad es—contrayéndonos ahora al expediente que 
filé promovido sobre S. Pedro Pascual—que no 
envuelve ni aparece de él ninguna contradicción 
esencial, sino puramente accidental entre las dos 
tradiciones, pues ambas están unánimes en reco-
nocer la santidad y sabiduría del personaje, su celo 
evangélico, su caridad sin límites, su heroico espí-
ritu de fortaleza y de paciencia para conllevar con 
la cristiana resignación que solo los santos atesoran 
en el alma, las molestias, las angustias, las penali-
dades y hasta el mal trato del cautiverio, conver-
tido en verdadero martirio, que acaba con la vida 
del cuerpo, antes que la consuman del todo los 
años; verdad es que poco importa, desde tal punto 
de vista, fuera ó no fuera S. Pedro Pascual religioso 

o 

de esta ó aquella orden, y aún de ninguna; perte-
neciera ó no al clero secular, tuviera por patria 



una ú otra región de la península ibérica, pues 
todos estos son accidentes que ni aumentan ni 
merman la gloria que en las empíreas regiones 
goza el Santo, ni disminuye en un átomo siquiera 
el amor y devoción de los que aún permanecemos 
en este valle hondo y oscuro>, como llamó á la tierra 
con místico plectro el más clásico é inspirado de 
nuestros líricos. Pero como no nos ocupamos de 
eso; como aqui no se extiende la mirada más allá 
de donde alcanzan los folios del pleito, puedo con-
tinuar sin temor notando en él las incorrecciones 
legales de que adolece, aunque sea empachoso 
repetir conceptos que indudablemente evitaría, si 
mi propósito no fuera el de fijar con solidez la 
variante con que se distingue la nueva de la anti-
cua tradición. 

No me detengo á refutar la inexactitud histórica 
cometida por el P. Comendador de la Merced, fray 
Melchor de Torres, haciendo al venerable D. Alonso 
de Pecha fraile gerónimo cuando era obispo de 
Jaén, porque ya indiqué algo, aunque por modo 
indirecto en brevísima nota. Sin embargo, parece 
imposible que este Comendador consagrado de 
tiempo atrás "á reunir los datos y documentos para 
iniciar en debida forma la causa de la beatificación 
y canonización de S. Pedro Pascual, dando el 



primer paso cn ello con pedir al obispo de Jaén la 
renovación de la diadema del Santo,, (i); parece 
imposible, repito, no supiera, ó no hubiera llegado 
á su noticia confusamente, cuando menos, que don 
Alonso de Pecha antes de abrazar el estado de 
reli gioso había hecho renuncia del obispado de 
Jaén, cn manos del Santo padre Urbano V. No fué, 
por consiguiente, elección y arbitrio de quien mandó 
pintar el retrato (D. Sáncho Dávila y Toledo) dejar 
sin hábito mercenario áS. Pedro Pascual, ni mucho 
menos íué una arbitrariedad como recalca el Padre 
Valenzuela, con tan poca justicia como falta de 
miramiento. Poca justicia, porque de la ignorancia 
ó no ignorancia de F r , Melchor de Torres no puede 
hacerse solidario—á menos que no le ciegue la 
pasión—el P. Valenzuela; y añado "falta de mira-
miento,, porque la palabra arbitrariedad vale tanto 
como la de atropello ó desafuero, y en la buena me-
moria que de D. Sancho nos queda no se descubre 
esa ni otra clase de imperfecciones; antes al con-
trario, dejó fama, que aún no ha extinguido el 
tiempo, de justo, caritativo, piadoso, humilde y de 
poseer la ciencia cn grado eminente. ¿Como, pues, 
había de mandar retratar á D. Alonso de Pecha 

i Valenzuela Vida- etc. pág. 337. 



con hábito de ermitaño, cuando no lo fué hasta 
después de haberle sido admitida la renuncia del 
obispado? ¿Y como había de ordenar se pintara con 
el de la Merced á S. Pedro Pascual, cuando no era 
esa la tradición de la iglesia ni del pueblo de Jaén? 
Del mal procedimiento seguido en esc pleito que 
dejó una dificultad viva y sin cancelar, fluye con la 
naturalidad que el agua de la fuente, esta sencilla 
pregunta: ¿Tenía por modo positivo, como afirma el 
P. Comendador de la Merced de Jaén, el retrato 
mural del Santo obispo D. Pedro vestigios de haber 
estado pintada su Imagen con diadema, de la cual se 
descubría la parte que no se había descostrado con 
el yeso? ¿Era así en verdad y, además pedía el 
Comendador que se pintara nuevo retrato en el 
que se pusiera al Santo el hábito de la Merced, por 
haber sido religioso profeso de esta Orden? Pues 
entonces hay que confesar sin ambigüedades ni 
distingos, que la santidad de D. Pedro era recono-
cida unánimemente; pero que su condición de reli-
gioso mercenario no lo había reconocido el pueblo, 
la iglesia ni los prelados de Jaén. 

Por el contrario, ¿decía el Promotor fiscal del 
Obispado y aseguraba con repetición en sus infor-
mes, "no ser cierto estar retratado el Santo Obispo 
Don Pedro con diadema ni conocerse haberla tcni 



do, sin embargo de lo alegado por la parte contra-
ria,,? Pues si se dá te á las afirmaciones del Pro-
motor, obligado, además, por el solemne juramento 
de su cargo, á desempeñarlo en conciencia y con 
verdad, no hay otro remedio que reconocer, aunque 
deplorándolo, que Fr. Melchor de Torres abusó 
(como otros muchos, por desgracia) de la noble y 
sencilla credulidad del piadosísimo cardenal Mos-
coso y Sandoval, que estaba totalmente "consa-
grado al servicio de Dios y á promover el culto de 
sus santos,, valiéndose de una superchería indigna, 
que cuando saliera á la superficie solo había de per-
judicar al que la empleaba. ;Qué necesidad tenía 
fray Melchor de Torres de recurrir á ese subterfu-
gio de la diadema, cuando podía incoar el pleito 
pidiendo se pintara nuevo retrato con insignias, no 
solo de santidad, sino también de religioso merce-
nario, puesto que para eso y para mucho más "tenía 
memoriales y había allegado concluyentes prue-
bas,,? Yo no sé quién (Comendador ó Fiscal) ten-
dría razón; puede ser que ambos creyeran llevarla, 
pues el testimonio de los sentidos no es infalible, 
y muchas veces engaña; pero sí sé, que la fuerza 
lógica de la disyuntiva es ineludible, y que todo el 
embolismo de este punto concreto del pleito estriba 
en la omisión de auto ó providencia en que se man-



dará inspeccionar pericialmente el retrato contro-
vertido. Tampoco favorece mucho al juez no haber 
denegado el otrosí del Comendador, no porque 

o 

dejara de pintarse con hábito de la Merced el nuevo 
retrato del Santo, sino por emplear en su escrito 
palabras irreverentes contra un Prelado (D. Sancho 
Dávila) que había dirigido 15 años (1600-1615) la 
Diócesis de Jaén, estando aún fresca su memoria, 
y, además, por apoyar su petición en dos inexacti-
tudes manifiestas que en ningún tiempo podían 
acreditar (dejándolas pasar, como se dejaron) ilus-
tración é imparcialidad en el juzgador. 

P a s e m o s también nosotros por a l t o — s i q u i e r a 

nos solicite en contrar io la seren idad que se disfruta 

en las reg iones h i s tór i cas—la admisión de test igos o 

presentados por el Comendador para la probanza 
del estado religioso de S. Pedro Pascual, sin ha-
berse puesto en ejercicio, por quien podía y debía, 
el derecho de recusación de los que eran profesos 
en tan ínclita Orden; de escritores que no podían 
consignar en sus declaraciones cosa contraria á las 
que, relativas al caso, habían publicado en sus 
libros; de los que por favores recibidos, por estrecha 
amistad, por dependencia inmediata, etc. etc., po-
dían incapacitarse para deponer en asuntos promo-
vidos por la parte actora; mucho más, cuando no 



refiriéndose sus declaraciones á derechos persona-
les, sino á puntos que afectaban á la tradición reli-. 
giosa de la colectividad, parece por esta razón, que 
al juez eclesiástico correspondía por derecho de-
signar testigos que él juzgara imparciales, de ciencia 
y de prudencia, que contestaran al interrogatorio 
propuesto por el Comendador y aceptado implíci-
tamente por el fiscal, al que se le acusó, como 
siempre, la rebeldía. 

Pasaremos igualmente por alto todo lo que.se 
relaciona con la prueba documental, si bien tomada 
ésta solo de los escritores más prestigiosos (12 por 
lo menos) que se avecinan á la época del Santo, es 
contraproducente para el P. Comendador, puesto 
que en concreto declaran la santidad y martirio 
del siervo de Dios, y no su estado religioso, que 
era el único fin de ella (1); pero no podemos pres-

1 1 le aquí los más antigos escritores que se ocuparon de S. Pe-
dro I ascua , sin^aludir siquiera á su estado de religioso: M. S. del 
c ongo Ambrosio Montesino, llama al Santo «Don Pedro, Mártir, 
Obispo de Jaén»; M S. del Maestro Peralta, el viejo; otro anóni-
mo con el numero III yotro con el IV, dicen: «el santo Obispo Don 
Pedro murió cautivo en Granada»; D. Gil Dávalos Zambrana y 
Alonso de Salazar trias, canónigos de Jaén, en la «Relación de 
los obispos de esta Iglesia», dicen: «Don Pedro, que floreció en 
grande exemplo de virtud y letras, murió en Granada en su cauti-
verio»; el Maestro Bartolomé Ximen-z Patón, tomando las noti-
cias de D. Pedro-Ordoñez de Ceballos para su «Historia de la anti-
gua y continuada nobleza de Jaén (cap. 10, f.° 39) le llama «I)on 
Pedro sobrenombrado el Mártir, porque lo fué de los tormentos 
de los moros»; Gonzalo Argote de Molina, «Nobleza de Andalucía» 



p • — 

cindir de notar, que no consta en ninguna diligen-
cia del proceso se pidieran al Cabildo de la Santa 
Iglesia Catedral antecedentes, i n f o r m e s ó noticias, 
que si no las exigía el derecho canónico toda vez 
(iue el pleito en resumen, no era otra cosa que una 
información adpcrpetuam y el conocer en estas única 
Y exclusivamente corresponde al Ordinario, venía á 
modificar y alterar una tradición bien asentada en 
el pueblo, procediendo, por lo tanto, oir consulti-
vamente el parecer de algunos teólogos y personas 
Piadosas: adhibitis in consilium tlieo logis, et alus pits 
viris. De ocho dignidades, veintiún canónigos, vein-
ticuatro racioneros, doce canónigos extravagantes, 
y gran número de presbíteros capellanes de altar y 
coro que contaba la iglesia, solo se recibió la de-
claración de un prebendado, y ese fué por presen-
tarlo la parte actora. El auto definitivo ó sentencia 

(libro 2.° cap. 38), dice: «En este tiempo florecía en santidad y en 
"'tras Don I'cdro, Obispo de Jaén, el cual fué cautivo de los moros 

11 na entrada»; I). Justino Antolinez de Burgos, Abad del Sacro-
A|(,nte y después Obispo de Tortosa, en su Historia eclesiástica 
J?e Granada» (M. S.), cap. 17, titulado «Pr sión y cautiverio de un 

'f'ispo de Jaén», cree, que fué «Don Pedro, sexto obispo de Jam, 
¡lU(> según dan á entender los anales de su Iglesia lo prendieron 

moros y murió en Granada». . 
De modo que estos escritores no digeron nada de ser religioso 
Pedro Pascual. Dice el P. Valenzuela, que si no afirman no nie-

- No es esa razón: ¿si no sabían que lo fuera, como lo iban a 
"egar? Basta con el silencio; pero debe advertirse que ^sto.s es-
1 atores no tenemos que purgarlos, como á Rus Puerta, \ i n « na 
J u r a d o , p . Vilches y otros, de las noticias de los falsos cronicon s, 



erá en un todo favorable al Comendador, pero se 
consignaba en ella la reserva legal de "sin perjuicio 
de tercero,, es decir, del que acreditara mejor 
derecho. ¿Y quien lo había de alegar, si el que 
podía ostentarlo implícitamante lo renunció? Ad-
vierte el P. Valenzuela, (pág. 348) que dicho auto 
lo firmó su Eminencia el Cardenal D. Baltasar Mos-
coso y Sandoval, obispo de Jaén, y se notificó á las 
partes el 20 de Mayo de 1646. 

* 
- * * 

Ofréceme ahora ocasión este resumen para reco-
ger en él algunas noticias biográficas de S. Pedro 
Pascual. Pocas han llegado hasta nosotros que se 
puedan acreditar con documentos, y estas se con-
funden en lo sustancial con las que nos dá la pri-
mitiva tradición consignada por el obispo'D. Sancho 
Dávila, pareciéndome innecesario repetir. Más rico 
é inagotable venero ofrece la tradición mercenaria 
compilada por el P. Valenzuela en la "Vida,, que 
del Santo ha publicado, y de ella vamos á tornarlas, 
aunque no reúnan garantías de verosimilitud. 

Supone esta tf®fción el nacimiento del Santo en 
Valencia, de padres mozárabes que llevaban el 
apellido de Pascual, y fué bautizado con el nombre 



de Pedro—si es que no le agregaron también el de 
Nicolás—en la problemática iglesia del Santo Se-
pulcro (i). Desde este momento, ni un instante le 
pierde de vista el biógrafo: su puericia, su educación 
sólida y cristiana, su adolescencia, sus pasatiempos 
y juegos á los mártires con los niños mahometanos, 
en los que siempre hacía de víctima, como pronos-
ticando su fin (2); su juventud, su instrucción, su 
amor al estado eclesiástico, sus estudios superiores 
en la Universidad de París hasta obtener la investi-
dura de doctor, su primer viaje á Roma y regreso 
á la patria que lo viera nacer, su canonicato en la 
Catedral valenciana (3), su mayor edad, su senectud 

1 «La opinión de la supuesta iglesia de los morabaüns o moza-
r;'bes, que creen algunos haber existido en esta ciudad (Valencia) 
desde los primeros siglos con el nombre de Santo Sepulcro, mere-
j a otros apoyos que los que alegan sus defensores. \ erdadera-
mente causa admiración la repentina mudanza de su titulo en el 
actual de S. Bartolomé, de todo punto inverosímil en tiempos pa-
g e o s , cuando era va dominante en esta ciudad la religion cns-
tiana, y mucho más después que los morfges Basilios moradores 
í l , , . . J f 1 . • - • 1/-.C m n r í W 

"«•iquisima advocación del Santo sepulcro». \ 
terario á las iglesias de España», tomo 1, pág. 26-^Madnd, 1902). 
2 Valenzuela, «Vida de S. Pedro Pascual», cap. \ I, pag..74-

, 3 Consta por documentos auténticos publicados en el « L o J e i 1 

d e la Academia de la Historia» (Tomo 40, Abril de 1902), que tan 
pronto como capituló Valencia (28 de Septiembre de 1238) ei ar-
zobispo de Tarragona D. Pedro de Albalat. purifico la mezquita 
mayor y la convirtió en Sede Catedral, tomando posesion de e u a 
para ordenar lo conveniente á la restauración déla diócesis, ^ 
'nstituyó el Cabildo de la Iglesia, compuesto de 7 u 8 canonigos > 



y su muerte; en una palabra, el biógrafo le sigue 
paso á paso eon tal perseverancia y con tan extricta 
precisión, que no dejaría de ser envidiada por el 
más activo jefe de estado mayor de un ejército en 
campaña para poder llevar el diario de operaciones, 
ó un esperto piloto el cuaderno de bitácora. Relata el 
P. Valenzuela, poniendo de realce, cual escultural 
relieve, el ingreso del Santo como novicio en la 
Orden mercenaria, su humildad y devoción, su 
obediencia y piedad, su penitencia y mortificacio-
nes, su fervor y continua oración, sus éxtasis, ó 
arrobamientos, y las mercedes celestiales con que 
el Señor regalaba y fortalecía su alma. En sendos 
capítulos describe el hagiógrafo la solemne profe-
sión religiosa de S. Pedro Pascual; la vida del 
redentor de cautivos, que sustituye con ventaja al 
alhaqncque, cuando ésta institución decayó por no 
ocuparse más que del rescate de los nobles y ricos, 
y no como las Ordenes Redentoras que extendían 
su piedad á los pobres y desvalidos que carecían 
de medios pecuniarios, así como sus parientes, 

de un arcediano (crcavil ibi ad. VIL vel acto canónicas et mum ar-
chidiacónum), que deberían ser clérigos aragoneses y catalanes 
ordenados de mayores, si no es que va fueran todos presbíteros 
I ara celebrar el santo sacrificio, y no jóvenes estudiantes, cual lo 
rra S. Pedro Pascual. La cronología es el principal auxiliar de la. 
historia, pero iilHexible fiscal. 



para romper las cadenas mahometanas (i), y la 
vuelta del Santo con estos gloriosos despojos, ad-
quiridos con el sudor de su frente y con el poderoso 
auxilio de la caridad cristiana. 

Pero el siervo de Dios no concreta la actividad 
de su celo á la redención de cautivos, extiéndela 
también á propagar su instituto, á levantar conven-
tos, á establecer cátedras, á enseñar las ciencias 
eclesiásticas. Su fama como sabio maestro se difun-
de por todos los ámbitos del reino aragonés y 
penetra hasta en el palacio de D. Jaime el Conquis-
tador, que lo elije preceptor y director de su hijo 

Sancho, inclinado á la carrera eclesiástica. Este 
príncipe, Ucuya gallarda y gentil presencia, asi 
como su gravedad y buenas costumbres, que tenía 
instrucción bastante y hablaba correcta y grama-

1 Sin embargo, Jos alhaqueques ó alfaqueques continuaron 
P°r todo el siglo X V , como demuestran los Hechos del Condesta-
b l e de Castilla, D. Miguel Lucas , pág. 391, donde dice: «Los que 
ataban en la Villa y Castillo dePegalaxar (hoy Pegalajarj habían 
8 a ' ido á saltear y robar un alhaqueque de Jaén que se llamaba 
Alonso el Gordo, que llevaba é trahía moros é chnstianos reseñ-
ados de una parte é de otra, é ya muchas veces se quejaron al 
S e n o r Condestable y desque el dicho alhaqueque tuvo ciertos 
>?oros desherrados y otras mercadurías para llevar al reyno de 
g a n a d a y traher de allá algunos christianos cautivos, I i z o j o 
" r tVe r Y se pusieron en celada por donde dicho alhaqueque 
Uabía de ir y ser salteado. Y esto fecho, el dicho alhaqueque otro 

a de mañana partió de la ciudad de Jaén con los dichos moios e 
como lo vieron ir, salieron los de Pegalaxar y dieron grita soDre 
e J alhaqueque; mas los que estaban en celada, salieron y venuc-
r ° n á los de Pegalaxar». 



ticalmente; pero que era grande el defecto de edad 
(contaba 28 años), y aún no había llegado á poseer 
la ciencia que la dignidad episcopal requiere,, 
fué preconizado en 1266 por Clemente IV, que 
le dispensó el defecto de edad, arzobispo de Tole-
do. Con él vino á Castilla S. Pedro Pascual, que le 
dirigió y aconsejó para gobernar aque!la extensa 
y principal Diócesis; pero después de ocurrir la 
desastrosa y lamentable muerte del infante-arzo-
bispo entre Martos y Torredonjimeno, cuando ya 
se había rendido como prisionero á los moros ven-
cedores, el Santo pudo dedicarse exclusivamente 
á llenar los lines de su instituto. Además del de 
Toledo, funda los conventos de X-erez de la Fron-
tera, Baeza, Jaén y otros en Portugal, que el bió-
grafo no precisa; hace nuevas redenciones en Gra-
nada, enseña, adoctrina y predica en las poblacio-
nes del tránsito, reconcilia los pecadores con Dios, 
y después de cerca de diez años empleados en tan 
santos ministerios, sale de Toledo acompañado de 
otro religioso de su Orden, emprende la peregri-
nación á Roma apoyado en su bastón, con el bre-
viario en la mano y un envoltorio con la indispen-
sable ropa para su asco y limpieza; llega á Valencia, 
toma algún descanso, predica y adoctrina al pueblo, 
recibe instrucciones de sus superiores, sigue su ruta 



por Aragón y condados de Barcelona y Urgel, 
dobla el Pirineo, atraviesa la región meridional de 
F r a n c i a , el Languedoc y la Provenza, entra en 
ítalia por la Liguria y la Toscana, descansa en 
Or vieto donde á la sazón se hallaba Nicolás IV, 
evacúa con el Papa los interesantes negocios que 
llevaba de su orden, recibe la bendición apostólica 
y marcha á Roma; se aloja en un hospicio de pere-
grinos extranjeros, y después se instala en una mo-
desta vivienda (i); visita los lugares sagrados de 
mayor devoción, así como las basílicas para lucrar 
las indulgencias; predica en las principales iglesias 
comenzando por S. Juan de Letran, y después de 
emplear varios meses en ejercer en aquella gran 
Metrópoli del mundo cristiano el ministerio de la 
predicación evangélica, toma de nuevo su bordón 
de peregrino, deja á Italia, sigue otro itinerario que 
'e conduce á París, donde toma parte en las impor-
tantísimas cuestiones que se discutían entre los teó-
logos de la Sorbona, regresa á la patria querida y 
Pasa por Aragón, Castilla, Extremadura.... ¿Pero 
donde lleva al Santo su panegirista (más bien que 
biógrafo) con esta imaginaria expedic ión? ¿A las 
provincias andaluzas, Sevilla, Córdoba, Jaén?, ;á 

1 Valenzuela «Vida del Santo», pág. 166. 



Granada para continuar la redención de cautivos?, 
;á la Cora de Rayya para, instruir á mozárabes que 
solo tenían éste nombre por estar bautizados, ó á 
convertir al feroz arraez malacitano y exhortarle 
que se arrepienta de la negra é impía muerte que 
dió al Arzobispo D. Sancho? Lo lleva ahora al reino 
lusitano, que le hace recorrer de nuevo y cruzar en 
todas direcciones, para acercarlo con inciertos giros, 
cual los de la mariposa, al foco de donde parte la 
única luz que alumbra la vida del Santo. Pudo muy 
bien conducir á este (del mismo modo imaginativo, 
evitándose con ello trabajo y á nosotros ficticios 
temores ó supuestos peligros) por más llano y di-
recto camino, cual es el de la derecha del Tajo; 
pero no conseguía por entero su propósito; el de 
conformar las noticias históricas sobre S. Pedro Pas-
cual con el cómputo ó cronología mercenaria, y 
además, señalar con hitos ó piedra blanca aquellos 
sucesos que, tomados de acá y allá, es decir, coetá-
neos del vSanto, y de algunos lugares de sus obras, 
puedan hacer más creíble la nacionalidad y estado 
religioso que le adjudican. Arráncale, pues, de 
Toledo y de su convento para llevarlo á Valencia y 
hacer familiar la idea de que aquella ciudad lo había 
visto nacer; condúcelo por Aragón, principado de 
Barcelona y Provenza para que predicando en lemo-



sin adquiera su palabra la entonación y energía 
catalanas, así como la elegancia y dulzura del ita-
liano; hace alto en Orvieto, para que con sus súpli-
cas obtenga del Papa Nicolás IV confirme en favor 
de la Merced el privilegio • de exención, como lo 
concedió por la Bula Rcligiosam vitam profitentibus, 
de 23 de Agosto de 1291 ; trasládale luego á Roma 
para que se detenga allí varios meses y predique 
en las basílicas principales, adquiera fama, tenga 
conocimientos y visite las iglesias Santa María de 
Ara Coeli, Sancta María in Passu Domini'(hoy Do-
v¿íne} quo radis?), y el lugar donde santa Inés resu-
citó al hijo de un Prefecto romano, y coincida con 
las referencias que hace el Santo en los títulos III, 
XII y XVI de su obra "Contra la Secta de Mahoma,,. 
Si lo encamina á París, es poique le hace tomar 
Parte en las públicas conclusiones que sostienen los 
doctores de aquella famosa Universidad (en cuyo 
número lo cuenta) sobre el ya declarado misterio de 
lé y entonces piadosa creencia de la Concepción 
Inmaculada de la Virgen María; si á largas y fatigo-
sas jornadas le hace repasar la tierra francesa, cata-
lana, aragonesa y castellana, es porque no descubre 
jalones que detengan su marcha, ni retrasen su 
entrada en Portugal, donde le hará visitar los con-
ventos "verosímilmente.„ fundados por el Santo, entre 



ellos el de Lisboa y el de Coimbra, en cuya ciudad 
se conservaban como reliquias, en el monasterio de 
Santa Cruz, restos de aquellos frailes franciscanos 
que martirizaron y degollaron los moros en Ceuta, y 
vió el Santo, como declara en el título VII de la 
"Impugnación de la secta de Mahoma,,. De Coimbra 
le lleva á Braga; allí visita al arzobispo, y este 
"deseando aprovechar el celo de S. Pedro Pascual 
por la gloria de Dios y bien de las almas, lo indujo 
á aceptar la abadía de Trasmiras (de S. Miguel de 
Transmuros debe decir), cargo que desempeñó por 
dos años, reteniendo el título y prebenda por tres 
más, después de ser obispo de Jaén,, (pág. 171). 

Que el curato lo retuvo por tres años después de 
ser elegido y consagrado obispo de Jaén, es indu-
dable, y así lo dicen las dos bulas de Bonifacio VIII; 
la primera, Meritis ture devotionis, de 13 de Febrero 
de 1296, y la segunda Licet ad universas orbis 
Ecc/esias, de 27 del mismo mes de Febrero de 1296. 
¿Mas de donde saca el P. Valenzuela que S. Pedro 
Pascual no estuvo ni más ni menos que dos años 
desempeñando aquella abadía? De ninguna parte; 
porque las citadas bulas no lo dicen; únicos y 
recientes documentos por los que sabemos que el 
santo bendito fué cura párroco propio de la iglesia 
ó abadía de S. Miguel de Transmuros. Pudo estar 



muchos, si era de nacionalidad portuguesa; porque 
no reúne caracteres de credibilidad, que un anciano 
de 65 años, se trasplante á un pais extraño y dis-
tinto del suyo en idioma, usos y costumbres, sin 
relaciones de parentesco ó de amistad; y pudo estar 
menos, si siendo castellano y amigo, condiscípulo, 
ó maestro en las Universidades de Falencia, Sala-
manca ó Valladolid (únicas que por entonces había 
en toda la península ibérica) del arzobispo de Bra-

éste lo llamara á su diócesis para que descansa-
ra en la edad madura del ímprobo trabajo que de 
•suyo ofrece la enseñanza; pero reducir á dos años el 
tiempo que estuvo en su iglesia parroquial ó aba-
cial, carece hasta de visos de probabilidad, ni aún 
computando el tiempo por la cronología mercena-
ria, por la sencilla razón de que las antedichas bulas 
dan presencia al Santo en Roma en los primeros 
meses de 1296, y si de la anterior peregrinación 
apostólica le hizo volver el P. Valenzuela á últimos 
del 1294 para posesionarlo del beneficio curado, 
no es creíble (por anómalo, como sin cálculo) que 
l e hiciera emprender otro á la ciudad Eterna; de 
donde se deduce como una consecuencia abruma-
dora, que aquel viaje fantástico que hemos descrito, 
debió suprimirlo el Rmo. P. M. Valenzuela, por 
^necesario y contraproducente, toda vez que de 



una manera absoluta y positiva sabía que el Santo 
estaba en Roma á principios*de 1296, y es fácil 
que mientras el panegirista lo supone en S. Miguel 
de Transmuros "reparando sus fuerzas extenuadas 
por las inmensas distancias recorridas casi siempre 
á pié,, S. Pedro Pascual estuviera ya de camino, ó 
por lo menos preparando el único y verdadero viaje 
que quizás habría hecho á Roma. En resolución, no 
se sabe el tiempo que estuviera el santo, antes de 
ser preconizado obispo de Jaén, al frente de la 
parroquia de S. Miguel de Transmuros; pero sí, 
que tan importante noticia ha venido á ilustrar, 
aunque con débiles reflejos, su vida, y ¡quién sabe 
si los estudios y las investigaciones lograrán al 
cabo disipar por completo las tinieblas que aún la 
envuelven! 

* * * 

Puede decirse ahora con toda verdad, que es 
cuando se descubre la trascendencia—que yo 
tomaba por baladí deseo— de querer fijar en el 
vecino reino portugués la situación topográfica de 
S. Miguel de Transmuros perteneciente á la dió-
cesis de Braga. Loables, aunque inútiles han sido 
los esfuerzos hechos por el Rmo. P. General de la 



Merced para conseguirlo: informaciones, noticias, 
comisiones; todos los recursos y medios agotó; 
S. Miguel de Transmuros no existe en el mapa de 
Portugal, ni en los diccionarios, ni en los tratados 
de geografía antiguos ni modernos; tal vez se habría 
arruinado; tal vez estuviera convertido en pedregoso 
erial, ó en cultivado campo; quizás le cambiaran el 
nombre. Así lo creyó el P. Valenzuela, y por ana-
logías y coincidencias estimó que S. Juan de 'Iras-
miras en la diócesis y provincia de Orense, era el 
S. Miguel de Transmuros. No fué menester más: 
tanto se apegó á esta idea, que la sostiene con 
tesón, y corrige el Transmuros donde quiera que lo 
encuentra, incluso en las bulas de Bonifacio VIII, 
poniendo en su lugar Trasmitas. El tema despertó 
'a curiosidad de los sabios; pusiéronse en comuni-
cación españoles y portugueses, y el honorable 

D. Albano Bellino, realizando su propósito y 
colmando los deeeos del reverendo Sr. D. Hdel 
F ita, su excelente amigo, ha recogido en un notable 
artículo (publicado con el epígrafe de "S. Pedro 
Pascual: nuevos datos biográficos,, en el "Boletín 
de la Real Academia española de la Historia,,— 
Tomo XLI, cuaderno IV, Octubre de 1902, pági-
na 345—) los datos necesarios para probar de 
modo concluyente, como lo hace,, que el S. Miguel 



de Transmuros, es decir, de más allá, de la otra 
parte ó al otro lado de los muros de Braga, existe 
en las inmediaciones de esta ciudad, al Este, situado 
como á un kilómetro de distancia y sobre una pe-
queña colina, conocido actualmente por S. Miguel 
de Gualtar. 

He- pedido autorización al ilustre arqueólogo y 
eminente escritor portugués para publicar su tra-
bajo, entre los documentos del "Apéndice,, á estos 
"Estudios,, y me la Ka concedido con una finura y 
delicada atención, que siempre estimaré; así como 
también me ofrece, y con júbilo be aceptado, una 
fotografía de la portada lateral al Norte de la igle-
sia parroquial de S. Miguel: "es del siglo XIII, y 
por lo tanto, una reliquia del tiempo de S. Pedro 
Pascual,, como dice con gran propiedad el Sr. Be-
llino, para colocar su fotograbado al frente de 
estas humildes páginas. Las noticias recogidas 
sobre S. Miguel de Transmuros ó de Gualtar, 
tienen, en mi concepto, verdadera y trascendental 
importancia, porque además de justificar su situa-
ción y existencia ¿quién sabe si con ella estarán 
relacionados esos otros curiosos informes, que, tam-
bién me promete el Sr. Bellino? ¿Quién sabe si 
estarán relacionados con el viaje del Santo á 
Roma, donde tal vez fuera enviado por su 1 'relado*, 



para evacuar asuntos de la diócesis? ¡Cuanta luz 
podrán arrojar esos informes sobre la vida de 
nuestro Santo! Allá veremos: mucho hay que es-
perar de los estudios y descubrimientos de las 
ciencias arqueológicas; y doy de mano á estas 
reflexiones, porque me solicita con ahinco el libro 
del P. Valenzuela. 

* ,-f. yí. 

i 

Dice en la página i 30 y en uno de los enuncia-
dos del capítulo XIV, que en ella empieza: "San 
lJedro Pascual no fué obispo titular de Granada, 
ni auxiliar de Toledo,,. ;Como hace el Rmo. Padre 
t a n absoluta afirmación contrariando y oponién-
dose á la no menos absoluta y firme de las leccio-
nes históricas del oficio divino, que aseguran lo 
íllé? ;Ha dejado, por ventura, el sagrado asilo, 
l a ciudad de refugio donde se abroqueló, sin recor-
dar que se vigilaba para sorprenderlo, si por acaso 
huía de sus respetados muros? Podrá alegar en su 
defensa: cuando se instruyeron los expedientes de 
beatificación .y canonización del Santo, no se cono-
eía la bula de Bonifacio VIII, en la que este pontí-
fice puntualiza que fué consagrado en Roma obispo 
de Jaén por el franciscano Fr. Mateo de Aquas-



parta, cardenal-obispo de Porto, el Domingo 27 
de Febrero de 1296; y como la ordenación episco-
pal, cumbre y complemento de la presbiteral, no se 
puede (como tampoco las otras) reiterar; y la afir-
mación expresada en las lecciones del Breviario no 
se apoyan en esa clase de documentos, sino en los 
de pura tradición, de aquí es que merezca entera 
fé la bula pontificia, con la que se demuestra que 
5. Pedro Pascual no pudo ser antes de ella obispo 
titular de Granada, ni auxiliar de Toledo. 

Pero aún siendo concluyente, como lo es, esa 
razón, no se puede reconocer en el P. Valenzuela 
autoridad para corregir tal error; ese poder reside 
solo en la Iglesia, y ella en su alta sabiduría deter-
minará cuándo y cómo deba rectificarse en el rezo 
del Santo. Infiero que la contestación del P. Va-
lenzuela, por lo que ya sabemos tiene apuntado, 
será esta: "la aprobación de la Iglesia se limita 
únicamente á declarar que las noticias biográficas 
que acepta para que se coloquen en el oficio de 
un Santo, no contienen nada contra la fé y la moral, 
y no se propone garantizar la verdad histórica de 
las mismas; como lo prueba el hecho de que la 
misma Iglesia ordena á menudo se corrijan las lec-
ciones del Breviario, cuando la crítica bien fundada 
descubre algún errorj, (pág. 87). Aparte de mi 



conformidad con tal doctrina, sustentada por escri-
tores tan sabios y autorizados como Benedicto XIII 
Y XIV, que declaran no ser el Breviario Romano 
de tanta autoridad en cuanto á la relación de 
a lg unos hechos particulares que nos precisase a su 
asenso (i), haciendo separación de aquellas cosas 
que están tomadas de la Sagrada Escritura y de 
'os Santos Padres (2), y aparte de que no resuelve 
por modo directo la falta de autoridad en el Padre 
Valenzuela para corregir el error biográfico indi-
cado, ;por qué trae entonces como concluyente 
prueba de autoridad para demostrar que S. Pedro 
Pascual fué mercenario "el juicio y autoridad de la 
Ig'esia que lo declaró tal al reconocer y aprobar 
s u culto y ponerlo en el número de los bienaven-
turados, etcétera,, añadiendo que "este juicio lo 
expresa también la Mesia como una' sentencia o 

contradictoria en el litigio promovido por los trini-
tarios sobre la filiación religiosa del Santo?,, ¿Es, 
por ventura, que pretende gozar él solo de la liber-
tad que se deja para discutir, negar ó contradecir 
aquellas noticias biográficas del Santo, que no 

, 1 Dissert, de Reliquiis S. Bartholomaei pro Kcclesia Bene-
V cntana, 'Art. 7. 

2 «De Serv. Dei, beatif., lib. 4. p. 2. cap. 13, num. 5«.— Prospe-
u , s Lambertini, 

\ 



IY6 SAN PEDRO PASCUAL: 
\ 

engranan con las históricas de los documentos o 

aportados por la investigación y la ciencia? 
Pues si no es asi y la puerta está abierta para 

todos, la misma razón que él tiene para aseverar 
que "S. Pedro Pascual no fué obispo titular de 
Granada, ni auxiliar de Toledo,, esa misma razón 
(que no es otra que las bulas de Bonifacio VIH') 
tengo yo para decir que "el Santo no perteneció á 
la sagrada Orden de la Merced, ni como caballero 
laico, ni sacerdote,,. En otro caso, la bula de pre-
conización habría expresado, como otras de aquel 
tiempo: Ordinem Mer cenar ¿oriwi professo. 

Procedía, pues, nuestro Santo Obispo del clero 
secular, y queda ámpliamente demostrado, que no 
era religioso de la Merced. 



¿QUÉ CLASE DE MARTIRIO PADECIÓ EN GRANADA 
SAN PEDRO PASCUAL? 

• r. A verdad histórica obliga á declarar sin ambi-
: 1 güedades, que el concepto afirmativo de la 

interior pregunta—el martirio del Santo—no puede 
demostrarse. Dos son los documentos auténticos, 
hasta ahora conocidos de tan apartada época, que 
dicen por necesidad algo de la muerte de nuestro 
obispo en Granada, donde estaba detenido como 
cautivo en poder de aquel rey mahometano, y nin-
guno de ellos indica que fuera martirizado. Proce-



den estos escritos del Cabildo de esta Santa Iglesia 
de Jaén, y fueron dirigidos (Marzo-1301) al metro-
politano de Toledo, D. Gonzalo Palomeque, noti-
ciándole la vacante de la mitra y elección hecha 
del sucesor, á la vez que le pedían la confirmara, 
puesto que á él como metropolitano le correspon-
día: este era el principal, ó por mejor decir, único 
•objeto de tales escritos. I labia de constar, sin 
embargo, forzosamente en ellos el día que el pre-
lado cautivo falleció (6 Diciembre 1300), que su 
cadaver fué sepultado con toda reverencia por los 
fieles cristianos que estuvieron presentes (cuyas 
noticias supo el Cabildo por personas fidedignas), 
y que dentro del tiempo fijado por los cánones se 
había hecho la elección. No tenía más que añadir, 
ni podía exigírsele otra cosa, porque dichos docu-
mentos no eran la necrología de S. Pedro Pascual, 
sino el acta de elección de su sucesor en el obis-
pado. Sin perjuicio de ello, en la misma breve refe-
rencia que se hace de la muerte del obispo cautivo, 
cabía poderse añadir alguna palabra (por más que 
otra cosa diga el P. Valenzuela, página 328), que 
indicara el martirio. Tito Livio, para significar que 
se había ejecutado la orden de un rey, usa esta 
frase: dcfunctus regis imperio; y si otra por el estilo 
hubiera empleado el Cabildo de Jaén, sin suspender 



ni cortar el relato de la elección, podría revelar el 
martirio. Mas si el primer escrito, ó sea el de súplica, 
aleja la idea de éste, el segundo, ó el poder, la des-
vanece por completo. Empléase cn él una trase 
para decir que el Santo murió, equivalente á la que 
nosotros usamos: "pasó á mejor vida,, decimos del 
que "pagó el común tributo á la muerte,,. Pues 
l)ien la escritura de poder dice refiriéndose á San 
l'edro Pascual, que "ingresó , en el camino que 
entra toda carne: vi am univers ce carnis lugres so,, y 
esta frase no se emplea ni se ha empleado nunca 
para denotar una muerte violenta, sino natural; y 
es prueba de ello, que cn la Bula de promoción de 

• Fr. Simón al obispado de Badajoz, expedida en 
*308, dice el Papa Clemente V, que antes de haber 
sido confirmado el Dean de aquella Iglesia, Don 
l>edro, electo por el Cabildo, viam universa? carnis 
l>tgresso; y de este no se podía decir que fuera su 
muerte ocasionada por el martirio. No abona, pues, 
eI de S. Pedro Pascual la frase trascrita ni las demás 
de los citados documentos; mas como no lo exclu-
yen en absoluto por modo directo, hemos de apelar 
á la tradición y ver si ésta se puede conformar 
algún tanto con las noticias históricas ya referidas. 

I-a tradición sobre el martirio de S. Pedro Pas-
t a l , lo mismo que sobre su estado religioso, ni 

/ 



SAN PEDRO PASCUAL 

fué constante, ni uniforme; porque la manifestación 
primitiva de ella—que llamaremos giennense— 
dice que "murió mártir del mal tratamiento,, y la 
posterior ó sea la mercenaria, afirma que "fué de-
capitado,,. Tan esencial diferencia es inconciliable, 
y aunque el triunfo lo alcanzó en definitiva la mer-
cenaria y está sancionado y aprobado por la Igle- . 
sia, y por tal título y autoridad lo acatamos y 
reverenciamos, no obsta ni se opone á que estu-
diemos el punto en su aspecto histórico, exponga-
mos los fundamentos de una y otra, y deduzcamos 
cual de ellas se ajusta con menos violencia al re-
ducido espacio que dejan los documentos que á 
raiz de la muerte del Santo emanaron del Cabildo 
eclesiástico de Jaén (i). El método y el orden cro-
nológico piden se principie por Ta 

VERSIÓN ÓIENNENSB. "El Santo obispo D. Pedro 
murió mártir del mal tratamiento de los moros,,. 

i I lelos aquí en la parte que ahora nos interesa: del escrito de 
súplica (3 Marzo 1301) «Defuncto igitur, anno# ab incarnatione 
Domini M.CCC,VIII idus decembris, prout per fidedignas perso-
nas nobis constitit, bon;e memoria; domino P., quondam episcopo 
giennensi. apud Grauatam in cap tivitat?. sub rege Granate de/ruto, 
ipsiusque corpore ibiden a Christi fidelibuscumreverentia tradito 
sepultura;».— 

Del poder (16 Marzo, 1301) «In nomine Domini, amen. P»on;e 
memoria; dominoPetro quondam giennensi episcopo; apud Grana-
tam in captivitate sub rege Granata; detento, ibique anno ab in-
carnatione Domini M.CCC,VIH idus decembris, prout per fidedig-
nas personas constitit vi am universa carnis ingresso, ipsiusque 
corpore a Crhisti fidelibus tradito sepultura;», 



Más que debidas á la tradición, parecen estas pa-
labras complemento histórico de las que consignó 
•el Cabildo para noticiar al metropolitano la muerte 
del santo Prelado, y es muy posible que se pro-
nunciaran al conocerse la infausta nueva. Constaba 
Rue la barbarie musulmana, recrecida por el fana-
tismo, y por odio á la ley de Cristo, le tenía 
aherrojado en fuerte y lóbrega prisión, tal vez de 
las famosas torres Bermejas, haciéndole sufrir 
duros y fieros tratamientos, mitigados á veces, no 
Por compasión y humanidad, sino por el sórdido 
temor de perder el cuantioso rescate que había 
estipulado la codicia agarena. Mas el frió cálculo 
de esta lo frustró la muerte; porque- agotadas las 
Pocas fuerzas físicas que restaban ya al Santo y 
anciano Obispo por el incesante martilleo de los 
malos tratamientos, rindió su alma á Dios, coro-
nada por esa clase de martirio, que no era nuevo 
en la historia de la Iglesia, pues se lee en ella que 
e l papa San Marcelo fué condenado por el tirano 
Maxencio al catabiUwn para cuidar las bestias de 
carga, y que en tan inmundo lugar y en tan-vil 
oficio entregó su alma al Criador, contándose, por 
1° tanto, en el número de los gloriosos mártires ( i ). 

1 Rivadeneira , «Flos Sanctorum», 16 de Enero. (Leyenda de 



De estas premisas, cuya certeza han venido á 
confirmar las Bulas inéditas de Bonifacio VIII, de-
dujo la tradición que S. Pedro Pascual fué "mártir 
de los malos tratamientos,, y por mártir lo tuvieron 
los más antiguos escritores locales que de estas 
cosas se ocuparon. El manuscrito que perteneció á 
Peralta el viejo, vecino de Baeza, y otros proceden-
tes de dicha ciudad, entre los que se cuenta el de 
Ambrosio Montesino, y por todos estos el Maestro 
Bartolomé Ximencz Patón, que cumpliendo el en-
cargo que le hizo el Licenciado D. Pedro Ordoñez 
de Ceballos, natural de jaén y canónigo de Astorga, 
publicó la "Historia de la antigua y continuada 
nobleza,, de La ciudad natal del Ordoñez, dice en el 
cap. X, fol. 39, "De los obispos de la Santa Iglesia 
de Jaén,,: "D. Pedro sobrenombrado Mártir, porque 
lo fué al fin de su vida por tormentos de los moros 
estando cautivo, etcétera,,. Y de tal manera se 
venía trasmitiendo y enlazando la primitiva tradición 
entre esos escritores—no contaminados, por for-
tuna, con las noticias ni con las tendencias de los 
falsos cronicones, quizás por ser anteriores unos, y 
por no conocerlos otros—que los canónigos de 
faén, D. Gil Dávalos Zambrana y el Licenciado 
Alonso de Salazar Frías, en el "Católogo ó Rela-
ción,, que hicieron en el año i 590, de los obispos 



de su Iglesia, dicen del que nos ocupamos: "Don 
Pedro, que floreció en grande exemplo de virtud, 
letras y santidad, fué cautivado por los moros de 
Granada, donde le tuvieron preso con grande 
aspereza,, y en otro Catálogo ó Memorial que hicie-
ron en el año i 594 á instancia del obispo D. fran-
cisco Sarmiento de Mendoza, añaden que "murió 
mártir en Granada,,. Dice el Dean D. José Martínez 
de Mazas en su "Memorial de santos de Jaén,, que 
el Obispo D. Sancho Dávila y Toledo, valióse del 
Catálogo-Memorial de los citados canónigos "para 
la coordinación y série de los obispos,, con cuya 
noticia nos prueba este crítico, sin imaginarlo 
siquiera (pues floreció en la segunda mitad del 
siglo XVIII) que el obispo D. Sancho no fué tan 
arbitrario como cree el P. Valenzuela, siguiendo a 
fray Melchor de Torres, al ordenar el episcopologio 
de retratos con sus respectivas inscripciones del 
palacio obispal de Jaén, y también se convencerá 
(iue la consignada en'la imagen ó pintura de San 
-Pedro Pascual era, sinó la única tradición, la más 
segura, autorizada y seguida hasta entonces por los 
obispos giennenses. Veamos ahora la 

V E R S I Ó N POSTERIOR Ó M E R C E N A R I A . Afirma esta, 
que "un día (6-Diciembre-i 300) después de cele-
brar misa el Santo, sin despojarse de las vestiduras 



sacerdotales se quedó arrodillado junto al impro-
visado altar....; que á esta sazón llegaron los verdu-
gos y penetrando en la prisión extendieron al Santo 
sobre la misma piedra que le había servido de ara, 
y de un alfanjazo le cortaron á cercen la cabeza, 
quedando su bendito cuerpo bañado en su propia 
sangre.... los victimarios una vez consumado el 
sacrificio, hacinaron en medio de la prisión, que 
servía de habitación al Santo, los libros, manuscri-
tos y papeles, las imágenes, cruces y demás objetos 
religiosos y de uso del Santo, y les pegaron fuego, 
que habría abrasado también el santo cadáver, si 
los cristianos, que estaban á la mira, no se hubieran 
apresurado á salvarlo de las llamas y darle honrosa 
sepultura,, (1). 

Y 1 tan persuadido manifiesta estar cl P. Valenzue-
la de la virtud de esas afirmaciones por él hechas, 
que hasta prescinde de la obligación en que está 
todo historiador de indicar, por lo menos, las fuen-
tes donde recoje sus aseveraciones. He repasado 
con mucho detenimiento el capítulo XXVII de su 
libro, que intitula el Martirio y todos los que le 
son conexos, con la esperanza de encontrar alguna 
cita que derramara siquiera fuese ténue claridad 

1 Valenzuela, ¡Vida de S. Pedro Pascual , pág. 297. 



«obre tan importante asunto, y nada hay. Recordé, 
no obstante, que en las primeras páginas de la 
obra se decía algo relacionado con el punto; y 
en electo, en la 29 lo encontré. Se trataba de los 
autores modernos que dudan de que S. Pedro 
Pascual fuera religioso mercenario., y dice el Padre 
Valenzuela : " Y el Sr. Rodríguez de Gálvez, en su 
"Informe histérico-crítico,, sobre el Santo, pág. 14 
(Jaén 1900) citando á uno de los mismos autores 
dice: así como en nuestros días el sabio continuador 

del P. Berti lo elimina (siglo XIII), no solo del 
número de los esciitorcs célebres, sino hasta del 
de los religiosos de la Merced, contándolo nada 
más que entre los gloriosos mártires4 con estas 
sucintas palabras: Postren 10 cíenigue anno, scilicet 1300, 
ad àram sacro peracto a mahumetanis trucidatus est 
episcopus Gienni Petrtis Pas cali (cap. V, pág 3^3 > 
París i8jçn).—Y en la página 30, aunque el tiro 
vaya más alto, me interpela de este modo; "¿Cree 
el Sr. Rodríguez que se puede eliminar sin mani-
fiesta injusticia á S. Pedro Pascual del número de 
los escritores célebres? 1 .os que tal hicieran proba-
rían que no conocen sus escritos, ó no los saben 
apreciar. Por otra parte, ¿de donde sacó el 1 L o p e z 
que San Pedro Pascual fué martirizado por los 
mahometanos al acabar de celebrar la misa? Indu-



dablemente de la tradición recogida por los bió-
grafos y reconocida y admitida por la Iglesia en el 
oficio del Santo; porque el único documento con-
temporáneo existente relativo á este punto, que es 
el acta capitular del Cabildo de Jaén que dá cuenta 
de la elección del sucesor, afirma sencillamente 
que murió cautivo en Granada,,. 

Dejando á un lado lo referente al P. Tirso Ló-
pez en lo que no tengo más responsabilidad que 
la exactitud de la cita, y esta no ha sido im-
pugnada, y contrayéndonos solo á nuestro asunto, 
entiendo que el P. Valenzuela por la declaración 
que hace, no tiene otros fundamentos que "la tra-
dición recogida por los biógrafos,, 'tomada en 
cuenta ó (con sus mismas palabras) "reconocida y 
admitida por la Iglesia en el oficio del Santo,,. De 
modo que esta tradición que ni es constante ó 
perpétua, ni uniforme ó universal, quiere, por lo 
lo visto, el P. Valenzuela elevarla á la categoría 
de las grandes tradiciones nacionales, como la del 
Pilar de Zaragoza y la de Santiago de Compos-
tela; y por tan incontrovertible la dá, que no va-
cila en afirmar que "el martirio de S. Pedro Pas-
cual es el punto más comprobado y cierto de su 
vida,, (pág. 299). 

Antes de pasar adelante, veamos qué tradición 



i'ecojicron los innominados biógrafos, porque si es 
la primitiva, nada tengo que objetar; mas si es la 
posterior, como parece indicar el P. \ alenzucla, 
será indispensable ocuparse de ella y poner en 
claro sus términos, que los juzgo confusos y hasta 
involucrados. Bueno es advertir, que entre las dos 
versiones de que nos ocupamos estableció el car-
denal Moscoso y Sandoval una línea divisoria por 
su auto ó sentencia de 9 de Mayo de 164.6. Ante-
rior á ésta tenía como caracter de existencia legal 
la oiennense; después y ya juiídico, la mercenaria. 
¿Hasta donde admite y hace suya la primera el 
P. Valenzuela? Por lo que observo, hasta el ponti-
ficado de D. Sancho Dávila y Toledo ( 1 6 0 0 - 1 6 1 5 ) , 

pues en el mero hecho de decir (pág. 299) que ucl % 

martirio del Santo se comprueba por el testimonio 
unánime de los treinta escritores compulsados en el 
testimonio jurídico de su canonización, alj-yUn 
¡os cuales escribieron solamente algunos años des-
pués de su muerte y pudieron por lo mismo valerse 
de datos suministrados por testigos oculares y con-
temporáneos del Santo,, claro es como la luz del 
día que admite la versión que hace consistir el 
martirio de S. Pedro Pascual en "el mal tratamien-
to,, porque son comunes para ambas versiones 
esos nada sólidos y poco firmes d o c u m e n t o s de ti a-



dición. Más ¿qué sucedió después para que esta se 
ampliase? ¿Aportaron los arqueólogos y los erudi-
tos algún dato, algún descubrimiento, va de los 
monumentos, va de las bibliotecas y archivos, para 
cambiar radicalmente de opinión y poder decir, 
sostener y afirmar con todo aplomo, como punto 
indudable y resuelto por la historia, que la muerte 
del Santo no fué ocasionada por el vial trato que á 
su avanzada edad sufrió, sino por el alfanjazo-que 
el feroz ministro de un rey sanguinario le descargó, 
cortándole á cercén la cabeza? Nada de eso; no se 
debe más que á los biógrafos del Santo que reco-
gieron sin saberse donde, cuándo, como y de qué 
manera esc extremo de la tradición que andaba 
perdido ú oculto, como fuego sacro, bajo la piedra 
mercenaria. En resolución, que cl P. Valenzuela 
admite como cimiento y origen de la versión que 
sustenta las memorias de los escritores que más se 
avecinaron á la muerte del Santo. ¿Es así? Pues 
está conforme con la que sustentaron y admitieron 
los obispos de Jaén. ¿Disiente en la.clase de marti-
rio y esa variante no reconoce otro fundamento 
que la posterior tradición recogida por los biógra-
fos? Pues está disconforme con ella. 

¿Y qué biógrafos son esos? Exagerada parecerá 
esta afirmación; pero quizás no pasen de cinco, y 



!o varaos á demostrar con la inflexible lógica de 
los números, del modo siguiente: 

Se eliminan de los treinta escritores ó biógrafo?: 
a). Por ser común á las dos versiones y sólo 

decir que el Santo fué Mártir, sin distinguir la 
clase de martirio que sufrió: 

1 Un Manuscrito de autor desconocido, que 
perteneció á Ambrosio Montesino. 

2 Otro, también desconocido, al Maestro Pe-
ralta, el viejo. 

3 y 4 Dos que heredaron de Gonzalo Argotc 
de Molina sucesivamente D. Cristóbal Peralta, pa-
dre é hijo, de quién los adquirió por compra Don 
Martín Ximena Jurado (i). 

5 Los canónigos de Jaén Dávalos y Ldo. Sala-
dar (Catálogo). 

6 D. Francisco Bermudez de Pedraza (Historia 
de Granada). 

1 N o s o n t a n a n t i g u o s e s t o s c u a t r o m a n u s c r i t o s c o m o c r e e 

X i m e n a y s u p o n e el P. V a l e n z u e l a , e n e l m e r o h e c h o d e n a c e i s e 
f'<'<> d e l a conseja d e l a t r a s l a c i ó n d e s d e Granada á Baeza <iei c a -

d á v e r d e l S a n t o o b i s p o y d e c i r s e q u e e l m a u s o l e o d e l a p u e r t a < 
1 ; i Luna d e a q u e l l a i g l e s i a c a t e d r a l l e f u é d e d i c a d o , p u e s n o l e -

y é n d o s e d i c h o s m a n u s c r i t o s a l t i e m p o e n q u e s e e r i g i ó e i m o n 

m e n t ó , n i e n h o n o r d e q u i é n , i m p l í c i t a m e n t e d e c l a r a n q u e i«i « " p 

t i g ü e d a d q u e t i e n e n , n o v á m á s a l l á d e m e d i a d o s d e l s i g l o a . • 

S » s a u t o r e s , p o r l o t a n t o , n o « p u d i e r o n v a l e r s e d e d a t o s s u m " • 

¡ j a d o s p o r t e s t i g o s c o n t e m p o r á n e o s d e l S a n t o » , c o m o s o s p e c n a 

P - V a l e n z u e l a , 

ij 



\ 

7 D. Fr. Blas de Tineo, Obispo de Termópoli 
(se refiere á Pedraza). 

8 Fr. Juan de Marieta (Catálogo de Obispos). 
9 Fr. Pedro de S. Cecilio (Vida de S. Gonzalo 

de Amarante). 

b). Los que no dicen que el Santo fuera Mártir: 
1 Gonzalo Argote de Molina (1)—N. de A., li-

bro 2.°, cap. 38.— 
2 Gil González Dávila (Teatro Eclesiástico. Igle-

sia de Jaén, tomo i.°, pág. 247). 
3 D. Justino Antolinez de Burgos (Historia de 

Granada, M. S.). 

c). Los que tampoco dicen que fuera Mártir 
y solo lo hacen Mercenario, que no constituyen 
prueba: 

1 Fr. Bernardo de Vargas. 
2 Fr. Alonso Remón. 
3 Fr. Pedro Merino. 
4 Maestro Pedro Sánchez, Racionero de Toledo. 
5 Pedro de Alcocer, vecino de la misma ciudad. 

1 ¿Uur valor (lana Argote. de Molina al testimonio de los dos 
¡US. de que fué dueño, cuando en su obra citada, al revés del P. 
Tirso López, solo dice que S. Pedro Pascual «floreció en santidad 
y en letras, y fué cautivo de los moros», sin añadir una palabra 
de su martirio? Y téngase en cuenta que Argote está reputado 
por Padre de la «Historia de Andalucía», 



6 D. Tomás Tamayo de Vargas (Historia M. S. 
de Toledo). 

/ Fr. Vidal Dubuc, francés ( C a t á l o g o de escri-
tores mercenarios). 

Speculum frairum sacri O. S. Maria de Mercedc. 
d). Los que, aunque escribieran, no se conocie-

ron sus escritos, y' ce citan: 
1 El Dr. Martínez, Prior de la Catedral de Jaén. 
2 Fr. Fernando de Santa María (citado por Rus 

huerta). 

<-')- Los que dicen que fué el Santo Mártir del 
"nial tratamiento,,: 

1 D. Sancho Dávila y Toledo (inscripción del 
Retrato del Santo). 

2 Maestro Bartolomé Ximenez Patón, y Licen-
ciado Ordoñez (Historia de Jaén). 

3 George Braumo Agrípense, italiano (Se duda 
S1 se refiere al Santo). 

/)• Los que dicen que murió Mártir el Santo 
Por haber mandado el rey moro cortarle la cabeza: 

1 Constituciones mercenarias aprobadas por 
U r b a n o VIII. 

2 Hr. Panneels, italiano (Estampa con insignias 
de martirio). 

3 Fr. Francisco de Santa María, Carmelita de 
l a n a d a , 



4 M tro. Francisco Rus-Puerta, Prior de Bailón. 
5 Fr. Juan de Villegas Pardo, mercenario de 

Jaén. 
Examinemos ahora si la imparcialidad pupde 

admitir Como base segura de la versión mercena-
ria sobre el martirio del Santo, esas cinco biografías 
que le son favorables. 

i.'1 La de las Constituciones de los descalzos 
de la Merced, aprobadas por Urbano VIII. ¿Oué 
aprobó de ellas este Pontífice? ¿Los estatutos, los 
reglamentos, la ley fundamental, ó el Prólogo que 
contiene noticias puramente históricas sobre per-
sonajes, hijos de la religión mercenaria? Natural-
mente su aprobación debió recaer sobre las reglas 
que se daban al instituto, no sobre las noticias 
biográficas ó históricas que era la parte accidental; 
porque á extenderse también á esta habría sido 
innecesario instruir los expedientes de beatificación 
y canonización clel Santo, toda vez que en el men-
cionado prólogo se le dá ese título: Sanctus Petras 
Paschasii l 'alentiims, giennensis Episcopns a manris 
captus et sœvissimç trucidalus; etc. Y si la Iglesia no 



garantiza la verdad histórica de esta clase de lec-
ciones del Breviario, ¿como había de extenderse la 
aprobación de Urbano VIII á las noticias menos 
autorizadas del prólogo ó proemio de las constitu-
ciones de los descalzos mercenarios? Lo que estos 
debieron hacer, lo mismo entonces que ahora, tué 
no cubrir la debilidad ó poca seguridad de sus afir-
maciones con el manto de la autoridad pontificia, 
sino señalar las fuentes de donde tomaron esos 
informes. No serían de cristalinas aguas cuando no 
'as guiaron al cauce del Proceso; pero como nosotros 
buscamos los orígenes, nos vemos obligados á 
darle el mismo que infiere un defensor apasionado 
de la versión mercenaria, Rus-Puerta. Sospecha 
este autor, que el "Memorial visto en Roma por 
Fr. Fernando de Santa María, Vicario general de 
'a Merced, y en el que se dá, en absoluto, á San 
''edro Pascual este título: Sauctus Petrus J 'aicnlims, 
lip iscopus (iicunensis et Martyr, sería sacado del 
testimonio de los manuscritos pertenecientes á 
Montesino y Peralta (pues ambos lo llaman S. Pedro 
Mártir) que para fin de su canonización se llevaron 
á Roma,,. Si esto es así y la indicación de Rus-
huerta se trueca en realidad, las noticias que sobre 
el martirio de nuestro santo obispo dá el prólogo de 
'as arriba mencionadas Constituciones no pueden 



remontarse más allá de mediado el siglo XV, por-
que de ese tiempo, como hemos dicho en nota 
anterior, son los códices ó manuscritos de Monte-
sino y Peralta. Pero es el caso, que la noticia de 
las "Constituciones,, no se ajusta estrictamente á 
la de los manuscritos ó códices ya relacionados, 
porque llaman Mártir al Santo sin distinguir el 
género de muerte que sufrió, y por eso su autori-
dad es común á las dos versiones; á la giennensc 
y á la mercenaria. Mas esta última dice, que el 
santo obispo cautivo, fué cruelmente degollado, y 
por consiguiente está conforme con la de las repe-
tidas "Constituciones,, pues no otra cosa significa 
la frase s «vilis trucidatus que en ellas se emplea. 
¿De donde, pues, recogieron la especie los merce-
narios? Y repetirá por todos el P. Valenzuela: "de 
la tradición,,; palabra ámplia, vaga, indeterminada, 
que ciertamente expresa una idea, pero que no la 
concreta, no la circunscribe á la esencia en que 
estriba la dificultad. 

¡La tradición humana sin el apoyo histórico de 
la autoridad! Pues si la del martirio de S. Pedro 
Pascual se ostenta en el ancho y fecundo campo 
mercenario, cual delicada flor de subidos colores, 
¿como no la recogió también el Maestre General 
Fray Nadal Gaver en su Speculum, escrito con 



abundancia de datos á mediados del siglo XV 
(1445, M. S.)? ¿Se ocultó á su perspicaz mirada, 
cual la verde fruta entre el ramaje del frondoso 
árbol, ó por ventura estaba todavía envuelta en las 
mallas de su capullo lapurpurina jlor que había de 
extender sus pétalos y hojas olorosas en el bien 
cultivado pensil mercenario dos siglos después 
(1645), al contacto de la vara mágica del comenda-
dor fray Melchor de Torres? Problemas son estos 
que para resolverlos se necesitaría poseer la ilustra-
ción y la paciencia de un benedictino, y por des-
gracia, carezco de tan hermosas é indispensables 
condiciones. Mucho será si afirmo, aunque con 
temor, que no puedo considerar como íuente de 
tradición las "Constituciones,, de la descalces mer-
cenaria, salvando siempre el respeto que por la 

aprobación pontificia de Urbano VIII merecen. 

* 
* 

2." La estampa dibujada por I lr. Panneels con 
'a inscripción siguiente: Beatus Fratcr Petras de 
1 'alenda, Episcopus Giennensis et Martyr. Qui multa 
inter barbaros per pes s us, cor unique s icv i ti am, et errores 
verbo, et scriptis confutans, gladio a eisdem jugulatur 
Granatœ 1100. 



El P. Valenzuela adjudica á este autor—como á 
los demás cuyos testimonios obran en el Proceso— 
el dictado de biógrafo del Santo. Supongo que será 
por considerar la estampa en conjunto, es decir, 
su inscripción y su grabado, ó sea el signo y la 
imagen. No negaré que pueda resumirse en un 
rótulo, en un epígrafe, en breves frases, en fin, la 
biografía de un personaje. La mejor de todas hízola 
con pocas palabras el sagrado Evangelista: Joseph 
vi rum Marúc, de qua natus est Jesús-, ni tampoco 
niego que las bellas artes, y en especial la gráfica y 
la plástica, tengan un idioma, aunque mudo, que 
hable poderosamente al alma por conducto de los 
sentidos. ¿Qué sentimientos de piedad y de ternura 
no excita por su brillante colorido y por el mágico 
fuego de la composición, el cuadro de Rubens 
representativo de la escena del Calvario, ó el de 
la Comunión de San Francisco? ;Oué entusiasmo 
no conmovería el espíiitu de Miguel Angel cuando 
contemplando su admirable obra—la estatua del 
I legislador hebreo—golpeóle arrebatado las rodillas 
hasta hacer saltar el marmol, diciendo: " a h o r a 

habla, Moisés,,? ;No asociaron tan poderosos genios 
la concepción caleotécnica á la delicada ejecución 
artística para producir un doble y armónico efecto 
en el espíritu y en los sentidos con la representa-



de los ornamentos sacerdotales, y que en aquel 
instante se presentó el despiadado verdugo cer-
cenándole de un tajo la cabeza? Pues este es el 
hecho culminante que debió trazar sobre el cobre 
ó madera el buril del artista. Así lo ejecutó á fines 
del siglo XVIII el notable pincel de D. Zacarías 
Velazquez en el hermoso lienzo que constituye el 
retablo del altar dedicado al Santo cn el Sagrario 
de esta Iglesia Catedral de Jaén. No elige el artista 
aquel instante en que el filo de la cimitarra separa 
la cabeza del cuerpo, porque su representación 
había de quitar belleza á la obra; pero cscoje 
aquel otro en que el verdugo levanta el brazo 
armado para descargarlo sobre el cuello de la ino-
cente víctima. Es un cuadro de composición, de 
correcto dibujo y admirable colorido que se repu-
taría como la obra maestra de Velázqucz, si á él no 
se debiera también el Cristo escorzado, para la 
perspectiva, de igual tamaño, colocado como reta-
blo de otro altar semejante en el mismo Sagrario. 
Se contentó Panneels con producir en estampa 

fina, como la llama Ximena, la imagen de un obis-
po "con hábito de la Merced, sosteniendo la mitra 
cn las manos, diadema en la cabeza y resplandores 
que cercan una corona de flores sustentada sobre 
ella por dos ángeles, y una espada al cuello como 



símbolo de martirio,,; casi igual grabado al que 
ostenta el libro del P. Valenzuela, el cual parece 
abierto en boj (Xilografía) por F. Nicolás Recchia 
on 189; que, por cierto, padeció una lamentable 
distracción, sin ofensa sea dicho; la de colocar en 
la mano izquierda del Santo da pluma con que 
escribe sobre un volumen, et macula original i s non 
est in te. Mas prescindiendo de la distracción indi-
cada y de que no abone el buen gusto que el Santo 
tenga pendiente del cuello, detenido por las vérte-
bras cervicales, el instrumento de su martirio, aun-
que solo sirva para simbolizarlo; como el dibujo 
no se refiere á ninguna escena de dicho martirio, 
el epígrafe ó rótulo es breve: "S. Pedro Pascual 
obispo y mártir,,. No así el del grabado de Pan-
necls, que por fuerza había de ser más extenso, 
}' á pesar de serlo no llena todos los extremos de 
la versión mercenaria, pues le faltó decir que tué 
degollado junto al altar: ad aram. 

¿Pero qué autoridad puede concederse' á la 
estampa mencionada, cuando la historia misma del 
arte dá al grabado dulce (será en cobre y por eso 
Ximena lq llama fino) un origen "relativamente 
moderno,, pues su descubrimiento se atribuye en 
Italia al platero florentino Masso Finiguerra que á 
mediados del siglo XV (1452) lo descubrió al fijar 



cl esmalte negro en un porta-paz representativo de 
"la coronación de la Virgen,,? ¿Será, acaso, porque 
en la inscripción que al pié de la imagen de S. Pedro 
Pascual se lee y dá al burilista el título de biógrafo, 
dice: Bcatus Frater Petrus, etc., cuando "estaba 
prohibido en Roma—donde parece se estampó—que 
se empleara el calificativo de Beato en documentos 
impresos ni pintados con atributos de santidad 
á los héroes del cristianismo que por sus hechos 
y virtudes lo merecieran, hasta que los declarara 
tales la Iglesia,,? Pues entonces no queda otro 
recurso que optar por uno de estos dos extremos: 
ó la estampa fué dibujada después de recaer sen-
tencia favorable en el expediente ele Beatificación, ó 
se infligió la ley papal que lo vedaba. De todos 
modos, ya se atienda á la composición artística del 
grabado, que no reproduce ningún pasaje del mar-
tirio del Santo; ya se atienda á su antigüedad, que 
no puede remontarse á más allá de mediado el 
siglo XVII; ya á la inscripción, que no es sacada, 
como opina Ximena, del testimonio de los manus-
critos de Montesino y de Peralta, ya, por último, á 
la prohibición de llamar Beato al que no estuviera 
declarado por el Pontífice, lo que viene á concluirse 
es, que la imagen referida, con la biografía com-
plementaria, carece de autoridad y de fuerza para 



acreditar y robustecer "a versión mercenaria sobre 
el martio de S. Pedro Pascual. 

•V. -i: 

3-'1 La (jue escribió el Rdo. P. Fr. Francisco de 
Santa María, Provincial de los carmelitas descalzos 
de Andalucía é historiador general de su orden. \ a 
hemos trascrito anteriormente lo que dice este 
autor en la "inscripción carmelitana del convento 
enmátense,, y en la "Historia de la reforma de 
Santa Teresa,, que es to Jo lo que sobre S. Pedro 
Pascual y su martirio-se debe ája fecunda pluma 
de este biógrafo, para que de nuevo nos ocupemos 
de él. Añadiré, sin embargo, que, aparte de su 
bondad, ilustración y sinceridad—pues tan hermo-
sas prendas atesoraba su alma—era tan apasionado 
de los falsos cronicones y tanta autoridad tenían para 
él, cuando no traslució el pió dolo de las actas de 
'os santos mártires de Arjona, que el Padre Bivar 
l c remitió, asegurándole que las había encon-
gado "entre los papeles de un amigo suyo docto y 
grave,, ( r). Y si en asunto de tal importancia se 

\ 
1 Debo esta noticia al libro inédito del Dean D. José Martínez 

plazas «Memorial sobre el culto que se dá á algunos Santos en el 
pispado de Jaén», propio del Sr. 1). Félix García, inteligente an-

1 guarió de çsta ciudad, que se. ha servido facilitármelo pormedia-
t:i<jn de mi buen amigo y sabio compañero 1). Cristino Morrondo, 



dejó cautivar la buena fé del P. Santa María ¿qué 
reparos iba á poner á un mero detalle—el de la 
clasc de martirio que sufrió S. Pedro Pascual-
cuando los mantenedores de la versión mercenaria 
respiraban como él un ambiente que tenía atrofiado 
(por decirlo así) el sentido crítico hasta de los más 
claros y perspicaces entendimientos de nuestra 
patria en aquella desdichada época? ¿Cómo ha de 
darse crédito al exiguo testimonio de este biógrafo? 

lectoral de esta Santa Iglesia, á cuyos señores doy las más ex-
presivas gracias por su fina atención. El lector que guste compro-
bar esta noticia puede acudir á la «Real Academia de la Historia , 
donde existe otro ejemplar MS; se registra al cap. 18. Mas el cis-
terciense Bivar, comentador del «Dextro reformado» por su mis-
mo autor Román de la Higuera, no se contentó con enviar las 
actas apócrifas al P. Santa María, prior á la sazón de su convento 
de Baeza,'Sino que escribió también al obispo de Jaén, Cardenal 
Moscoso, desde Valladolid con fecha 4 de Diciembre de 1629, de-
fendiendo sus actas contra otras de los mismos santos que había 
mandado al Cardenal un fraile que no nombra: «Las obligaciones 
(le dice) son dos: una á la que me escribe el P. Prior délos des-
calzos de Baeza, me hace V. S. I. de darme una reliquia de los san-
tos mártires de Arjona, á quién tengo dias há tierno afecto y de-
voción, porque le beso humildemente su mano agradecido y con 
justo reconocimiento de merced tal: la otra á lo que se me opone 
de la contradición que tienen los Actos que yo é exibido con los 
que me dicen dió á V. S. L un Padre de otra Orden; no quisiera 
descubrir faltas agenas, y á no interponerse el escurecerse la glo-
ria de Dios en la certidumbre de la verdadera historia de esos 
mártires, por ningún caso lo hiziera aunque fuera á costa de mi 
crédito, cpie éste poco importa; especialmente que este. P. se me 
ha hecho acá grande amigo y le debo estimación y honra... El caso 
es, Sr. limo., que este siervo de Dios es pobre y necesitado de so-
corro para sus caminos, etc.». (MS. de la Bibliot. Nac., citado por 
(jodoy Alcántara, pág, 225). 

* * * 



4-a I del Maestro Francisco Rus Puerta, que 
trascribe Ximena en sus "Anales,, á la página 255 
y siguiente. Aunque este escritor acoge como ve-
rídicas en su "Histoiia eclesiástica de Jaén,, las 
tabulas, leyendas y hasta triviales consejas, no se 
atrevió sin embargo á calificar de tradición (ofre-
ciendo la palabra tantos ensanches) la muerte, 
que según los mercenarios sufrió en el cautiverio 
S. Pedro Pascual, sino que con un se cree, con un 
no se sabe con certidumbre y con un se entiende 
despachó el punto concreto que ahora estudiamos. 
Helo aquí textualmente: "Créese que este último 
libro (la impugnación de la secta de Mahoma) fué 
'a ocasión de su martirio. Padeció muerte violenta 
Por la fé, si bien no se sabe con certidumbre que 
linage de muerte le dieron, aunque se entiende 
Haber sido de cuchillo, cortándole la cabeza,,. Y 
Hay que tener en cuenta, que este historiador, 
partidario declarado de los falsos cronicones, go-
maba gran concepto de ilustrado; que era uno de 
'os consultores del Cardenal Moscoso, "quién tuvo 
'a desgracia, deseando siempre lo mejor, de estar 
rodeado de hombres doctos (pues no se conocían 
otros) adheridos á las fábulas de Román de la 
Higuera y sus parciales,, según afirma el dean 
Mazas; finalmente, que el poco escrupuloso histo-



riógrafo Rus Puerta, con los menos aún P. Vilches 
y D. Martin Ximena, recogieron de los Martirolo-
gios todos aquellos santos á los que no se les asig-
naba patria y á otros que debieron su origen á los 
fragmentos fingidos de Flavio Dextro, Julián Pérez 
y Luitprando, si no es ya que echaran mano á los 
Adversarios para enriquecer el santoral diocesano 
de Jaén; y gracias á que no se le tache igualmente 
de cómplice de Ximena en callar lo de la "rasura,, 
de las actas de los santos mártires Justo y Abun-
dio, á quienes este triunvirato arrancó de Jerusa-
lem y trasplantó á Baeza, como lo prueban Flores 
y el dean Mazas (i); sin decirse por esto que Bae-
za no pudiera tener propia y celestial milicia, cuan-
do hasta su mismo nombre, según Argote de Mo-
lina, significa Bienaventurada. 

i Flores, «España Sagrada», tomo VII, tratado 10, página 110, 
capítulo IV con <•! epígrafe: «Exc.úyense de Baeza los Santos que 
se contrageron áella en virtud de los falsos cronicones». Trae en 
la pág. 116 el facsimile de las actas con la raspadura yenmenda-
tura, sustituyéndo las palabras íherosolima y [Uerosolimam por las 
de Bead a y Beaciam.—Mazas en su Memorial», cap. 26, dice: No 
es temeridad pensar que Ximena fuese el que depravó la escri-
tura, pero con tan poco arte que debajo del Reacia se. notaban lus 
lineamentos del íherosolima. Ello es cierto que ninguno se hace 
más sospechoso de este fraude, y cuando no fuera de" su mano la 
rasura y enmienda debiera haberla notado de buena /¿'cuando re-
conoció el instrumento, y no engañar tan sin vergüenza al públi-
co... Tal fué la temeridad de estos escritores (Vilchez, Rus Puerta, 
y Ximena) que violentando su misma conciencia quisieron que 
pasaran por verdades sus ficciones». 



Pues Rus Puerta, este embaidor de tantos bríos, 
los moderó eficazmente en la 2.a parte de su "I lis-
teria,,—que por dicha dejó inédita—cuando no 
afirmó en ella por modo positivo y categórico el 
martirio sangriento de S. Pedro Pascual: en cam-
bio desplegó todos sus recursos y energías para 
dar á su patria (Baeza) el "escuadrón,, de mártires 
tjue de la primitiva iglesia le atribuyeron él y sus 
consocios. ¿Por qué esta variedad? Muy sencillo; 
porque, sin duda, creyó que de muchos mártires 
(le las primitivas persecuciones no quedaron ras-
tros ni más huella en la historia que sus nombres, 
y que de otros de más reciente época podrían 
quedar algunos documentos que de ser conocidos 
vinieran á desautorizar sus afirmaciones si nó coin-
cidían. Así me explico que simulara entusiasmo, 
actividad y exagerado celo, que más parecía obs-
tinación, para conseguir el rezo y culto de los 
tintos Justo y Abundio, como propios de esta 
diócesis; y que, por el contrario, empleara frases 
Vagas, indeterminadas y dubitativas, suprimiendo 
lias ta'el vocablo tradición, cuando se ocupó de la 
del mai tirio de S. Pedro Pascual. Se equivocó, sin 
embargo, en lo primero, como hemos visto; pero 
s u instinto de histoiiador no le engañó en lo se-
gundo, porque algunos años después, I). Martin 



Ximena para aumentar y enriquecer sus "Anales,, 
insertó, entre otros documentos dimanados de la 
iglesia de Jaén que obraban en la de Toledo, los 
que (aun siendo contraproducentes para su objeto) 
venían á justificar la duda embozada de Rus Puerta, 
pues dígase lo que se quiera, esos documentos ex-
pedidos á raiz de la muerte del Santo en Granada, 
no indican directa ni indirectamente su martirio, 
como ya eligimos, sino que hasta disipan la sos-
pecha. ¿Qué valor, pues, ha de tener el testimonio 
de este escritor para que se invoque en abono de 
la versión mercenaria? Por lo que á mí respecta 
no le doy ninguno, y de lo que me admiro es de 
que todavía haya personas ilustradas y de gran 
concepto científico que hagan mérito de este escri-
tor, auxiliar consciente de autores y fautores de 
"falsos cronicones,, que dejaron profundas huellas 
de su paso en la historia eclesiástica de Jaén. 

• * 

5.' Cierro la série de biografías que abonan la 
versión mercenaria citando y especialmente enco-
miando la escrita por el Maestro Juan de Villegas 
Pardo. Su trabajo que nos trasporta á los áureos 
tiempos de nuestra literatura, no es nada inferior á 



lf>s que por el mismo estilo brotaron de la fecunda 
y clásica pluma de Rivadeneira. Por su sencillez y 
naturalidad, por la elegancia y pureza de su dicción, 
por la fluidez y armonía de su lenguaje, por la justa 
proporción de los periodos é ilación lógica de ellos, 
por su elocución, en fin, que atrae, persuade, con-
mueve y encienden en el alma los más tiernos y 
piadosos sentimientos; por todo esto, la breve y 
compendiosa "Vida del Sexto Obispo de Jaén Don 
Pedro el Mártir,, del mercenario Villegas Pardo, es 
un modelo perfectísimo digno de ser conocido, que 
coloca á su autor en el número de los más reputa-
dos hagiógrafos. ¡Con qué maestría, con qué delica-
deza y suavidad de contornos nos presenta la inte-
nsante figura de S. Pedro Pascual consagrado en 
el cautiverio á consolar y socorrer los desventurados 
cristianos que como él lo sufrían; á enseñarlos, ins-
truirlos en los santos misterios de nuestra fé y apar-
tarlos de sus pecados, llegando hasta rescatar el 
número de cautivos débiles que sus menguadas 
rentas permitían! Síentense palpitar, por decirlo así, 
'as entrañas de misericordia del siervo de Dios 
^movidas por el fuego de la caridad de Cristo. Con 
delicado primor, cual artista de la palabra, des-
arrolla Villegas en el relato dos episodios que admi-
l'an y enternecen; es uno de ellos aquel en que 



208 SAN PEDRO PASCUAL: 

sorprendido el Santo por el rey moro y preguntán-
dole qué llevaba debajo del manto (pues le advertía 
bulto), respondió con presteza: "unas flores,,; y 
flores aparecieron en lo más crudo del invierno, los 
residuos de pan y viandas que el santo Obispo 
llevaba, según su costumbre, á los afligidos y 
famélicos cautivos; "conque el Santo prosiguió su 
camino, y el rey se quedó como corrido,, acaba 
Villegas. El otro es, cuando una mañana salió el 
Obispo á la puerta del baño buscando quien le 
ayudara la Misa, y se le ofreció un hermoso niño 
como de cuatro años, con su jaguctilla y bonete á 
manera de cautivo. Después de haberlo examinado 
y acabada la Misa sostuvo el Santo un largo colo-
quio con el niño; aquel preguntaba veste respondía. 
¿"Quien es la Santísima Trinidad?,,—Respondióle 
tan altamente, dice Villegas, cual el Obispo jamás 
había oido. 11 izóle esta otra pregunta: ¿"Ouién es 
Jesucristo?,,—Y contestó: "Pedro, yo soy Jesucristo: 
he aquí las llagas de mi Pasión; y por los niños y 
cautivos que has rescatado quedándote en prisiones, 
me has hecho tu prisionero,,. "Desapareció el niño 
(concluye diciendo el autor) quedándose el santo 
obispo D. Pedro en éxtasis, del cual volvió al cabo 
de una gran pieza bañado en lágrimas, efecto del 
gozo que su alma tenía con los favores recibidos 



de Cristo,,. Sustráigome, por el momento, al influjo 
místico que en mi alma ejerce esta biografía, para 
ocuparme de un punto, de un mero detalle relacio-
nado con el martirio de S. Pedro Pascual. 

Declara el Maestro Villegas al principio de la 
biografía, "que mayores noticias del Santo había 
hallado en Granada que en Jaén; que un monje 
cartujo de aquella ciudad, Fr. Sancho de Noriega, 
le envió algunas apuntaciones tomadas de un ma-
nuscristo, del que era autor el Ldo. Martínez, 
capitular de la iglesia de Jaén, que estaba en po-
der del arzobispo D. Pedro de Castro y Quiñones,, 
Y esta declaración repite en la mencionada biogra-
fía, con motivo del martirio del Santo, por golpe 
de alfanje, añadiendo que el P. Noriega le certificó 
haber visto el . citado manuscrito en poder del 
arzobipo de Granada. De que existió el licenciado 
Martínez, dignidad de Prior de la Catedral de Jaén, 
nadie lo duda; porque en la sección de Manuscritos 
de la biblioteca del Escorial hay uno compuesto 
Por S. Pedro Pascual (la "Impugnación de la secta 
de Mahoma,, copia del códice original) en cuyo 
fin hay esta firma: Licenciatus Martinez, Prior. 
Otro volumen hay en la misma sección con la co-
pia de otros tratados compuestos por el Santo, 
con una cláusula al fin de ella que manifiesta ha-



berse acabado de escribir su traslado el "Miércoles 
20 días de Marzo del año de nuestro Salvador 
Jesucristo 1392,,. La personalidad, pues, del prior 
Martínez y su cualidad de buen copiante están 
comprobadas. 

Lo que no lo está es que fuera autor de una 
"Vida,, del Santo, y hasta llego á creer que nunca 
la escribió. Se dirá que el P. Noriega .y el capellán 
de Santiago de Jaén, D. Benito Gómez, aseveran 
lo contrario, pues el primero certificó á Villegas 
"haber visto el manuscrito en poder del arzobispo 
de Granada D. Pedro de Castro,, y el segundo 
declaró en el mismo proceso de canonización, 
"que el cardenal D. Baltasar Moscoso obispo de 
jaén poseía una copia, pero la perdió en un viaje 
que hizo á Roma,,. No dudo de la veracidad de 
dichos sugetos; lo que pongo en duda es la legiti-
midad de los mencionados documentos, pues hay 
que tener presente que sobre esos prelados de 
Granada y Jaén cayó una verdadera nube de me-
morias, dictámenes, actas, invenciones, copias y 
papeles apócrifos, capaces de trastornar el seso, y 
más persuadidos los autores de ellos de la credu-
lidad piadosa de tan santos varones. 

No me detendré en explanar las pruebas que 
hay para calificar de ilegítimos esos manuscritos á 



que se refieren Villegas y Gómez, porque como 
son indirectas se les negaría eficacia, y basta con 
indicarlas. Si el prebendado Martínez escribió en 
*392 ó en 1428 la biografía que se le atribuye, 
¿cómo no la unió á la copia que hizo de las obras de 
S. Pedro Pascual, á las que parece consiguiente 
estuviera unida por pedirlo así el complemento del 
trabajo? ¿Cómo no la dió á conocer, por lo menos, 
á sus amigos y compañeros de la corporación capi-
tular, tan interesados como él—cual debe supo-
nerse—en que se perpetuaran las noticias exactas 
y verídicas de un prelado que por su ciencia, vir-
tudes y muerte gloriosa daba lustre y esplendor á 
'a Santa Iglesia de Jaén? ¿Cómo pasó desapercibida 
para los autores de los manuscritos biacienses de 
mediados del siglo XV, para Gonzalo Argote de 
Molina, á quien pertenecieron dos de estos manus-
critos y los libros del Santo (copiados por Martí-
nez) que después regaló al rey Felipe II para la 
biblioteca del Escorial, y para los canónigos de 
Jaén Dávalos y Salazar, y para los. obispos Sar-
miento de Mendoza y Dávila de Toledo, y hasta 
par el mismo Ximena Jurado que aún siendo gentil-
hombre del cardenal Moscoso y después su secre-
tario de cámara en el arzobispado de Toledo, ig-
noró que dicho prelado hubiera poseido y luego 



perdiera en el viaje de Roma la copia de tan inte-
resante biografía, como justifica el detenido exa-
men de las no pocas páginas que dedica en sus 
"Anales,, á S. Pedro Pascual y á las incidencias 
del pleito promovido? Pues bien, revelaría una mo-
destia inexplicable en el prior Martínez y un aban-
dono punible de sus herederos, por largas genera-
ciones, la sistemática ocultación de aquel trabajo 
biográfico, hasta que llegó el feliz momento en que 
el poseedor de ella rompiera el silencio (dos siglos 
después de haber sido escrita) para remitir un tras-
lado al cardenal-obispo de Jaén, y antes otro al ar-
zobispo de Granada; y gracias al de este y al au-
torizado extracto que de él hizo el cartujo D. San-
cho Noriega y facilitó al Maestro mercenario fray 
Juan Villegas Pardo, podemos conocer nosotros lo 
esencial de ella. 

Prescindo, pues, de esas pruebas inductivas sean 
más ó menos eficaces, que no lo discuto, y reco-
nociendo la posibilidad de que compilara esa bio-
grafía el Doctor Martínez y que "es de presumir 
alcanzara los manuscritos originales de wS. Pedro 
Pascual y conociera las noticias y tradiciones sobre 
su vida por medio de personas que las habían re-
cibido de testigos oculares y contemporáneos del 
mismo Santo mai tir, por cuya causa se podía tener 



por uno, no solo de los más antiguos, sino de los 
más autorizados biógrafos,, como dice el P. Valen-

O / ; 

zuela (pág. 493 y 494), y finalmente, proclamando 
la veracidad de los padres Noriega y Villegas 
Pardo, cuya buena fé no admite duda, recojo toda 
la dificultad en este argumento: Pues si la biogra- * 
lía que se atribuye al Doctor Martínez es verda-
dera, las noticias que de S. Pedro Pascual se dán 
cn ella deberán ser también verdaderas y estar 
conformes con las que la historia ha hecho públi-
cas tomándolas de documentos fidedignos; es así 
t]ue las noticias de aquella disienten mucho ó son 
contrarias á las de la historia, luego la vida ó bio-
grafía que se cita es apócrifa. 

Que las noticias del manuscrito biográfico no 
están de acuerdo ó son contrarias á las que nos 
ofrece la historia, se demuestra con los siguientes 
Pasajes: dice la biografía, i.° "S. Pedro Pascual 
tué obispo titular en Toledo donde sirvió y admi-
nistró el pontifical del arzobispo de aquella ciudad,, 
(1262, ó 1268); y nosotros sabemos por la Bula 
de Bonifacio VIII Licet ad universas orbis Ecclesias, 
de 27 de Febrero de 1296, que fué consagrado 
ese mismo día en Roma, obispo de Jaén; 2." "el 
Santo fué electo Obispo, por los capitulares de 
Jaén por los años 1294 algo más ó menos,, y esto 



tampoco es cierto; pues debió su elección al Pon-
tífice por la renuncia que hicieron apud scácm apos-
tó licam el canónigo D. Fortun García y el Dean 
D. Juan Miguel del mejor derecho que cada cual 
de ellos alegaba de la elección capitular, como lo 
comprueba la Bula ya citada y la de preconización 
Meritis tuœ, fecha 13 de Febrero del mismo año. 
3.0 "el Santo se iba á Granada con salvoconducto 
del rey moro para visitar á los cautivos, socorrer-
los y confortarlos en la fé, etc., hasta que en una 
entrada que hizo se quedó cautivo por orden del 
rey,,; y no hay nada de eso, pues consta por la 
Bula Amaricavit del mismo Papa (15 de Marzo dé 
1298) dirigida al Santo condonándole la deuda de 
mil florines en favor de la Cámara apostólica, que 
volviendo de su santa y pastoral Visita á la ciudad 
episcopal, los moros, apostados en celada en las 
inmediaciones, le hicieron cautivo con algunos cié-

o 

rigos y legos de su comitiva y los entregaron al rey 
de Granada, quien mandó encerrarlos en una mise-
rable prisión hasta que fueran rescatados; 4.° y 
para no hacerme interminable, "que los canónigos 
de la Iglesia de Jaén dieron encargo á los mercade-
res catalanes (residentes á la sazón en Granada) 

. que tratasen del rescate con el rey moro, el cual 
pidió una grande suma de dinero, aunque no consta 



cuanto fuese,,; tocio lo cual carece ele exactitud, 
porque la Bula Nuper de Bonifacio VIH (29 Enero 
1300) dirigida á los arcedianos D. Fernando Ibañez, 
H. García Perez y tesorero D. Juan Sánchez, "les 
intima que de los fondos de Cruzada de Jaén desti-
nados á la redención de qautivos, tomen hasta dos 
mil doblas de oro para entrar en las cinco mil que 
S. Pedro Pascual había prometido al fijarse el precio 
de su rescate,,. 

Mas si por la falsedad de las noticias señaladas 
en la biografía atribuida sin fundamento al prior 
Martínez (colocado sobre tan alto pedestal) mani-
fiestan que es apócrifa, por las siguientes se de-
muestra que está confeccionada en tiempos muy 
posteriores, ó sea á principios del siglo XVII; por-
que afirmar que "S. Pedro Pascual fué religioso de 
Santa Olaya (llamados así los de la Merced) y que 
el martirio consistió en cortarle con un alfanje la 
cabeza que después pusieron en una escarpia,, es 
manifiesto anacronismo en orden á los documentos 
que se pueden invocar, pues ninguno de ellos, ni aún 
'os antiguos escritores, como son los de los códices 
biacienses, indican que el Santo fuera fraile, ni 
declaran la clase de martirio que sufrió. Una y otra 
especie germinó en el campo mercenario y no 
pueden remontar su existencia á más atrás de pro-



mediado el siglo XV; pero si se quieren atribuir 
estas noticias, no al manuscrito de Martínez, sino 
á las adquiridas por Villegas, sin duda las recogió 
este en Granada donde se llamó á los mercenarios 
"frailes de Santa Olaya,, mientras que en Jaén se 
les nombró "de San Sebastián,,. De la misma pro-
cedencia será también la de que la "Iglesia de Jaén 
remitió á Granada el dinero del rescate de su obis-
po, quien después de haberlo consultado toda la 
noche con Dios, que es el Padre de las luces, tomó 
resolución de no salir del cautiverio. Yendo, pues, 
al rey le dijo que le había de dar por aquel dinero 
tantos cautivos (mujeres, niños y otros) los que él 
nombrara, y que en otra ocasión se rescataría él; 
de lo que el rey se alegró mucho, porque con ello 
se prometía nuevo precio y más ganancia,,. Como 
si este acto heroico, á ser cierto, no fuera bastante, 
lo refuerza el Rmo. P. Valenzuela diciendo en la 
página 267, que "el Santo recibió dos veces el 
dinero para pagar su rescate; dinero que él empleó 
para redimir á los que más lo necesitaban,, y hasta 
añade (en la 294) que "el moro se proponía por 
tercera vez hacer un buen negocio, sabiendo que 
los cristianos no habían renunciado á tentar de 
nuevo la redención del santo obispo,,. 

No me extraña que el Maestro Villegas haga 



aquella afirmación, por cuanto carecía de noticias 
positivas que la desvirtuaran; pero sí que el Padre 
Valenzuela recoja y dé valor á esas leyendas (que 
de tal califico á las tradiciones sin pruebas) en un 
libro como el suyo, que más sabor tiene de polé-
mica que de biografía. vSi se redujera á esto nada 
más, pase; porque la vida de los santos, aunque 
sea conveniente que siempre vayan ajustadas á la 
historia, no demandan su comprobación documen-
tal, y pueden, por lo tanto, introducirse en ellas 
breves y discretas invenciones que depiertcn el 
buen gusto literario y hablen á la imaginación con 
piadosa libertad; mas sostener una continua batalla 
y disparar bala-rasa contra todo el que discrepa, 
aunque sea "tímidamente,, de la opinión del autor, 
o no tenga por incontestables sus afirmaciones en 
puntos históricos aunque carezcan de los justifican-
tes que hasta la más indulgente crítica reclama, si 
es que no emplea á la vez raciocinios que repugna 
el buen sentido, es exponerse á que la rectificación 
surja sin demora, como en. el caso presente. 

¿No otorgó Bonifacio VIII á S. Pedro Pascual 
(cuando lo preconizó obispo de Jaén) la gracia de 
clue retuviera por un un trienio la posesión del 
curato de S. Miguel de Transmuros para que dis-
putara sus emolumentos, en atención á lo mucho 



que empobrecían la diócesis de Jaén las frecuentes 
irrupciones de los sarracenos? ¿No le condonó ( i 5 
Marzo de 1298, estando ya cautivo el Santo), la 
obligación de los mil florines de 010 en favor de 
la Cámara apostólica y Colegio de cardenales, que 
había vencido en 25 de Diciembre de 1297, y que 
á fin de obtener prórroga de pago el Santo escri-
bió oportunamente al Papa? ¿No comisionó éste 
al chantre de Jaén (7 de Mayo de 1298) para repri-
mir á los invasores de los bienes de la Mitra y 
obligarles á satisfacer en justicia á los procurado-
res del Obispo cautivo, bajo censura inapelable de 
excomunión? ¿No mandó á ciertos dignidades—ya 
citados—-de la Catedral de Jaén, que de los fondos 
de Cruzada para la redención de cautivos tomaran 
hasta dos mil doblas de oro para entrar en las cin-
co mil que el Santo había prometido al fijarse el 
precio de su rescate, según consta de la bula ex-
pedida con fecha 29 de Enero del año 1300? ¿Y 
no dirigió una encíclica en ese mismo día, á los 
arzobispos, obispos, abades y priores de España 
encareciéndoles la necesidad que tenía de su cari-
tativo concurso San Pedro Pascual para salir libre 
de su cautiverio? ¿Ciertamente es así, y se com-
prueba por las Once Bulas inéditas de Bonifa-
cio VIII que el sabio y Rdo. P. D. Fidel Fita (de 



la Compañía de Jesús) publicó el año 1892 en el 
"Boletín de la Real Academia Española de la 
Historia,, tomo X X , cuaderno i.°. Pues entonces 
queda plenamente demostrado que la Iglesia de 
jaén, por muchos esfuerzos que hiciera, no pudo 
reunir el precio del rescate, y que el Romano Pon-
tífice tuvo que arbitrar medios extraordinarios con 
el deseo de lograrlo. 

¿Lo consiguió al fin? Esto es lo que no consta, 
ni se justifica por documento alguno; sin embargo, 
el P. Valenzuela afirma que se reunió el rescate y 
que lo llevaron á Granada los redentores. No sé 
de donde habrá tomado esa noticia, como no sea 
de la tradición á que siempre apela; pero sí que 
hace (pág. 260) el siguiente cómputo: "las bulas 
expedidas en Roma el 29 de Enero de 1300, de-
bieron llegar á más tardar á España en Abril ó 
Mayo del mismo año. Dando otros tres meses 
de tiempo para reunir los fondos y mandarlos á 
Granada, podemos suponer con toda verosimilitud, 
que S. Pedro Pascual tuvo en sus manos por 
segunda vez el precio de su rescate, por el mós de 
Agosto de 1300, esto es, tres meses antes de su 
martirio,,. No prevé el P.-Valenzuela en su cómputo 
las dificultades y entorpecimientos que podían ocu-
rrir para allegar el total del rescate; mas no niego 



la posibilidad de que se reuniera. Lo que tengo 
por insólito es el diálogo que dice sostuvieron los 
redentores mercenarios con el Santo para con-
vencerle de que se debía aplicar á libertarlo de 
su largo cautiverio la suma que con tantos afa-
nes se había conseguido completar. No bastaron 
reflexiones, argumentos ni ruegos; "aquel singular 
cautivo se obstinaba en permanecer en la esclavitud 
con el mismo empeño que los demás suspiraban 
por la libertad,, dice el P. Valenzuela (pág. 262), 
á quién dejo la responsabilidad de la frase subra-
yada, cuya aplicación no la tengo por muy exacta 
cuando se trata de un santo; pero en fin, el que 
ahora recoje nuestro respeto y veneración, se man-
tuvo firme en su propósito y no se venció á las 
humildes ni fervorosas súplicas de los redentores, 
es lo que deberá significar aquel vocablo. 

Como el propósito que descubre el novísimo 
y docto biógrafo es hacer resaltar con esmero 
la heroica caridad del Santo obispo y el deseo 
vehemente de padecer el martirio por Jesucristo, 
pone en su boca, como respuesta á los redentores, 
estas tiernas y hermosas palabras: "será más agra-
dable á Dios que ahora, cual la otra vez, se invierta 
el dinero traido para rescatarme, en redimir á 
tantos niños y mujeres que están en peligro de 



perderse....; dejadme vosotros acabar los pocos 
días que me restan de vida en el cautiverio donde 
pueda sufrir algo por amor de Jesucristo para imi-
tarlo siquiera en las ignominias, y derramar por su 
amor esta sangre vil que la nieve de los años co-
mienza á helar en mis venas, como él derramó la 
•suya preciosísima por mí,,.—Y concluye el bió-
grafo: "Vista la inutilidad de insistir en el rescate 
del Santo, los redentores procedieron á redimir los 
runos y mujeres que él mismo les indicó,,. 

Por más interesante y conmovedor que el diálogo 
sea, tuerza es declarar que pugna y aún está en 
completa oposición con lo que nos dicen los docu-
mentos auténticos, y basta citar uno solo de ellos— 
la Encíclina de Bonifacio VIII—para demostrarlo 
así. Dos puntos sé comprueban con ella; primero, 
que S. Pedro Pascual deseaba salir del cautiverio: 
"I labiendo sabido por informes fidedignos (decía el 
' 'apa) que dicho obispo angustiado por los horrores 
de la cárcel, para verse libre de la esclavitud y de 
•os tormentos de las cadenas prometió pagar cinco 
mil doblas de oro por su rescate, etc,,; y segundo, 
que el Supremo Gerarca de la Iglesia tenía formal 
empeño y voluntad inquebrantable de que así suce-
diera, allegando al efecto los recursos que podía, 
y rogando y exhortando á los prelados de España 



para que cooperaran con apresuramiento y libera-
lidad (celeriter et liberaliter) á hacer efectiva la suma 
crecida del rescate: "No bastando (les escribía) las 
menguadas rentas de la iglesia de jaén para apron-
tar la mencionada suma, rogamos y exhortamos 
muy de veras á todos vosotros, y suplicamos por 
Cristo, Hijo del Padre, que por reverencia á esta 
Santa Sede, os apresuréis á remediar caritativa-
mente por vosotros mismos, por vuestros religiosos 
y por otras personas, las angustias y sufrimientos 
del obispo cautivo, aumentados de propósito, según 
se cree con razón, por la malignidad de sus carce-
leros; y así ayudado con la oportuna intervención 
de vuestro socorro, se vea libre de sus cadenas, y 
vuelva á gozar de las dulzuras de la antigua-liber-
tad,,. Hasta aquí lo que pide nuestro propósito. 

Y como los documentos fehacientes encierran 
virtud indisputable para extirpar ya sean anti-
guas como nuevas tradiciones que no concuerden 
con ellos, quedan totalmente desautorizadas, cual 
ésta que recogió en flor el Maestro Villegas, jún-
tamente con los ensanches que le dá y glosa con 
que la exorna el moderno biógrafo de S. Pedro 
Pascual; y digo glosa ó comentario, porque á esto 
se reduce en definitiva el coloquio ó diálogo ficti-
cio que desarrolla entre el Santo y los redentores; 



diálogo, por cierto, que bien pudiera continuarse, 
sino con tanta gallardía, al menos con más veraci-
dad, de la siguiente manera: 

— Señor, recurristeis al Santo Padre informán-
dolo de vuestra desgracia y del ofrecimiento pecu-
niario que hicisteis, deseoso de recobrar la libertad 
perdida; y el Padre común de los fieles condolido 
de vuestro infortunio y "porque las injurias hechas 
a los prelados de la Iglesia, ministros de Dios que 
tienen cargo de la grey del Señor, afectan á la 
Silla Apostólica, ha empleado de buen grado toda 
su actividad y solicitud para que seáis desatado de 
vuestr as cadenas,, ¿podéis ahora variar de dictá-
men y hacer ineficaces los esfuerzos del Sumo 
Pontífice para conseguir vuestra libertad? ¿No in-
clinaría vuestra decisión á calificar de inconse-
cuente tal conducta, al mismo tiempo que no muy 
en armonía con la obediencia debida al supcrior 
gerárquico? ; V no jurasteis, preconizado obispo de 
Jaén, ser obediente al Romano Pontífice aun en el 
mismo cautiverio (capiautur mala captioue), y des-
pués en el acto mismo de la consagración epis-
copal, 110 recibisteis el Evangelio del reino de Dios 
Para que lo predicárais al pueblo cristiano que se 
°s había encomendado: populo tibí commisso? ¿Qué os 
detiene, pues, para gozar de la libertad que noso-



2 2 4 S A N I'KDRO PASCUAL-: 

tros en cumplimiento del mandato que traemos, 
estamos decididos á proporcionaros? ¿El deseo de 
sufrir el martirio? Ved, Señor, que la obediencia 
os lo ofrece, pues "no solo la efusión ele sangre se 
reputa por confesión de fé, sino que también la 
servidumbre sin mancha de un alma piadosa, es 
un martirio de cada día (i),, y que ningún acto de 
virtud, ni el repartimiento á los pobres de todos 
los bienes propios, ni aun el mismo martirio puede 
ser meritorio si no vá junto con la obediencia (2),,. 
Si lo que os detiene es el amor á los cautivos, ved 
que teneis otras ovejas que no están en este 
aprisco y es necesario que oigan vuestra voz (3); 
si estais temeroso de que las C á n d i d a s doncellas, 
los inocentes niños y aun robustos varones en fuerza 
de los bárbaros tratamientos, ó seducidos por los 
alhagos de una religión sensual puedan renegar de 
nuestra santa fé, tened presente que para preser-
varlos de tamaña desdicha le dejais el libro que 
habéis escrito impugnando la secta de Mahoma y 
defendiendo la ley evangélica de Cristo; mas si no 

1 «Non solum enim effusio sanguinis in confessionc repit-
tatur; sed devote quoque mentis servi tus inmaculata quotidia-
num martyrium est». (S. G. Ep.) 

2 S. Tho. 2. 2, q. 104, art. 3. 
3 «Et alias oves babeo quae non sunt ex ovile, etc.» (Joan, 

cap. X, v. 16). 



bastase esto, el Señor les infundirá su Espíritu de 
fortaleza para confesar la fé y hablar por ellos, 
como lo infundió en las dos Eulalias, de Mérida y 
Barcelona, en los dos niños Justo y Pastor, que 
desde la escuela fueron, llenos de regocijo, á sufrir 
el martirio, y en los dos levitas Lorenzo y Vicente, 
que todos reinan gloriosos con Cristo. Por otra 
parte, Señor, el mandato imperativo que hemos 
de cumplir reclama la entrega inmediata del res-
cate para que no se retrase vuestra libertad y de-
mos sin tardanza la vuelta á Jaén, donde contando 
las horas y lleno de ansiedad os espera vuestro 
pueblo; ¿cómo nosotros hemos de frustrar tan legí-
timas y seguras esperanzas secundando vuestras 
miras y propósitos, si por santos y caritativos que 
sean se apartan totalmente del único fin que 
tiene nuestra misión? ¿Qué descargo aceptable 
podríamos dar al administrador Apostólico de 
vuestra diócesis? Si al menos la cantidad que se 
nos ha confiado os perteneciera por algún título, 
podríais alegar vuestro derecho y ejercitarlo ante 
quien procediera; pero cuando no es así, y á ma-
yor abundamiento vuestra jurisdicción está impe-
dida y no la podéis recobrar hasta quedar libre 
de estas prisiones, ¿cómo vamos á sincerarnos de 
los fundados cargos que se nos hicieran ni á exi-



mimos de las múltiples responsabilidades en que 
incurriríamos? Ved aquí, Señor, expuestas con todo 
respeto, pero con cristiana libertad, las razones que 
tenemos para no poder convenir en que la gruesa 
suma de vuestro rescate se aplique, según deseáis, 
al de otros cautivos. A esto nos obliga la obediencia 
y el sagrado deber de llenar nuestro ministerio. 

Con una contestación así—aunque de más airoso 
corte y atildada frase—habrían • puesto los reden-
tores, fueran ó no mercenarios (que en ello no me 
entrometo), lógico y natural remate al diálogo. El 
autor de éste dando por cierto el hecho de que el 
dinero para el rescate del Santo, por su "inque-
brantable resolución,, se invirtió en el de cautivos 
por él designados; cuyo acto, que tiene por "im-
probable,, el Rdo. P. Fita y yo por inconciliable con 
lo que se desprende de los documentos ya citados, 
no puede servir, aunque otra cosa afirme el Reve-
rendísimo P. Valenzuela, "de argumento principal 
para alabarle, por ser su más preclaro timbre de 
gloria,,. De ello cúlpese el P. Valenzuela á sí 
mismo, y no á otro, por haber admitido como 
"cierto,, (tomado de insegura tradición) un hecho 
que él mismo califica de "probable,, aunque sea 
"sobre todo heroico y sublime,,. 

Pero viniendo á lo práctico y arrancando de 



positivas bases, puede resumirse la disquisición en 
el siguiente argumento, único que tiene valor histó-
rico: ¿puso en libertad el rey granadino á S. Pedro 
Pascual? No. Pues entonces no se satisfizo el precio 
de su rescate; en otro caso y aún contra la volun-
tad del wSanto, aquel régulo habría dado orden á 
sus soldados para que á él, con los que pertenecían 
a su comitiva y redentores, los pusieran al otro 
lado de sus fronteras, por la parte de Jaén. ¿Llegó 
él rescate á la corte musulmana cuando el Santo 
estaba enfermo, ó había muerto? No se infiere 
siquiera con visos de probabilidad, si bien en el 
primer caso lo habrían conducido los suyos con 
aquellas precauciones que su delicada salud recla-
maba, ó su cadaver, en el segundo; que no habría 
sido, por cierto, el primero, pues otro Pedro (y fué 
cl que se tituló, no ya de Kaeza, sino de Jaén, en 
l 249) murió viniendo de la peregrinación á Nuestra 
Señora de Rocamador (Francia), y lo trajeron á 
enterrar á su iglesia catedral. No sucedió lo mismo 
Por desgracia, aunque otra cosa digan las leyendas 
oiacienses, con S. Pedro Pascual; luego ni gozando 
éste de buena salud, ni estando ya enfermo, ni 
aún muerto—pues los cristianos dieron á su cada-
ver honrosa sepultura—llegó á poder del rey moro 
el dinero del rescate. ;Lo reunieron al fin, y se 



aplicó después á la redención de cautivos? No lo 
sabemos, ni es objeto de nuestras investigaciones. 

Notaré, para terminar, el examen que vengo ha-
ciendo de la biografía "del Sexto Obispo de jaén,, 
por el Maestro Villegas, la contradicción en que 
incurre al ocuparse del martirio del Santo. Dice que 
"de este (y son textuales las palabras) hablaron 
siempre con grande veneración de su santidad y 
martirio los señores obispos de Jaén, y el señor don 
Sancho Dávila y Toledo por tal lo tiene, como 
consta del rótulo que le puso,,. Así es en efecto; 
pero el obispo D. Sancho Dávila dice en el citado 
rótulo, que "el Santo obispo D. Pedro murió cautivo 
y mártir del mal tratamiento que le hicieron los 
moros,, y el Maestro Villegas dijo antes que "con 
un alíanje le cortaron la cabeza, y después pusieron 
en una escarpia,,. ¿Cual, pues, de estas dos noticias 
tuvo el Maestro Villegas por más segura, la del 
obispo D. Sancho que fué la última que recogió, ó 
la atribuida al prior Martínez que fué la primera? 
Lo ignoramos; tal vez creyera que ambas se podían 
armonizar. Y no se equivocaba en cuanto al marti-
rio; pero sí en cuanto á la clase de él, precisamente 
en lo que discrepan la versión giennense y la mer-
cenaria; nada más que en el indicado accidente, 
pero accidente esencial, que no declarándole parti-



dario del uno ni del otro, y unida tal indecisión á 
'os errores ya señalados en su biografía, hace que 
n i aun ésta se pueda contar entre las pocas que sos-
tienen la versión de que el Santo fué degollado, por 
más que se reconozca el mérito literario de ella. 
Queda, pues, demostrado con toda amplitud, que 
de los cinco biógrafos favorables á la versión mer-
eenaria, ninguno puede reputarse ni aun como eco 
eierto y seguro del sangriento martirio de S. Pedro 
Pascual. Es verdad que escribiendo en el siglo 
XVII no pudieron recojer más exactas noticias; 
pero lo extraño es, que los posteriores, incluso los 
modernos, si por acaso se han detenido en este 
mteresante punto, no han logrado esclarecerlo, 
aportando pruebas convincentes y definitivas. El 
Unico llamado á efectuarlo, atendida su ilustración 
y los poderosos medios de que dispone, era el 
P- Valenzuela; pero nada nuevo añade en la com-
pleta é interesante "Vida,, del Santo que acaba de 
Publicar: todas sus noticias son repetición y ampli-
ficaciones de las acumuladas por Rus-Puerta, Vil-
chez, Villegas, Ximena, Colombo y otros de la 
misma escuela; y cuando quiere aumentar algo por 
su cuenta, produce contrario efecto al que él se 
Propone. No son, sin embargo, sustanciales tales 
acrecentamientos, pero son bastantes para probar, 



que ni existen ni existieron otras noticias de más 
importancia, y hacer patente que su único deseo 
es, como el de los demás biógrafos, "llenar los 
huecos de la historia del Santo á falta de datos 
comprobados y de documentos fehacientes, con 
hipótesis más ó menos verosímiles,, (pág. 138). 
Veamos algunas de ellas. 

No me sorprende q?ve el P. Valenzuela, afanoso 
por hacer creíble el martirio de S. Pedro Pascual 
según la versión mercenaria, y por inclinar el jui-
cio para que pueda prestarle asenso sin violencia 
alguna, antes al contrario, con la mayor naturali-
dad, cual se desprende del árbol la sazonada fruta, 
recoja en apretado haz hechos supuestos, á los 
que bien pueden llamarse "causas predisponentes,, 
de dicho martirio, ni tampoco me extraña que, 
como "determinante,, reproduzca la alegada por 
el Maestro Villegas, á saber: el libro "contra la secta 
de Mahoma,, que escribió el Santo, poco antes 
de su muerte; mas lo que suspende el ánimo y 
maravilla', es que agregue estas palabras: "á medi-
da que redactaba la Impugnación de la secta ma-
hometana iba haciéndola copiar por amanuenses 

* * * 



cristianos instruidos y capaces, multiplicando el 
número de copias; de suerte que al terminarla, que 
debió ser en los últimos meses de 1300 y poco 
antes de su glorioso martirio, pudo cómodamente 
repartirla entre los cristianos y musulmanes, y en-
viar al mismo rey Muley Mohamad un ejemplar, 
recomendándole su lectura como único medio se-
guro de salvar su alma,, (pág. 291). 

Y digo que suspende y maravilla, porque pare-
ce imposible que un biógrafo, y más siendo mo-
derno, pueda hacer esas afirmaciones paradógicas. 
(Pues no consta por las bulas auténticas de Boni-
facio VIII que el Santo estaba aherrojado en estre-
cha y lóbrega mazmorra? ¿Cómo había de ser fácil 
(iue además se instalara en ella un completo escri-
torio ú oficina con personal bastante para sacar 
copias del libro, que no serían en corto número 
cuando asegura—gratuitamente, por supuesto— 
en la página 294, que "Mohamad,, prohibió bajo 
pena de la vida á los moros y cristianos de su rei-
no que conservasen en su poder el odiado libro,,? 
(Odiado por los moros, nunca por los cristianos, 
debió añadir). ¿Pero de qué arsenal extrae estas 
noticias nunca oidas? No lo sabemos; mas lo que 
Puede asegurarse sin temor es, que de este hecho 
no tuvieron conocimiento los historiadores y ero-



nistas de aquellos tiempos: de otro modo habrían 
tachado á Mohamad de secuestrador de manuscri-
tos con más razón que cerca de un siglo después 
y por simples rumores, adjudicaron tal calificativo 
á D. Enrique II; bien que el monarca castellano 
tuviera la suerte—fuera ó nó verdad—de incau-
tarse y destruir todos los escritos favorables al rei-
nado de su hermano D. Pedro, incluso la proble-
mática y nunca conocida "Crónica,, del obispo de 
Jaén D. Juan de Castro; mientras el granadino, á 
pesar de la pena de muerte promulgada, se le eva-
poró con algún cautivo que viniera á Jaén un ejem-
plar de la "Impugnación de la secta de Mahoma,, 
al que por fortuna acompañaban, además, el de 
otros libros que el Santo escribió en el cautiverio, 
por más que al hacer por mi cuenta la "afirmación 
histórica,, subrayada me exponga á que el P. Va-
lenzuela segunda vez (pág. 408) la califique, sin 
razón y con crudeza, de falsa, como le probaré en 
su lugar oportuno. 

¿Pero qué "amanuenses instruidos y capaces,, 
serían aquellos que tan á punto estaban para que 
S. Pedro Pascual, poco antes de su muerte, pudiera 
difundir entre el pueblo morisco y cristiano de 
Granada las numerosas copias que de su libro 
hicieron? Sin vacilación se puede decir que no ' 



pudieron ser otros que los llamados cautivos de res-
cate, porque esperando recibir éste cuando menos 
se esperaba, los tenían relevados de toda clase de 
trabajos serviles, y podían dedicarse á lo que más 
les pluguiera, aunque conviene advertir que siendo 
nobles, estarían más habituados á manejar la espada 
que la pluma, y si ricos mercaderes y acomodados 
labradores, serían sin duda competentísimos en sus 
respectivas profesiones, pero de muy ligera ins-
trucción literaria, insuficiente para poderse dedicar 
á trabajo tan entretenido y delicado. No crea, pues, 
el P. Valenzuela que .habría sido fácil hallar entre 
los cautivos de Granada el número de pendolistas 
que supone la copia múltiple del libro, y aún ten-
dría que deducirse de él los que fueran aragoneses, 
valencianos y catalanes que pasaban de treinta mil 
(según escribía en 13 11 á Clemente V el rey don 
Jaime II de Aragón) los cautivos que de sus reinos 
tenían los moros granadinos; y con los letrados, 
pocos ó muchos, que hubiera entre esos cautivos, 
no podría contarse, toda vez que el libro se escri-
bía en castellano; y así como los de Castilla no 
sabían el lemosín, así los de Aragón no hay por qué 
suponer supieran el castellano, mucho más cuando 
era un idioma que estaba formándose. 

No menos dificultades se deberían tocar para 



poder adquirir el papel necesario con que hacerse 
esa especie de edición forjada en la rica fantasía 
del biógrafo; porque si la copia del libro la concre-
tara á uno ó dos ejemplares, bien podía haberse 
proporcionado para ellas en Jaén—si no lo había en 
Granada—algún papel, vitela ó pergamino; mas 
siendo en mayor número, por fuerza tenía que 
emplearse el papel de algodón, ó "carta bombicia-
na„ como era llamado, única clase que entonces 
se conocía solo en Italia, y con prioridad en nues: 

tra Península, pues hay vehementes indicios de que 
un musulmán venido del Oriente trajo este ade-
lanto á Játiva, cuya ciudad contaba ya con fabrica-
ción de papel en 1 150, que por ser de excelente 
calidad tenía fama dentro y fuera de España. Si 
después de la conquista del reino valenciano por 
D. Jaime I de Aragón, los habitantes de Játiva tuvie-
ron que abandonar la población y refugiarse en 
Granada, último asilo de la morisma en nuestra 
Patria, es de suponer que en él implantaran su 
industria y surtieran al comercio; pero si no fué así 
y se quedaron como mudéjares en las provincias 
valencianas, es natural que siguieran surtiendo el 
mercado de las principales ciudades, y especial-
mente á Granada, por medio de los comerciantes 
catalanes. De todas maneras, lo que se infiere con 



certeza es que, ya fuera por las exigencias naturales 
al trabajo de copias de la "Impugnación,, ó ya por 
otros motivos, en la capital muslímica escaseaba 
bastante el papel blanco para escribir, cuando 
aquellos "amanuenses cristianos; instruidos y capa-
ces,, quizás no extendieran el Acta del martirio del 
Santo, por carecer hasta de una sola hoja aún del 
grueso y moreno ceptí. 

Pero en fin, que de aquella prensa plumífera 
surgió la tirada del libro con toda felicidad y tiem-
po sobrado para que, según el minucioso cómputo 
cronológico y obligado del P. Valenzuela, se pu-
diera repartir, no solo á los cristianos (que no es 
dudoso lo recibieran con entusiasmo, porque los 
corroboraba más en la verdadera y santa fé que 
profesaban, la defendía de las imposturas de sus 
enemigos é impugnaba á la vez la falsa secta de 
Mahoma), sino á los secuaces "de éste más ó me-
nos fanáticos, dotados ó nó "de buen sentido y 
rectitud de intenciones respecto de los intereses de 
su alma—pues muchos al leer el libro comprendie-
ron la vanidad del islamismo, y convertidos de sus 
errores hicieron franca y pública profesión del 
Cristianismo,, según asevera el biógrafo, pág. 292 -
porque como de aquí se desprende, todos sabían 
el castellano, ó cuando menos lo entendían como 



aljamiados. ¿Y el rey Mohamad lo leyó por ventu-
ra, siguiendo el caritativo y saludable consejo del 
Santo Obispo? No lo declara cl P. Valenzuela, y 
deja por lo mismo amplitud para que cada cual 
siga su parecer. Es el mió, que no se entretuvo en 
tal lectura, y no sería por desconocer el idioma en 
que estaba escrito, pues además de hacerlo supo-
ner así la esmerada educación de un príncipe, si-
quiera fuese musulmán, acredita la historia que lo 
hablaba "con mucha elegancia,, y gran contento 
de su padre, aquel célebre rey de Arjona, que 
unido por necesidad, política y fiel amistad á San 
Fernando (á quien entregó la ciudad de Jaén bajo 
pactos y honrosos tratados) pudo sentarse sin con-
tradicción en el trono granadino y afianzar en él 
la dinastía Nazarita de los alhamares, de que fué 
ilustre fundador. 

No sería, repito, por ignorar el castellano por lo 
que su hijo y sucesor Mohamad II dejara de leer 
el libro; bastaríale fijarse en el epígrafe "Impugna-
ción de la secta de Mahoma y defensión de la ley 
evangélica de Cristo,, para hacerse cargo del con-
tenido, y tal vez hiciera con el volúmen lo que 
siglos después hizo Atahualpa con el de los santos 
evangelios que le presentó el dominicano Valver-
de: abrirlo, cerrarlo, darle vueltas entre las manos, 



y arrojarlo con enfado lejos de sí. Al infeliz indio 
no le valió su crasa ignorancia para salvarle de la 
muerte decretada por el conquistador extremeño, 
bien que este la mitigara cambiándola por garrote 
la de ser quemado, en atención á que el Inca quiso 
que lo bautizaran antes de morir; y por esta rege-
neración alcanzó más feliz y perdurable imperio 
que aquel otro transitorio y baladí que poseyó en 
la tierra. Por el contrario, el pertinaz moro, ce-
rrando con el fanatismo sus oidos á los suaves lla-
mamientos de la Gracia divina, se atrajo la muerte 
eterna, pues despreció el mensaje que le enviara 
el vSanto Obispo de Jaén "recomendándole la lec-
tura del libro, como único medio de salvar su 
alma,, (sic). 

Mas hasta ahora no estaba yo enterado—y tal 
vez sea el último—de que S. Pedro Pascual escribió 
ese libro para moros y cristianos, pues creía fuera 
nada más que para instrucción de los cristianos 
cautivos bajo el poder de los sarracenos; creencia, 
por cierto, apoyada en las palabras del Prólogo del 
mismo libro en que el Santo dice: "Viendo yo que 
muchos en este captiverio por razón que se envuel-
ven en grandes pecados y desesperan de la miseri-
cordia de Dios...., é por razón de mengua de enten-
dimiento que no saben la ley de los christianos ni 
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la de los moros (á quienes engañó Mahomath, é 
ellos toman placer en engañar los christianos y 
sacar de su ley) viendo yo esto, ove dolor de las 
ánimas de nuestros christianos que veía perderse 
por no saber ni conocer la verdad. Por ende, con-
fiado en la misericordia de Dios é atreviéndome en 

J a su merced; trasladé de latín en romance llana-
mente la Historia de Mahomath así como la hallé 
escrita en nuestros libros, y demás de lo que se 
contiene en ella escribí algunas otras cosas que me 
dijeron algunos moros, cuidando alabar su ley, y 
que hallé escritas en sus libros. E después escribí 
algunas cosas de lo que hallé escrito en tos .Evan-
gelios, en las Epístolas y en los Libros auténticos 
que se leen en la ,Santa Iglesia, etc.,, 

Y corroboraba más mi creencia estas palabras 
con que el Santo pone fin á-su obra: "Mas señores 
y amigos (dice), confieso mi defecto y mengua, é 

J o / 

conozco que si otro home en quien nuestro Señor 
pusiera mayor gracia de letradura, de entendimiento 
é de buena palabra, muy mejor é más cumplida-
mente pudiera decir y explanar lo que yo romancée. 
Mas deseo que no dejasen los christianos su ley, 
como dejaban, por mengua que no entendían la 
verdadera ley que dejaban, é la vanidad á que iban 
y en que caían, mal su pecado. Mas el christiano 



que este Libro leyere ú oyere y quisiere entender, 
espero en la misericordia de nuestro Señor Jesu-
Christo, que por chufas (burlas) ó vanidades que 
digan judíos y moros, nunca dejará su ley, etc.,, 

Demuestran, pues, los párrafos trascritos, que 
el Santo no se dirigía á los los moros, ni aún á los 
renegados, pues de estos dice en el Título 15, de 
'a Trinidad: "Mas porque los moros, mayormente 
algunos de ellos que fueron 110 buenos christianos, 
blasfeman é dicen mentiras y lo que no saben con-
tra nuestra ley; é el Rey profeta David, dice de 
tales como estos, que "ponen sus bocas en el Cielo 
y con sus lenguas lamen la tierra, etc.,,; ni tampoco 
se puede afirmar que en el reino granadino, y 
rnucho menos en su capital, hubiera más cristianos 
-—aparte de los cautivos y de los que andaban 
desavenidos en Castilla y se refugiaban allí para 
ayudar al moro en la guerra—que los mercaderes 
catalanes y portugueses, con los negociantes y 
transehuntes que las necesidades de la contratación 
llevaba; porque no sospecho que el P. Valenzuela 
se refiera á los llamados mozárabes que, como 
sabemos, fueron inhumanamente extirpados de raiz 
en tiempo de los almorabides. Pero aunque yo ten-
go para mí que el Santo no escribió más que un 
solo ejemplar de la "Impugnación,, (además del 



borrador) fundado en las palabra con que pone fin 
al Título de ia Trinidad, á saber: "Si la exposición 
de las Profesias romanzara, fuera grande el libro y 
no ligero de escribir, ni de leer ni de haber• mayor-
mente á los que yacemos en tal lugar. Onde os 
ruego é os aconsejo que querades haber é oir y 
entender este libro, ca hallareis en él con que vos 
defendáis contra los enemigos de nuestra ley; ca 
no se dá por buen christiano quien no ha sabor de 
oír la palabra de Dios,,; aunque abrigue esta opi-
nión y la tenga por racional y conforme con las 
circunstancias de tiempo y de lugar en que escri-
bía el Santo, que vienen á robustecer las palabras 
preinsertas, y además no conocerse otro ejemplar 
que el traído á Jaén; como el biógrafo aporta nuevas 
noticias, cúmpleme respetarlas. 

Si el libro, pues, circuló entre los agarenos— 
que eran de tan dura cerviz como los judíos—no 
es extraño que se amotinaran y pidieran á grito 
herido el último suplicio del Santo, porque dice el 
P. Valenzuela (pág. 292 y siguientes) que era una 
verdadera revolución religiosa con consecuencias 
políticas de trascendental importancia la que ame-
nazaba producir el libro de S. Pedro Pascual, etc.,, 
Y sigue diciendo: "No eran solo los alfaquíes, 
morabitos, santones y demás celadores del Islam, 



sino toda la morisma en masa, salvo los convertidos 
Por el Santo, la que pedía su muerte. Si la otra vez, 
añadían, que se atrevió á escribir contra nuestra ley 
(refiérese el biógrafo á la Biblia parva, que si el Santo 
no la escribió en castellano, sino en lemosín, tam-
bién supone que lo entenderían los moros, como si 
todos fueran elches y tagarinos aragoneses); si enton-
ces se le hubiera hecho morir, como merecía, no 
habría escrito este último libro (la "Impugnación,,) 
Sue mina las bases mismas del Islamismo, dá armas á 
los cristianos para combatirlo y esparce la duda y 
seduce las turbas musulmanas: los cristianos lo leen 
con interés y se afirman en sus creencias, y los mo-
ros aceptan sus enseñanzas, abandonan el Coran 
de Mahoma y abrazan el Evangelio de Cristo,,. 

De esta manera y por grados vá preparando el 
IJ. Valenzuela el martirio del Santo. Antes fué con-
denado, según dice, "por haber escrito la Biblia par-

que resume y compendia en pocas páginas las 
pruebas de la verdad del cristianismo esparcidas en 
'os libros sagrados, á que medio desnudo y cargado 
de cadenas fuese paseado, azotado y expuesto á los 
escarnios de la muchedumbre por las calles de la 
ciudad, y después encerrado en un oscuro subterrá-
neo para que así quedase reducido á una imposibili-
dad absoluta de escribir más contra el islamismo,, 



(página 245). Mas no me detengo en depurar esta 
noticia que parece planta anémona de un reciente 
cultivo. 

Tampoco me detendré en inquirir lo que haya de 
positivo sobre la ermita de S. Antón elviejo,, situada 
en el pintoresco barrio llamado Quinta-A legre, en 
las afueras de la ciudad morisca, sobre el camino de 
Huetor. Esta ermita, (dice el P. Valenzuela, y lo 
tornaría de Pedraza ó Echevarría) fué edificada pol-
los moros, á costa del Real-Erario, aconsejados por 
S. Pedro Pascual—que por otra parte les inspiraba 
veneración su eminente santidad—para que permi-
tiera el rey y decretase plena libertad del culto 
católico en dicho templo, á fin de que los cristianos 
reunidos en él rogasen á Dios, por intercesión del 
santo solitario de la Tebaida, levantara el azote de 
la mortífera epidemia erisipelosa llamada fuego de 
S. Antón, como cesó apenas se echaron los cimientos 
de esta pequeña iglesia, que otros dicen fué Mihrab 
de morabitos. Con certeza no se sabe otra cosa de 
la mencionada ermita, sino que en 1534 se aposen-
taron en ella los religiosos de San Antón hasta que 
edificaron dentro de la ciudad la iglesia y convento 
que ocupan hoy las monjas capuchinas (1). 

1 Gómez Moreno. «Guía de Granada», pág. 230. 



Aún menos me detendré en lo que afirma el 
Valenzuela que "los verdugos de San Pedro 

Pascual, después de cortarle á cercen la cabeza, 
quedando su bendito cuerpo bañado en su propia 
sangre, hacinaron en la misma prisión, y le pegaron 
luego, los libros manuscritos y papeles, así como 
las imágenes, cruces y demás objetos religiosos y 
de uso del Santo, cuyo cadáver habría sido abrasado 
también, si los cristianos que estaban á la mira no 
se hubieran apresurado á salvarlo y darle honrosa 
sepultura,,. Y no me detiene más causa que la de 
considerar refutada por sí misma la noticia; porque 
si los incendiarios redujeron á pavesas los manus-
critos y papeles del Santo ¿como subsisten sus 
°bras? Luego ó es supuesto el incendio, ó no fué 
tan voraz como asegura el biógrafo. 

Por último, y pasando en silencio otras mu-
chas noticias que carecen en absoluto de justifi-
cante, indicaré el anacronismo en que incurre 
el Padre Valenzuela, por seguir confiadamente á 
Rus-Puerta. Ambos escritores dicen: el primero, 
que al rey Mohamad (que fué II de los alhamares) 
lo castigó Dios, por haber decretado la muerte 
de San Pedro Pascual, "privándole de la vista 
corporal, y luego del reino y de la vida, quitán-
dole lo uno y lo otro su hermano Mohamad Aben 



Azar (i)„; y el segando, que "efectivamente, tres 
ó cuatro años después del martirio de San Pedro 
Pascual murió de cruel enfermedad que duró más 
de un año, Muley Mohamad, 110 sin reconocer y 
declarar antes de espirar que Dios lo castigaba por 
haber decretado la muerte del Santo,,. 

Mas las afirmaciones hechas están completamen-
te anuladas por la "Historia de la dominación de 
los árabes en España, sacada de varios manuscritos 
y memorias arábigas, por el Dr. D. José Antonio 
Conde,,. Dice así: "Años de S. C. 1300-1302. Re-
volvió Muhamed (II) con sus huestes por Andalucía, 
y puso cerco á Medina Jaén; pero considerando 
difícil por entonces su conquista levantó el campo 
y corrió aquella tierra y se apoderó de la fortaleza 
de Palmar (por Bcdmar hoy)- pero la parca que 
acaba y destruye las esperanzas de los hombres, le 
atajó ios pasos, y fué á la misericordia de Dios en 
la noche del domingo ocho de jaban del año sete-
cientos uno (2). Había principiado á reinar en 
domingo siete de jaban del año seiscientos setenta 

1 No fué este hermano sino hijo de Muhamad II. Se llamaba 
Abu Abdala ben Nazar. (Cond-, cap. X V I . «Dominación de los 
arabes», tomo III). 

2 Según la «Tabla séptima de reducción de Egiras ó de años, 
ineses y días mahometanos á cristianos, de Masdeu (tomo XIV), 
el día 8 de jaban del año 701, corresponde al 10 de Abril de 1302. 



y uno (1). Había nacido en Granada el año seis-
cientos treinta y tres—1235—; fué llevado del 
reino de esta vida al eterno, estando en su azalá 
(oración) con quietud y tranquilidad y sin aparente 
quebranto en su buena salud, notándose solo en 
sus mejillas señales de copiosas lágrimas,, (2). 

Hácese notar tanto más el anacronismo, por cuanto 
Rus-Puerta contunde el reinado de Mohamad II con 
e I de su hijo y sucesor Mohamad III. "Era este prín-
cipe de tan gallarda presencia como ingenio, amigo 
de los sabios, excelente poeta, muy elocuente, de 
mucha afabilidad, muy aplicado al gobierno, tanto, 
que velaba las noches enteras por terminar los ne-
gocios principiados en el día. No había ministros 
que pudiesen asistirle tanto tiempo como trabajaba, 
y se relevaban en las horas de la noche: esto le 
hizo perder la salud,, y el trono, añadiré; "porque 
envidiosos los principales jeques y caballeros del 
primer wazir del rey y con la ambición de probar 
fortuna en las novedades del estado, concertaron 
su conjuración con harta sagacidad y sin dejarla 
traslucir. El pretexto era que el rey estaba enfermo 

1 Ë1 7 dejaban (retoño d A.) de 671, corresponde al 28 de Fe-
dero de 1273 de S. C — E l mes puede caer, cuando retoñen ó nó, 

árboles. • 
2 Conde «Historia» citada, tomo III, parte IV, página 224 

Barcelona, J. O. 1 8 4 4 ) . 
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de los ojos, que necesitaba fiarse de los ágenos, y 
que las cosas del reino reclamaban un príncipe de 
penetrantes miradas. A la hora dePalba del dia 
convenido cercaron el alcazar muchas gentes del 

o 

bajo pueblo, sin más violencia que gritar y decir: 
viva nuestro Muley Nazar, viva nuestro rey Nazar. 
Los caudillos de la sedicición cercaron al rey Mu-
hamad y le intimaron, que abdicase la corona, ó 
perdiese la cabeza, que el pueblo proclamaba á su 
hermano Nazar. No dudó un punto Muhamad, y con, 
mucha solemnidad renunció el reino en su hermano. 
Nazar no quiso por entonces verle y le mandó lle-
var al palacio del príncipe fuera de Granada y luego 
á Almunecab: así se hizo. Dos años después de 
estos sucesos (13 10) asaltó y sufrió Nazar un súbito 
y violento accidente de apoplejía: los médicos acu-
dieron con muchos remedios que no aprovecharon, 
y entonces todos le tuvieron por muerto. Apenas 
se divulgó la noticia en la ciudad cuando los amigos 
de Muhamacl, que habían estado al aire de la fortu-
na que soplaba, se alborotaron y corrieron presu-
rosos átraerle, y á su pesarle sacaron en una litera 
de Almunecab y le entraron en Granada; pero ¿cual 
fué la sorpresa de estos cuando entendieron que 
Nazar recobraba su salud, y que toda la ciudad es-
taba en fiestas por su inesperado restablecimiento? 



Muhamad pretestó que su venida había sido á visi-
tarle sabiendo el quebranto de su salud. Nazar disk 
mulo y manifestó agradecimiento; pero mandóle 
volver á Almunecab y que le acompañasen los que 
le habían traído. No faltaron consejeros que insi-
nuaron á Nazar que pusiese en rigurosa prisión á 
su hermano; pero él que conocía su buen corazón 

permitió que se le incomodase. Cuatros años 
después de este acontecimiento (1314) murió el 
buen rey Muhamad ahogado en una laguna; se 
ïgiîora si cayó por traición ó por pura desgracia,,. 

Estas noticias biográficas de jos primeros reyes 
alhamares extractadas de autores arábigos por 
nuestro renombrado orientalista D. Antonio José 
Conde, declaran de una parte, que el príncipe 
nazarita que ocupó el trono granadino desde últi-
mos de Febrero de 1273 hasta mediados de Abril 
de 1302, fué Muhamad II, el cual murió á los 69 
años de edad, sin aparente quebranto en su buena 
salud; y de otra, que el rey á quien se le acortó 
la "vista corporal,, (si es que no la perdió del 
todo) y fué destronado por su hermano Nazar, ú 
obligado á abdicar en su favor por los jeques y 
Pueblo en 1309, desterrándosele á Almuñecar 
donde murió ahogado en una laguna (no se sabe si 
por traición ó por pura desgracia), fué el hijo 



mayor y sucesor de Muhamad II llamado Muhamad 
III, que ocupó el trono desde 1302 á 1309. Queda, 
por lo tanto, demostrado hasta la saciedad el error 
cronológico de Rus-Puerta, sostenido y reforzado 
por el del P. Valenzuela. 

Ahora bien, como el argumento indirecto que 
estos insinúan para corroborar el martirio de San 
Pedro Pascual—según supone la versión mercena-
ria—se apoya en los castigos visibles con que Dios 
afligió á Muhamad II y esos castigos—aun con 
el nombre de quebrantos ó desgracias—no se 
comprueban por la historia, ni tampoco que este 
rey moro "declarara antes de espirar que había 
decretado la muerte del Santo,, el argumento 
por sí mismo cae deshecho con espantosa ruina, 
á pesar de los puntales con que pretende sos-
tenerlo el novísimo biógrafo. 

* 
* * 

1 , 
Estudiado ya el punto concreto del martirio de 

S. Pedro Pascual bajo su aspecto histórico y ex-
puestos los fundamentos de las dos versiones con-
trarias que sobre la tradición de él existen, pro-
cede ahora inquirir—respetando la antigüedad 
de la una, y acatando la autoridad de la otra— 



cual de ellas, si la giennensc ó la mercenaria, está 
más en armonía con la verdad histórica, ya que 
ambas, como sabemos, se apartan abiertamente 
de ella. Pero como lo que se busca es armonizar 
lo histórico con lo tradicional y esta tradición (por 
lo que quiera que fuera) subsistía, la versión que 
menos violencia haga á los documentos auténticos, 
será, en mi concepto, la que deba tenerse por más 
aceptable. Afirmando, pues, la giennense ó primi-
tiva que el martirio del Santo consistió en el "mal 
tratamiento,, que le hacían sufrir en el cautiverio, 
y la posterior ó mercenaria en que fué bárbara-
mente "degollado,, dicho se está que la versión 
giennense se conforma sin ninguna violencia y con 
mayor naturalidad que su contraria, con lo poco 
Que dicen los documentos procedentes del cabildo 
de Jaén. 

V en efecto, siendo la muerte del Santo causa-
da por el mal tratamiento, la pudieron simular los 
verdugos y hasta justificarla diciendo que los mu-
chos años, la tardanza en allegarse el rescate, las 
molestias y penalidades inherentes á un largo cauti-
verio habían agotado las pocas fuerzas físicas que 
restaban al ilustre Prelado; y así se explica que 
informado de su fallecimiento por personas fidedig-
nas el Cabildo de su iglesia, se contentara-solo con 



decir al Metropolitano, que el Obispo había muer-
to en el cautiverio de Granada. Pero si al contra-
rio, la muerte hubiera sido violenta y producida 
por el alfanjazo que según las gráficas palabras 
del P. Valenzuela, "le cortó á cercén la cabeza,, 
por mucho secreto que se guardara no habría bas-
tado para dejar de saberse al punto en el antiguo 
reino de Jaén y en los de España, no solo por los 
cristianos rescatados, si no por los mercaderes que 
á la sazón estaban en Granada y juntamente con 
los cautivos dieron al cadaver del Santo honrosa 
sepultura. Los que de ellos salieran más pronto ó 
más tarde de la ciudad musulmana, habrían refe-
rido el sangriento y abominable hecho á todas 
cuantas personas encontraran en su camino; á los 
corredores y exploradores del campo, á los guías 
y adalides de gente armada, á los adelantados de 
las fronteras, á los concejos de las ciudades donde 
llegaban, á las autoridades, en fin, civiles, eclesiás-
tióas y militares de Jaén; y los unos informando 
al monarca y proceres de Castilla, y los otros al 
metropolitano de Toledo y al Santo Padre, y todos 
al pueblo cristiano, habría levantado un clamoreo 
general, un grito de indignación que pidiera una 
cruzada, una guerra de conquista para arrojar de 
nuestra patria los residuos de la odiada domina-



Clon agarena. ¿Recogieron, por ventura, nuestros 
cronistas los ecos siquiera de un acontecimiento 
que tanta resonancia debió tener dentro y fuera 
de Castilla? ¿Dirigió el Papa Bonifacio VIH nueva 
Encíclica á los prelados españoles participándoles 
el cruento martirio que sufrió en el cautiverio 
aquel Santo Obispo de Jaén, para quien les pidió 
auxilios de rescate? Si el dean D. Juan Miguel, al 
que Bonifacio VIII por su Bula Ex débito pastoralis 
(29 Enero 1300) tenía encomendada la adminis-
tración de la diócesis durante la cautividad del 
Prelado, como parece natural, dió al Romano Pon-
tífice detallada cuenta y seguros informes de que 
el Santo Obispo por confesar y defender la fé ca-
tólica la había sellado y rubricado con su sangre, 
¿cómo la Santa Sede poseyendo tales pruebas, de-
claraciones y atestados no incluyó desde luego á 
S. Pedro Pascual en el catálogo de los gloriosos 
mártires de Cristo, sin esperar á que los mercena-
rios, tres siglos y medio d e s p u é s (1645) incoaran 
sus informaciones? Y en la hipótesis de que tan 
pérfido y sacrilego suceso no hubiera rebasado 
!os límites de la diócesis ¿es creíble que la Iglesia 
de Jaén, representada por el sucesor inmediato del 
Santo y el Cabildo de la Catedral, en el que se 
contaban tantos individuos favorecidos por él con 



dignidades (i), dejara de hacer públicas y solem-
nes manifestaciones; destinando á perpetuar su 
memoria en alguna capilla de aquella misma Iglesia 
donde tantas veces había resonado su autorizada 
y persuasiva palabra, una lápida, un cenotafio, una 
estatua, en fin, en cuyo pedestal se leyera "El 
Obispo D. Pedro, mártir de Jesucristo,,? 

Todo, pues, convence de que la versión merce-
naria no descansa en ningún fundamento que la 
crítica pueda aceptar. En cambio la versión crien-
nense los tiene para darla como admisible, deján-
dolo entender así las mismas bulas de Bonifacio 
VIII, y especialmente la Encíclica Paterne sollicitu-
dmis en la que expresa que "los angustiosos sufri-
mientos del Santo en el cautiverio, eran aumenta-
dos de propósito sin duda, por la malignidad de 
sus carceleros,,. Pongo fin á las pruebas inductivas 
de la clase de martirio del Santo, con las palabras 
que se leen en el Título VII de su "Impugnación,, 
y escritas pocos meses antes de su muerte. Dicen 
así- "La tercera y última especie de martirio es el 

i Nombró arcediano de Baeza, á D. Fernando Ibañez que lo 
era de Ubeda; para esta vacante, al chantre D. García Pérez; para 
esta, al Tesorero D t e m a n Martínez, y para esta, al canónigo 
D. Juan Sanchez. (Bula de Bonifacio VIII Sincere devotionis, de 29 
de Enero ,300. ratificando las proviennes que hizo S. Pedro 
Pascual. 1 



que sufren los que viven cautivos en poder de los 
paganos y de los moros, y tienen el firme propósi-
to de no negar, sino de confesar siempre la fé que 
recibieron de Jesucristo Señor nuestro, aunque 
estén ciertos de que por esta confesión hayan de 
sufrir muchos y graves tormentos y la misma 
muerte. Y si pasan estas cosas y hacen semejante 
confesión por obra y por palabra delante de los 
moros ú otros enemigos de la fé, bien que de he-
cho no reciban la muerte, no por eso pierden el 
mérito, el premio y la corona del martirio. Así 
sucedió á Santa Leocadia, que sin haber sido dego-
llada ó ultimada de otra manera por los verdugos, 
fué sin embargo mártir,, (i). Dedúcese de estos 
lugares, primero: que el Santo sufrió, no solo los 
.malos tratamientos inherentes á su condición de 
cautivo, sino que fueron acrecentados y extrema-
dos por odio á su sagrado caracter episcopal ó de 
gran alfaqui cristiano, como ellos dirían, y, segun-
do: que dispuesto siempre á morir por la fé de 
Cristo y confesándola de obra y de palabra—como 
la confesaba—delante de los moros, aunque de 
hecho no recibiera la muerte, no por eso perdía 

• -Impugnación, etc.», Título VII, De los Santos Mártires Ino-
centes. 



"el mérito, el premio y la corona del martirio,, 
como no lo perdieron el papa S. Marcelo y Santa 
Leocadia, virgen. Cabe, por lo tanto, sin violencia 
alguna en el reducido espacio que dejan los docu-
mentos auténticos (y no puede ser rechazada pol-
la crítica) la versión primitiva ó giennense sobre el 
martirio de S. Pedro Pascual. 

¿Y quién ni con qué fundamento podrá dudarlo 
cuando el obispo de Jaén D. Fernando de An-

' d r a d e Y Castro declaró en sentencia definitiva (3 1 
Marzo 1655), revisada y confirmada por la Bula 
de Clemente X hcclesm catholicœ regimini ( 14 
Agosto 1670), que San Pedro Pascual fué Mártir, 
sin agregar que la clase de martirio fuera por 
malos tratamientos ó por golpe de espada? ¿Pode-
mos distinguir nosotros aquello que el fallo del 
supremo Gerarca de la Iglesia no distinguió? ¿Y 
no ratifica y autoriza ese fallo la tradición inme-
morial, que es la primitiva y siguieron los prelados 
de Jaén? Pues entonces es la que recogieron los 
más antiguos escritores de ios manuscritos anóni-
mos, la que catalogaron los canónigos de Jaén don 
Gil Dávalos Zambrana y el Ldo. Alonso de Sala-
zar Frías, la que autorizó el obispo D. Sancho 
Dávila y Toledo, y la que se armoniza con los 
documentos que subsisten. 



Podrá objetarse, sin embargo, que la Iglesia 
tiene autorizadas las lecciones históricas del rezo 
del Santo y en ellas se dice que el rey mahometa-
no mandó degollarlo (obtruncari). Es muy cierto; 
¿pero no hemos quedado en que "la Iglesia no 
garantiza la verdad histórica de las mismas, como 
'o prueba el hecho de que ordena á menudo se 
corrijan las lecciones del Breviario cuando la 
crítica bien fundada descubre algún error,,? Pues 
siendo así ¿qué impide que este y otros bien 
depurados, esclarecidos y patentizados vayan á 
sumarse—si también lo son—con otros errores ya 
Mancamente reconocidos por el P. Valenzuela? 

No de otra manera se puede ir "completando y 
y precisando,, la biografía de S. Pedro Pascual, 
obispo de Jaén y Mártir. 





ILL 

¿Escribió S. Pedro Pascual en castellano el libro llamado 
Biblia parva ó pequeña? 

feo seré yo de los que se atrevan á dar una 
^ respuesta afirmativa ó negativa, cuando crí-

ticos tan eminentes como los señores Amador de 
Jos R Í O S y el P. Fita no lo han hecho, ó por mejor 
decir, están en desacuerdo; pues mientras el pri-
mero afirma resueltamente que, escribiendo el 
Santo para instruir á los vasallos de Castilla que 
se hallaban con él cautivos, por necesidad tuvo 



que redactar en castellano el libro (1), el segundo 
no viendo demostrada esa necesidad por existir 
también en el cautiverio gran número de aragone-

o , 

ses, y por no conocerse texto primitivo en caste-
llano y sí tres en lemosín, propende á creer que 
en este idioma lo escribió el Santo, destinándolo 
á los que lo hablaban, así como los otros libros 
que redactó en castellano á los que entendían esta 
lengua (2). El Rmo. P. Valenzuela por su parte 
tiene, no propensión, sino seguridad firme, de que 
el Santo escribió la "Biblia parva,, en lemosín, 
poniendo por remate de su científica y arraigada 
opinión las palabras siguientes: "Natural era que 
eJ Santo mirase primero por el bien espiritual de 
sus compatriotas los aragoneses, escribiendo, como 
lo hizo, esta obra en su propia lengua,* (pág. 447). 

Mas de establecer como principio inconcuso que 
S. Pedro Pascual escribió en castellano para los 
unos y en lemosín para los otros, procede pregun-
tar: ¿para quién, entonces, compuso la oración O 
•frrincipium sine principio, que no debía ser tan larga 
que constituyera iin volumen, como algunos bió-
grafos entienden, puesto que el Santo recomendaba 

« » 
1 Amador de los Kios (I). José), «Historia Crítica de la litera-

tura española», tomo IV, pág. 8o. Nota. Madrid 1865. 
2 Fidel Fita «Boletín de la Historia», tomo X X , c. I, página ÍS, 

Nota. Madrid, Enero-1892. 



se dijera ó leyera de hinojos, ni tan corta que no se 
comprenda en ella, aunque brevemente, gran parte 
de lo que se contiene en los Evangelios, según 
afirma el mismo Santo? ¿Para quién, repito, escri-
biría en latín esta Oración, que por desgracia no ha 
Negado á nosotros? Supongo se contestará—y asi 
es en verdad—que para bien espiritual de los cau-
tivos. Pues siendo así, para los mismos tradujo en 
su "Impugnación,, (tomo I, cap. VII) la historia de 
Mahoma, según los libros de los cristianos, manifes-
tándolo con estas palabras: "Porque muchos no 
entienden la lengua latina, juzgué conveniente tra-
ducir á nuestro idioma vulgar lo que se dirá,, etce-
tera (1). 

Si, pues, la variedad de idiomas en que se sos-
tiene escribió el Santo sus libros obedecía al propó-
sito de que todos los cautivos participaran de sus 
enseñanzas, no habría conseguido su objeto, á no 
ser que de los tratados en castellano hubiera hecho 

• Es digna de Rolarse la frase nuestro idioma vulgar que em-
plea el Santo en un escrito en castellano destinado á cautivos oe 

'estados de Castilla, porque es equivalente á declarar que su 
l ,erra nativa, su patria, era Castilla. Los biógrafos o no se fian 
detenido en esta frase, ó no le dan la importancia que paia m 
l 'ene, subyugados, sin duda, por la tradición que hace al san 

'•mizabe-valeneiano; pero él con un solo adjetivo pronominal po-
sesivo, destruye toda la hipótesis; era castellano (nosletjy escrima 

palabras propias de nuestra lengua y de nuestro uso: no strati a 
Verba. 



una versión lemosina, y de los escritos en lemosín 
una versión castellana; porque solo de esta manera 
se podían aprovechar los unos de la doctrina cató-
lica expuesta en la "Impugnación de la secta de 
Mahoma,, y los otros de la que se desarrolla en la 
"Biblia pequeña,,. 

De todos modos, lo que más claramente aparece 
probado de este balance lingüístico á que se quie-
ren sujetar los escritos del Santo, es que en el nú-
mero y prioridad de ellos salen favorecidos los cau-
tivos de Castilla. En el número, porque mientras en 
nuestro idioma vulgar ó castellano redactó seis 
libros, en lemosín no lo hizo más que de uno, pues 
Jas leyendas religiosas que en ese mismo idioma están 
encuadernadas en un volumen Escurialense llamado 
Viridario (letra b., estante II, número 12) aunque se 
registran en él, entre otros escritos de diversos 
autores, cinco de los seis tratados del Santo y ade-
más la Biblia parva (la "Impugnación,, forma por sí 
sola un tomo aparte que lleva por rótulo El. Obispo 
de Jaén (letra //., estante II, número 25), no se le 
pueden atribuir (1). En cuanto á la prioridad ó 

r Y digo que no se le pueden atribuir, por dos razones pode-
rosas: la primera, porque la crítica no ha dado fallo alguno s o b r e 
este punto, ni aun admitido que pudiera el Santo haber compues-
t«> en su juventud esos opúsculos; ysegunda, porque todos ellos 
están tomados, en lo substancial, de los evangelios apócrifos, 



anterioridad, basta recordar algunas fechas para 
persuadirlo: el Santo escribió la "Impugnación,, 
corriendo el año 1300, y la "Biblia parva,, el 1299; 
'uego desde entrado ya este año, retrocediendo al 
de su cautiverio (Octubre de 1297), escribió los 
otros cinco tratados en castellano (1). Así se paten-
t a que los primeros escritos que brotaron de la 
docta y castiza pluma del santo Obispo D. Pedro 

"yaciendo preso en Granada,,—fueron destina-
dos por modo inmediato, no á sus conterráneos los 
aragoneses, como supone el P. Valenzuela, sino á 
'os cautivos castellanos, entre los que se contaban 
—y no es de extrañar—buen número de sus dio-

;iunque exclusiva y absolutamente pertenezcan al grupo de los 
que no tienen tendencias heréticas—que estos los condenó y. 
persiguió siempre la Iglesia—si no ;il de simples leyendas forjadas 
con ingenuidad y buen deseo por autores piadosos que las con-
!>nnuron algún tanto con las narraciones de los Santos Evange-
l s ; y si bien «la Iglesia no admite» estas escorias impuras, «las 

lolera en gracia de las almas ávidas de creer», como dice un cn-
;,1Co (Godoy Alcántara H. de los Cronicones, pág. 229), S. Pedro 

ascual no se valiq en sus escritos más que «de los libros canon 1-
( ()S (pie se leen en la Iglesia», como él mismo declara en el prólo-

de la «Impugnación». No mezclaba el oro de la verdad revelada 
C()n la escoria 'de las ficciones humanas; y por consiguiente, no 
Pueden atribuirse al Santo esos opúsculos de historias legenda-
n a s > muy del gusto de los tiempos medio-evales, y fuente de ms-
P.1 ración del arte cristiano y de la poesía religiosa; pero muy oca-
a m a d o s á errores hasta de la verdad histórica. 

1 El Santo dice en la «Impugnación», que escribía este trata-
( | ° e n el año 1300; y en el de la «Biblia parva», que en este puso 
por escrito la discusión que sostuvo con los rabinos Moxi y Jacoo 
1 am casi dos anos después que estos se la propusieron»; es detn, 

haber sido cautivado, cuya fecha corresponde al 1299. 



cesanos, á los que le unían más próximo y estrecho 
parentesco espiritual que á los naturales de Aragón 
y sus provincias. 

Pero si el hecho de haber escrito el Santo sus 
libros en romance castellano tiene fácil y justifica-
da explicación, no acontece lo mismo con el de 
hallarse ingerido entre esos tratados uno escrito 
en lengua lemosina, porque no se completaba con 
él la instrucción de los cautivos que hablaban el 
castellano, ni comenzaba la de los que conocían el 
lemosín. El plan del Santo es manifiesto; él mismo 
lo declara: "Instruir á los cautivos que habían 
olvidado la ley de Dios, separarlos de los pe-
cados en que se envolvían, y prevenirlos contra 
las seducciones, falsedades y engaños con que ju-
díos y moros llevaban á 'la apostasía millares de 
infelices y desventurados cristianos,, (i); demos-
trar á los judíos con la autoridad de los libros san-
tos del antiguó Testamento, que ellos admitían 
como sagrados y canónicos, el cumplimiento de la 

i «Interrogados los embajadores de D. Juan II de Aragón por 
su Santidad Clemente V á la sazón del concilio general de Viena 
(1311) sobre el número de habitantes que contaba Granada, con-
testaron que ascendía á 200.000, siendo de ellos sobre cincuenta 
mil renegados y treinta mil cautivos.» Eguilaz y Yanguas (D. Leo-
poldo), 6 'losarlo etimológico de las palabras españolas de origen orien-
tal. Granada, imprenta de la Lealtad, 1886. (Introducción, pág. IX, 
Nota 2.a). 



ley Mosaica, á la que sustituyó, con la venida del 
Mesías, la ley de Gracia ó sea el Evangelio de 
Ctisto, y además de esto, condenar la secta ma-
hometana, tan alabada por los letrados de ella (1), 
Poniendo de manifiesto las imposturas del falso 
profeta de 1a Arabia y la ineficacia de su pernicio-
sa doctrina para obrar la salud de las almas, á fin 
de que los cautivos huyeran de la apostasía que, 
con infernal y devorador incendio, consumía los 
sentidos con el deseo de livianos é inacabables 
deleites; y como única y eficaz medicina para pre-
venir las funestas consecuencias de tan graves ma-
les, recordar con suavidad y dulzura el celestial 
erigen de la Religión cristiana, sus inefables mis-
terios, la divinidad de su Fundador, la santidad 
de su doctrina, la gracia que fluye á torrentes del 
costado de Cristo, abierto por nuestro amor en la 
cumbre del Gólgota y que se derrama en su Igle-
sia por el canal de los sacramentos con que se 
regeneran, purifican y nutren espiritualmente los 
clue le conocen, reverencian, aman y temen, librán-

1 '<Y demás-de lo que hallé escrito de Ja historia de Mahoma 
e r i los libros de nuestros sabios, escribí algunas otras cosas que 
Redijeron algunos otros Moros, cuidando alabar su Ley , e qui 
l a , , é escritas en libros de los moros». (S. Pedro Pascual, impug-
nación de la Seta de Mahoma, prólogo). 



dolos de las penas eternas y haciéndolos coherede-
ros de su gloria. 

He aquí sumariamente indicado el plan que el 
Santo desarrolla en sus escritos con el orden y 
método que pide la catéquesis cristiana, empleando 
en esta verdadera obra de apóstol, no el idioma 
latino que en aquella época era el clásico de las 
ciencias divinas y humanas, sino el nuestro vulgar; 
el romance castellano. Escribe, pues, el Santo los 
libros siguientes: I. "Explicación del Credo, ó sea 
del Símbolo apostólico,,.—II. "Tratado en que se 
prueba que Dios es Trinidad,,.—III. "Glosa del 
Pater noster„.—\V. "Explicación de los diez man-
damientos de la ley de Dios,,.—V. "Tratado con-
tra los que dicen que hay hados y ventura, horas 
menguadas, signos y planetas en que nacen los 
hombres,,.—VI y último: "Impugnación de la secta 
de Mahoma y defensión de la Ley evangélica de 
Cristo,,. 

Mas antes de este postrer libro escribió otro en 
lengua ¿emosina, á lo que parece, que es conocido 
con el nombre de "Biblia parva,, ó Piuría pequenna 
como le llama Amador de los Rios (1); es decir, 

i Molesta mucho, por lo visto, al P. Valenzuela, que. el crítico 
español citado emplee el nombre arcaico de fíiuriapequenna; pero 
debía tener presente que cuando tan reputado literato lo trascri-
be sus razones tendría. ¿Sabe, por ventura, el biógrafo de S. Pedro 
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que para este solo volúmen en distinto idioma abre 
un paréntesis que cierra sin tardanza, continuando 
e ' siguiente en el vulgar castellano. ¿Qué razón 
tuvo para ello? Ninguna; porque alegar que había 
en el cautiverio de Granada tantos ó más aragone-
ses que castellanos, sin probarlo (1), y que también 

Pascual, si el erudito historiador de nuestra literatura lo vio asi 
consignado? Por mi parte desconozco el nombre de Bruna y ele 
Bibria, pues hasta la más antigua versión castellana—la de L>. Al-
fonso el Sabio—dice Biblia; pero el pequenna por pequeña, era co-
ciente antes del 1300 y después, como se vé en los monumentos 
iterarios de aquellos siglos. 

i No sé yo apunto fijo, si de los treinta mil cautivos que en 131 ' 
había en Granada, según dijeron al papa Clemente V los embaja-
dores de D. Jaime II, se contarían más súbditos aragoneses que 
castellanos, ni si el P. Valenzuela tiene datos estadísticos a que 
referirse; pero sí sé, que el poder marítimo de Aragón en aquella 
<'Poca, era más que suficiente para guardar y defender las (blata-
das costas de sus estados, de las sorpresas y piraterías de los ba-
ldes granadinos: lo que sé es que los moros rebasaban con mas 
'•ecuencia é impunidad los límites de las provincias castellanas 
robando, matando y cautivando á los moradores de las alquerías 
Y Poblaciones que no estaban amparadas por la proximidad de las 
Plazas fronterizas, como se comprueba por las noticias que nos 
'Piedan de entonces y de tiempos posteriores (1471)' consigna-
das en el tomo VIII del «Memorial histórico español» (pagina 4»o 
y Siguientes). Si, pues, eran muchos los cautivos aragoneses, es 
racional creer sin necesidad de estadística, que fueran mas los 
castellanos. No obstante, para salir de estas dudas, aunque secun-
darias, será necesario esperar á que el joven y ya notable arabista 
l)- Ramón García Linares publique, como se proponer los docu-
mentos originales que fueron dirigidos por la cancillería ele uia-
nada á la de Aragón desde fines del siglo XIII hasta mediados del 
X I V , con especialidad los que corresponden al reinadb de u. ja 

II. La sección de esos documentos (aparte de o t r o s muchos co-
accionados de diversas cancillerías musulmanas) existen en 
archivo general de la corona de Aragón, y está compuesta ue.>«' 

• atados de paz y de alianza ofensiva y defensiva entre amoas p 
tencias—la aragonesa y la andaluza-contra los castellanos y ae 
Menta cartas de reclamación y notas diplomáticas. Es de supon, 



debían ser adoctrinados, no es razón que conven-
ce; y mucho menos tratándose de un libro que no 
es de elemental enseñanza cristiana, sino de polé-
mica é interpretación ó exégesis Bíblica, que más 
al caso hacía entender y conocer á los de Castilla 
que á los de Aragón; porque estos estaban casi 
familiarizados con esa clase de polémicas é instruc-
ción, cual lo prueban las disputas que en la segun-
da mitad del siglo XIII sostenían los frailes domí-
nicos con los judíos, siendo famosa entre todas 
ellas la habida en Gerona, á presencia del rey don 
Jaime el Conquistador, entre Fr. Pablo Cristiano 
(que sabía hebreo) y el rabino Moysen, hijo de Nie-
leman, en la que el judío quedó confundido, y sus 
correligionarios mismos le silbaron públicamente. De 

que entre estas últimas se hallen algunas referentes al crecido 
número de cautivos aragoneses que existía en la corte de los re-
yes nazaritas, y no será extraño que si en efecto S. Pedro Pascual 
nació en Valencia y educó ó fué preceptor del príncipe I). Sancho, 
arzobispo de Toledo, el rey D. Jaime reclamara su libertad por 
nota diplomática, y Muhamad II la prometiera para cuando se hi-
ciera efectivo el rescate, y tal vez la en que le p a r t i c i p a r a la 
muerte del santo prelado de Jaén. ¿Quién puede asegurar.que 
no se encuentren tan interesantes noticias en esos códices ará-
bigos únioamente explorados y catalogados por el eminente 
orientalista D. Julian Ribera, cuando en 1888 los examinó en Bar-
celona, según declara en un erudito artículo publicado en el '<Bo-
letín deja A. de la Historia» (Abril 1903)? ¿No se encuentraniá 
vecés en ignorados documentos interesantes noticias para la his-
toid? t'ués mu chilis' y valiosas debemos esperar de esa rica mina 
ahoñi MescubieVta. ' 



resultas del triunfo obtenido por Fr. Pablo, mandó 
el monarca aragonés que los moros y judíos fueran 
á oir los sermones de los frailes dominicos, y borra-
sen de sus libros lo que aquel les ordenara. (La 
Fuente, D. Vicente) "Historia Eclesiástica de Es-
paña,, § GCXIX, t. II, pág. 336, Barcelona, 1855. 

En Castilla también se confutaba el judaismo y 
con prodigioso resultado, por cierto; pues separan-
do el Señor por su misericordia y divina gracia, el 
tupido velo que cubiía los corazones de !os más 
obstinados, aunque sabios rabinos, ingresaban es-
tos presurosos en el seno de nuestra santa madre 

, la Iglesia, y se convertían en doctos apologistas de 
la Religión de Cristo. No era en la forma"el sistema 
castellano lo mismo que el aragonés: éste había 
adoptado el de los certámenes y públicas contro-
versias, muy apropósito para ilustrar al pueblo é 
imponerlo de los errores en que estaban imbuidos 
los judíos; esotro, circunscrito y limitado á la clase 
'lustrada, y con aquella permanencia que es anexa 
á la palabra escrita. Ambos sistemas tenían un 
mismo fin; pero el aragonés, aunque más brillante 
por los recursos con que cuenta la oratoria, su 
triunfo era efímero, no podía ser permanente; al 
contrario el castellano, modesto en las formas, sin 
electrizar á las muchedumbres, sin tomar los acen-



tos de la elocuencia y sin alcanzar inmediatos triun-
fos, instruía enseñando la verdad y cumplimiento 
de las profecías mesiánicas, y persuadía manifes-
tando los bienes de dicha y felicidad eterna que 
alcanzarían los que dando ya por cumplida y fina-
lizada la ley de Moisés, abrazasen la de Gracia y 

% evangélica que á todos los llamaba (lo mismo al 
judío que al gentil) á ser coherederos con Jesucristo 
del reino de los cielos. 

Si se pidieran pruebas de las anteriores afirma-
ciones, el mismo asunto las ofrece convincentes. 

resta de aquellos sólidos argumentos que el 
dominicano Fr. Pablo empleara en Gerona para 
confundir al rabino Moisés? ¿Qué de aquel torrente 
de elocuencia que brotaba de su boca y atraía y 
convencía hasta los más obcecados judíos? ¿Qué de 
los trabajos apostólicos del famoso arábigo Fray 
Juan Puigventos, catequizante de los conversos de 
Valencia (1282)? No queda de ellos y otros céle-
bres controversistas más que una huella en la 
historia, pero no el rastro luminoso demandado por 
su celo, sabiduría y elocuencia; aquel surco res-
plandeciente que en la ciencia teológica y en las 
letras castellanas abrió la docta pluma de S. Pedro 
Pascual y del maestro Alfonso de Valladolid. 
Atraído este por modo maravilloso, que él mismo 



refiere (i), á la religión cristiana (pues era uno de 
los más famosos rabinos, conocido por Amer o 
Abner de Burgos, "cuando era en la ley de perdi-
ción,, adjuró el judaismo en mil doscientos noventa 
y cinco, contando apenas 25 años de edad. El pri-
mer libro que compuso fué el de las Batallas de 
Dios, para refutar los errores del célebre rabino 
Quingí (en el tratado de las Guerras del Señor, en 
el cual se ensañaba contra los cristianos); y escri-
biólo en hebreo, pues iba dirigido p r i n c i p a l m e n t e á 
los doctores rabínicos; pero el mismo autor hizo la 
versión castellana, cumpliendo los deseos de la 
infanta D.a Blanca, Señora de las Huelgas (2). Mas 
antes de la traducción indicada escribió otro libro 

1 Dice que «habiendo idu á la sinagoga para llorar sobre la • 
suerte de su pueblo, perseguido á la sazón por los cristianos, se 
i e apareció un varón de gran corpulencia y venerable aspecto 
que le mostró el camino de la verdad y le instó á que abjurara 

ley de sin salvación, trocando el Talmud por el Evangelio; y que 
Csta visión, una y otra vez repetida, hizo caer al fin la venda de 
ei"ror que cubría sus ojos». (Monstrador de justicia, Prologo), il 
códice existe en la antigua Biblioteca Imp. de París, bajo el nu-
mero 1 196 del Suplemento. M , . 

2 No se conoce del códice que examinó Ambrosio de Morales 
al|A por los años 1572 ( Vf age sacro) en la l i b r e r í a de San Henito 
f l e Valladolid (convento de benedictinos) más que el siguiente 
encabezamiento: «Este es el libro de las batallas de Dios que 
compuso el maestro Alfonso Converso, que solía haber nomo 
*ab| Abner cuando era judio. Y trasladólo del hebraico en lengua 
Vjstiellaaa "por mandato de la i n f a n t a doña Blanca, Señora oei 
Monasterio de las Huelgas de Burgos», 



titulado Mous ir ador de justicia (i) concitándole más 
el odio de sus antiguos correligionarios, pero atra-
yéndose el aprecio de los cristianos, á los que quiso 
dar otro testimonio de su fervoroso celo compo-
niendo el Libro de las tres Gracias, que es en suma 
la "Explicación del Credo, ó Símbolo de los Após-
toles,, (2). Sin disputa es esta la gran obra que brotó 
de la docta pluma del Maestro Alfonso de Vallado-
lid, y en la que rebate con irresistible fuerza las 
objeciones puestas por los rabinos á los misterios 
de la religión cristiana. Con las mismas palabras de 
los profetas de Israél prueba á los doctores1 de la 
sinagoga talmudista, que estaba predicho por los 
Videntes cuanto consignaron en el Credo los Aposto-

1 El autor dice en el Prólogo: «Por amor que Jas razones sean 
más paladinas é manifiestas á quien quisiere saber la verdad en 
filas, quise componer este libre» que lo llamé por nombre monslra-
dor de justicia por monstrar.la fé cierta e la verdad e la justicia en 
ella á los judíos que la avian menester, segund que me fué dicho; 
e para responder á todas las contradiçiones e las dubdas ó las 
más délias que nos pueda facer todo judío rebelde é contradeci-
dor á las nuestras palabras».—El libro consta de diez capítulos, 
divididos en 284 párrafos en que se discuten tanto los puntos 
principales como los secundarios del ya indicado asunto del libro. 
Alfonso de Valladolid que fué médico, y desde su conversión has-
ta el fin de su vida obtuvo y desempeñó el cargo de sacristán de 
la Catedral de la ciudad que le dio apellido, alcanzó una edad 
avanzada: nació en 1270 y murió en 1 ^49. 

2 El códice se custodia en la Biblioteca Nacional de Madrid, 
Bb. 133, un tomo en 4." á una columna, papel grueso llamado cep-
tí ó de ( cuta, letra del siglo X I V y compuesto de 50 fojas útiles. 
En la Biblioteca Escural. hay un extracto de este códice bajo la 
signatura h. iij. 3. fol. 110 al 137, con el título de Libro Declarante. 



ks, verdaderos sabios de la ley Evangélica. Y no se 
contenta solo con refutar las doctrinas rabínicas, 
sino que explica también el Misterio de /a Trinidad 
y los Sacramentos, resolviendo las dudas de los 
judíos sobre el misterio de la E n c a r n a c i ó n , que le 
dá motivo para ensalzar la pureza de la Virgen 
María; combatiendo, por último, la- pertinacia con 
que negaban la divinidad de nuestro Señor Jesu-
cristo por su muerte y por las palabras que pro-
nunció desde el Madero de la Cruz. 

A este insigne converso, precedió otro no menos 
docto y prestigioso, que tuvo por nombre Rabí Mo-
séh cuando era judio, y el de Pedro (Pero) Alfonso 
después que recibió el bautismo, de quien solo 
citaré un libro.que parece molde exacto al que 
se ajustó, sin duda, el de la Biblia parva de San 
Pedro Pascual. Era ya entrado el siglo XII (uo6) 
cuando Moséh ó Moisés, reputado como el más 
sabio rabino de, toda la sinagoga española, movido 
P°r la Gracia divina y alumbrado por la santa luz 
del Evangelio, adjuró, á los cuarenta y cuatro 
años de edad, la religión judáica; y deseoso de 
que sus antiguos hermanos se c o n v e n c i e r a n de 
que la gran Casa del padre de familia estaba 
^presentada por la Iglesia Católica y entraran en 
eHa purificados por las aguas del Bautismo, esen-



bió en lengua latina un libro ó tratado en forma de 
diálogo contra los errores de hebreos y sarracenos, 
muy aplaudido por el clero entonces y después, 
y muy molesto para los judíos, y hasta contradicho 
por rabinos tan conspicuos como Jacob ben Reuben, 
en sus Guerras del Señor y Sem-Tob Isahac de 
Tudela en su Piedra de toque, que ambos escribieron 
en hebreo (i). 

En el diálogo hizo hablar á un judío, de nombre 
Moséh (que era el suyo antes de convertirse) y un 
cristiano que rebate y deshace los errores de aquel. 
Pero dejemos á una pluma tan elegante y no me-
nos competente como la de Amador de los Rios, 
que haga el breve análisis del Diálogo. "Dividió 
(dice) este tratado en doce capítulos, en donde 
trata de probar que los judios sobre entender car-
nal y falsamente las palabras de los profetas, des-

i He aquí el título de la obra del converso Pero Alfonso: Dia-
logi lectu dignissimi, in quibus imp i ce, judworum opiniones evidentissi-
me cum naturalis, turn ccelestis phi'osophüe argument is confutantur, 
quceda mque prop he ta rum abstrusiora loca cxplïcantur. (Pat., t. XXI)-
Dos notables libros escribió, además, que fueron estudiados con 
ahinco por los doctos de su tiempo y de siglos posteriores, llama -
dos De Scient i a el philosophia, uno y Proverbio rum sen oler i calis 
discipline, otro. De este se han-hecho varias versiones f r a n c e s a s ; 
del tratado De Scientia parece que por ser muy poco conocido de 
los eruditos, no se ha dado á luz, que supiera el Sr. Amador de los 
Rios, de quien son todas estas noticias bibliográficas. Añade, sin 
embargo, que le fué posible examinar la versión catalana, hecha 
sin duda en el siglo XIII, que se conserva con la de la Disci-
plina clerical entre los numerosos MS. de la Biblioteca N a c i o n a l 

de Madrid, 



conociendo las causas de su cautiverio y abrigan-
do absurdas supersticiones sobre la resurrección 
de los muertos, no observan sino parcialmente la 
ley de Moisés, siendo este culto desagradable al 
Hacedor Supremo. Toca de paso la ley de Maho-
ma; refuta sus falsedades y aberraciones, y pasa 
luego en el sexto capítulo y los siguientes á expli-
car la Trinidad, la concepción de la virgen María, la 
encarnación del Hijo de Dios que fué al mismo 
tiempo Hombre, y el cumplimiento de las profecías 
con la venida de jesús; abrazando en las tres últi-
mas partes las cuestiones de si fué Cristo crucifi-
cado por los judíos espontáneamente, de su resu-
rrección y ascensión, y terminando su tratado con 
demostrar que la ley de los cristianos no es en 
modo alguno contraria á la de Moisés. Eran es-
tas materias del esclusivo dominio de la teología, 
mostrándose tan docto en ellas el convertido Pedro 
Alfonso, que mereció entonces los mayores aplau-
sos, y ha obtenido después de todos los escritores 
de Bibliotecas no pocos elogios,,. Hasta aquí el que 
también hace el diligente historiador español (i). 

o 

1 Estudios sobre los judíos de España, c a p í t u l o II, página 246. 
A m a d o r d e l o s R i o s a m p l í a l a s a n t e r i o r e s n o t i c i a s e n Ja p a ^ i n * 
s ' g u i e n t e á l a c i t a d a , d i c i e n d o : « S e g ú n e l t e s t i m o n i o d e 

s u o b r a d e l o é Escritores eclesiásticos, c o m p u s o t a m b i é n 
M o s é h u n l i b r o d e filosofía y c i e n c i a s , q u e d e b e h a b e r s e e x u a 



Es indudable que S. Pedro Pascual conocía las 
obras del maestro Per-Alfonso, con especialidad 
esta llamada Diálogo. Si así no lo hiciera suponer 
la ilustración del Santo, bastaría para persuadirse 
de ello, cotejarla con la que escribió éste sobre 
idéntico asunto y conocemos por Biblia pequeña. La 
misma tésis, la misma contextura, los mismos con-
trincantes judíos y cristianos, aunque de distintos 
nombres, las mismas cuestiones sustentadas, aun-
que alterado el orden de los capítulos y subdividi-
dos estos ó agregándole otros, pues mientras el 
Diálogo los reduce á doce, uno de los códices de la 
Biblia parva los amplía á cuarenta y ocho, y otros 
los disminuyen á cuarenta y uno; en suma, los mis-
mos materiales empleados en un nuevo edificio, 
que no se distingue del prototipo en la solidez y 
estructura, aunque le falte la originalidad y el sabor 
clásico. Mas estas diferencias son meramente exte-
riores y no afectan á lo esencial de Ja obra, que es 
la demostración adversas hebrœos de que "Jesús Na-
zareno es el verdadero Mesías, prometido en las 
Escrituras y esperado por los judíos,, ni á las ver-
dades dogmáticas que son conexas á esta proposi-

viado, á no ser el que Rodríguez de Castro señala con el título de 
Prov&rblorum se/i dericalis disciplina libri tres; códice que s~ con-
serva en la Biblioteca del Escorial y el erudito Bayer menciona». 



ción; diferencias accidentales que ni son nada ni 
nada significan, y aún las mismas discrepancias que 
se dibujan y señalan entre el método aragonés y el 
castellano para discutir esas materias, es de poco 
momento, ó mejor dicho, indiferente. El genio de 
los habitantes del país, las costumbres arraigadas ó 
el espíritu de imitación y otras muchas causas, 
influyen en ello con fuerza poderosa (i); pero la 
misma enseñanza ofrece uno y otro método. En 
Castilla las polémicas con los judíos no se exterio-
rizaban más que por medio de la palabra escrita, 
por el libro; en Aragón por el lenguaje oral, por el 
discurso, por la pública controversia. Ambos siste-
mas tenían sus ventajas y desventajas; el castellano 
no se difundía tanto, pero se perpetuaba; mientras 
que el aragonés se hacía menos permanente, aun-
que más popular, porque tal enseñanza se genera-
lizaba, siendo esta una de las principales razones 

i Dice Lacordaire—«Vida de Santo Domingo, cap. IV, que «el 
v,so de las conferencias asciende á una remota antigüedad, b. i a-
Wo las tenía con los ludios, S. Agustín con los Donatistas y Mami-
qu-os, y Santo Domingo con los Albigenses; pero estas tuvieron 
'le nuevo y atrevido elegir á veces árbitros adversarios, para (lni-

la pública contienda doctrinal. E n una de ellas y no pudién-
fl(>se poner de acuerdo los árbitros, convinieron en sometei a la 
Prueba del fuego dos memorias; una de los herejes y otra de os 
católicos, escrita por el Santo: la primera fué devorada; la segun-
da f,i(' repelida hasta tres veces por las llamas, en presencia ne 
f ° d a Ja asamblea. F a n s e n u x recuerda el prodigio con una capnia 
levantada en 1325. 



para creer que S. Pedro Pascual escribió en el idioma 
vulgar de Castilla la Biblia parva. El argumento 
no admite réplica: si los cautivos aragoneses tenían 
al fin alguna instrucción, tintura, ó conservaban 
reminiscencia de lo desacreditado y confundido que 
en públicos certámenes dejaron al judaismo los 
oradores cristianos, y en cambio los cautivos de 
Castilla por su falta de instrucción no podían con-
testar á las "insidiosas preguntas de los judíos (i)„ 
es evidente que el Santo continuó dando sus ense-
ñanzas por escrito á nuestros cautivos que no sabían 
ni entendían más que el idioma castellano; luego 
en esta lengua escribió también su Biblia pequeña. 

* 
* * 

¿Y qué necesidad hajría de que el Santo bendito 
escribiera el libro en lemosín, cuando los aragone-
ses poseían un idioma vulgar de mucha semejanza 
y gramatical analogía con el castellano, según com-
prueban muchos documentos del siglo XII reunidos 

i «Porque dicen los judíos y moros que ellos también pueden 
decir el Pater nosUr según su seta como nos los cristianos según 
nuestra ley, para que estos puedan respond-r á las insidiosas 
preguntas de los judíos, romancé el Pater 110 s ter». S. Pedro Pas-
cual, Prólogo de este Tratado. 



por los críticos y literatos? (i). Es cierto que el 
idioma oficial ó de cancillería era el catalán-lemo-
sín, importado en Aragón por los condes de Bar-
celona, cuando por sus enlaces con la casa arago-
nesa ciñeron esta corona; pero éslo también que la 
lengua de oc nunca echó raices, y apelo á la misma 
Crónica del rey Conquistador escrita en catalán 
(pues este monarca lo intentó con empeño) y que 
está llena de razonamientos en castellano dirigidos 
al rey por sus vasallos aragoneses (2). Conocían 

i En el tomo II de la Historia de la literatura española, de 
Amador de los Rios, «Apéndices», pág. 584, «Romance hablado en 
Jos antiguos reinos de Aragón y Navarra», se citan no pocos 
documentos que lo abonan. De todos ellos solo indicaremos dos, 
más por su fecha que por su contexto. Es el primero el Testamen-
to de Doña Sancha de Rueda, otorgado al parecer en Zaragoza en 
•225, dice así: «Esta es carta de destin que fago yo dona Sancha 
d Rueda estando en mi seso et en mi memoria.—Primeramente, 
, x o Por mi alma el mi orto, que sea tenuda lámpada de noite et 
ajas horas deuan el altar d' Sancta María de Piluet, por todos 
tiempos etc.»—El segundo, es una obligación otorgada en Jaca 
Por Gil de Brun de Aysa, y Aztorg, su mujer, á favor del monaste-
1 1 0 de Sancta Cristina (1268). «Conosçuda cosa sia á todos omnes 
que nos Gil de Brun de Aysa et Aztorg, so muller, obligámosnos 
et prometemos et combenemos á vos don Bernart d' Bescat, hos-
pitalero de Sancta Xpina et don fray Stephan de Mombaldran, 
etc., que molan toda nuestra ceuera en el molin de Sancta Xpina, 
termino de Asieso, en ribera del Humen de Aragon», etc. 

2 He aquí lo que en romance (aragonés vulgar) contestaron 
os prohombres de Teruel por boca de Gil Sanchez Muñoz al rey 

D - Jaime I, que les pedía auxil io para ayudar al monarca Castella-
no á recobrar el re ino de Murcia: «Senyor (le dijo) bien saueues 
v ° s en lo que nos mandastes de rogar, que mucho trovaste de non 
e n nos, nin lo fecistes, nin lo faredes agora. Decímosvos, que vos 
emprestaremos tres mil cargas de pan et mil de trigo, é dos mi 



estos y se valían del castellano para comunicarse 
sus ideas, como dialecto vulgar. 

No es, pues, exacta la aseveración hecha por el 
P. Valenzuela (pág. 448) de que "el lemosín era la 
lengua nacional, popular y literaria de todo el reino 
de Aragón,,. Podría ser oficial y literaria desde que 
D. Jaime I dió preferencia al catalán, sustituyendo 
al latín en su corte y cancillería, y escribiendo su 
Crónica ó Comentar is, primer monumento de aquella 
pasajera y fugaz literatura; pero no popular en el 
antiguo reino aragonés, porque esto lo desmienten 
los documcutos alegados; y si de más atrás lo toma-
mos, hasta el testamento de D. Ramiro I de Aragón, 
otorgado en 1061, demuestra que el lenguaje 
amalgamaba latín y castellano, como en esta cláu-
sula: "Dono de meas armas qui ad varones et caballeros 
pertinent, sellas de argento et frenos.... et caballos et 
mulos et equas et vacas.... et basos de auro ct de argento 
et de cristalo.... et nieos bestítos et, collectras et almuçe-

\ 

modios et veinte mil carneros et dos mil vaques. Et si queredes 
más, prenclet de nos». (Crónica, capítulo 255). 

El infante D. Pedro, arrepentido de haber desobedec'do á su 
padre, le pide así perdón: «Senyor, lo que yo feito he, me pesa 
muy to, et muyto grant dolor hé yo en mió coraçon, com' yo 
he feito ninguna cosa queá vos pese: et vengo aquí á vostra mer-
cet, et fets de mí et de las mias cosas lo que querades». (Capítulo 
295 de la Crónica del rey D. Jaime el Conquistador, citada por 
Amador de los Rios en la nota 1.a del tomo III, pág. 610, Historia 
de la literatura española). , 



uas:... et totum vadat cum corpore meo ad sanctum 
foannem,, (Briz, San Juan de la Peña, Historia, 
libro JI, cap. 38). 

Ahora, si los cautivos aragoneses de Granada 
hubieran sido todos catalanes y aún me extenderé 
a incluir los valencianos, por más que estos últimos 
no poseían el catalán antiguo, en el que, según dice 
el P. Valenzuela, está escrito el primitivo códice de 
la Biblia parva, ni desconocían por completo el cas-
tellano—pues en él expresaban sus pensamientos 
hasta los moros de aquel reino (1)—; si todos, repi-
to, ó los más hubieran sido catalanes, tendría alguna 
clase de explicación el haber escrito el Santo su 
libro en lengua de los catalanes, porque al fin estos 
no entendían la de los castellanos. Pero cuando no 
era así—pues los estados de Aragón no se refun-
dían en el de Cataluña—y la máxima parte de los 
cautivos aragoneses entendían el castellano, ¿qué 
necesidad había de emplear un idioma desconocido 
Para los súbditos de Castilla cautivos en Granada? 
Ninguna que sea admisible. Tenemos, por lo tanto, 

f 1 Cuando los moros valencianos dePeñíscola entregaron la 
f o r t a l e z a ' á D . Jaime e l C o n q u i s t a d o r , habláronle de esta maneia. 
«Senyor: ¿quéreslo tu axí? E t nos lo queremos, et nos M r e m o s e u 
tu, et donarte hemos lo castello de la tua fé». (Crónicas del mismo 

capítulo 238). 



2 8 o SÁN PEBRO PÁSCUAL: 
» 

que convenir en que S. Pedro Pascual escribió la 
Biblia parva en nuestro idioma vulgar; en castella-
no, por más que "este solo se hablara en Castilla 
(que tenía diversos dialectos, como el vascuence y 
gallego), y el provenzal en todo Aragón, como len-
gua de la gaya ciencia y de los trovadores,,; pero 
no popular, en romance hablado por el pueblo, ha 
debido añadir el P. Valenzuela, en la bellísima pá-
gina que sobre la extensión y predominio de la 
lengua provenzal, escribe. De modo, que "el fin 
práctico é inmediato de instruir á los cautivos para 
que pudiesen defenderse de las capciosas pregun-
tas que judíos y moros les dirigían,, no lo habría 
conseguido el Santo, escribiendo su libro en el 
delicado y armonioso idioma de los poetas y litera-
tos provenzalcs, como entiende el docto biógrafo. 

Es de poco momento estén redactados en lemo-
sín los "antiquísimos códices que se conservan de 
la Biblia parva y ninguno en castellano, porque ésta 
no es una razón demostrativa de que no existiera; 
pudo haberse extraviado ó destruido el original 
castellano después de hecha la versión catalana-
lemosina, y aún las provenzales-valencianas. Buen 
ejemplo nos ofrece de ello el mismo P. Valenzuela. 
Dice éste en el capítulo XXXII, página 378,,: B. La 
segunda forma de la Biblia pequeña, de la que se 



posee mayor número de manuscritos y es la más 
conocida, es resúmen ó compendio del texto pri-
mitivo. Evidentemente fué compilada esta reduc-
ción algunos años después de la muerte del autor, 
porque contiene noticias sobre el mismo tomadas 
de su Impugnación de la secta de M ahorna, aunque 
en parte adulteradas, y presenta además algunos 
fragmentos y capítulos enteros que no se hallan 
en el texto primitivo de la obra original, y que 
Probablemente los compendiadores tomaron de 
apuntes ó anotaciones dejadas por el mismo au-
tor,,.—Y pregunto ahora: ¿donde está el ejemplar 
ó borrador de la Impugnación de donde esos inno-
minados abreviadores tomaron noticias para com-
pletar las de la Biblia parva} Porque no sería el 
que vino á Jaén después de la muerte del Santo; 
luego debió extraviarse ó inutilizarse, lo mismo 
que el único y primitivo códice castellano de la 
Biblia parva, que se empeña ahora, después de 
seis siglos, en bautizar con filiación catalana y 
nombre de Disputa el P. Valenzuela. ¿Por qué éste 
para internarse en el intrincado laberinto no se ha 
asido al hilo conductor de sus múltiples y sólidos 
conocimientos, filológicos, literarios y de maestro 
del lenguaje para inquirir, comparar y deducir si 
un natural ó nó de Cataluña, pero con cuyo idio-



ma está amamantado—por decirlo así—, criado y 
educado, que habla, enseña y escribe en lemosín 
con todos sus matices y variantes, puede redactar 
en castellano una obra como la Impugnación, sin 
descubrir en un giro, en un modismo, frase ó locu-
ción, su origen y procedencia? ¿Pudo olvidar por 
ventura el autor, la concisión y brevedad en el 
desarrollo de las radicales del idioma catalán—que 
es su rasgo distintivo—y aquel constante uso del 
neutro ést (istud) que parece connatural en sus 
hablistas, por más que empleen el castellano con 
tanta propiedad como elegancia? Diga lo que quie-
ra el P. Valenzuela, el autor de la Impugnación, 
tuvo que escribir también en castellano la Biblia 
pequeña. ¿Por qué no acepta el biógrafo la conclu-
sión sencilla, natural y lógica de que ese libro co-
nocido por Biblia parva fué traducido al lemosín 
á raiz de la muerte de S. Pedro Pascual? ¿No se 
tradujo también al mismo idioma el libro importa-
do de Castilla Disciplina clcricalis, del maestro Per 
Alfonso? Pues lo mismo pudo suceder con el men-
cionado libro del Santo Obispo de Jaén; y agrega-
ré, además, que hay otras razones, que si nó lo 
certifican así, inducen, por lo menos, á persuadirlo, 
como no tardaremos en apuntar. 

Mas cuando el P. Valenzuela llegue á esta pági-



na, si por suerte la lectura de las anteriores no le 
hastían, sospecho que dirá ó pensará: "este críti-
co no retrocede, y defiende su tésis palmo á pal-
mo, cual el combatiente el terreno: antes dijo en 
su Informe, que "la misma razón había para atri-
buir la Biblia pequeña á S. Pedro Pascual, que á 
D. Gonzalo de Stúñiga ó Zúñiga, obispo también 
de Jaén, y muerto en el cautiverio de Granada; 
ahora ya que se le ha probado hasta la evidencia 
que no pudo ser más que S. Pedro Pascual el au-
tor, quiere persuadir que no la escribió en lengua 
lemosina (catalana ó valenciana) sino en castellana,,. 
Y tendrá razón en pensarlo y decirlo así, siendo 
lo más peregrino del caso, que en lo que se refiere 
al obispo D. Gonzalo, ambos hemos sido víctimas 
de las supercherías ó errores de aquellos dos gran-
des biógrafos de S. Pedro Pascual, D. Martín Xi-
mena Jurado y el P. Vilches, secuaces de la Hi-
guera, de quienes tomaron esas noticias los demás 
biógrafos. Ni D. Gonzalo de Zúñiga cayó segunda 
vez prisionero de los moros (no faltando quién, 
cual Argote de Molina, niega hasta la primera), ni 
fué mártir, ni sus restos yacen en la Catedral de 
^aeza; todo eso carece de verdad y es vulgar tra-
dición. D. Gonzalo se retiró á Sevilla en los últi-
mos años de su pontificado; allí otorgó su testa-



mentó en 7 de Noviembre de 1456; allí murió y 
allí fué interinamente sepultado, hasta que en Mar-
zo (24) del año siguiente de 1457 los Trinitarios de 
Sevilla pidieron en forma copia autorizada del 
testamento para ejecutar lo prevenido en él res-
respecto á ellos, ó sea la traslación del cadáver al 
convento de Trinitarios calzados de Valladolid, 
donde estaba enterrado D. Diego López de Zúñiga, 
padre del obispo difunto, y así se cumplió. ¿Donde 
leyó, pues, el analista Ximena aquella cláusula 
del testamento de D. Alonso Vazquez de Acuña, 
sobrino y sucesor inmediato en el obispado de 
D. Gonzalo, en la que decía que éste "murió en 
Granada en poder de los moros,, y hasta precisa 
que fué otorgado en Begijar (Baeza en 9 de Mayo 
de 1474), que no halló Chacón, comensal de los 
duques de Bejar, cuando en 1727 revolvió de in-
tento los archivos de la casa de Zúñiga y otros 
varios papeles para publicar (como lo hizo) las 
"Tradiciones y memorias historiales del obispo 
D. Gonzalo,, ni el dean Mazas entre los documen-
tos de la catedral de Baeza? Mas es fácil colegirlo: 
Rus-Puerta antes que de Bailén, fué prior de Be-
gijar y allí como erudito anticuario acreditado, re-
cojería y facilitaría á su colega Ximena veraces no-
ticias para que éste pudiera elevar á D. Gonzalo 



de Stúñiga á la santidad y martirio. Debe, por lo 
tanto casarse y anularse todo lo que hemos csciito 
el P. Valenzuela y yo sobre el obispo D. Gonzalo, 
"cuya vida, como dice aquél, tiene muchos puntos 
de semejanza con la de S. Pedro Pascual y se ha-
bía prestado á la confusión de muchas cosas del 
uno con las del otro,, (cap. 33, pág. 404)- Hasta 
el mismo sapientísimo benedictino D. Pió Bonifacio 
Gams si viviera, reconocería que no podía ser otro 
más que S. Pedro Pascual el obispo de Jaén, muer-
to en el cautiverio de Granada. Ha disipado las 
sombras en que estaba envuelto tan interesante 
punto de nuestra historia eclesiástica un libro iné-
dito del dean Martínez Mazas, que he tenido ocasión 
de examinar, como indiqué en anterior nota y del 
que traslado el particular como justificante al Apén-
dice. Así lo reclama la exactitud histórica; pero 

volvamos á la Biblia parva de S. Pedro Pascual. 

* ' 
* * 

En dos grupos distintos ha reunido el P. Valen-
zuela los códices que de ella existen; el primero 
consta de un solo ejemplar que él cree y califica 
de copia en su forma primitiva. "Está escrito (dice) 
con pésima ortografía, sin puntuación, ni párrafos, 



ni letras mayúsculas, y abundan en él vocablos le-
mosinos inusitados y desconocidos en el moderno 
catalán y valenciano,, é infiere, por las coplas que 
expresan el sentimiento que todos los catalanes hi-
cieron con motivo de la prisión del príncipe de 
Viana, escritas de mano distinta y más moderna 
cn las últimas páginas del volumen, que é^te es in-
dudablemente anterior en varios años á esa época, 
pues el príncipe D. Carlos murió en 1461. El se-
gundo grupo de códices lo forma con el del Vati-
cano que marca la fecha 1454; ef Escur i álense, que 
no sé si será el mismo qué el llamado Granatcnse, 
pues Felipe II hizo llevar uno de esta ciudad á la 
biblioteca del grandioso monasterio, y el impreso en 
Barcelona en 1492, porque no quiero contar entre 
ellos el llamado Valentino por el biógrafo, que aun-
que lo viera y examinara el trinitario Fray José Ro-
dríguez, no queda rastro ni noticia, á no ser el 
mismo que poseía en 1674, según refiere el Padre 
Colombo, un prebendado de aquella Catedral; 
códice que no se conserva tampoco, aunque fuera 
distinto. 

He aquí los dos grupos ó secciones en que el 
P. Valenzuela distribuye los códices de la Biblia 
parva que existen ó han existido. Cualquiera creerá 
que intenta con ello señalar exclusivamente la prio-



ridad ó fecha de cada uno de los enumerados; pero 
no es así. Lo que le urge sobre todo explicar es que 
la falta de fidelidad, armonía, ilación lógica de los 
capítulos, división y sustitución de ellos, cambio de 
conceptos y trueque de frases entre el códice de la 
primera categoría, que él tiene por único verda-
dero, y los de la segunda, puedan ó no reducirse 
también á uno solo, es debida al compendiador de 
la obra, que él supone mercenario. En confirmación 
de lo indicado y poniendo de resalte el P. \ alcn-
zuela las muchas y substanciales diferencias que se 
encuentran en el prólogo de ambos códices, dice 
textualmente en la página 384: " Y si solo en el 
prólogo introdujo el compendiador tales y tan 
substanciales variaciones, puede conjeturarse lo que 
haría en el cuerpo de la obra. La trasformó, y tanto 
clue habría de tomarse por un escrito diverso, sino 
hubiera conservado la doctrina, el pensamiento, las 
ideas y aún las expresiones del autor. Suprimió el 
diálogo con todas las circunstancias de la discusión, 
y sustituyó á la forma interesante y viva del ongi-
nal, la árida de las preguntas y respuestas. Supri-
mió todas ¡as citas y términos ó expresiones he-
breas y árabes, omitió varios títulos, introdujo 
°tros nuevos y dió un orden diferente á las mate-
ras, etc.,, En suma, concluiré yo por mi cuenta; 

/ 



que el compendiador confeccionó otra Biblia parva 
atribuyéndola al Religioso y Obispo de Jaén en 
Castilla. 

¿Y de donde saca y cómo prueba el P. Valen-
zuela (sirviéndome de las mismas frases de que él se 
vale para "no poder pasar por alto dos afirmacio-
nes falsas que según dice hago en mi Informe so-
bre la Biblia parva) de donde saca, repito, y cómo 
prueba que el códice del primer grupo en que él 
los divide, es el único genuino y verdadero, y los 
del segundo apócrifos y contrahechos? ¿Si cuando 
la crítica histórica y literaria no tiene averiguado 
por modo evidente en qué idioma (lemosín ó cas-
tellano) escribió S. Pedro Pascual ese libro, poi-
qué viene ahora el nuevo biógrafo sobre esas du-
das á suscitar otras más graves y trascendentales 
relativas al mismo texto? ¿Qué pruebas concretas 
y positivas tiene para ello ó en qué documentos y 
autoridades descansan sus juicios? Al menos los 
mios, en las afirmaciones tan reciamente calificadas 
por él, descansan la primera, en la autoridad del 
Santo, el cual declara en el prólogo del libro, que 
para escribirlo "investigó los libros de la Biblia y 
los Profetas y otras escrituras para esto necesarias,, 
ó "se había dado á estudiar los libros de la sagra-
da Escritura misme d incercar los libres de la Biblia„ 



entendiendo estas palabras en e'; sentido recto; y la 
segunda en el certificado que á virtud de requisi-
toria expidió en forma el prior del Escorial en 1645, 
de los libros verdaderos ó atribuidos á S. Pedro 
Pascua l , entre los que no se enumera el de la Bi-
blia parva, á pesar de estar en la sección de ma-
nuscristos de aquella Biblioteca (signatura /., nu-
mero 12, estante II) con el epígrafe latino Petri 
Pas cha lis Valentini, Bpiscopi Giennensis et Martyr is 
C/iristi, Instituti B. M. de Mercedc opus inscription:: 
Biblia parva ad Granatenses captivos, bien que este 
rótulo se pondría después de la canonización del 
Santo , al códice denominado Escurialense. Estos son 
los fundamentos de las dos afirmaciones por nu 

hechas y calificadas de falsas por el Rmo. P. Va-
lenzuela en la página 408 de su libro: así corres-
ponde declararlo. 

No sospeche, por ello el P. Valenzuela que yo, 
copiando su ejemplo, tomo la revancha; estaría 
muy lejos de la verdad. Pero séame lícito decir, 
que con el sistema por él adoptado de examen y 
cotejo de los códices diversos de la Biblia parva, en 
el que despliega una rica y abrumadora erudición, 
que yo admiro, se descubre la desconsoladora ver-
dad de no saberse cual de ellos es fiel y exacta 
copia de ese libro que redactó S. Pedro Pascual. 

>9 

•f 1 . 



El P. Valenzuela cree y afirma solo por razones 
inductivas, que el códice que ahora exhuma de los 
archivos mercenarios, como antes, en 1779 l ° s 

frailes de la Merced lo habían exhumado de la 
biblioteca de los carmelitas de Barcelona, es el 
primitivo; y que los otros, ó sean los que están más 
ó menos contextes con el códice Vaticano, son 
compendios, extractos y reducciones mal hechas y 
alteradas del que tiene por original, al que única-
mente debemos atenernos. ¿Con qué autoridad y 
pruebas hace tal aseveración? Autoridad, por mucho 
que yo respete la suya personal y decisiva en el 
régimen de su ínclito Instituto, no creo sea incon-
trastable en la república de las ciencias y de las 
letras la que ostente; pruebas, ya lo hemos dicho; 
solo inductivas: las de su códice predilecto, al que 
llamaré catalán, y arbitrarias para desautorizar los 
otros, que denominaré valencianos. Veamos el con-
junto de unas y otras, por más de haberlas ya indi-
cado, poco antes: "Que el códice primero es muy 
antiguo,,. (No me parece, por lo menos á mí, lo 
mismo, siendo siglo y medio posterior al Santo); 
"Que se encuentran en él muchísimos vocablos 
lemosinos, inusitados y desconocidos en el moderno 
catalán y valenciano,,. (Y nada tiene de particular, 
porque el catalán es lengua aglutinante en la que 



se descubren y conservan muchas radicales hasta 
del sánscrito, como demuestran los filólogos. Arras-
traría, pues, de la fusión lingüística antigua los 
vocablos inusitados que indica el' P. V a l e n z u e l a , 

recibiendo por aumento los que forme con la mez-
cla de los extraños que predominan hoy. ¿Y de la 
lengua valenciana, como quiere que no sean desco-
nocidos esos vocablos, cuando a d q u i r i ó importancia 
y popularidad el provenzal con los poetas valen-
tinos, que dejaron en cl'a el delicado y bello matiz 
de armonía y cultura que la adorna?); "Que en ese 
códice catalán se encuentran diversas citas hebreas, 
caldeas y árabes,, que designa y enumera. (¿Las tras-
ladaría el amanuense, por acaso, en los c a r a c t e r e s 

propios y varios de esas lenguas semíticas? Porque 
con "pésima ortografía,, no sé quién pudo leerlos 
ni aún interpretarlos). Estos son los únicos motivos 
externos que le inducen á tener por primitivo el 
manuscrito. 

Los internos para desechar los otros, además de 
considerarlos como reducciones, extractos ó com-
pendios, son los "cambios, omisiones y adulteracio-
nes,, que en ellos abundan, de las que—y por 
muestra—señalaré dos: í.a. En el prólogo del co-
dice Granatensc en literal c o n s o n a n c i a con los del 
mismo grupo, dice el Santo: "por mi desgracia fui 



preso en poder del rey de Granada,, y el catalán 
"por mi ventura,,. ¿Consiste la dificultad en la con-
traria lección? Pues dispense el P. Valenzuela; yo 
me quedo con la del Grancitense. En primer lugar, 
porque la prisión ó cautividad fué una verdadera 
desgracia para S. Pedro Pascual, y así lo comprue-
ban las bulas de Bonifacio VIII que al particular 
hacen referencia; y en segundo, porque la lección 
de los códices repulsados, no dice "per mi ventu-
ra,, sino "per ma ventura,,; por víala ventura; por 
mi desgracia, que es conforme á la verdad.—2.a. 
En el códice Vaticano, que será el que el P. Valen-
zuela tendrá en Roma á la vista ó en otro cual-
quiera, hablando el Santo del privilegio de preser-
vación de la culpa original concedido á la Virgen 
Mar ía, dice: debe is creer que María fué preservada 
de toda culpa original Y corrige el crítico: "Siendo 
entonces una pia creencia solamente, el Santo co-
mo verdadero teólogo insinúa el tal privilegio y 
apunta los argumentos y razones con que se de-
muestra estar contenido en ia revelación; pero solo 
como una opinión teológica, y no como un dog-
ma declarado por la Iglesia,,. ¿Mas no pudo tran-
quilizarse la alarma del sentido teológico del Padre 
Valenzuela con recordar que la palabra creer signi-
fica, además del firme asenso que hemos de dar á 



las verdades reveladas por Dios y propuestas por 
la Iglesia, "tener una cosa ó verdad por verosímil 
ó probable,,? Pues necesariamente en esta acepción 
tuvo que emplearla el abreviador y hasta el mismo 
vSanto, pues para darle otro alcance habrían dicho 
cuando menos, "debeis creer firmemente que María, 
etc.,,; que equivale á expresar una creencia dog-
mática, y no piadosa. 

Aunque califico de leves las discrepancias nota-
das y otras puestas de manifiesto en el cotejo entre 
los varios códices, como el P. Valenzuela desde el 
punto de mira que ha elegido, repite hasta con 
exceso, "que el compendiador ha tomado solo las 
ideas del autor (S. Pedro Pascual), pero que la 
obra primitiva ha perdido en la reducción su índole, 
colorido, estilo y todo su mérito literario, convir-
tiéndose de un animado diálogo, y de una erudita 
discusión, en un simple catecismo de la doctrina 
cristiana,, (pág. 387); como se afirma en ese juicio, 
es necesario convenir en que la Biblia parva de 
S. Pedro Pascual es una en la esencia ó en las 
ideas, y múltiple en los accidentes ó en las formas. 
V como no se puede determinar qué códice de los 
existentes es el primitivo (pues si á un crítico 1c 
parece el catalán, á otro le parecerá—y con mas 
razón—el valenciano), claramente se deduce que 



¿94 SAN FEBRÔ pAscüAL: 

el Santo escribió el original en otro idioma que los 
traductores, aún siendo de la misma región todos 
ellos y teniendo con variedad de matices la misma 
lengua, hicieron su correspondiente versión, que 
se había de distinguir y diferenciar entre sí además, 
por el grado de cultura en la materia tratada, y 
competencia en el propio y extraño idioma que 
adornaba al traductor. Luego si el no ser los códi-
ces aún el más antiguo—que tengo al Vaticano\ pol-
la fecha que registra—copias unos de otros fieles 
y exactas, demuestra que el autor de la obra no la 
redactó en lemosín (catalán ó valenciano), sino en 
nuestro idioma vulgar. S. Pedro Pascual escribió, 
pues, en castellano su libro llamado, no Disputa 
aunque lo es, sino Biblia parva. 

Y despejada de este modo la incógnita que ha 
dado margen á la disquisición del último punto en 
que he dividido mi humilde trabajo, para poner fin 
y remate á él, recojeré algún que otro concepto 
desparramado en los capítulos XXII y XXIII del 
libro del P. Valenzuela, que reclama respetuosa 
contestación. 

Estoy conforme en que más que el título de 
«'Biblia parva,, conviene á este libro el de "Disputa 
del Obispo de Jahén contra los judíos sobre la fé 
cristiana,, por dos razones: la primera, porque 



a r r a n c a , c o m o s i d i g é r a m o s , d e l a s e n t r a ñ a s d e l 

a s u n t o (a visceribus causœ), y l a s e g u n d a , p o r q u e 

h a b r í a m á s s e m e j a n z a c o n e l d e la Impugnación q u e 

c o m i e n z a a s í : " E l O b i s p o d e J a h é n s o b r e la s e c t a 

d e M a h o m a , , ; p e r o n o e s t o y c o n f o r m e c o n q u e u n o , 

ó t o d o s l o s c ó d i c e s d e l a Biblia parva a t r i b u y a n a l 

S a n t o e n e l prólogo, l a s s i g u i e n t e s p a l a b r a s , y a s e a n 

en l e m o s í n y a e n c a s t e l l a n o : " C o m o y o Religioso y 
Obispo p o r l a g r a c i a d e D i o s d e l a c i u d a d d e J a é n 

del reino de Castilla y a q u í n o n o m b r a d o , c o m o 

por m i ventura e s t u v i e s e p r e s o e n p o d e r d e l r e y 

d e G r a n a d a , e t c , , ; y d i g o q u e n o e s t o y c o n f o r m e , 

p o r q u e a b u n d a n e n e l l a s l o s d i s l a t e s , q u e j a m á s 

h a b r í a c o m e t i d o e l S a n t o , y d e l o s q u e n o s o c u p a -

r e m o s . 

D i c e el t e x t o : " R e l i g i o s o y O b i s p o , , . P u e s b i e n ; 

sin r e p r o d u c i r l o s a r g u m e n t o s d e m i "Informe 
h i s t ó r i c o , , s o b r e e s a f r a s e , q u e t o d o s l o s r e s u m í a 

e n q u e e s (con l a c o n j u n c i ó n y sin ella) i m p r o p i a 

d e l i d i o m a c a s t e l l a n o , ' c o n c r e t a r é la d i f i c u l t a d e n 

e s t a s o l a p r e g u n t a : ¿ E n q u é a c e p c i ó n t o m a el 

P . V a l e n z u e l a e l v o c a b l o Religioso, e n l a del q u e 

e s " f i e l y e x a c t o e n e l c u m p l i m i e n t o d e l o s d e b e r e s 

q u e l a r e l i g i ó n le i m p o n e , ó e n la d e l q u e p r o f e s a 

e n u n i n s t i t u t o m o n á s t i c o ú o r d e n r e l i g i o s a r e g u l a r . 

P o r q u e s i t o m a la p a l a b r a e n e l p r i m e r s i g n i f i c a d o , 



nada tengo que obgetar: San Pedro Pascual fué 
exacto y fiel y celoso en el cumplimiento de sus 
obligaciones de cristiano y de las que le imponía 
el ministerio episcopal.—Es el religiosus judex de 
Quintiliano, que desechó de mi Informe el P. Va-
lenzuela, por "no tener nada que ver aquí el valor 
que atribuyeron los latinos al adjetivo,,.—Mas si 
es en el segundo, es decir, si el Santo perteneció 
á un instituto ú orden Religiosa, deberá también 
tenerse por perteneciente á estas todo el cleio, 
absolutamente todo el que había á fines del siglo 
XIII, no solo en Castilla sino en los diversos 
estados en que se fraccionaba entonces nuestra 
Península; porque á los arzobispos, obispos, abades 
y priores de España les dirigió Bonifacio VIII la 
Encíclica de 29 de Enero de 1300, encareciéndo-
les la necesidad que tenía de su caritativo concur-
so S. Pedro Pascual para salir libre del cautiverio; 
y como en esa bula se dice á los prelados que 
acudan á remediar la necesidad con presteza y 
esplendidez por ellos y por sus súbditos religiosos 
(per vos vestrosque subditos religiososj, hemos de con-
cluir lógicamente, que el clero de España era 
entonces regular: ¡hasta ese extremo llegan las 
consecuencias de una falsa premisa! 

Pero aunque "á todo turbio correr,, admitiéra-



mos, lo que no se puede admitir, á saber: que el 
vocablo religioso ó relizios no era un modismo, bien 

o 

expresivo por cierto, de distinguida y respetuosa 
consideración, sino el estado y clase á que per-
tenecía S. Pedro Pascual, no por eso declaraba, 
ó los que le atribuyeron el re libios, á qué instituto 
ó comunidad de frailes pertenecía, fuera ecuestre, 
ó mendicante. ¿Mas se colige también de la palabra 
Religioso, á la sagrada orden monacal que pertene-
ció? ¿De donde consta que fuera mercenario, y 
no trinitario, dominicano, ó franciscano, por cuya 
orden tanta predilección manifestaba? Y contestara 
el P. Valenzuela "con tanto aplomo como segun-
dad,,: de la tradición... (mercenaria, debería añadir). 
Mucho la respeto; pero desde el fracaso del punto 
concreto referente al obispo de Jaén D. G o n z a l o 

de Stúñiga, me hallo—lo diré con franqueza-
demasiadamente prevenido "contra esa casta de 
tradiciones,, en frase de Mazas, que carecen de 
todo fundamento histórico. ¿ I n d i c ó siquiera el Santo 
el instituto Religioso á que peitenecía? ¿Pues si no 
lo hizo, á qué lo hemos de distinguir nosotros, 
ni con qué derecho ni a u t o r i d a d histórica podría-
mos hacerlo? 

Someto, por último, al buen criterio del P. Va-
lenzuela la siguiente reflexión: La crítica moderna, 



"que no acepta sin cierta desconfianza los precla-
ros volúmenes que se atribuyen al Santo,, admite 
sin reparo ni contradicción alguna dos de ellos; 
uno, la "Glosa del Pater noster,, escrita en el 
cautiverio, antes de redactar la Biblia parva,; otra, 
la "Impugnación de Mahoma,, después. ¿Qué moti-
vo había, ó á qué causa puede atribuirse que en el 
comienzo de la "Glosa,, lo mismo que en el de la 
"Impugnación,, estampara con todas sus letras Yo 
Don Pedro Obispo de Jahén, y en el de la "Biblia 
parva,, yo Religioso y Obispo de la ciudad de Jahén en 
el reino de Castilla, cuando este lo redactó entre los 
dos anteriores? ¿Se acordó entonces, por ventura, 
y solo entonces, de que era Religioso, ó no lo sería 
más que para los aragoneses cuando les escribía en 
lemosín? Reflexiónese, pues, sin prejuicios ni apa-
sionamientos, que el reliaos -de S. Pedro Pascual 
solo pudo ser sustituido ó añadido por el traductor 

ó traductores de su Biblia parva. 

* 
* * 

Sigue el prólogo diciendo, que el Santo fué 
"Obispo por la gracia de Dios de la ciudad de 
Jaén del reino de Castilla, y aquí (en el prólogo) no 
nombrado. Desde luego advierte el menos sagaz 



que el traductor y reformador era extraño, y ni 
aún siquiera estaba á la s a z ó n en Granada.. ¿Cómo 
S. Pedro Pascual había de puntualizar la filiación 
política de la ciudad de Jaén, cuando todos los 
castellanos y aún los moros del reino granadino la 
conocían, y comprueba, además, el mismo Santo 
en el prólogo de los otros libros llamándose Obispo 
de Jaén si. más aditamento? ¿Y del autor de un li-
bro que al frente de él e s c r i b i e r a — p o r ejemplo— 
"Vida de S. Narciso primer Obispo de la ciudad 
de Gerona en Cataluña,, qué concepto habrían 
formado, aún en los comienzos del siglo XIV, los 
naturales del antigno y pujante principado? Muy 
sencillo y natural; ó que el hagiógrafo era un 
escritor ramplón, ó que suponía en sus lectores su-
pina ignorancia. Es por tanto evidente, que la frase 
"ciudad de Jaén del reino de Castilla,, se debe 
atribuir no á S. Pedro Pascual, según quiere su 
recentísimo biógrafo, sino al traductor de la Biblia 
parva. Y vamos ya sin entorpecimiento á ocuparnos 
de la palabra arábigo-castellana agino, que "sende-
rea,, el P. Valenzuela, y hasta juzga "mal traída,,. 

No se escapó, por cierto, á la m i r a d a investiga-
dora del R. D. Fidel Fita, que la frase estaba des-
compuesta y hacía mal sentido en todos los codi-
ces y versión compulsada de la Biblia parva, pro-



cediendo á reconstituirla, como lo hizo en el exce-
lente artículo que, con las once bulas inéditas de 
Bonifacio VIII sobre S. Pedro Pascual, publicó en 
el "Boletín de la Academia de la Historia,, en 
Enero de 1892. De las dos dicciones separadas 
açi no (aquí nój formó una sola, y enlazándola á la 
subsiguiente leyó agino anomcnat (nombrado el tris-
te, ó el miserable). "Ese es el sentido verdadero 
de la cláusula; el nombre con que S. Pedro Pas-
cual era conocido en Granada. "A su aciaga y mi-
serable ventura, concluye el ilustre académico, 
conviene haz in, que Pedro de Alcalá expone por 
haçino (triste), el cancionero de Bacna hasino y el 
diccionario de la Academia hacino. Quizá fué hasin, 
haçino (bello),,. 

Pues bien; el P. Valenzuela que aceptó "dubitiva-
mente,, según afirma, la interpretación del P. Fita, 
por "el aplomo, seguridad y erudición oriental de 
que la acompaña,, capaces de deslumhrar á... el 
Sr. Rodriguez, que subyugado por la autoridad del 
erudito académico y admirado de la sagacidad con 
que ha reconstruido la frase, admite sin dificultad 
en su "Informe,, que el autor de la Biblia pequeña 
llevaba en Granada el sobrenombre de Ilaçino,,; el 
P. Valenzuela, repito, que estudió después la frase 
en cuestión, comparándola con otra del mismo pró-



l o g o y o b s e r v a n d o e l s i g n i f i c a d o d e c a d a u n a d e l a s 

v o c e s q u e la c o m p o n e n , h a a r r i b a d o á e s t a c o n c l u -

s i ó n , q u e t i e n e p a r a é l e l c a r a c t e r d e evidente y d e 

indiscutible: " l a f a m o s a f r a s e assi no anomenat t r a d u -

c i d a l i t e r a l m e n t e , s i g n i f i c a aquí no nombrado; y n o 

h a y n e c e s i d a d d e s u p o n e r q u e el a u t o r d e la Jhü/ia 
pequeña h a y a l l e v a d o u n s o b r e n o m b r e e n G r a n a d a , 

ni h a y p a r a q u é r e c u r r i r a l v e r b o á r a b e hazaña 
vucstus est ( e s t u v o t r i s t e ) , d e d o n d e s e d e r i v a e l a d -

j e t i v o v e r b a l haz in, tristitia affectus (e l . q u e s u f r e 

t r i s t e z a , n i a l v e r b o has ana, pulcher fuit ( f u e h e r -

m o s o ) , q u e d a o r i g e n a l a d j e t i v o hasin; p o r q u e e s t a 

e r u d i c i ó n a r á b i g a e s t á a q u í f u e r a d e s u l u g a r , h u e l -

g a y n o h a c e f a l t a p a r a t r a d u c i r e l l e m o s í n , y la su-

p o s i c i ó n d e ta l s o b r e n o m b r e e s n o s o l o o c i o s a , s i n o 

c o n t r a r i a á l a i n t e n c i ó n y á las e x p r e s i o n e s de l 

a u t o r , , ( p á g . 3 7 5 ) . 

Y o e n t e n d í a q u e e l P . V a l e n z u e l a s o l o d i s p a r a b a 

b a l a - r a s a c o n t r a e l h u m i l d e é i n s i g n i f i c a n t e e s e n t o r 

q u e h a b l a ; p e r o m e p e r s u a d e lo a n t e r i o r m e n t e 

t r a n s c r i t o , d e q u e t a m b i é n l a s d i r i g e — y e n r a m a -

d a s , p o r c i e r t o — a l p r e c l a r o a c a d é m i c o P . H t a , e n 

q u i e n n o s é si p o d r á h a c e r b l a n c o . D e t o d o s m o d o s , 

y p o r s e c u n d a r l o s p r o p ó s i t o s ' d e l a u t o r i z a d o m e r -

c e n a r i o e s c r i b i e n d o m i d e s d i c h a d o , a u n q u e i n o c e n -

t e " I n f o r m e , , h a c a i d o s o b r e l a s d é b i l e s f u e r z a s d e 



que dispongo, una copiosísima granizada—cual 
asoladora nube—de erudición arábiga, y cuyas 
consecuencias no preveo. Demás está decir, que 
en esa lucha de gigantes; en ese verdadero certa-
men de conocimientos orientalistas, etimológicos y 
lexicógrafos, yo no puedo ser más que mero 
espectador, ó que sirva para preparar el terreno, 
es decir, ocuparme de algo externo, aunque sea 
solo del encadenamiento ó enlace de las palabras 
del prólogo que examinamos, según la interpretación 
que les dá el P. Valenzuela. Dicen así: "Como yo 
Religioso y Obispo por la gracia de Dios de la 
ciudad de Jaén del Reino de Castilla, y aquí no nom-
brado etc.,, Le falta al Santo en las frases transcritas 
su nombre propio de pila, que habría sido conve-
niente para completar la redondez del periodo, no 
necesario para distinguir su personalidad, é indife-
rente para el asunto que nos ocupa y detiene. 

¿Era obispo de Jaén? He aquí lo esencial; lo de-
más, Uamárase Juan ó Pedro, es secundario: lo 
principal, lo que le daba gran relieve, lo que le ha-
cía conocido en Granada no solo del pueblo cau-
tivo, sino hasta del musulmán, era su ministerio, 
su gerarquía, su dignidad episcopal. Por eso se 
refiere en aquella milagrosa y bellísima leyenda 
del maestro Juan Villegas Pardo, que cuando el 



S a n t o por haber rescatado los niños que de ordi-
n a r i o le ayudaban la misa, salió á la puerta del 
baño en demanda de quien supiera hacerlo, y en-
contrando uno de cuatro años—"con su jaquetilla 
y bonete, á manera de c a u t i v o — este le dijo. 
(Obispo, qué buscas? Es verdad que tan celestial niño, 
examinándolo el Santo después de las acciones de 
gracias por el sacrificio celebrado, y contestando a 
una de sus preguntas, dijo: Pedro,; yo soy Jesucristo; 
pero esto no desvirtúa que le llamara antes Obispo, 
por cuyo nombre contestó el Santo.— i Qué llevas 
ahí, Obispo} le preguntó un día el rey moro, que 
le advirtió bulto debajo del manto: rosas, respondio; 
y en rosas y flores quedaron convertidos los mise-
ros restos y mendrugos que llevaba á los cautivos. 
Alfaqui y gran alfaqui le llamaban los moros, como 
á todos los que tenían su alta d i g n i d a d ; Senyor cn 
Crestian, los rabinos judíos contra los que disputaba 

y escribía. Fué, pues, c o n o c i d o el Santo mientras 
j -y ' Y tan vivió, por lo que era; por el Obispo de Jaén. ¿ 

extraña ó peregrina ha sido esa costumbre entre 
nosotros que no tenga y haya tenido imitadores. 
¿Tan distante está el ejemplo del cardenal Mones-
cillo que, ocupando la Sede giennense, encabezaba 
muchas de sus cartas é instrucciones pastora es 
con decir sencillamente "El Obispo de jaén a sus 



diocesanos,,? ¿Querría, acaso, este príncipe de la 
Iglesia "ocultar su persona bajo el velo de esa 
especie de semi-anóninio con que la ocultó S. Pedro 
Pascual, según supone el P. Valenzuela (pág. 417)? 
No hace falta, por consiguiente, en el prólogo para 
manifestar quién era autor del libro, que el Santo 
añadiera su nombre de bautismo; Pedro. Cierta-
mente no habría estado de más, ganando á la vez 
el periodo en rotundidad, como lleno y preciso, 
cual lo hizo en el prólogo de otros volúmenes: 
"Yo Don Pedro por la gracia de Dios Obispo de 
Jahén, etc.,,; pero cuando en el de la Biblia parva 
no siguió la misma fórmula—que desde el principio 
había empleado, y comprueba el pergamino urga-
bonense (de Arjona)—sus razones tendría, si no es 
ya que los traductores, consultando la "brevedad 
y concisión,, del lemosín (catalán ó valenciano) ó 
la falta de exactitud en la correspondencia del 
idioma, les obligó á simplificarlo, agregar otros 
conceptos y hasta caer en repeticiones que el 
buen gusto literario del Santo habría tachado ó 
borrado. ¿Será temerario sospechar que el principio 
y fin de este prólogo no es, cuando menos, del 
Santo? Mas como detenerse en ello se podría 
traducir por cavilaciones, derechamente voy al 
punto que sintetiza toda la dificultad, la frase 



assi no anomenat (aquí no nombrado), confecciona-
da con gramatical maestría por el P. Valenzuela. 

Lo diré sin ambages ni rodeos; paréceme impo-
sible que un talento tan claro como el del ilustre 
mercenario, no eche de ver la repugnancia que nay 
entre estos dos conceptos: "yo el Obispo de Jaén,, 
"y aquí no nombrado,,; es antítesis que no vá en 
zaga á las del gran maestro de nuestra elocuencia, 
fray Luís de Granada. ¿Se nombra el autor deja 
escritura tantas veces referida "Yo Obispo e 
Jahén,,? Pues no admite duda; citado queda. Si 
cuando menos desapareciera la negación no car-
gando en cuenta al copiante la errata, como hoy 
se atribuyen todas al cajista, tal vez la dicción, 
aunque siguiera pleonástica, podría tolerarse, diga 
lo que quiera el P. Valenzuela sobre si "la expre-
sión así nombrado, no estando precedida de nombre 
(le parecerá poco el de Obispo); carece de signifi-
cado que la relacione con el sustantivo,,; si Roque 
Barcia está en lo firme dando á la palabra catalana 
assi y aún á la provenzal ^ / c o r r e s p o n d e n c i a caste-
llana de asú(pues el adverbio de lugar aquí se escri-
be y expresa en catalán ahí (i) quizás tachando e 
no, podría darse á la frase más propio y adecúa o 

• Mr. H rid 1 8 8 0 , tOlTIO I, p á g 1 " 1 R. Barcia, Diccionario etimología), Madna 10° » 
ñ a s r e s p e c t i v a s , 4 4 7 y 3 8 8 . 



sentido leyendo: " Y o el Obispo de Jaén, así nom-
brado,, etc.; porque admitir la otra lección, la que 
tiene para el P. Valenzuela el "caracter de evidente 
é indiscutible,, y dice aquí no nombrado, es intolera-
ble, la rechaza hasta el buen sentido. 

Desechada ya esta versión ó interpretación, que-
da encerrada la dificultad en una disyuntiva: ó se 
acepta corregida, como se ha dicho, la frase "así 
nombrado,, ó la reconstituida por el P. Fita "agino ' 
anomenat, la cual no consiste en otra cosa, como se 
vé, que en reunir dos dicciones separadas, açi y no, 
en una sola agino, que es un nombre árabe con 
equivalencia castellana de triste, pobre, miserable y 
aun mezquino, escrito as sino, agino y hazino, derivado 
de hazin, según P. de Alcalá, al que siguen los eti-
mologistas. Lee, pues, el eximio académico: " Y o 
el Obispo de la ciudad de Jaén, llamado el pobre, ó el 
triste, que esto es indiferente, "siendo el sentido 
verdadero (por su aciaga y miserable ventura) el 
nombre con que era conocido en Granada,,. Es 
decir, que el Santo llevaba en aquella ciudad el 
apodo de agino. Y no hay medio; si no se acepta 
ninguna de las dos versiones, á pesar de reconocer 
la superioridad innegable de esta última, nos que-
damos sin ninguna, y la frase, ó mejor dicho, toda 
la cláusula, convertida en un logogrifo qué no acer-



tarían á descifrar todas las c o m b i n a c i o n e s de sus 
autores ó correctores. 

El P. Valenzuela, a p a s i o n a d o de la i n t e r p r e t a c i ó n 

por él d a d a y no lo extraño, siendo hija de asiduo 
estudio—pone ciertos reparos al n o m b r e recom-
puesto de agino, de los que alguno que otro hace 
reflexionar. No dudaré que el S a n t o llevara e n 

Granada un apodo que c o m p e n d i a b a su extraña 
s i t u a c i ó n , falta de recursos propios y ágenos para 
allegar el grueso rescate, porque el pueblo árabe 
prodigaba, desde sus p r í n c i p e s hasta los m á s hu-
mildes súbditos, s o b r e n o m b r e s tomados de los 
d e f e c t o s corporales ó de cualquier otra c i r c u n s t a n -

c i a ; pero sí noto con extrañeza, que e m p l e á n d o s e 

- a u n con pesada r e p e t i c i ó n — d i c h o apodo e n el 

prólogo y se renueva al fin del libro, no se haga 
después en el desarrollo de los títulos ó c a p í t u l o s 

de este, por más que lo pidan las circunstancias; lo 
que es inexplicable. Mas lo sorprendente es que ni 

una vez siquiera se mencione en la "Impugnación 
de Mahoma,,. ¿No llegaría á oidos ni á noticias e 
Santo el sobrenombre que le dieron en Granada.' 
¿Pero como es posible c u a n d o tantas veces lo repitió 
en el prologo de la Bibliq, parva y ésta la escn 10 
un año antes que la Impugnación? ¿Llevara razón 
filólogo mercenario en decir que "la índole y estruc-



tura del catalán, antiguo y moderno, rechaza en 
absoluto la forma assino ó agino en la suposición de 
que esas palabras expresen un nombre, tanto más 
que los vocablos árabes de que se dice derivado 
ese nombre se pronuncian hazín y hasín en ambas 
lenguas arábiga y catalana, sin necesidad de que un 
escritor lemosín, contra la índole de este idioma 
diera forma castellana áun nombre árabe, inusitado 
y ocasional, que más propia y fácilmente se habría 
podido pronunciar y escribir en forma lemosina,,? 

Mas porque de haz in se entienda ó infiera que 
se deriva el nombre açino se sigue que este no sea 
árabe, siquiera tome forma castellana por aparecer 
—ya como arcáico—en el Diccionario de nuestra 
lengua. Lo mismo en la castellana que en la cata-
lana se encuentran muchos vocablos arábigos que 
no han perdido nada de su extructura ni eufonis-
mo, y por lo tanto no se puede decir que se cas-
tellanizan ni catalanizan (si es lícito expresarme así) 
y valga por todos el ejemplo que en este instante 
se me ocurre. El nombre alfaqui es genuinamente 
arábigo (Alfaquih, con h que suple el acento en 
la í, derivado de fikh, de donde se forma con el 
artículo al-faquih) y alfaqui se dice en catalán, ma-
llorquín, valenciano, portugués y castellano, como 
acreditan todos los glosarios etimológicos. ¿Tan 



e n r e v e s a d o es el vocab lo agino que no pudo el tra-

ductor hallarle a d e c u a d a correspondencia , ni e^ 

a m a n u e n s e supo otra cosa que separar las sílabas. 

M a s aunque no hay unanimidad en la interpreta-

ción de la f rase , se conviene, sin embargo , i . en 

que e x p r e s a a lguna circunstancia personal c e 

Santo , y 2.°: que aparte de las veces que, como 

s a b e m o s , se repite en el prólogo de la Biblia parva 
no se hace uso de dicha f rase , ni por asomo, en e 

libro posterior , la Impugnación. P a r t i e n d o de esta 

sólida b a s e , p r o c e d e preguntar : ¿es debido, poi 

m o d o positivo, á la plum^ del Santo ese proemio 

de la Biblia parva} P o r q u e el P . V a l e n z u e l a para 

dar m á s p r e e m i n e n c i a — y a que no puede antigüe-

d a d - ^ códice catalán sobre los valencianos, dice 

de estos, cons iderando el prólogo de todos ellos, 

por se r idénticos, c o m o uno solo: " d e s d e las prime 

ras pa labras de este prohemio se echa de ver que 

fué r e d a c t a d o por una persona diferente del autor, 

y cote jándolo con el auténtico (que él cree ca a-

lán), se r e c o n o c e la di ferencia, la falta de natura-

lidad, y hasta de fidelidad en el segundo, , (pagina 

3 8 3 ) . D e j a n d o á los mercenar ios que resue van 

c o m o p u e d a n la cuest ión de familia, vengamos nos-

otros á deducir esta consecuencia legitima: . 

si el prólogo fué r e d a c t a d o por una persona ci 



rente, á esta es á la que hay y se debe atribuir la 
frase, su repetición y uso exclusivo en ese libro; no 
al Santo obispo de Jaén. 

* * * 

Y como según el apotgema vulgar, las cuestio-
nes son como las cerezas, que en tirando de una 
sale toda la banasta, surge y se dá la mano con la 
anterior esta otra pregunta: ¿Escribió S. Pedro 
Pascual la Biblia parva tal cual se conoce, ó es 
obra apócrifa y le fué atribuida por algún coe-
táneo, colector de apuntes que escudriñara, y de 
retazos del último libro del Santo? Porque, según 
el P. Valenzuela, el compilador anónimo no se 
conformó con introducir en el prólogo sustanciales 
variaciones, sino que "toda la obra la trasformó 
completamente hasta el punto que habría de tomar-
se por un escrito diverso, si no hubiera conservado 
la doctrina y el pensamiento,,. La misma doctrina 
y pensamiento, añadiré á mi vez, fueron comunes 
á todos los que sustentaron controversias con los 
judíos, reales ó fingidas, entre los que se cuenta al 
autor del Diálogo ó disputa, el Maestro Per-Alfonso, 
primer escritor de ese género. Por último, para el 
P. Valenzuela es evidente, por el estudio detenido 



y paralelo que ha heeho de la Impugnación y de la 
Biblia parva, que el compendiador del Códice espu-
rio—"probablemente religioso m e r c e n a r i o , ^ t a l a n 

ó valenciano, contemporánéo del autor,, om 
además de algunos fragmentos y capítulos enteros 
que no están en el Códice verídico (dice) y que aco-
gería de apuntes ó anotaciones dejadas por elautoi, 
noticias que se encuentran en la "Impugnación» 
aunque en parte adulteradas„ (pág. 378)> e s 6 ' 
falsificadas. No soy yo, por tanto, quien hace J 
historia de la Biblia parva] es el Rmo. P . Va e n z u e 

la, y á é l dejo toda la r e s p o n s a b i l i d a d del i c a , 
pero del que deduzco la siguiente precisa conc u-
sión. S i , pues los códices conocidos de la B l b U a ^ 
va ninguno es auténtico, porque carecen de piue 
que lo evidencie; si difieren sustancialmente en i 

riiV^rso no sien-
sí hasta poderse tomar por escrito diversu, ^ ^ 
do por consiguiente copias ni aun aproxima as u ^ 
de otros, por más que conserven "la d o C t ï m ^ k _ 
pensamiento del autor,, (igual en los c o n t i o v c i s i s 

tas del mismo género) y si todos los mencionada 
códices dicen en su prólogo que son escritos peu ^ 
Religioso y Obispo de Jaén, es manifiesto que o 
ellos, sin excepción alguna, son apócrifos. ^ 

¿Podrá decirse ahora que el encubierto e n ^ 
luto Religioso, ó Religios no se lo adjudico 



Pedro Pascual el compilador de sus apuntes y ano-
taciones?; ¿que el agino no era un apodo con que el 
Santo se conocía en Granada, ignorado ó nó por 
él; pero declarado por el probable y desconocido 
mercenario (valenciano ó catalán) su coetáneo?, y 
que los fragmentos que éste tomó de la Impugnación, 
así como los capítulos enteros á que se refiere el 
P. Valenzuela, no estarían en castellano? Pues he 
aquí otra prueba en esta última reflexión de que 
los borradores dejados por el Santo estaban escri-
tos en nuestro idioma.vulgar. 

¿Pero qué más? Hasta en las mismas entrañas 
del libro se pone de relieve que su compaginador 
no fué S. Pedro Pascual, sino el colector ó rebus-
cador de sus notas y apuntes. Un solo hecho 
traeré, como final de este Estudio para acreditarlo, 
porque se relaciona con nuestra Santa Iglesia Ca-
tedral, de la que el Santo fué su más glorioso 
Prelado. 

* * * 

Se leen, en el Título V de la Biblia parva, ha-
blando sobre las Imágenes, estas palabras: " Y por 
esto Jesucristo para mayor bien observó un modo 
más sabio (que el de prohibir ú ordenar las imá-

* 



genes; no mandó hacer imágenes, pero dejó la ma-
jestad de su rostro grabada en un sudario que se 

\ c 

llama Verónica, la cual está en Roma,,. A cuya 
palabras agrega el P. Valenzuela para confirmar-
las, las siguientes: " L o que prueba que el autor 
(S. Pedro Pascual) estuvo en Roma, donde vió que 
se conservaba la Verónica, porque uno que no 
visto, y solo ha leido tales noticias, no las recuerda 
fácilmente,, (pág. 422). No se pone en duda que 
el Santo estuvo en Roma (¿cómo se ha de poner, 
si allí fué consagrado Obispo, según declara una 
Bula de Bonifacio VIII?), ni tampoco que viera en 
aquella gran Metrópoli del Catolicismo muchas e 
insignes reliquias, entre ellas el Santo Rostro^ e 
Nuestro Señor Jesucristo llamado vulgarmente J era-
nica; lo que se pone en duda es que no se acor ai a 
de que en su Iglesia de Jaén, en la que estaba esta-
blecida y fija su Cátedra, se veneraba, desde remo-
tos tiempos, otro Santo Rostro, otra Verónica, 
tenida en tanta veneración, cual la de Roma > ^ 
idéntico origen, suponiéndola ser uno de os 
dobleces del velo en el que se estamparon los ^ 
divinos Vultos de nuestro Redentor. Pues si el Santo 

T-> riphió induda-se acordaba del que vió en Koma, ucui , 
dablemente, acordarse mejor del que había eja o 
en Jaén; es así que ni aún hizo alusión a , 



la noticia no podía ser suya, ó fué descompuesta y 
mermada por el compendiador. Podrá objetar el 
P. Valenzuela que no faltan entre los escritores de 
antigüedades eclesiásticas de Jaén, quienes opinan 
que el obispo D. Nicolás de Biedma enriqueció 
nuestra Iglesia con la Cara de Dios ó Santo Rostro, 
de que le hizo donación el Sumo Pontífice Grego-
rio XI por haber llevado á feliz término la visita y 
reformación del clero regular y secular en la dióce-
sis de Andalucía y otras de Castilla que le había 
encomendado. Es verdad, lo dicen algunos escrito-
res; pero sin duda no conocieron ó no se fijaron en 
que D. Nicolás de Biedma no expresa nada de eso, 
como parecía natural en su testamento, á pesar de 
declaiar en él que empezó á edificar la Santa Iglesia 
de Jaén "á honra y gloria de nuestro Señor Jesu-
crito, de la Bienaventurada Virgen María, su madre, 
y de todos los moradores del cielo: ad honorent et 
g lorian i Domini nostri Jesuchristi et Beata Virginis 
M arm, matris ejus, et omnium civium super nor um; an-
tes al contrario, si algún otro sentido, además del 
propio y genuino, envuelve la cláusula; si alguna 
indicación ó ligera alusión en ella se hace (porque 
inclina á creerlo el cambio de la frase ad honorem 
et gtoriam Dei nostri por la de Domini nostri Jesu-
christi) es sin duda en confirmación de que en 



esta Santa Iglesia existía la milagrosa y s a c r o s a n t a 

reliquia, ó Vulto santo de nuestro Salvador. 
Creen otros escritores, fundados en la declaración 

que hace una Bula pontificia sobre la gran antigüe-
dad del Santo Rostro en la Iglesia giennense, de 
"que no había memoria de hombres en contrario,, 
(i); que lo trajo de Roma S. Eufrasio, uno de los 
siete Varones apostólicos que e v a n g e l i z a r o n estas 
regiones y estableció su silla en Illiturgi, de donde 
después del martirio del Apostólico se traslado a 
Cástulo como ciudad más importante, y luego 
cuando esta fué armiñada por los V á n d a l o s - á Bea-
cia (Baeza) en la que subs iá t ió la Sede todo el largo 
tiempo del cautiverio sarraceno, como lo acre i a 
el conocerse uno de sus obispos mozárabes llama o 
Saro, al que se refiere el abad Sanson en su Apolo-
gético, y por último, que cuando c o n q u i s t a d a poi e 
rey S. Fernando la ciudad de Jaén y t r a s l a d a d a ^ 

ella cátedra, iglesia y capítulo canon ica l , este no 
dejó abandonado el celestial tesoro que de 
otros se habían trasmitido los s u c e s o r e s c ^ 
Eufrasio, y por la muerte del último obispo e 

O J /\pf o 1)1 
Baeza D. Fr. Domingo, y vacante la Sede, 

i Et à tanto tempore, títra quod hominum 'Christi 
contrarium. (Bula de Clemente VII Í 7 m ' e > : J L , , 2q). 
fi del i bu s, dada en Bolonia en 2 0 de D i c i e m D i e - 3 



bajo la canónica y legítima autoridad que regía y 
gobernaba la Iglesia giennense, el Capítulo de ella, 
al cual correspondía en absoluto (pleno jure) la fiel 
custodia, principalmente, de su fé, de su doctrina y 
de sus sacras reliquias, entre las que, como más 
consoladora prenda del amor divino, se contaba el 
Rostro del Señor. 

Aunque esta sumarísima versión parece no 
exenta de verosimilitud por su sencillez y posibili-
dad, impídeme—por más que lo lamente—acep-
tarla como base segura, no apoyándose en docu-
mento histórico fehaciente. Pero como mi propó-
sito no es el de averiguar quién y en qué tiempo 
se engrandeció la Iglesia de Jaén con la admirable 
reliquia de su santa Verónica, sino que ya existía 
en el pontificado de S. Pedro Pascual, bástame 
allegar los documentos siguientes: i.°. El testa-
mento de D. Nicolás de Biedma—con el que se di-
sipa la duda que abrigaron algunos escritores— 
que lejos de atribuirse la gloria de haber enrique-
cido su Iglesia con la Reliquia, deja traslucir, aun-
que débilmente, que ya estaba en ella: 2.°. Con la 
ya citada Bula pontificia, que aún cometiendo el 
desacato de tener por exagerada la frase "no hay 
memoria en contrario,, siempre habría que llevar 
esa memoria al origen de la Iglesia en Jaén: 3.0. 



"Los hechos del Condestable D. Miguel Lucas de 
tranzo,,—Memorial histórico español, tomo 
acreditan que anualmente, de las dos veces que se 
manifestaba á los fieles la Verónica desde las gale -
rías interiores y exteriores del Templo, era una e 
15 de Agosto, dia de la Asunción de la Virgen Ma-
ría, titular de la Iglesia, en el que acudía tan copio-
so gentío y peregrinos de todas partes para adora 
la Santa Faz y lucrar los perdones c o n c e d i d o s , qu 
resultaba la ciudad estrecha para albergar os. 
4.° Los Estatutos de muchas iglesias de Cast.n , 
entre otras la de V a l l a d o l i d , que c o n c o m a 

prebendados licencia extra-recle (y aim sigue e^ 
algunas) para la visitación de la Santa Veronica 
Jaén, y 5.°, por no a c u m u l a r más p r u e b a s : el an 

. (11,p pn circuns-
guo "Misal de la Iglesia giennense,, que 

^ . j i Viprn es-Santo 
tanciada rúbrica de los ohcios del V i e r n ^ m i r ^ 
previene que e l s a c e r d o t e , despues de sumí 

u la urna o arca 
cuerpo de Nuest.o Señor, abra i¿ 
donde se custodia el sagrado Vulto^ lo tomejo^ 
reverencia y adore, así como e l c a p i t u l o ec e 

- w fieles desde los tico y secular, lo m u e s t r e a los heles ^ 
púlpitos del evangelio y epístola, desde los a c ^ 
interiores y exteriores del ámpHo y suntuoso 
pío, y por último, dé con él la b e n d i c i ó n désete ^ 

alturas del edificio por los cuatro vientos caí i 



á la ciudad, á su término, á los dilatados campos 
que desde allí se descubren, y, en una palabra, á 
todo el llamado, de antiguo, SAÑTO REINO DE JAÉN. 

De los anteriores documentos hay dos de fecha 
conocida; los "Hechos ó Crónica del Condestable,, 
que se escribieron en la segunda mitad del siglo 
X V (1470) y el "Testamento de D .Nicolás de 
Biedma en la del NIV (1382). Entre estas dos fe-
chas colocamos á manera de jalones, dos de los tres 
documentos restantes; uno, los "Estatutos,, de las 
Iglesias castellanas; porque si los pueblos de Castilla 
venían en Romería á visitar la Santa Faz y ganar 
las indulgencias y perdones concedidos, no hay 
razón para que dejara de hacerlo el clero, incluso 
los que por sus prebendas tienen limitado el tiem-
po y necesitan amplitud en sus "Constituciones,, 
aún para cumplir los llamamientos de su piedad; 
y otro el "Misal giennense,, cuya Rúbrica sobre 
la adoración de la Reliquia el Viernes Santo, no 
se entenderá comenzó á observarse desde la fecha 
de su impresión (1555), pues por lo mismo que es 
propia y exclusiva de la Iglesia de Jaén, por fuerza 
había de estar el pueblo acostumbrado á ella, des-
de mucho tiempo antes—aun siglos—y no intro-
ducir sin ningún precedente tamaña novedad. 

Desde D. Nicolás de Biedma al pontificado de 



S. Pedro Pascual median cerca de 90 años (1297). 
y para llenar esa laguna-aunque fuera mas gran-
de que la mayor de R u i d e r a - t e n e m o s la asevera-
ción de la Bula de Clemente VII, de que "no hay 
memoria de hombres en contrario,, por mas que 
este documento se expidiera en tiempo posteno,, 
pero que viene á probar por modo indirecto aun-, 
que indudab'e, que antes de ser el Santo elegido 
Obispo de Jaén, ya poseía su Iglesia la reliquia del 
Santo Rostro; luego la noticia de la Biblia parva 
en que se prescinde en absoluto de la Verónica ac 
Jaén, hemos de atribuirla con fundamento al com-
pendiador de ella, que tantas omisiones cometió y 

libro según 
tantas alteraciones introdujo en ese nui , • * 
afirma el P. Valenzuela. ( , 

Verdad es, que aun siendo de S. Pedro ascu^ 

l a s palabras de que " J e s u c r i s t o dejó la 
de su rostro grabada en un sudario -que se 
Verónica, la cual está en Róma,, no envuelven n -

T ' r o nue hiere ej 
gación de la que existo en Jaén. 4L ^ ^ 
sentimiento cristiano de todo un pueblo, e S

f
C 

mentario que el moderno biógrafo pone a c 
1 fp- "San Pedio 

palabras; porque dice textualmente. - ^ 
Pascua l v ió en Roma que se conservaba a^ ^ 

nica, porque uno que no ha visto y • ^ ^ 
tales noticias, no las recuerda fácilmente,,, i 



debe á esta misma causa que el P. Valenzuela haya 
olvidado por completo haber leido en los historió-
grafos y analistas giennenses, que ha tenido tan 
á mano para escribir la "Vida de S. Pedro Pas-
cual,, que en la Iglesia Catedral de Jaén se "con-
serva y venera una Verónica también auténtica, 
para que nuestro Santo Obispo hubiera "recordado 
fácilmente,, que nuestro divino Redentor dejó im-
preso en este lienzo su Sacratísimo Rostro,, ó es 
que solo le atrajeron de dichos analistas las leyen-
das referentes á la filiación mercenaria del Santo? 

Hasta aquí lo que hace á mi propósito, y dejo 
á la crítica que dé el valor que merezcan estas 
pruebas indirectas, teniendo en cuenta que no pue-
den ser una demostración matemática; pero lo que 
no admite duda es, que el Santo Rostro ó Veró-
nica subsiste de antiguo, y la devoción también. 

El haber desarrollado con más amplitud de la 
que me proponía la tesis de estos "Estudios,, vin-
dicación á la vez de mi "Informe histórico-crítico,, 
para desvanecer los reparos á él puestos, reclama 
imperiosamente ponga fin á mi humilde trabajo. 
Séame antes lícito decir, que los argumentos em-
pleados para dilucidar si S. Pedro Pascual fué ó 
nó mercenario, la clase de martirio que sufrió y si 
en castellano ó lemosín escribió la Biblia parva, 



van apoyados y robustecidos con la autoridad de 
antiguos y modernos historiadores y literatos. 
¡Ojalá nuestros sabios bibliófilos, que tantos y tan 
peregrinos libros han dado á conocer de nuestros 
antiguos y ya olvidados escritores, hubieran con-
tado entre ellos "los preclaros volúmenes,, de San 
Pedro Pascual, sin olvidar su Biblia parva! Así se 
formaría mejor juicio comparativo entre esta últi-
ma y las demás obras, basado en la científica opi-
nión de los filólogos y hablistas. 

Por lo demás, yo he escrito sin prejuicios ni 
apasionamientos, á mayor gloria de Dios, esplen-
dor de la Santa Iglesia de Jaén, alabanza de San 
Pedro Pascual y consuelo del pueblo cristiano, 
demostrando que allí donde habla la Historia, debe 
callar la Tradición. 
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I 

SAN PEDRO PASCUAL. NUEYOS DATOS BIOGRÁFICOS 

Artículo del honorable Sr. D. Albano fíeUino, publicado 
en el "Boletín de la Real Academia Española de la 
Historia„ (tomo XLI, capítulo IV), en el que se de-
muestra, que San Miguel de Transmuros (hoy de 
Gualtar) existe en las cercanías de Braga. Su tenor 
es el siguiente: / 

QUANDO ha anuos, em 1 8 9 2 , li com o devido apreço, 
110 BOLETÍN DE LA REAL 'ACADEMIA DE LA HISTORIA 

(tomo XX, c. I), as onze Bullas de Bonifacio VIII, 
publicadas em primeira maopeío eminente escriptor 
e archeologo Madrileño D. Fidel Fita, fiz proposito 
de investigar o que no Archivo do Arcebispado de 
Braga existisse relativo ao assumpto. Sobrevieram 
porém difñculdades que entao nao pude vencer, e só 
agora, depois da leitura attenta de duas obras que 
acabam de sair a lume acerca do Bispo de Jaén San 
Pedro Paschoal, conseguí activar esse trabalho. 

A primeira obra, Informe historico-critico, do muito 
esclarecido Arcipreste da Santa Eg reja de Jaén, don 
Ramón Rodríguez de Gálvez, le-se com summo agra-
do e obedece rigorosamente ao texto das referidas. 



Bullas, mormente na parte rospeitante ao.curato de 
S. Mi-guel de Transmuros, na diocese ele Braga, 
que San Pedro Paschoal oceupou durante um trien-
nio (1296-a 1299). 

A segunda, Vida de S. Pedro Pascual por Fr. Pedro 
Armengol Valenzuela, maestro general de la orden 
de la Merced, tem o deleito único, a meu ver, de por 
vezes se firmar em conjecturas, levando para longe, 
muito longe dos muros de Braga, desde S. Miguel de 
Tres-Minas (Provincia de Tras-os-Montes) a S. Joao 
de Trasmiras (Orense), urna das nossas freguezias 
suburbanas que é, sem du vida, a de S. Miguel de 
Gualtar. 

Guiado por informaçoes inexactas, o erudito es-
criptor insiste demasiadamente na substituiçao de 
Transmuris (alem dos muros), por Trasmiras (fre-
guezia de Tres-Minas, na Provincia de Tras-os-Mon-
tes, a 16 leguas de Braga, e ainda por Trasmiras, em 
Orense. 

Nao é nem pode ser este o meio de fazer triumphar 
a verdade histórica. O Contador d'Argote (libro VI, 
página 339) diz que. no termo da cidade de Braga 
existe, annexa ao Arcediagado d'ella, á VILLA DE 

GUALTAR COM A SUA EGREJA E MOSTEIRO DE S. MI-

GUEL, c que allí tinha una fazenda Alvito Guili-
fbssis, a quaI foi vendida 1073 ao Bispo Bracaren-
se D. Pedro. Tambem J). Maria Paes. offereeeu ao 
succesor S. Geraldo outra fazenda, que possuia ñas 
proximidades do Mosteiro de Gualtar, da Ordem Be-
nedictina. 



Pedro Fasiam, no sen testamento, datado de 1227. 
deixa á mesma egreja a Quinta do Cálvelo com suas 
pcrtenças o com dois casaes juntos; os casaes de Gan-
darella, (le Esporoes, de Sueiro, de Riba de Selho, 
Balteiro e Desteriz em Antime, e asHerdades d'Esté. 
O Arcebispo de Braga, D. Martinho Geraldes, ogual-
iñen te em seu testamento, datado de 1271, contem-
plou a egréja de S. Miguel de Gualtar, PROXIMO DOS 

MUROS DE B R A G A , com 2 maravediz cada anno ( 1 ) 

impostes em urnas moradas de casas sitas na rua do 
Sonto, eem outros bens que possuia Pedro Petri 
(Arch. doArcebisp.). Cinco annos antes de S. Pedro 
Pasehoal ser nomeado Abbade de S. Miguel de Gual-
tar, fallecen o Conego de Braga Estevao Pelagio, 
que do mesmo modo contemplou aquella egreja 
com urna morada de casas sitasna mesma rua do 
Souto, e com as Herdades de Eiras e Paços, e com 
a Quinta de Nespereira e Sistellas em S. Pedro 
d'Esté. 

Com estas e outras referencias que aqui podia fa-
zer a os rendimentos da egreja de S. Miguel de Gual-
tar procuro demonstrar a sua inuita importancia e 
justificar a concessao de Bonifacio VIII ao glorioso 
Bispode Jaén D. Pedro Pasehoal «para reter a posi-: 

çao do curato de S. Miguel de Transmuros na diocese 
de Braga > (Abbatiam secularis Ecclesie samti Michae-
lis de Tranmnuris Bracharensis dioceseos). 

i Os maravediz de Leao valiam em Portugal 32 soldos (de pra-
ta 10 reis cada um), e os de Portugal 27 reis brancos. 



¿E quem poderá extranhar que n'aquelles calami-
tosos tempos ura Bispo Hespanhol fosse simultánea-
mente Abbade secular d'uma parochia d'este retalho 
da Peninsula? No anuo de 1329, o nosso Arcebispo 
i). Gonçalo Pereira concordou-se com o Abbade e 
Mosteiro de Monte Ranio, do Bispado de Orense, pa-
ra este pagar aos Arcebispos de Braga 20 libras por-
tuguezas pela visitaçao da egreja de Cidoes. 

O Mosteiro Benedictino de Gualtar, dedicado a San 
Martinho, teve sempre, como ainda hoje, por orago 
S. Miguel. Existíu florescentissimo plus minus até ao 
tempo em que Leao X (1514) permittiu ao nosso rei 
I). Manuel que animalmente tirasse das rendas d'este 
e dos demais Mosteiros, com destino as Commendas, 
vinte mil cruzados. 

Vinte e sete anuos depois (em 1541) mandou o Ca-
bido Sede Vacante passai- Carta Tuitiva ao Licencia-
do Diogo Garcia Caldeiram, Abbade de Gualtar, para 
que nao pudesse ser expulso da dita egreja, sendo 
de presumir que o principal interese de Caldeiram 
eonsistisse nos benésses do seu munus. 

Provado, pois, como está, que existe desde tempos 
anteriores ao seculo X a parochia de S. Miguel de 
Gualtar, JUNTO AOS MUROS I>E BRAGA, como em vel-
hos pergaminhos se denomina esta, a de Adaufe e 
outras suburbanas, convém corrigir a obra, aJiás cu-
riosa de Fr. Pedro Armengol Valenzuela, na parte 
que se refere á freguéziade Tres-Minas, na comarca 
de Villa Pouea d'Aguiar, districto de Villa Real, pro-
vincia de Tras-os-Montes, a 16 leguas de Braga! 



O curato de S. Miguel de Transmuros (Transmuris 
e nao Trasmiras), é a actual freguezia de S. Miguel 
de Gualtar, junto aos muros de Braga, situada a um 
kilometro da cidade para Leste, n'uma pequeña ele-
vaçao que o povo Romano habitou, como de sobejo o 
comprovam alguns vestigios curiosos. 

A porta lateral Norte da actual egreja parochial 
pertence ao seculo XIII. Foi aproveitada na recons-
trucçao sendo portante urna reliquia do tempo do 
S. Pedro Paschoal. 

Braga, 24 Junho 1902. 
A L B A N O B E L L I N O , 

Correspodente. 

/ 





BULA PONTIFICIA en la que se hace constar que Fray 
Simon, electo y consagrado obispo de Badajoz á prin-
cipios del siglo XIV (1308J, era fraile franciscano: 
con lo cual se comprueba que en esta clase de docu-
mentos no dejó nunca do, especificarse si el electo pro-
cedía del clero regular y la Orden á que pertenecía. 
Si, pues, en las bulas de preconización y consagración 
de S. Pedro Pascual para el obispado de Jaén no 
consta, directa ni indirectamente, que el Santo fuera 
fraile de la Merced ni de ningún otro Instituto, no 
hay razón para hacerlo pasar por tal, aunque la tra-
dición sostenga lo contrario. He aquí ahora el con-
texto de la indicada Bula (copiada del tomo XII de la 
España Sagrada del P. Flores, Apéndice XIX, página 
804) en la que á la vez se hace notar, que se emplea 
la frase vian univers® carnis ingresso para expre-
sar que el dean de Badajoz, I). Diego, electo obispo por 
el Cabildo de aquella Iglesia. había muerto, no de 
muerte violenta, sino natural, antes de ser confirmada 
su elección: 

CLEMENS PAPA Y. FR. SIMONEM, ORDINIS MINORUM, 
AD EPISCOPATÜM PROMOYET PACENSEM 

ANNO D. 1308 
VENERABILI FKATI Sí.MOM EPISCOPO PACEN. 

REGIMINI universalis Ecclesiœ, disponen te Domino, 
lieer immeriti, presidentes, circa curam ipsius soler-



tia reddimur indefessa solliciti, ut juxta pastoralis 
officii debitum commissi nobis Dominici gregis custo-
diam utiliter gerere divina operante dementia stu-
deamus. Et quamquam assidue circa singularum 
Ecclesiarum commoda vigilemus, tamen erga illas, 
quae déplorant viduitatis incommoda, propensiori 
sollicitudine ac majori excitamur inâtantia, ut eis 
prseficiamus viros idoneos in Pastores. 

2 Ólim siquidem Ecclesia Pacensis per obitum 
bonae memoriae Barnardi Episeopi Pacensis, Pasto ri.s 
solatio destituía, dileeti filii Capitulum ejusdem Ec-
clesia primó quondam Petrum Decanum ejusdem 
Ecelesjse, & demum eodem Decano, antequam sua 
fuisset e lectio conflrmata viam univers® carnis in-
gresso, Garsiam Oantorem ejusdem Ecclesise in Pa-
censem Episcopum elegerunt, quamquam Alphonsus 
Cantor Ecclesia? Hispalensis ab uno ejusdem Ecclesiœ 
Pacensi Canonico fuisset in Pacensem Episcopum, ut 
asseritur, nominatus. 

3 Hujusmodi autem electionis & nominations ne-
gotio per apellationes partim ad Sedem Apostolicam 
legitime devoluto, ac eodem Garsia & Alphonse prop-
terea ad Sedem accedentibus supradictam, tandem 
idem Alphonsus in nostris, dictusque Garsias in di-
leeti filii nostri Lucae S. Marne in Vialata Diaconi 
Cardinalis manibus resignationem hujusmodi de 
mandato nostro recipientis, omnia vota qme dicto 
Garsiae ex electione, praefato vero Alphonse ex norni-
natione praefatis, quomodolibet competebant, sponte 
ac libere resign a runt. 



4 Nos itaque resignationes hujusmodi ratas ha-
bentes, ae de ipsius Ecclesiae Pacensi ordinatione 
sollicite cogitantes, ne prolixioris vacation is expósita 
incommodis remaneret, post diligentem, quam ad 
prsBflciendum eidem Pacensi Ecclesiae idoneam ac 
appro batam personam adliibuimus, * vigil ante r in te 
Ordinem Fratrum M'uioruui profeso, Se in Sacerdotio 
constitute, quem litterarum scientia praeditum, virum 
qnoque vita; laudabilis, conversationis placida?, ac 
morum honéstate decorum, discretions & consilii 
maturitate conspicuum, ac in spiritualibus & tempo-
ralibus circumspectum novimus, noster animus re-
quievit. 

5 Proinde igitur tam gregi Dominico, quam die tai 
Pacensi Ecclesiae intendentes salubrfter providere, te 
de Fratrum nostrorum consilio, & Apostólica? pleni-
tudine potestatis, ipsi Pacensi Ecclesiae in Episeopum 
prseficimus, & Pastorem, eurarn & administrationem 
ipsins Pacensis Eclesise tibi in spiritualibus & tempo-
ralibus committendo. Et subsequenter tibi fee i m u s 
per Venerabilem Fratrem nostrum Leonardum Epis-
copum Albanensem muuus consecrationis impendi: 
in illo, qui tad gratias, & largitur praemia, confiden-
tes, quod prsefata Pacensh Ecclesia per tua? indus-
trian! providentiae á noxiis praeservabitur & adver-
sis, optatae quoque prosperitatis spiritualiter & tem-
poraliter proftciet incrementis. 

ti Quo circa fraternitati tua; per Apostolica scripta 
mandamus, qua tenus impositum tibi onus á Domino 
s up portails humiliter, curam & administrationem 



praedietas sic diligônter géras, & solliciteproseqiiaris, 
quod ipsa gubernatori circunspecto ac fructuoso ad-
ministratori gaudear so commissam, & bona? famœ 
tuge odor ex laudabilibus tuis actibus latins diffunda-
tur, ac prater benedictionis œternaî pra?emium bene-
volentise nostra; gratiam oxide plenius merearia. 
Datum Avinione Idibus Julii anno quarto. 

* Deest cur am. 



I l l 

CAUTIVOS Y REDENTORES 

ARTÍCULO del Sr. T). Jaime Pomar publicado en la Re-
vista ilustrada de Madrid ALREDEDOR DEL MUNDO 
(número correspondiente al 19 de Septiembre 1902, 
adornado con tres fotograbados que representan: 
el 1.°, un personaje con Hábito de Maestre General 
Sacerdote (Los datos están tomados de la estatua 
yacente de Fray Raimundo Albert, primer general de 
la Merced). El 2.°, con HÁBITO DE MAESTRE GENERAL 
LAICO (Los datos están tomados (fe la estatua yacente 
de Fr. Pedro Amer) y el 3.° es UN ARZOBISPO DE LA 
ORDEN DE MERCENARIOS, POR ZURRARAN (Fot. La-
coste. Dice el citado Articulo:. 

CUANDO se entra en el animado y anchuroso puerto 
de Barcelona, y se contempla el hermoso panorama 
que ofrece la industriosa ciudad al pie de Montjuich, 
la mirada se detiene en los puntos que sobresalen en 
aquella inmensa llanura de elevadas fincas, soberbios 
palacios y grandiosas fábricas, y después de atender 
un rato á la majestuosa apostura de la colosal estatua 
de Colón que corona su monumento, salta á otro 
punto culminante, que resplandece con toques de oro 
y fuego sobre una esbelta cúpula, más allá de la verde 
línea del paseo de las palmeras: es la dorada y gigan-
tesca efigie de la Santísima Virgen, inspirada escul-



tura que. domink la ciudad condal desde lo alto de la 
iglesia de la Merced. 

La Orden militar y religiosa de este nombre, tuvo 
su cuna en Barcelona, y de este instituto se gloria la 
ilustre capital de Cataluña, poniendo á la Virgen de la 
Merced (no délas Mercedes, como vulgar y equivoca-
damente se dice) entre sus excelsos Patronos, junta-
mente con la doncella mártir Santa Eulalia y con el 
caballero San Jorge. Por esto desde muchos años 
celebra la populosa ciudad en Septiembre las fiestas 
de la Merced, que por el derroche de buen gusto que 
en ellas se hace, atraen multitud de forasteros. Es 
ahora oportuno, pues, apuntar algunas noticias acer-
ca de la Orden Mercenaria, cuya misión histórica se 
armoniza perfectamente con el espíritu de cultura y 
filantropía que en todo tiempo caracteriza á los no-
bles corazones, y será siempre glorioso timbre de la 
civilización hispana. 

* 
* * 

Angustiosa era la situación de la grey cristiana en 
medio del pueblo mahometano á principios del siglo 
XIII, antes de las coqnuistas llevadas á cabo por San 
Fernando y por D. Jaime I; constante el peligro de 
apostasía que amenazaba á los fieles é innumerables 
prisioneros que, sin esperanza de rescate, gemían 
en las mazmorras de los discípulos del Korán: más de 
treinta mil cautivos llegó á haber en la sola ciudad de 
Granada. Urgía remediar estos males, y respondiendo 



á esta necesidad, apareció la Orden de la Merced, cuyos 
orígenes tradicionales no indicaremos por ser harto 
conocidos. Pero sí apuntaremos el hecho histórico de 
la institución de esta milicia redentora, que tuvo lu-
gar el 10 de Agosto de 1218 en la Catedral de Barce-
lona, con asistencia del rey I). Jaime I, que presidió 
el acto. Su confesor, San Raimundo de Peñafort, ex-
puso los móviles que inducían al soberano á tan 
cristiana y patriótica fundación; el obispo de Barce-
lona D. Berenguer de Palou, celebró la solemne misa, 
después de la cual el rey, Peñafort y el obispo, en 
presencia de los concelleres, de los nobles y del pue-
blo barcelonés, invistieron á S. Pedro Nolasco con la 
suprema autoridad de la naciente Orden, y le vistie-
ron el escapulario ó blanca toga mercenaria, sobre la 
cual puso D. Jaime las armas de Aragón remontadas 
por la cruz (plata en campo rojo), que figura en el 
escudo de la Catedral de Barcelona. Así se formó el 
blasón de la nueva Orden militar, cuyos miembros 
añadían á los tres votos monásticos un cuarto voto: el 
de consagrarse á redimir á los cautivos cristianos y de 
quedar por éstos en rehenes de los infieles cuando 
hubiera peligro de apostasía. Muchos fueron los mer-
cenarios que compraron con su esclavitud 1a. libertad 
de los cautivos cristianos en Granada, Orán, Túnez, 
Argel, y muchos los que sufrieron el martirio, pa-
gando con la vida su heroica abnegación. 

Obtenida la aprobación pontificia y la protección 
regia, la Orden dió opimos frutos; fué mística maestra 
de Santa María de Cervelló, de Santa Isabel de Por-



tugal, de SanFraneisco de Borja; contó entre sus reli-
giosos, varones tan ilustres como San Ramón Nonato 
(llamado así, no nacido, porque su madre hubo de 
sufrir la operación cesárea para que él pudiera vi-
vir), Fray Gabriel Barbastro (célebre por las reden-
ciones que hizo en 1725 y por haber dispuesto que se 
allegara dinero para tales rescates, aunque se hubie-
ra de vender el patrimonio de la Orden), Fr. Guillen 
de Bas, (investido por el Patriarca Nolasco), Fray 
Ramón de Blanes, protomartir de la Orden; San Sera-
pio y San Pedro Armengol, mártires también, como 
Fray Antonio Valls y otros muchos; contó historiado-
res como Esteve y Bernardo de Vargas; teólogos 
eminentes como los obispos Boil, Jiménez y Sotoma-
yor; Maestres, Priores y Comendadores de tan ilus-
tres casas como los Ainsa, Corbera, Cardona, Enteri-
za, Cabrera, Pomar, (que tanto figuraron en las con-
quistas de Mayorca, Valencia y Almería), Carrasco 
Sanromán y Queralt. De este apellido fué célebre el' 
caballero D. Pedro, Corazón de roble, embajador del 
rey D. Martín de Aragón cerca del bey de Túnez para 
recobrar las Santas Formas que los moros habían 
arrebatado en Tortosa y para alcanzar la libertad 
del obispo de Zaragoza de Sicilia; en ambas comisio-
nes acreditó su prudencia, como acreditó también su 
valor matando á un león, en singular combate, ante 
la asombrada corte tunecina. 

La Orden de la Merced durante la primera centuria 
de su historia (1218-1317), fué laical al mismo tiempo 
que sacerdotal; favorecida por príncipes y potenta-



dos con donaciones de tierras y castillos, los Maes-
tres laicos administraban el religioso instituto en lo 
temporal, y no solo por sus atribuciones, sino tam-
bién por su traje, se diferenciaban de los Maestres 
sacerdotes. Dos urnas funerarias del Real Monasterio 
del Puche (Valencia) han permitido reconstruir, por 
el examen de sus estatuas yacentes, el hábito laical 
de la Merced y el hábito eclesiástico. 

Durante la centuria que duró el gobierno laical en 
la Merced, rescatáronse más de veintiséis mil cautivos. 
La gravedad del mal que la Ordenxíombatía, se dejó 
sentir durante toda la edad moderna; aún no hace 
cien años era una empresa peligrosa ir, por ejemplo, 
de Cádiz á Marsella, pues todo buque estaba expuesto 
á un ataque por parte de los corsarios argelinos. 
Sabidas son las hazañas de Barceló, terror de los 
piratas berberiscos en el siglo XVIII; pero quedan 
ignorados muchos de los horribles sufrimientos de 
aquellos cristianos que caían bajo la esclavitud de 
los moros. Sólo en la ciudad de Granada había, en 
13 1 1 , doscientos mil habitantes, de los cuales sólo qui-
nientos podían ser llamados sarracenos por natura-
leza, pues todos los demás eran de abolengo católico, 
y se elevaba á cincuenta mil el número de renegados. 

Un compañero de Cervantes, en su duro cautive-
rio, el capellán doctor D. Antonio de Sosa, testigo de 



los sufrimientos de los cautivos cristianos, dá detalles 
elocuentes acerca de la trata de esclavos en los mer-
cados berberiscos. 

Los cautivos ricos son cuidadosamente separados 
de los pobres; aquellos representan un valor en 
buena moneda; éstos una utilidad en servicios do-
mésticos ó á bordo. El que posee un cautivo noble ó 
caballero, procede con gran habilidad para hacer 
subir el precio de la venta ó del rescate; á menudo 
el amo se engaña respecto de la fortuna del esclavo, 
y mientras este exagera su pobreza para hacer posi-
ble su redención, el pirata transforma á un simple 
clérigo en cardenal ó arzobispo, á un soldado en 
capitán, á un marinero en almirante, á una pastora 
en condesa, á un pobre labrador en señor de casa 
solariega, á un humilde trabajador en potentado. Al 
doctor Sosa presentáronle testigos que juraron ha-
berle visto cardenal, y aseguraron que había sido el 
confidente del Pontífice, y que á la sazón lo era de la 
reina de España. 

A Jos cautivos pobres procuraban rescatarlos los 
mercenarios, y más de una vez se quedó alguno de 
estos en rehenes para obtener la libertad de un cau-
tivo que estaba á punto de renegar. 

JAIME POMAR. 



IV 

TESTAMENTO del Obispo D. Nicolás de Biedma otorga-
do en Jaén á 7 de Marzo de 1382, en el cual—además 
de las cláusulas que se citan en estos ESTUDIOS—toy 
otra por la que se declara, que en la ciudad episcopal 
existían en aquella fecha los monasterios (á los que 
dejo mandas) de San Francisco, Santa Clara y la 
Santísima Trinidad para la redención de cautivos, 
pero no menciona el de frailes de de la Merced; lo que 
prueba, aunque indirectamente, que todavía no se ha-
bía fundado, en contra de lo que afirman los biógra-
fos de S. Pedro Pascual, á quien atribuyen dicha 
fundación en el año 1287. He aquí el documento: 

IN DEI NOMINE. AMEN. Este es traslado de un Tes-
tamento del Mucho onrado en Ohristo, Padre é Señor 
don Nicolás, por la gracia de Dios Obispo de Jahen, 
sacado con actoridat del onrado é discreto Varón Jo-
han Sanches, Canónigo de Jahen, Arcipreste de la 
dicha cibdat, el quai está escripto en paper é en la-
tin, é sellado en la cerradura con el sello pontifical 
del dicho Señor Obispo con cera bermeja, é á la fin 
del firmado de algunos canónigos de la Eglesia de 
Jahen, é signado de Alfonso Dias, Notario público, 
el quai disia en esta manera: In Dei nomine, Amen. 
Noverint universi praesentis seripturae seriem ins-
pecturi, quod egó Nicolaus, Dei et Apostolicae Sedis 



gratia giennensis Episcopus, licet indignus, fateor et 
eognosco per modum testamenti et ultimae volunta-
tis meae, in hunc modum quod sequitur: Primo et 
ante omnia firmiter credo et simpliciter confíteor fi-
dem sancta Catholicam, prout continetur in sym-
bole Apostolorum «Credo in Deum», et in symbolo 
Concilii generalis «Credo in unumDeum,» et in psal-
mo Athanasii «Quicumque vnlt,» et in capitulo Fir-
miter credimus, De Summa Trinitate, et fide catholica. 
Idcirco, commendo animam meam in manus tuas Do-
mine Jesuchriste, qui es lumen de lumine, Deus ve-
rus de Deo vero; et rogo, et supplice et oro Beatam 
Virginem Mariam, Dei et hominis genitricem, ut ipsa, 
cum omnibus sanetis, dignetur intereedere pro me 
ad Dominum Jesum-Christum. Item: mando et ordi-
no, quod, (Agrediente anima mea de corpore, corpus 
meum sepeliatur in sepulcliro, quod mihi asignatura 
est in Choro Ecclesiae novae giennensis, et fiant exe-
quiae eo modo et online, quem ego. durn vivens, or-
dinavi et locutus sum cum ecclesiasticis meis. Item-
mando et ordino, quod tota familia mea, sicut scripta 
est m libro dispensatoris mei, comedat et bibat in pa-
latio isto quandiu duraverint exequias corporis mei; 
quae erunt triginta dies á die obitus mei. Item: man-
do et ordino, quod dentur omnibus sentiferis meis 
equos et muías habentibus, unicuique decern cafitia 
de grano per medietatem; et omnibus alumpnis meis 
et mulieribus, qui sunt in palatio meo, unicuique 
quinqué cafitm de grano per medietatem. Item: man-
do et ordino quod, omnibus clericis meis presvyteris, 



vel in sacris constitutis, continue commensales, den-
tur unicuique quinqué cafitia de grano per medieta-
tem; et aliis clericis in minoribus constitutis, qui sunt 
de camera mea, unicuique duo cafitia de grano per 
medietatem. Item: mando et ordino, quod dentur om-
nibus majordomis meis tam clericis, quam laicis, in 
quocumque loco ineae Dioecesis existentibus, unicui-
que quinqué cafitia de grano per medietatem. Item: 
mando et ordino, quod, si ante obitum meum, ego 
non potuero vestire familiam meam, quod dentur 
omnibus familiaribus meis tam clericis in sacris cons-
titutis, quam scutiferis equos et muías habentibus, 
unicuique decern menssurae de panno istius patriae; 
et clericis in minoribus constitutis et aliis scutiferis et 
mulieribus pedistantibus, unicuique sex menssurae 
de dicto panno. Item: mando et ordino, quod de bonis 
meis, in quibuseumque rebus consistentitbus, sol-
vantur quinqué millia marabotinorum Didaco Ortici, 
mercatori Hispalensi, in quibus solbendis teneor in 
veritate ex causa mutui. Item: mando et ordino quod 
dentur quingenti marabotini monialibus Sanctse Cia-
rse de Zamora, et alii q u i n g e n t i monialibus Sanctae 
Ciarse de Ponte-Yedra, in quibus eis teneor ratione 
Decreti et Decretalium, quos ab eis emi. Item: mando, 
quod in die sepultura) mese detur comedere omnibus 
pauperibus, venientibus ad sepulturam meam, et 
unicuique unum regale. Item: mando et ordino, quod 
dentur monasterio fratrum minorum et monasterio 
Sanctse Ciarse civitatis giennensis, unicuique monas-
terio trecenti marabotini; et monasterio Sanctse Tri-



nitatis pro redemption captivorum trecenti marabo-
I t e m : m a n d 0 e t ordino, quod tota Capella mea 

cum ornamentis suis, quae sunt Beatiae vel hie Gien-
nii, suit Eeelesiae giennensis; volo tamen, quod mitra 
argentea sit semper in Ecclesia beatiensi; baeulus ve-
ro cum eaeteris ornamentis et cum mitra, quam ego 
emi Valencise, sint in Ecclesia giennensi. Tamen 
mando et ordino, quod si aliquis suceessorum meo-
rum cum dictis ornamentis divinalia voluerit officia 
celebrare, quod celebret in dicta Eeclessia; sed si per 
Dioecesim voluerit dieta ornamenta portare, praestet 
prms cautionem vel fidejnssores Decano et capitulo 
dicte Eeelesiae giennensis de dictis ornamentis res-
t i tuent, extra vero Dioeeesim quod aullo modo as-
por enfur. Item: mando et ordino, quod Capitulum 
Eeelesiae giennensis habeat pro anniversariis et 
commemorationibus, quas facturi sunt, prout ipsi or-
dmavermt secumdum conscientiam suam, de pecu-
nns quas ego mutuavi et praestiti pro reparations 
dicta; Eeelesiae, quinqué millia marabotinorum, et 
quod possint eos recipere de excusatis et aliis rediti-
b us dicte fabricae, completa praedíetís fabrica dicte 
Eeelesiae, secundum quod est incepta. Item: mando 
et ordino quod den tur trecenti marabotini Abbati et 
clencis Vniversitatis dicte civitatis giennensis, ut 
orent pro mead Dominium Item: mando et ordino 
quod dentur omnibus ecclesiis parochialibus dicte 
civitatis giennensis pro reparatione dictarum eccle-
siarum, umcuique centum marabotini. Item: mando 
et ordino, quod dentur omnibus confraternitatibus 



civitatis gieimensis, unicuique quinquaginta marabo-
tini pro o ration ib us et honore, quem mihi facturae 
sunt, cum cereis suis in die sepultura meae. Item: 
mando et ordino,quod, completis funeralibus meis,et 
solutis debitis et legatis, quae dicta sunt, omnia bona 
quod mea, in quibuscumque rebus consistant, volo 
sint pro fabrica et reparatione Eclesiae gieimensis, 
quam constituo haeredem universalem in praedictis 
omnibus bonis meis, et quam ego incepi edificare ad 
honorem et gloriam Domini nostri Jesuchristi et Bea-
taeVirginis Mariae, matris ejus, et omnium civium 
supernorum, quo omnes orent pro me ad Dominum 
Deum nostrum. Executores, quos ordino ad singula 
et omnia praedicta, sunt isti: Petrus Ferdinandi, De-
canus, et Johannes Iioderici, Scolasticus, et Antonius 
Ferdinandi Prior, et Alfonsus Didaci, Porcionarius 
Ecclesiae giennensis, et Gundisalus Garssie, Archi-
presbyter de Alarcon, et Johannes Garsie, socius dic-
tae Ecclesiae giennensis, et Garsias Lupi, Prior Sanc-
ti Salvatoris de Beatia; omnes insimul et quemlibet 
singulariter in solidum, eo modo et ordine, quo me-
lius de jure possum, ita quod nom sit melior conditio 
occupantis, sed quod unus incepit alii mediare va-
leant et finiré. Testes, qui fuerunt praesentes ad om-
nia et singula vocati et rogati, sunt isti: Sancius Mar-
tini, et Petrus Eximinii, et Rodericus Sancii, canoniei 
praebendati, et Al varus Ferdinandi, socius dictae Ec-
clesiae giennensis. Actum et datum in praedicta civi-
tate giennensi, séptima die menssis Martii anno Domi-
ni millesimo trecentesimo octogésimo secundo. Et 



ego Sancius Martini, Canonicus Ecclesiae giennensis, 
fui praesens vocatus et rogatus, sum testis: Petrus Xi-
minii, Canonicus giennensis, fui rogatus et vocatus, 
sum testis: et ego Rodericus Sancii Canonicus prae-
dictae Ecclesiae, fui vocatus et rogatus, et sum prae-
sens testis: et ego Alvarus Fernandi, socius Ecclesiae 
giennensis, fui vocatus et rogatus ad supra dicta, et 
sum testis. Et ego Alfonsus Didaci Porcionarius Ec-
clesiae giennensis, publica auctoritate episcopali No-
tarios, cum supradictis omnibus et singulis praesens 
fui, et do mandato dicti Domini Episcopi per alium 
scribere feci hoc praesens Testamentum, pluribus 
alus negotiis occupatus, signoque meo solito signavi, 
rogatus et requisitus, in testimonium veritatis. Tes-
tigos que fueron presentes á lo sobredicho, Johan 
Adam, Ca nónigo de la Eglesia de Jahen et Vicario 
de la dicha cibdat, é Sancho Gonzales, Vicario de 
San Esteban, llamados á lo sobredicho é especial-
mente rogados. Et ego Johannes Roderici, clericus 
beneflciatus in ecclesia Sancti Jacobi nobilissima* ci-
vitatis giennensis, publicus auctoritate Apostolica 
Notarius, praemissis omnibus et singulis dum sic ut 
permittitur ageretur et fieret per praedictum Domi-
nium Archi presbyterum, una cum praenotatis testi-
bus prius mterfui; et de mandato et auctoritate prae-
fati Archipresbyteri istud transcriptum, me oecupato 
alus negotiis, per alium fideliter scribere feci, et in 
liane publicam formam reddegi et cum originali con-
certavi, et signo meo solito signavi in testimonium 
veritatis, et constat in notis de scripturis. Interlinea-



mentis no tetur linea a fine numerando ubi dieitur 
«hoc praesens testamentum,» et non noceat quod 
non fuit in viam per omissionem scriptoris.—Johan-
nes Roderiei, Nots. 

Concuerda este traslado con su original; el cual, 
por mandato del Excmo. Cabildo de esta Santa Igle-
sia, se halla colocado en un cuadro, á fin de preser-
varlo de la destrucción con que el tiempo le amena-
za; yendo á su respaldo esta interpretación clara y 
fiel al parecer de su contenido, hecha por el que sus-
cribe. 

Jaén fiesta de la Expectación de Nuestra Señora, 
18 de Diciembre de 1891. 

DR. RAMÓN RODRÍGUEZ DE GAL VEZ, 
C A N Ó N I G O D B K S T A S . I . C . 





DEL libro inédito intitulado "MEMORIAL sobre el culto 
indebido que se dá á algunos Santos en el Obispado 
de Jaén,, escrito en la segunda mitad del siglo XVITI 
por el dean de Jaén I). José Martínez Mazas, siendo 
á la sazón canónigo penitenciario de la misma Santa 
Iglesia. Existen varias copias de este interesante 
libro, entre ellas la que obra en la biblioteca de la 
R E A L ACADEMIA DE LA HISTORIA, pero el autógrafo, 
como se identifica por documentos expedidos y firma-
dos por el autor, lo posee el Sr. I). Felix García, inte-
ligente y rico anticuario de Jaén: Dice el particular 
que hace á nuestro propósito: 

CAPÍTULO 30 

DE D. GONZALO STÜÑIGÁ Ó ZÜÑIGA OBISPO DE JAÉN 

Llámase también Santo y Mártir en Granada al 
Sr. Stúñiga; y se dice que padeció en el año 1456. Su 
vida, según nos lo pintan Patón y Jimena, más es de 
Capitán-guerrero que de Obispo; y aunque en aque-
llos tiempos usasen muchos prelados indeferente-
mente del cayado y de la espada y muriese el nuestro 
en cautiverio, no por eso merece el título de Mártir 
hasta que sepruebe haber padecido en obsequio de la 
fé. Por lo mismo que en muchos encuentros y desea-



labros hubiesen experimentado los moros su valor y 
pericia militar acompañada del poder que le daban 
su dignidad, su nacimiento y alianzas, le tendrían 
mayor envidia, y hechos dueños de la presa, no que-
rrían admitir el rescate. La memoria que de él hace 
en el testamento su sobrino y sucesor en el obispado, 
D. Alonso Vazquez de Acuña, no dice que en odio de 
la religión le hubiesen quitado la vida, sino que mu-
rió en Granada en poder de los moros. La misma tra-
dición en que se afirma lo del martirio, asegura que 
muchos años antes y en el de 1425, había sido hecho 
prisionero en la batalla de la Guardia, sobre que se 
compuso un romance que andaba en la boca del vul-
go, y sin embargo no halló Argote de Molina bastan-
te fundamento para creerlo. 

Del mismo modo se cuenta por tradición que des-
pués del Descenso de Nuestra Señora, de que se tra-
tará adelante, no volvieron los moros á hacer hostili-
dades en esta ciudad; y con todo eso se sienta ahora 
que llegaron á ella y cautivaron al mismo obispo que 
veintiséis años antes había mandado hacer las infor-
maciones del Milagro. 

Supongo que en este intermedio y aún después de 
la muerte de D. Gonzalo, hicieron aquellos otras mu-
chas entradas en el obispado, y sino se acercaron 
tanto á Jaén, más sería por respeto á sus murallas y 
por estar enflaquecidos con sus continuas divisiones. 
Yo me hallo ya demasiadamente prevenido contra 
esta casta de tradiciones vulgares para darlas algún 
asenso; y en cuanto dice -Jimena, Vüches ó el último 



historiador de nuestro D. Gonzalo, ques es D. José 
Alonso Chacón, criado de la casa de Bejar, no hace 
ninguna fuerza. 

En primer lugar no nos dice el citado Jimena en 
donde vio ó en donde para el testamento de D. Alonso 
de Acuña; pues Chacón que resolvió de intento los ar-
chivos de la casa de Zúñiga y otros varios papeles para 
componer el libro de Tradiciones y Memorias Histo-
riales de nuestro prelado, que dió á luz en el año de 
1727, no dió con tal instrumento, ni tampoco le hay 
en el archivo de la Catedral de Baeza, como consta de 
certificación que tengo de su secretario capitular don 
Manuel José Casado. En la visita de aniversarios que 
hizo el Sr. Moscoso y Sandoval en el año 1625, decla-
ró el canónigo Pedro de Arjona, comisionado del 
Cabildo para asistir y acompañar á S. E. que 110 ha-
bía más documento por donde constase la fundación 
de un aniversario y responso que pagaba la masa y 
se cumplía por el alma de dicho Sr. Acuña, que el 
venir así de antiguo. Y faltándonos este testimonio 
que se asegura contener una cláusula sobre la pri-
sión y muerte de D. Gonzalo en Granada, y el que sin 
duda sería decisivo en la materia, quedamos muy 
poco obligados á darle crédito sobre la fé solamente 
de aquel autor. 

Lo segundo, que la información practicada en Bae-
za en el año de 1634, á solicitud del P. Santa María, 
Provincial de los Carmelitas Descalzos y de que se 
vale D. Francisco Bermtidez de Pedraza en su Histo-
ria Eclesiástica de Granada, para probar que el cuer-



po de D. Gonzalo fué traído á Baeza y no pudo ser el 
que con señales de martirio se descubrió cerca del 
año de 1580 en su convento del cerro de los Mártires-
esta información, digo, es de meras congeturas, fun-
dada en la oscura tradición que se ha referido, y na-
da conduce para concluir que aquel cuerpo fuese de 
8. Pedro Pascual de Valencia. Lo mismo digo de la 
Pintura que se haya en una pared de la Iglesia de 
S. Gregorio Betico de aquella ciudad que copiaron 
J.mena y Chacón. Lo tercero y principal que echa á 
rodar odas estas tradiciones es el testamento de don 
Gonzalo de Zúftiga que trae el citado Chacón al pá-
rrafo 34 otorgado en Sevilla á 7 de Noviembre de 
1456 con licencia del Papa Eugenio V concedida diez 
anos antes. Por este resulta no solo hallarse enton-
ces en aquella ciudad sino que hacia ánimo de morir-
se en ella y á donde se había retirado algunos años 
antes cansado de las molestias y desazones de su 
obispado y muy quebrantado con los años y sus acha-
ques. Declara haber cumplido en vida sus exequias 
y manda que su cuerpo sea trasladado al Convento 
<le Trinitarios Calzados de Valladolid, en donde esta-
ba sepultado su padre, D. Diego Lopez de Zúñiga pa-
ra lo cual dió su poder y nombró por testamentario á 
D. Juan González, Clérigo ó Prior de la parroquial 
de b. Lorenzo de esta Ciudad de Jaén. 

En 24 de Marzo del año siguiente de 1457 y aun 
algunos meses antes, ya había muerto porque el Pro-
curador del Convento de dichos Padres Trinitarios 
de Sevilla pidió ante el Sr. Arzobispo, D. Alonso 



Fonseca y Acevedo, se le diese copia del testamentó 
para ejecutar sin duda lo prevenido en él; y no es re-
gular que se trasladasen tan frescamente los huesos 
si acabara entonces do suceder la muerte. Todo esto 
consta por documentos auténticos que refiere el cita-
do autor; de donde se infiere que D. Gonzalo murió 
en Sevilla, cargado de años á fines de el de 1456. 
Cotéjese esto ahora con la tradición (pie se ha dicho, 
con la información que cita Pedraza, con la noticia 
de Vil chez que dice haber muerto en el 23 de Junio 
de aquel año, y así le puso en su Calendario de Hom-
bres Venerables, y finalmente con la opinión de Ji-
mena y otros que dejaron escrito como había muerto 
en Granada después de un largo y penoso cautiverio. 

En el año pasado de 1731 (1) cuando se trataba de 
declarar la identidad de reliquias de S. Pedro Pas-
cual se despachó una requisitoria por el Sr. Obispo 
Marín y Rubio al de Valladolid, D. Julián Domín-
guez, para que averiguase si en realidad paraban en 
el convento de Trinitarios de aquella ciudad los re-
feridos huesos de D. Gonzalo ó constaba de su tras-
lación. Y aunque no se hallaron papeles, ni otro do-
cumento claro que lo expresase; pero se encontró un 
monumento ó sepulcro antiguo y distinguido que 
contenía los huesos de un hombre, ligados y envuel-

i Véase el informe impreso que en el año 1734 se presentó al 
Sr. Orozco por el convento de la Merced de esta ciudad para que 
declarase la identidad de reliquias de S. Pedro Pascual de Valen-
cia. 

•Î3 

/ 



tos en paños de seda y dentro también nn báculo pas-
toral con otras señales, por donde se conocía que 
eran de Obispo, trasladados allí desde otra parte; y 
os religiosos declararon que so persuadían ser aque-

llos huesos de dicho D. Gonzalo de Zúftiga, pues 
no tenían noticia de otro Obispo que estuviese allí 
enterrado. En vista de esto, y otras informaciones y 
de no haber parecido cuerpo alguno sobro la Puerta 
de la Luna en la catedral de Baeza, en donde pensa-
ron .limeña y otros que estaría oculto el de S Pedro 
Pascual do Valencia, se vino á concluir que era de 
este y no de D Gonzalo el cuerpo santo que estaba 
en la citada bóveda del altar mayor; y así lo delaró 
después el Sr. Obispo Cabrejas como se dirá en otra 

m m s H i d 0 " - 0 ; ? h a C e f U e r Z a a l g U n a ta ¡ " s c r i p c i ó n 
puesta al pie del retrato do D. Gonzalo en la sala de 
los Obispos del Palacio de esta Ciudad, pues se escri-

DávHn " T - I f 0 1 8 " ' 0 61 1 t Í e m p 0 d e l S'-.D. Sancho 
Davda valiéndose para la coordinación y serie de 
os Obispos del Memorial que formaron los canóni-

gos D. Gil Davalos Zambrana y Alonso de Sa lazar 
Unas, por orden del Sr. Sarmiento; y estos mismos 
sobaren cargo de la falta de escrituras y otros, locu-
mentos seguros; por donde se vino á confundir la 
memoria do un Obispo con la del otro, ignorándose 
la muerte de D. Gonzalo en Sevilla 



VI 

Por ser breve ij compendiosa la Vida ó hagiografía que 
de S. Pedro Pascual escribió en el primer tercio del 
siglo XVII (1614) el Maestro mercenario Fr. Juan de 
Villegas Pardo, natural de Juén, y porque los lectores 
conozcan sus bellezas literarias y aprecien la diver-
gencia que existe entre sus noticias biográficas y las 
que se recogen de las Bulas de Bonifacio VIII, se 
incluye en este Apéndice: 

DEL SEXTO 0B1FP0 DE IAEN DON PEDRO EL MÁRTIR 

CON razón fon culpados los hijos defta Ciudad en el 
poco cuidado, que han tenido, dexando efcnlpidos los 
hechos heroicos de los paffados, para que los porve-
nir eftuvieffen enterados en la verdad, y los ágenos 
eftimaffen fus grandezas: íi bien fueron tantas las in-
quietudes, que los Moros de Granada caufavan con 
fus entradas a efta tierra, que cuidavan mas de las 
armas, que de las plumas. Y hafta el-vi timo Rebelión, 
y levantamiento de los Morifcos, Año de 1568, que 
apaciguó con valor el Señor Don luán de Auftria, 
venciendo, y fugetando a los rebeldes, no las dexaron 
de la mano los hijos defta Ciudad. 

He procurado con todas veras las noticias del San-
to Mártir Don Pedro, y mayores las he hallado en 



la Ciudad de Granada quo en la de Iaen. Pero no me 
admiro: porque fu mayor afsiftencia fue en aquella 
Oiudad, como prifionero de tantos Años, y Operario 
infigne de la Viña do Dios, y adonde le pufo como en 
Vniverftdad, para que moftraffe fer Doctor de fu 
iglefla, nofolo enfeñando en las Claffes de las Maz-
morras, adonde avia tanto numero de Dicipulos que 
apenas me atrevo a feñalarlo, fino con fus E fcr i tos 
haziendo Diálogos, para enfeûança de Chriftianos,' 
y refutando con fus razones evidentes la Seta de 
Mahoma, para concluir á los Moros 

Fué efte Santo Obifpo natural de Valencia, ó fu 
Comarca: y echafede ver en vn Libro que computo 

amado BIBLIA, de los Mifterios de la Fé. en tong m 
Valenciana, que dio el Excclentifsimo Señor Marques 
do Mondejar Don Luis Hurtado de Mendoza á los 
P dres de, Carme Defcalços, y eftá en fu Librería. 
F ue Rehgiofo de Santa Olalla (afsi fe llaman los Frai-
les de la Merced) y defpues Obifpo Titular en Tole-
do, adonde flrvid, y adminiftró el Pontifical del Señor 
Arçobifpo <le aquella Ciudad 

Fue electo por los Señores Capitulares del Cabildo 
Iaen por los Anos de 1294, algo mas, ó menos co-

~ ^ m i t o r i p t o , queden vn C a p i t u l é 
la Santalglefm ,1c Iaen por los Años de 1428,,1,. ( | l l i ( m 

me emb.o vn Padre Monje de la Cartuxa a lonas 
apuntac.oncs, quo eftavan en poder del Señor Don 
l^><ioCaft , -o y Quiñones, Arçobifpo de Granea, 
y defpue, de Sevilla. El Autor el Doctor Martinez na-
tural, y Capitular de Iaen. Y efte Santo Doctor y 



Mártir fe exereitó defde el dia, que entró en fu Obif-
pado, en el cumplimiento de fu obligación, fin perdo-
nar al trabajo, ni tener rato, que no fueffe en orden 
á la enfeftança de los Fieles, predicando, y confeffan-
do por todos los Lugares de la Comarca. 

Efte Santo Obifpo fe iba á Granada con Salvocon-
duto del Rey Moro, para vifitar los cautivos, y con-
fortarlos en la Fé, y focorrer fus necefsidades, hafta 
que en vna entrada que hizo, fe quedó cautivo: por-
que le dixeron a el Rey, que no folo hablava con los 
Chriftianos cautivos, pero que alteraba la República, 
oponiendofe a ella, y a fu Ley, y que avia traído a 
muchos Moros a fi, convirtiendolos a la Ley de los 
Chriftianos, y que era traición manifiefta, a que fe 
devía poner remedio, y no guardar Salvoconduto, fu-
puesto que el Obifpo avia quebrantado las Leyes 
comunes contra la Ley, y la Patria. 

En efte tiempo Reynava en Granada Amir Mozle-
min, llamado por otro nombre Muley Mohamad Ad-
dala, el qual juntó á los mayores de fu Corte, y Mora-
lutos de Granada, y confultó el cafo, no tanto por fu 
palabra, y Letras (debaxo del qual Seguro avia en-
trado el Santo Obifpo) quanto temiendo a el Rey Don 
Sancho el Bravo, con quien tenia hechas Treguas. 
Determinaron todos, fe quedaffe cautivo, y prefo el 
Santo Obifpo, pues avia quebrantado las Leyes co-
munes de la Patria, y Religión. Con que luego fuero, 
a dar a las Mazmorras, adonde eftava ocupado en el 
exercicio, que le traía defde Iaen, que era de enfeñar 
la Doctrina Chriftiana, y los Mifterios de la Santa Fé 



Catholica, y lo aherrojaron, como a los demás cauti-
vos. Efte dia fue de los mas feftivos para fu alma 
pues en aquellas prifiones fe gloriava, y mas tiendo 
padecidas porel cumplimiento de fu obligación Exer-
citavafe el Santo Obifpo en predicar, y confeffar a los 
cautivos, llenándolos de confuelo. Acordó el Rey de 
confulta de los fuyos, que no fe le apretara mucho 
con prifiones: porquefiendo tan viejo podianacabarle 
la vida: y que de fu Cautiverio intereffarian vn oran-
de precio con fu refcate. Y como no fe mueve khoia 
del árbol fin la voluntad de Dios, movió la de eftos 
Barbaros a que le dieffen fuelta a el Santo Obifpo 
para que mejor pudiera ocuparfe en los exercicios 
tan de fu gufto, como era enfeñar, y confeffar á los 
cautivos. Pudo con efto falir, y vifitar á las Chriftia-
nas, que eftavan finiendo en cafas de muchos Moros 
principales y con fu doctrina esforzarlas, para que 
en fexo tan frágil no faltara el cimiento de la Ley, que 

M-n V Í ° S n Í ñ ° 8 ' h Í j G S f u y ° s ' ^ enfefiava fus 
Mifterios. Y affimefmo bufcaba focorros, que llevar a 
los cautivos oprimidos y muertos de hambre 

Por efte tiempo fe vio muy afligida la Santa Iglefla 
de Iaen viendo a fu Obifpo cautivo. Vnos le culpavan 
la nimiedad de fu zelo, que primero era acudir a Jas 
obligaciones de fu Iglefla. Otros ponderavan fu mu-
cha caridad Trataron de fu refcate, y embiaron a los 
Mercaderes Catalanes, que trataffen del con el Rey 
Ï J * 1 P k U Ó V n a g r a n d e f u m a d e dinero. Quanta 
fueffe no confta: pero con ella fe hizo vna muralla 
muy dilatada, que oy llaman la muralla del Opifpo Y 



algunos quieren fea del refcate del Obifpo Don Gon-
çalo de Zuñiga. Pero la verdad es, averfe hecho con 
el refcate de efte Santo Obifpo. Pero fue defte modo. 
Que llevando el dinero á Granada por medio deftos 
Chriftianos Mercaderes, el Santo Obifpo viendo la 
mucha falta, que haría, y que halló a los Chriftianos 
muy faltos de la Fe, y muchas mugeres, y niños, a 
quien avian engañado los Moros, y hecho renegar, 
y que eran eftos mayores daños de la Iglefia, que los 
que caufava en la fuya con fu aufencia, eftuvo toda 
la noche confultando con Dios, que es el Padre de las 
luces; y afsi tomó refolución de 110 falir del captive-
rio. Fueffe al Rey, y le dixo, que le avia de dar tantos 
cautivos por aquel dinero, los que él nombrara, y que 
en otra oeafion fe refcataría él. El Rey fe alegró mu-
cho, porque con effo fe prometía nuevo precio y mas 
ganancia. Nombró el Santo Obifpo muchos niños, y 
mugeres, y otros cautivos del Obifpado de Iaen, en 
que fe concertaron, y falieron libres. Mucho fintieron 
en Iaen efta acción, por la falta que les hazia fu Pre-
lado: pero mucho edificó ver vna acción tan heroica, 
y de tanto precio, como renunciar fu libertad, y tro-
carla por vna vida tan arraftrada, y abatida, como fer 
efclavo de hombres Barbaros, fin ley, ni piedad. Y 
afsi le efcrivió fu Cabildo con grande fentimiento: á 
que refpondió fatisfaciendo con razones tan fuertes, 
y tan llenas de zelo de amor de Dios, que no folo que-
daron fatisfechos, pero confolados. 

Parecióle al Santo, que la carne hazia refiftencia al 
amor, y caridad, en que eftava encendida fu alma por 



los Chriftianos cautivos, a quien avia refcatado.yá 
los que quedavan quiflera refcatar; y aquella noche 
caftigó fu cuerpo con diciplinas mas délas ordina-
rias. Y afsi determinó otro dia luego que amaneció, 

M l f f a P ™ «o»'«elo fuyo, y de los cautivos, que 
quedaron en las Mazmorras. Y folian ayudarle vnos 
muchachos, á quien el Santo Obifpo avia enfefmdo 
y a los q uales avia refeatado el dia antes 

Salió a la puerta del Baño, á ver tí encontrava con 
algún cautivo, que fupicffe: y fe le ofreció vn Niño 
he,-mofo, con fu .paquetilla, y bonete, a el modo ,1,. 
cautivo, como de edad de quatre Años, y l e dixo: Que 
bufeos OWpo? Refpondió el Santo: Nino mió. , l n 

me amuha Mtffa. Cuyo eres? Que no te ke nftojLs 
Dixo e Nino: Deanes lo fabrás: y yo fe ayudar aMUfa 
Dixo el Santo Obifpo: A . t a n p , fahes? ¿ 

do r T \ " l ° V m > S- A v Í e n d o l ° ««uni»,,. 
' f e y e » l a Preparación, q „ e hizo, le dió a 
Dios gracias, que a vn Niño tan pequeño le hubieffe 

ayudar £UW'f^ra C.°n^Ue '° c l e f u alma> y que fupieffe 
7 T j f i f - ' 7 h a l l a f f e e B t Í 6 m P° ' <»«'« 1« bufea-

S a n t í n w l , 0 n 0 h m S * m c f t m dc^ía ol Santo Obifpo. Aviendo dicho Miffa, fe pufo a dar 
gracias . N u e f t ro Señor, yle hizo cargo del S a , * 
que u , ofrecido, y que avia ayudado la innocencia 
do vn nine m cuya boea (dezia) foleis, Seño,-, poner 
vueflra alabança, como lo dixo el Propheta Re . Ardia 

g ac as an de efpacio como otros dia.s. Y fueffe para 
el, y le dixo: Niño mió, cuyo eres? Tienes padre? X 



refpondiole: Padre, y Madre tengo, pero no eftan en 
e¡ta tierra: y tu muy bien los conoces. Pues que hazes tu 
aquí? dixo el Santo Obifpo. Vengo á vn negocio, que tu 
fabras, respondió el Niño. Bolvió á dezir el Santo 
Obifpo. Pues quien fabe ayudar á Miffa, también fabrá 
los Mifterios de nueftra Santa Fé. Pregúntame, dixo el 
Niño. Y el Santo Obifpo le dixo: Quien es la Santísima 
Trinidad? Refpondióle tan altamente, qual jamas avia 
oido. Hizole otra Pregunta. Quien es Iefu-Chrifto? Y 
refpondiole: Pedro, yo foy Iefu Chrifto. Ves aqui las 
llagas de mi Pa/sión. Y por los niños, y cautivos, que 
has refcatado, quedándote tu en prifiones, me has hecho 
tu prisionero. El Santo fe arrodilló, y el Niño fe defa-
pareció, quedandofe el Santo Obifpo Don Pedro 
en extafis. Y bolvió a el cabo de vna gran pieza, ba-
ñado de lagrimas, efecto del gozo, que fu alma tenia 
con los favores, que de Chrifto avia reeebido. 

Trató el Santo con mayores veras favorecer, y am-
parar los cautivos, llevándoles quanto podía juntar 
de las Chriftianas cautivas, que fervían en cafa de 
algunos Moros principales. Y como el Rey tenía la 
mira al interés, ponía muchos cautivos 011 aprieto, 
para que fe cortaffen, ó efcrivieffen á fus tierras, que 
los refcataffen, ó renegaffen: por lo qual no era folo 
el mal tratamiento, que les hazian, dándoles de palos, 
fino que no les davan de comer: y el Santo Obifpo les 
bufcava, y llevava. Dixeronle vn dia a el Rey, que 110 
confeguia fu intento: porque todos los dias les llevava 
el Obifpo comida, y regalos. El Reyfe quifo fatisfacer: 
y al paffar por junto de la Alhambra (que es camino 



para el C e r r o do las Mazmorras , adonde e f tavan los 

^ f f a l Y hiendo, <iuo en la 

Ï ™ 10 Beoa, ai? Y el Santo 
' ° n ' ° n - d , 0 : V n a ° S iendo afsi , q n e era lo que lie-

reT F I ' P 1 " 8 ; d e '';':'• y 0 t r a s e o f a s ' y aparecieron Ho-
mo b i t v ° q U e d ° ; 0 m 0 C O r r Í d ° ' P O r q U e »0 halld lo 

qne bufcava, ni conflguió Jo qne pretendía. Con que 
e Santo proflguíó fu camino, y les dio el refrefeo que 
g r a v a n los afligidos cautivos, y q u e el Santo Obif 
po acoftumbrava a llevarles todos los dias 

Sus exercicios eran confeffar, y predicar, y confo-
lar lQs afligidos cautivos, enfeñandolos los Miftc s 

n U 6 f t r a S a n t a Fe, y quitándolos de algu, ! e ™ 
res en que eftavan, y apartandolos de muchos pe"a 
dos: y juntamente eferivió muchos Libros de S a i a" 

f i « T f o y e f a n e " l a l i b r e ™ L - C 
l i l e ¡ , n r « n p e c i a l v n o m n t m i " ** fe 

t " e 1 A ñ o de 1300. Y como el Santo nunca fe 
oculto p a r a las Difpntas , qne tenia, y la Pred"c a c i «m 
e r a en publico, en la qnal no folo e s o r t a v Tot a 7 

n nueftra Santa Fe Católica, manifeftando fus eferitos 
haziendo difpntas con los leídos de la ,ey de Mahom"' 
« a c o l e s el lil)ro. Con que aviendo Í g a d o 

w a ,de l R e y M „ r a „ ^ J e 

d d e T ' r 1°,fU ' '0fCat0 i n t e r 6 f f í , r a g ™ fuma 
e l vnf ° , I g a d ° 3 h a Z e r ^mentaciones 

l í v i d a v m a ' ( 1 " ° 1 U e g ° 3 1 P U l l t 0 l e i n i t a f f e n la vida, y q u e p 0 r q u a n t o e r a J m , y ; 



Moros como de Chriftianos, no fe le dieffe el caftigo 
en publico, fino que fe la quitaffen adonde quiera 
que eftuvieffe el Santo Obifpo. Sucedió eftar diziendo 
Miff a, y llegaron los crueles verdugos, y con vn 
al fange le cortaron la cabeça, y defpues pulieron en 
vna efcarpia. Efte cuerpo, y cabeça, dizen hallaron 
los Padres del Carmen Defcalços en vna zanja, que 
hizieron en fu huerta cerca de los Años de 1580. de-
fuerte, que fe conocía fer vnos huefos de Santo muy 
blancos: tenia vn Pectoral de Obifpo, y fe halló vna 
Imagen, que llamavan Nueftra Señora del Sepulcro. 
Pero en algunos Manufcriptos de Baeça fe dize, que 
lo traxeron a ella, y quo Dios haze muchas mercedes 
a efta Ciudad por las Reliquias defte Santo Obifpo, y 
Mártir, aunque no fe fabe en que parte pufieron el 
cuerpo, que por guardado no parece: y es cierto, que, 
ti eftá, lo pufieron en buena guarda, por las invafio-
nes de los Moros, que cada dia avia en aquella Ciu-
dad. Fue fu Martirio por los Años de 1302, algunos 
mas, ó menos, fegun el Manuferipto, que me certifica 
aver vifto el Padre Fray Sancho de Noruega, Monge 
Cartuxo, en poder del feñor Arçobifpo de Granada 
Don Pedro de Caftro. En la Capilla del Caftillo de 
laen pufieron los antiguos fu Eftatua, pocos años def-
pues de fu Martirio, y tranfito gloriofo. Y aunque no 
eftá Canonizado, fiempre han hablado con grande 
veneración de fu Santidad, y Martirio los feñores 
Obifpos de laen, y el feñor Don Sancho Davila y To-
ledo por tal lo tiene, como confía del Rotulo, que le 
pufo. Efte defcuido es de los Cabildos; que a vn Santo, 



y Mártir tan Aclarecido, no ayan cuidado de fus no-
toas, y de tratarlo en Roma con fu Santidad. Quiera 
Dios venga tiempo en que lo hagan, para mayor ¿ 
• M, y honra fuya, y luftre defta Ciudad do Iaen. 

De los Anales Eclesiásticos ,le Jaén por D. Martin 
Ximena Jurado (pág. 26! y siguientes) quien 1„ 2 
1-1 manuscrito que estaba en poder de Cristobal 

tierrez del Pozo y Velasco, venino de Jaén, d que 
a pedimento de la Religión de la Merced y ,,„ X 
cion del Promotor fiscal del obispado, « "c5 un 

traslado autorizado por Juan de Alamos Miranda^ 
Gregorio Doncel, Miguel Moreno y Simón ]'•,, d Í 
Aguila, notarios mayores de la A11< I imicíjí Episcopal 
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SE reproducen también en este Libro (pues antes lo fue-
ron en el Informe) las ONCE B U L A S DE B O N I F A C I O VIII 
A C E R C A DE S . P E D R O P A S C U A L , anteponiendo á cada 
una de ellas la fecha y resumen con que, para mayor 
claridad y distinción, las ilustró el Edo. P. J). Fidel 
Fita (B. de la A., Enero de 1892), á fin de que el lec-
tor que no las conozca pueda evacuar, si gusta, los 
lugares que de ellas se citan, y apreciar la divergen-
cia que hay entre las noticias biográficas que del S A N T O 
nos dan y las que resultan de la Vida del mismo, re-
cogidas por el mercenario Fr. Juan de Villegas 
Pardo. 

1. 

13 Febrero, 1296.—Habiendo elegido á San Pedro Pascual para 
la sede vacante de Jaén, Bonifacio VIH le otorga que pueda rete-
ner la posesión del curato de San Miguel de Transmuros en la 
diócesis de Braga durante un tr'enio y disfrutar sus emolumen-
tos, en atención álo mucho que empobrecían la diócesis de Jaén 
las frecuentes irrupciones de los sarracenos. 

In nomine Domini; Amen. Hoc est exemplar authen-
ticum quarumdam Litterarum Aposlolicarum fml. rec. 
Bonifacii PP. VIII, tenor is (1) sequentis videlicet: 

Bonifacius Episeopus, servus servorum Dei, Dilec-
to filio Petro, electo Giennensi salutem et Apostoli-
cam benedictionem. 

1 Manuscrito: «de notis» 



Meritis tue devotionis inducteur ut te specialis fa-
voris gratia prosequamnr. Cum ¡taque Giennensis 
Ecclesia, em tune, vacanti te, tuis exigentibus meri-
ts, prefeeimus in Pastorem, a Sarraeenorum incursi-

bus.n suis facultatatibus lesiones multíplices subs-
e t l a c t u r a s - tecl»° «"as gravis subiré oporteat 

onera expensa,-uni, Nos tibi volentes de a l icuius sub-
ven bonis remedio provide* ut facilius valeas incum-
bent,a tib. onera supportare devotionis tue, auctori-
tate presentium indulgemus ut Abbat iam secularis 
Ecclesie sancti Michaelis de Transmuda Bracharensis 
dioceseos, curam animarum babentem, quam promo-

s f e tempore, prout asseris, canonice obtíñete 
«o «un fructus redditus et proventus cum Epis" opa.' 
tu Giennensi posis usque ad triennium licite rc inere-
Decernentes Abbatiam predictam Ínterin non vacare 
ac irritum et inane si secus super hiis a quoqu m 
quavis mjet«ntate contigerit attemptari, Comstit'ut o 
ne Conch, general,s et qualibet alia contraria super 
l oe edita non obstante, Proviso quod Abbatia pre-
dicta medio tempore debitis obsequiis non fraud'tur 
et a n i m a c u r a in ea nullatenus negUgatnr. 

Null, ergo omnino bominum liceat banc paginam 
nostre concessions et constitution^ i n f r i n g e ™ 
qm.s autem hoc attemptare presumpserit, im^natio 

Apostolorum eius se noverit incursurum 

P o n t í ( Z t R O m e ,
f

a P U < Í S a n C t U m P e t r u m ' M»- Fobr., I ontmeatus nostri anno Secundo 
Descriplum e( recognitum ^ ^ ^ 

N. 



Apostolicarum eiusdem felicis record. BonifaciiPP. VIII 
quod ádservatur in Archivo secreto Apostolico Vaticano, 
An. II, Ep. 106; cum quo collatum concordat, salvo etc. 
In quorum fidem hic me subscripsi et solito sigillo sig-
navi. 

Dabam ex Archivo prœscripto Tdíbus Februarii anno 
Domini 1774, indictione VII, Pontificatus nostri in 
Christo Patris et Domini nostri, Domini dementis di-
vina providentia PP. XIV, anno V. 

Marinus Zampinius, Arch. Seer. Aposlolici Vciti-
cani Prœf. 

2. 

27 Febro 1295.—Expone el Papa cómo en razón de la vacante 
ocurrida en la Sede de Jaén por defunción del obispo D. Juan 
(1289) fueron elegidos en discordia del Cabildo para sucesores el 
deán I). Juan Miguel y el canónigo D. Fortún García; los cuales 
libremente se desistieron y renunciaron á sus respectivos dere-
chos en poder y manos del Pontífice. El cual se reservó la provi-
sión de la Sede y la hizo recaer en San Pedro Pascual mantenién-
dole en la posesión del curato de San Miguel de Transmuros. 
La consagración de San Pedro Pascual para obispo de Jaén se ha 
efectuado en Roma y en el' día de la fecha (domingo 27 Febre-
ro, 1296) por manos del franciscano D. Fray Mateo de Aquasparta 
cardenal obispo de Porto. 

Ex registro An. II Litterarum Apostolicarum Bonif. 
PP. VIII. Ep. 75. 

Bonifacius Episcopus, sorvus servorum Dei, Vene-
rabili Fratri Pedro Episcopo Giermensi salutem et 
Aposto] i cam benedictionem. 

Licet ad universas orbis Ecclesias, tamquam uni-
versalis Pastor earum, iuxta suscepte debitum servi-
tutis considerationis aciem extendamus, de illis ta-
men cogitamus attentius quas viduitatis pati conspi-



cimus detriments, ut eis per nostre solücituÜinis 
studniift de colorí et salubrí provisions remedio snc-
curratur, ne lupus rapas gregom dominicum, pasto-
re carentem, invadat ovesque rapiat et dispergat 

Dudum siquidem Ecelesia Giennensis per obitüm 
bone memorie (1) J . Episeopi Giennensis solatio des-
itutaPasto ris, dilecti fliliiJohannes Decanus et Capi-

tal ,™ eiusdem Ecclesie, voeatis omnibus ,p,i deb,fe-
ront vob, en, nt et potuerunt commode intéresse die 

tractates 2) aliquos super hoc hábitos inter ipso. 
- "as ab eis contigitin eadem Eeclesia election^ ta 
^ ^ celebrad, unam videlicet de mcmorato De 
cano et al.ani de Fortunio Garsie, Canonic Giennen-
S, Porro hu.usmodi election* (3, negotio p e r " " . 
Habones tam dicti Fortunii quam qoon.md m Cano-
nicorum ipsius Ecclesie ad Sedem A p o s t o l i c l Z I 
t , m ° d 6 r U l t 0 ' ^ i t f a q u e apud Sedem prediïam' 

S: ; o o d e m ; tandi!m j o i ~ « s 
non,eus Giennensis procurator memorati Decani ha-
beos ab ipso ad hoc suffleiens et spéciale nr,nd i, 
* vcnerabilibu.s h,tris nostri Johan i 
lusculani de mandato nostro resignationem reci ^ e m o r a t u s v e r o ^ ^ r i n r 
tris manibus omne H,s, si quod aiterutri dictorum 

c x - t a i i b u s e i e o t i o n i b - - - i : : ; ; 
oponte et libere re.signarunt. Nos autem huiusmodi 

1 Manuscrito: «Bonifacius me i » 
2 Manuscrito: «tractus.» 
3 Manuscrito: «electionem » 



receptis resignationibus eorumdem, provisionem ip-
sius Ecclesie ea vice dispositioni Sedis predicte du-
ximus reservandam, - Decernentes ex tune irritum et 
inane si secus super hiis a quoquam quavis auctori-
tate scienter vel ignoranter continge ret attemptari; 
ac tamdem paterna volentes sollicitudine precavere 
ne predicta Ecclesia prolixioris dispendia vacationis 
ineurreret, ad provisionem ipsius cepimus intendere 
diligenter. 

Et pos vigilem quam ad ponendum ibidem appro-
batam ydoneamque personam apposuimus diligen-
tiam, ad personam tuam, nobis et fratribus nostris ob 
tuorum exigemtiam meritorum acceptam, oculum di-
reximus nostre mentis; teque, tune Abbatem secula-
ris Ecclesie sancti Michaelis de Transmuris Braeha-
rensis Diócesis, ipsi Ecclesie Giennensi de Fratrum 
eorumdem consilio in Episcopum prefecimus (1) et 
Pastorem, causam et administrationem illius in spi-
ritualibus et temporalibus tibi plenarie committendo; 
ac deinde per venerabilem fratrem no >trum M. Epis-
copum Portuensem tibi manus fecimus consecratin-
nis impendí, firma de te concepta fiducia quod, cum 
sis vir multa discretione conspicuus, morum genero-
sitate precia rus, fecunditate scientie preditus, in spi-
ritualibus próvidas et temporalibus circumspectus, 
memorata Ecclesia Giennensis per tue circumspectio-
nis industriam et providemtiam circumspectam, dex-

i Manuscrito: «prseficimus.» 



S S , ™ , a s s i s t e n t e P-pitia, preserbatibur a 
noxus et salutaria suseipiet incrementa. 

Jugom itaque Domini pronpta devotione snscipias 
et snavi ems oneri reverenter colla submittas c „ 
ed administrationem ipsius Eceiesi Giennens ^ 
gubernationi commisse sic exerçons sollicite «déliter 
O prndenter quod de talento tibi crédito dignamtTs 

r e d d e r e "osqno nom inmérito gra^ ari 
possimus in Domino eu» spe, cuam de tua b o r ate 
concopimus, fuerimus nom fraudati 

Datum Rome, apud sanctum Petrum n „ , r t „ 1.' 
leml. Martii, Pontiticatus nostri anno Secundo 

En ol manuscrito va seguida esta bula de un ex 
tracto del tomo primero de obligaciones de 1, ' 
™ Apostól ica queda razón de L bu 3 d 5 T 7 
Dice así: ' °> Y 

Ex To- P™™ oblig. Canter, pág 4 
Die 6 Sept. 1296. 
Episcopus Giennensis promisit pro communi servi 

io Pape et Collegii XXII Card. mille í i o T i 
lend. Dec proximi futuri a* annum * * 

3. 
'5 Marzo .296. El Papa autoriza al S mfn r 

a mutuo ..400 florines de oro con el fin £ P * q n e P u e d a t o m * r 
<-hos y por hacer en Roma. ° C u r n i " á gastos he-

Ex citato registro, Epístola 93. 
Bonifacius, etc., Venerabili fratri T V t en ir • 

^ - ^ - e m e t A p o s t o n e a r ^ t ^ 0 

Cum , „ ». nostra proposuistipresentiaconsti-
t a m p r ° t l U S n o c e ssari is quam pro Ecclesie 



Giennensis negotiis apud Sédem Apostolicam expe-
diendis utiliter, te subiré oporteat magna oner a ex-
pensarum, nobis humiliter supplieasti ut usque ad 
summam mille quadringentorum florenorum auri, 
mutuum eontrahendo, etc., ut in forma, etc. 

Datum Rome, apud sanctum Petrum, Idibus Martii, 
Pontiflcatus nostri anno Secundo. 

4 
28 Marzo 1296. Notifica Bonifacio VIII á Bernardo Saisset, obis-

po de la diócesis de Pamiers, nuevamente erigida, y á dos canóni-
gos, uno de Lichfiel (Inglaterra) y otro de Florencia, cómo en esta 
última ciudad se dispone San Pedro Pascual á realizar el emprés-
tito sobredicho. 

Epístola 94. 
Bonifacius, etc. Venerabili fratri (B.) Episeopo 

Apamiarum et dilectis flliis Magistro Ranaldo de Vi-
tollo Lichefeldensis et Piato de Castro Florentine 
Ecclesiarum Canonicis salutem et Apostolicam bene-
dictionem. 

Exponente pridem nobis venerabili fratre nostro 
Potro Episeopo Giennensi quod tam pro suis, etc. (ut 
in próxima superiori epístola 93), ae supplicante ut 
usque ad summam mille quadringentorum floreno-
rum auri mutuum contrahendi etc., usque auxilio ot 
exceptionibus eisdem a dilectis filiis Umileone Ducte 
et Rizzo Salguiani mutuantibus pro se, ac Maso et 
Salligano Ducte ac ceteris eorum sociis civibus et 
mercatoribus Florentinis pro necessariis et negotiis 
eisdem mutuo, etc. 

Dating Rome, a pud sanctum Petrum, x kal. April is, 
Pontiflcatus nostri anno Secundo. 



« ¡ f l » « ¿ ^ . " i i g ^ , ; „ • « < 1 - el Sanio, estando 
na la obUgación dé los mil florinp^ ' «"<= * condo-
Diciembre de ,297. n r l c " ' î u e h * b « vencido en 25 de 

Ex registro aun. IV eiusd. PonUf. Epístola 70 
Bonifacios, ote. Venerabili fratri... Episeopo Gien-

nensi salutem, etc. 

J a Z Í C a ^ ( 1 ) t a b 0 r n a C u l u m »o„ti8 nostre flebitis 
eventos, et acl compasionis incendia 

" - ^ - , s i c u t n n p e r ex parte tne frate 
tatis accepimus, dnm primen, visitares diocesim pre-
dicando popnlo ac enm ad defensión,un fidei et patrie 
informando, et corroborando Moles, «ai ^ „ 
- m a n , as te ac quosdam alios de comitiva tu Z 
os et laicos, cactialiter (2) comprehendit; .p i t , 

•1 os ad Regem Granate aduxere captivos, s, b c i , s 

Z Z : Z m l 7 m i t ° V m a n C Í P a t L ^ « b 
Hbenter tiht r'S ^ ° ° m P a t i e » '<« ab intimis, 

be e, tab, remedí,s consolations occnrrimns et 
votiva solamina mmistramus. 

Cum igitur dudum, tempore promotion» tue ad 
Episcopatum Giennensem, pro servido tam C me c 
n o . , q u a m Coi,gio v e n e r a b i l i , a , „ m „ ^ 

t t h 1 : " a t i " , U ' l-iusmndi 
faciendo, te duxens ipsis Camcre et Collegio in mille 
florenorum auri apud Sedem Apostolicam o b l i g é 

i Manuscrito: «Arnica ve ri t.» 

P ^ o i ^ ^ ^ ^ V ^ ^ ^ i ^ i o s a m e n t e , e„. 



dum; Nos ut ab servitio liberatus tuam et predictorum 
captivorum redemptionem commodius valeas procu-
rare, tuis supplicationibus inclinati, de predictorum 
fratrum nostrorum consilio'et assensu predictos mille 
florenos et huiusmodi tibi sepvitium de gratia remit-
timus speciali, te ab omni obligatione seu missioue, 
quam propterea tam Camere quam Collegio supra-
dictis vel alii seu aliis quibuscumque pro Nobis et 
ipsis Camere et Collegio fecisse noscaris, totaliter 
absol ventes; ita quod ad satisfactionem aliquam de 
huiusmodi pecunia et servitio tu et succesores tui, 
Giennenses Episcopi, nullatenus teneamini, nec ad 
id valeatis quomodolibet coartari. Te insuper ab 
omni excomunicaüonis suspensionis et interdicti sen-
tentia, si quam, etc., ob defectum solutionis dicte pe-
cunie forsitan incurristi,presentium auctoritati absol -
vimus; et tecum misericorditer dispensamus super 
irregularitate si quam forsitan incurristi te inmiscen-
do divinis; abolentes ate omnem notam si ve infamiam 
si quam propterea contraxisti, ita quod in nullo pos-
sit tibi evici vel obesse. 

Nulli ergo, etc., hanc paginam nostre remissionis, 
absolutionis, dispensationis et abolitionis infringere, 
etcétera. 

Dat. Rome, apud sanctum Petrum, Idibus Martii, 
Pontiñcatus nostri anno Quarto. 

6. 

7 Mayo 1298. Comisiona al arcediano y al chantre de Jaén para 
reprimir á los invasores de los bienes de la Mitra, y obligarles á 



T W " B I S P " <•»«*»• N O 

Ex reg.° Anuo IV. Kp. 331. 
Bonifacius, etc. Dilectis flliis... Archidiácono et 

Oantori Ecclcsie Giennensis saiutem etc 

Venerabili fratri nostro P. Episcopo Giennensi 
nuper per snas litteras intimante Nobis, accepimus 

r : r T p r i d e m s u a m i»«-t i N „ s 

spectabat officium visitaret, captas extitit a perfidis 
Sa racen is, et adhnc detinetnr eornm diro carceri 
tnod dolcnter referimns, mancipatus; ex <p,o non-
nulli ceea cupiditate sedneti debitam ad Doom et 
ems Ecclesiam ac ministros reverentiam non halan-
tes, ad mvadendum rapiendnm occupandnm et deti-
nendnm bona ad Episcopalem m e n L i G i o l l l 
minus p T V ' 6 0 a U d a C i U S i , l s ( ' k , - ">« «"O 
Z m t a ^ r E P I S e 0 P O S i C d e t e n t 0 - ( e u m > bona 
eadem tueatnr inventant obiectorem 

Nos igiturqui paternis aifectibus eidem Episcopo "< ' tocompat imur > huiusmodipravor ,uneo„r 
bus obviare volentes, discretion vestre, de qua • 

gernnus in Domino spccialem per A p o l -

trum m a ' " a , ? U S q U a t e n U S V 0 S ' vel alter vos-

r r . v o r a s e u a i i o s - ~ 
aso c. raptores et detentores, quicumque fuerint, 

etiam forsan de Ecclesia vestra vel cniuscumque 
tondit,oms extiterint, tam dictorum bono,,,m quam 
eorum que de predictis bonis olim ante promotionem ' 

sms Episcopi, Ecclesia Giennensi vacante, invasa 
rapta fuerint vel etiam oceupata, ac illornm etiam 



que invadí rapi aut occupari eodem Episeopo sic de-
tento, contigerit in futurum, quod ea omnia postquam 
vobis de huiusmodi invasione raptu vel occupatione 
constiterit, procurato ribus dicti Episcopi sine quali-
bet difficultate restituant, ac de dampnis et iniuris su-
per hoc illatis satisfactionem exhibeant competentem, 
monitione premissa, per censuram ecclesiasticam, 
appellatione remota, ratione presentiom compellatis; 
Non obstante si aliquibus ab Sede Apostólica sit in-
dultum quod excommunicato suspendi vol interdici 
non possint per litteras Apostólicas, non faeientes 
plenam ot expressam ac de verbo ad verbum de 
indulto huiusmodi memtionem. 

Datum Rome, apud sanctum Petrum, Nonis Maii 
Pontiflcatus nostri anno Quarto. 

7. 

29 Enero 1300. A San Pedro Pascual y á su Cabildo de Jaén. 
Bonifacio VIII ratifica las provisiones que hizo el Santo: nombran-
do arcediano de Baeza á D. Fernando lbáñez, que lo era de Ubeda; 
arcediano de Ubeda, al chantre García Pérez; chantre al tesorero 
Fernán Martinez; y tesorero, en fin, al canónigo Juan Sánchez; si 
bien el proveer de estos cargos, estando el obispo cautivo y au-
sente de su diócesis, no le competía. 

Ex eodem reg.°, ami. VI. Ep. 16. 
Bonifacius, etc. Venerabili fratri Potro Episeopo, 

et dilectis flliis Capitulo Giennensi, salutem, etc. 
Sincere devotionis affectu, quem ergo Sedem 

Apostolicam geritis promeretur ut petitiones vestras, 
quantum cum Deo possumus, ad exauditionis benig-
no gratiam admittamus. 



actoritate apostólica ex certa seientia confirmamus 
et presentís scripti patrocinio communimus. 

Expósita siquidem Nobis vestra petitio continobat 
quod in Ecclesia Giennensi dignitatum et officiorum 
eiusdem Ecclesie collatio ad Giennensem Episcopum 
dinoscitur pertinere; quodque, vacante dudum Ar-
chidiaconatu Biaciensi in eadem Ecclesia, tu, frater 
Episcope, in Saraeehorum potestate existons Archi-
diaconatum ipsum Fernando Iohannis tune Archidiá-
cono Ubetensi in predicta Ecclesia, et Archidiacona-
turn predict! Fernandi Garsie Petri ipsius Ecclesie 
Cantori, Cantoriam vero ipsius Garsie Fernando 
Martini (Thesaurario), necnon Thesavrariam eius-
dem Ecclesie (Iohanni Sancii) (1) Ganonico contulisti, 
Quare suppliciter postulastis a Nobis ut collationes 
prediotas confirmare de benignitate Sedis Apostolice 
dignaremur. 

Nos itaque vestris supplicationibus inclinati colla-
tionis prediotas, sicut alias provide facte sunt, ratas 
et gratas habentes, eas non obstante nostra ('i), per 
quam ad Capitulum Ecclesie, cuius Episeopus sic de-
tinetur captivus, in spiritualibus et temporalités ad-
ministratio pertinet, doñee ipsum Episcopum liberta-
ti restituí vel per Sedem Apostolicam aliud ordinari 
contíngat, vel alia qualibet constitutione contraria, 

1 Manuscrito: «praedictae» en lugar de «loanni Sanci » one fir 

2 Sexti Decreta/i,im, lib. I, tit. VIIJ, cap. 3 



Nulli ergo omnino hominum lioeat hanc paginam 
nostre confirmation is infringere vel ei ausu temera-
rio contraire. Si quis autem hoc attemptare presump-
serit, indignationem omnipotentis Dei et beatormn 
Petri et Failli Apostolorum eius se noverit incursu-
r um. 

Daum Laterani IIII (1) kalend. Februarii, Pontifi-
cates nostri anuo Sexto. 

8. 

i 
oo Enero noo. A los arcedianos D. Fernando Ibanez y D Gar-

da?érel y âl tesorero I ). Juan Sánchez, intimándoles que de los 
fondos de Cruzada, destinados á la redención de cautivos, tomen 
hasta dos mil doblas de oro para entrar en las cinco mil, que San 
Pedro Pascual había prometido al fijarse el precio de su rescate. 

E p . 1 7 . 

Bonifacius, etc. Dilectis filiis... Beacensi et... Ube-
tensi Archidiaconis, ac... Thesaurario Ecclesie Gien-
nensis salutem etc. 

Nuper (2) ad nostrum pervenit auditum quod, dum 
venerabilis frater noster Petrus Giennensis Episco-
pus pridem ad civitatem Giennensem fiducial iter re-
mearet, tandem cum prope civitatem ipsam existeret 
a Saracenis vicinarum partium captus fuit et carcera-

; E n T d e ^ r z o de I 2 9 8 había llegado á manos de Bonifacio 
VIII la carta que el Santo le e n v i ó , notificándole su cautiverio. 
Los pormenores que dá el Papa en esta bula provienen induda-
blemente de otra comunicación posterior. El santo obispo y su 
Cabildo escribieron al Papa (Diciembre, ! 299?) la petición de la 
que se hace mérito en la bula 7. 



libus vinculis mancipatus, qui adhuc in illis asseritur 
nequiter detinori Nos autem Episcopi prelibati au-
gustas et presuris pió. compatientes affectu eiusque 
doloribus condolentes, operose sollicitudinis studium 
libenter impendimus ut ab huiusmodi vinculis ceJe-
riter liberetur. 

Cum [itaque, sicut pro certo didieimus, prefatur 
Episcopus, squaloribus careeris pregravatus, pro li-
beratione sua quinqué millia duplarum auri'se pro-
miserit soluturum, et ad huiusmodi pecuniam persol-
vendam Giennensis Ecclesie non suffieiant facúltate, 
discretioni vestre per Apostólica scripta mandamus 
quatenus duo millia duplaum auri eorum omnium 
que beneficio cruciate (1), ut patrie verbis utamur 
pro redimendis captivis in Hispanie partibus exhi-
bentur, dummodo in huiusmodi exhibitis tantum vel 
etiam plus existât, alioquim quantum reperitur in eis 
eidem Episcopo, vel procuratori seu proeuratoribus 
ems, nomine in huiusmodi sue redemptionis seu libe-
rationis subsidium convertenda faciatis auctoritate 
nostra per vos, vel per alium seu alios, integraliter 
exhiben, contradictores per censuram eeclesiasticam 
appellatione postposita compescendo; Non obstante 
si aliquibus cuinscumque ordinis pre(e)minentie oon-
ditioms aut statut a Sede Apostólica sit indultum 
quod niterdici suspendí vel excommunicari non pos-
smt per litteras dicte Sedis, non facientes plenanm et 
expressam de indulto huiusmodi mentionem, et qua-

Manuscrito: «crucis.ï 



libet alia prefate Sedis indulgentia general! vel spe-
eiali eu i use unique tenoris existât, per quam presenti-
bus non expressam vel totaliter non insertam effectua 
preséntium impedir! valeat quomodolibet vel diffe-
rri, et de qua in nostris litteris plenam et expressam 
acde verbo ad verbum oporteat fieri mentionem. 

Datum ut supra. 
9. 

F n e r o 1300 A los arzobispos, obispos, abades y priores de 
E s p a L encareciéndoles la necesidad que tenía de su caritativo 
co ícürso San Pedro Pascual para salir libre de cautiverio. 

Epist. 18. 
Bonifacius, etc. Benerabilibus fratribus umversis 

Archie pisco pis et Episeopis, et dilectis flliis Abbati-
bus et Prioribus, excmptis, et non exemptis perHis-
paniam constitutis, Salutem, etc. 

Paterno sollicitudinis cura Nos ammonet ac inducit 
apostolice pietatis affectus ut vos ad ea que reddun-
tiir in oculis divine maiestatis accepta, cantatas opera 
continent, vestreque salutis rospiciunt incrementa, 
nostris litteris exeitemus. 

Sane divulgatis fame relatibus, (píos fidedigna co-
mitatur assertio, nuper auribus nostris insonnuit 
quod, cum venerabilis frator noster PetrusEpiseopus 
Giennensis, pridem do certis partibus ad civitatem 
Gieimensem flducialitor remearet, ac tandem ei vita ti 
predicte vicinus oxisteret, a Saraeenis tune 111 msidns 
constitutis, ausu nephario captus fuit, et carceralibus 
vinculis nequiter mancipatus, in quibus adliuc non 
sine multa nostri Redemptoris offensa et magno opis-
copalis dignitatis obprobio gravique fidelium sean-



dalo noscitur detineri. Revera multimodis Episcopi 
memorati meroribus affectuose compatimur, condo-
lernos doloribus, turbationibus conturbamur, eum 
díate ministris Domini, Prelatis Ecclesiarum, iniurie, 
qui gregis dominici curan gerunt, Apostolicam Se-
dem contingere dinoseantur; propter quod, ad ipsius 
celerem liberationem Episcopi, opem libenter et ope-
ram impertimur. 

( him itaque sicut fidedigna relatione comperimus 
prelibatus Episcopus, squaloribus carceris preora-
vatus, ut ab huius (modi) liberetur ergastulo '(ac) 
vinculis absolvatur quinqué millia duplarum auri se 
promise rit soluturum, et ad quantitatem huiusmodi 
persolvendam exiles Giennensis Ecclesie nequaquam 
sufficiant facultates, universitatem vestram roo-a-
mus et hortamur attente ac obsecramus in Filio Dei 
Ratris, qua ten us pro divina et Apostolice Sedisre-
verentia gravibus eiusdem Episcopi angustiis et pre-
ssure quas sibi, prout verisimiliter creditur, feda 
detmentium ipsum conditio incremental pió compa-
tientes affectu, eidem in tante tamque urgentis neces-
sitatis articulo per vos vestrosque subditos religio-
sos et alios curetis celeriter et liberaliter subvenire 
ut vestn iuvaminis oportuna interventione suffultus 
a vinculis absolvatur eisdem pristine libertatis dul-
coribus refovendus, illam in hoc efficaciam impen-
suri ut a pud Eterni Regis elementiam crescatis cu-
mulo meritorum, penes Nos gratia, et apud fidelium 
populos C l a r a fama. 

Datum ut supra. 



10. 

29 Enero 1300. Confiere la administración de la diócesis de Jaén 
al deán D. Juan Miguel. 

E p . 1 9 . ^ i . 

B o n i f a c i u s , e t c . D i l e c t o f i l i o . . . D e c a n o E c c l e s i e 

G i e n n e n s i s s a l u t e m , e t c . 

E x d e b i t o P a s t o r a l i s t e n e m u r o f f i c i i u t c i r c a s t a -

t u a i E c c l e s i e G i e n n e n s i s , s u i P a s t o r i s a d p r e s e n s 

d e s t i t u t e p r e s i d i o , p a t e r n e c o n s i d e r a t i o n i s m t u i t u m 

e x t e n d e n t e s , s i b i t a m q u a m d e v o t e S e d i s A p o s t o l i c e , 

f i l i e i n h u i s m o d i n e c e s s i t a t i s a r t i c u l o a p o s t o l i c e p r o -

v i s i o n i s a u x i l i u m i m p e n d a m u s n e f o r t e p o s t p o s i t a , 

s e n r e l i c t a n e g l e c t u i s p i r i t u a l i t e r e t t e m p o r a l i t e r c o -

g a t u r d i s p e n d i a e s p e r i r i . I l a b e t s i q u i d e m fidedigne 

r e í a t i o n i s a s s e r t i o q u o d , c u m v e n e r a b i l i s f r a t e r n o s -

t e r P e t r u s G i e n n e n s i s E p i s c o p u s p r i d e m a d c i v i t a t e m 

G i e n n e n s e m s e c u r a fiducia r e m e a r e t , a S a r r a e e n i s 

il la r u m p a r t i u m , n o n l o n g e a c i v i t a t e p r e d i c t a n e -

p h a r i i s a u s i b u s c a p t u s f u i t e t c a r c e r a l i b u s v i n c u l i s 

m a n c i p a t u s , i n q u i b u s a d l i u c n o n s i n e d i v i n e m a i e s -

t a t i s o f f e n s a e t E p i s c o p a l i s d i g n i t a t i s o b p r o b r i o n o s -

citur detineri. 
N o s a u t e m , c i r c a m i s e r a b i l e m s t a t u m E p i s c o p i s u -

p r a d i c t i p i e c o m p a s s i o n i s g e r e n t e s a f f e c t u m a c v o l e n -

t e s p a t e r n e s o l l i c i t u d i n i s s t u d i o e i u s d e m E e c l e s i e 

o b v i a r e d i s p e n d i i s , i o c t u r i s o c c u r r e r e , a c u t i l i t a t i b u s 

q u a n t u m c u m D e o p o s s u m u s p r o v i d e r e , t i b i , d e c u i u s 

fldelitate a c d i s c r e t i o n e s p e c i a l e m i n D o m i n o ftdu-

c i a m o b t i n e m u s , p l e n a m e t l i b e r a m i p s i u s a d m i m s -

t r a t i o n e m E c c l e s i e in ( s p i r i t u a l i b u s e t ) t e m p o r a l i b u s , 



quosque memoratus Episcopus pristine restitutus 
extiterit libertati, aut eirea statum eiusdem Ecclesie 
per Apostolice Sedis circumspectam providentiam 
aliud contigerit ordinari, non obstante nostra per 
quam ad Capitulum Ecclesie, cuius Episcopus sic de-
tinetur captivus, huiusmodi administrate pertinet, 
vel qualibet alia constitutione contraria, autoritate 
apostólica duximus commitendan. 

Datum ut supra. 

1 1 . 
29 Enero 1300. Al Cabildo de Jaén.. Le intima la precedente. 

In eumdem modum. 

f (Bonifacius etc.) Dilectis ftliis Capitulo Ecclesie 
Giennensis salutem etc. 

Ex debito etc. supra usque pro vide re Dilecto filio 
Decano Ecclesie Giennensis, cuius fidelitate etc. su-
pra verbis competenter mutatis usque commitendam. 

Quocirca universitati vestre per apostolice scripta 
mandamus quatenus, preddictum Decanum honeste 
tractantes, sibi administrationem huiusmodi exercen-
ti obedire humiliter, ac ipsius mandatis salubribus 
devote intendere studeatis. Alioquin sèntentiam, 
quam ipse propter hoc rite tulerit in rebelles, facie-
mus auctore Domino usque ad satisfactiomem con-
dignam inviolabiliter observari. 

Datum ut supra. 

El P. Villanueva indicóla procedencia de este ma-
nuscrito, acotándolo de su puño y letra: Ex Archi-
v o ) Regii Coenobii B. Mari® del Puig B. Maria) de 
Mercede Redemptions Captivor(um), n. 52 B.» 
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Santo sufría en su prisión y cautiverio, bárbaros y 
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tico, científico, histórico y literario del trabajo por 
por ellos prestado.=Su importancia negativa.—Be-
lleza literaria de la biografía del "sexto obispo de 
Jaén (S. Pedro Pascual) escrita por Villegas- Pardo, y 
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escritores citados,=Se rechazan los tres últimos, 
además, por estar contagiados del espíritu y doctri-
nas de los Balsos Cronicones.—Se acepta, pues, como 
más conforme á la Regla establecida de crítica, la 
versión giennense sobre el martirio del Santo: Su-
frió en Granada el de los "malos tratamientos,, Págs. 177 al 255 
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el libro llamado Biblia parva ó pequeña? 

Divergencia deparecer entre dos célebres críticos 
españoles.=Amador de los Ríos afirma que lo escri-
bió en castellano y para los súbditos de Castilla que 
estaban cautivos; el P. Fita propende á creer que fué 
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gran número de súbditos aragoneses. —Se discuten 
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lán y valencianos) que se conocen.=No son copias 
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